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"servicios de consultoría para Ia superuisión de
la Gonstrucción de las obras para el Libramiento

Anillo Periférico Carretera CA-s Sur"
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AC'TA I}}] RIICET'CIO]Y Y APERTTIRA I}TJ OFEI{T'AS
PROC ES() C PI-§tT'- BCI.E-il0q-2{.t2..{

Sen'icios de Consultoría para la Supenisión de la (lonstrucción tle l¿rs Obras para el
Librantiento Anillo Periférico Carretera CA-S Sur

En la Ciudad de Coma-vagiiela. I)eparta"rnento de Franoisco ivlorazáu, a ltis 30 días del nres tle diciembre
del año 2024, reunidos en las instalaciones de la Secretaría de Infi:;reslructura r' l'ransprrrle (SIT). siendo
las 14:00 Horas de la República de Honduras, con la asistencia de li¡s señores: Jose l{odolfo
N{ont¿ilvan. ñlanuel Alejandro Núñez representando a ia Sccretaría de lnfraesfl'uclura r, 1'rarrsporle
(SIT): aderrás el Ingeniero Guillermo Rodríguez Utri_-v:l 1,'el Abogado Rafirel §duardo l-,ainez por
parte rle la Unidad L.iecutora del Banco Centroamericano de Integración Llcouómica (BCIH), se procedió
a la apetfura de los paquetes que contienen las propuestas presentadas para el proceso CPI-SIT-BCII-
049-21)24, para los Sen'icios de Consultoria de la §upen,isión de la Construcción de las Obras para
el Libramiento Anillo Periférico Carretera CA-S Sur en el marco del Préstamo BCllr No.2221. en el

orden de recepción de las mismas. según se indica a continu¿rción:

l. Se procedió de acuerdo a lo establecido en el numeral 2-j. Recepcitín 3, Apurrura de las

,'. Prapuesfrrs, Sección I lnstrucciones a ios Oferentes {lAO). del L)ocumento Base del Concurso
(DtsC), a [a apertura de los paquetes presentad<ls. siguiendo el orden en que las ¡rris¡rtas ti¡eroil
reclbidas detallándose de la siguiente manera:

Ul:a vez celra<lo el plazo para ia prcsentación de propuestas. se proceclió a abrir las Propuestas
-l'écnicas 

en presencia de los representantes autorizados de los oferentes de la lista cofia
asistentes al act<¡.

l.t's sobres confeniendo las ofertas cconómicas perfir¿Jlecerán sellados .r,'guardados de nla¡rcra

segura hasta que sean abiertos de acuerdo con lo indicarlo elr el numeral 16 cle las LAC).

a. Se leerá en voz alta el rtonlbre y el país del ,¡ferente o de tratarse de una APCA. el nombre de

esta, el nombre de su integrante principal y los nombres y paises de procedencia de todos sus

miembros;

b. Se indicará la presencia o ausencia de un sobre debidanlente sellado con la of'erta económica:

c. Se leerá cualquier cltra. información que se estime apropiada o que se irrdique en los DDC.
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Comayagüela, M.D.C. 6 de junio de 2025
Of icio SIT-DS E-221 5-2025

Señor
Roberto Arístides Andino Barahona
Representante Legal
Asociación de Consultores en lngeniería, S. de R. L.
(ACl, S. de R. L.)
aci@aci.hn
Oficina

Asunto: Notificación de Adjudicación del Contrato No. SIT-SUP-2221-BCIE-02-2025,
Seryícios de Consultoría para la "Supenrisión de la Construcción de las Obras para
el Libramiento Anillo Periférico Carretera CA-í Sur."

Por la presente le notificamos que su oferta de fecha 30 de diciembre de 2024 para la
ejecución de los Servicíos de Consultoría para la "Supervisión de la Construcción de
/as Obras para el Libramiento Anillo Periférico Carretera CA-í Sur" que corresponde
al Proceso de Concurso Público lnternacional No. CPI-SIT-BCIE-009-2024, por el monto

aceptado de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA M¡L DOSC¡ENTOS VEINTIOCHO
DOLARES AMERTCANOS CON CTNCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (USD

$1,250,228.59), ha sido aceptada por nuestro representante.

Le solicitamos presentar.

La documentación conforme al numeral 37.1 de los DDC listados a continuación:

a. Deberá confirmar por escrito que el Personal Clave que se indica a continuación

se encuentra disponible:

PROPUESTA PERSONAL CLAVE
Dedicación de
personal clave

lnq. Walter Palencia Gerente de Proyecto Parcial
lnq. Fredy Omar Solano lngeniero Residente Completo
lnq. Luis Guillermo Loria Especialista en Pavimentos Parcial
lng. Carlos Adolfo Rivera Especialista en Geotecnia Parcial
lng. Eddy Nelson Larios Especialista en Hidráulica Parcial

lng. Ovidio Florentino Salgado
Especialista en Diseño y
Sequridad Vial

Parcial

lnq. Joaquín Torre Moncada Especialista en Estructura Parcial
lnq. Gilda Mercedes Ordoñez Especialista en Ambiental Completo
lng. Rosa lt4aría Dalama Especialista Social Parcial

1. Formularios actualizados acordados con el contratante

a. Formulario TEC-3: Descripción del enfoque, la metodología y el plan de trabajo

b. Formulario TEC-4. Cronograma de Ejecución de la Consultoría
c. Formulario TEC-S: Composición del equipo, trabajo y tiempo de expertos

d. Poder de representación debidamente apostillado

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono:150412232-7200 Ext. 1575
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2. Otros documentos requeridos por la legislación nacional

a. Declaración Jurada original, debidamente autenticada, tanto del

Representante Legal como de la Empresa, de no estar comprendido en ninguna
de las inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de
Contratación del Estado.

b. Constancia expedida por el Servicio de Administración de Rentas (antes

Dirección Ejecutiva de lngresos) de estar solvente con el pago de lmpuestos.
c. Constancia expedida por la Procuraduría General de la República de no haber

sido objeto de Resolución firme condenatoria en cualquier contrato celebrado
con la administración pública.

d. Constancia acreditando encontrarse al dÍa en el pago de sus cotizaciones o

contribuciones al lnstituto Hondureño de Seguridad Social de conformidad con
lo previsto en elArtículo 65, párrafo segundo, literal b) reformado de la Ley del

Seguro Social, constancia extendida por el lnstituto Hondureño de Seguridad
Social.

e. Constancia expedida por la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones
del Estado (ONCAE) de estar inscrito en el Registro de Proveedores y
Contratistas del Estado.

3. Además, las Fotocopias vigentes y legibles de los siguientes documentos,
debidamente autenticados por Notario:

a. Documento de ldentificación Nacional (DNl) del Representante Legal de la
empresa mercantil;

b. Registro Tributario Nacional Numérico (RTN), tanto del Representante Legal

como de la Empresa Mercantil;

c. Testimonio de la Escritura de Constitución con sus reformas si las hubiere,

debidamente inscritas de cada Empresa Mercantilque conforma el consorcio.

d. Testimonio de la Escritura de Poder con que actúa el representante legal del

Consorcio, si lo hubiera, inscrito en el registro correspondiente.
e. Constancia de Pagos a Cuenta (opcional), vigente, emitida por el Servicio de

Administración de Rentas (SAR); De no presentar dicha constancia se le hará
la retención y/o deducción del impuesto correspondiente.

f. Constancia del Registro de Beneficiarios (SlAFl).
g Constancia que acredite que se encuentran debidamente inscritos y solventes

con el Colegio de lngenieros Civiles de Honduras (CICH) o con el Colegio de

Arquitectos de Honduras (CAH), según el caso, vigentes.

Iodos los documenfos deberán esfar vigentes al momento de su presentación y
los acreditados en fotocopias, debidamente autenticados por Notario Público En

el caso de /os documentos autenticados por notario público, debe utilizarse una
autentica para firmas y otra autentica para fotocopias.

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfonoz l5o4l2232-7200 Ext. 1575
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Los documentos anteriores deberán presentarse al menos 15 días hábiles
posteriores a la adjudicación.

M OSÉ PINEDA PAREDES
S RETARIO DE ESTADO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SrT)

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: l504l2232-7200 Ext. 1575
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Detalle de la Compra

Productosy/oSeruic¡osSolicitados Documentos Part¡c¡pantes Adjudicadoa

Lic1230EI-SIT-BCIE 222 1-00 1-2023100-Av¡sodePreñsa.pll

Lic1230El-SIT-BCIE 2221-001-2023201-PllegooTerminosdeReferencia.pjl

Lic1230EI-SIT"BCIE 2221-001-2023502-Aclarator¡a.pllJ

Lic1230Et-SfT-BCIE 2221-001-2023503-Aclarator¡a.Bdl

Aclaratoria Lic1230EI-SIf-BCIE 2221 -001-20215o4-Aclaratoria.plJ

§NCAE I fosos ros 0É¡*qros Rss*Bvasos, 2017

Aviso de Preñsa

Pl¡ego o Terñinos de Referencla

AclaEtoria

Aclaratoda

o

EI-StT-BCIE 222L -OOt -2023Expediente

Secretaría de Estado en los Despachos de lnfraestructura y Transporte (SIT)Ent¡dad

Dirección General de Conseruación VialUn¡dad de Compra

Supervisión de la Construcción de la Carretera: "Libram¡ento Anillo periférico - CA-5 Sur, Etapa I',Objeto

Fecha de In¡cio 241!0 /2023 09r40:00 a.m.

Fecha Rec€pcién Olertas

Fecha Cierre Aclarator¡as OSryU2O23 09:42:00 a.m.

f¡po Fuente Recursos Naclonales

Fuente Éntidad

ConcuEo público internacionalModal¡dad

Recepción de Ofert¿sEtapa

Coñsultoriaf¡po Adqu¡s¡c¡ón

Lugar Recepción Ofertas Salón de Usos Múltiples de la SIT

Valor Pllegos Lps.0.00

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO VIAL
2232-7 200 EXT. 1500/1501
conseruaciónvial@sit, gob.hn

Coñtacto

Nsrrñativa Cornpradorer instítucionales Burqueda Avanzada

sicc.honducompras.gob.hn/HC/Procesos/ProcesoHistorico.aspx?ld0=MQAAADIAAAAZAAAAMAAAAA%3d%3d+sDl5CsDrek%3d&ld 1=MQAAAA 111

10/11 / 2023 10:00i00 ¿.m.



u$Notin.ución - No objeción de una adquisicién

Banco Centroamericano de lntegración
Económica (BCIE)
Oficina de Representación del País
ü*ren*ia <iel Sectar Fublico §r:berana

BCIE
'tÍ4 

3111,,"o.n,,",,."".
f3 de lntegración
o" Económica

o

GERHON.PSDO1O9.2O25

Estimado(a):

Hacemos referencia a la iteración 2796, de la solicitud 660 del Portal de Servicios Digitales,
a través del cual se solicita la No Objeción del BCIE a !a solicitud lnforme de Evaluación
Económica para el proceso de adquisición CPI-SIT-BCaE-009-2024 SUPERVISION
LIBRAMIENTO SUR - Supervisión de la Construcción de la carretera: Libramiento
Anillo Periférico - CA-s Sur; en el marco del Contrato de Préstamo No.2221 que financia la
operación Libramiento Anillo Periférico-Carretera CA-5 Sur.

Sobre el particular, le comunicamos que no tenemos objeción a lo solicitado. Sin perjuicio de
ello, reiteramos que el organismo ejecutor es directamente responsable por los criterios
técnicos y legales en los cuales fundamenta su solicitud, así como, de la concordancia y
cumplimiento del ordenamiento jurídico de la república, al cual está sujeto.

La participación del BCIE en la revisión del procedimiento se limita a verificar, con la
información proporcionada, el cumplimiento de las normas de aplicación de la Política para la
Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías, con recursos del Banco
Centroamericano de lntegración Económica, por lo que el BCIE se reserva también el
derecho a revisar su No Objeción.

Este pronunciamiento no implica responsabilidad para el BCIE en aspectos de tipo financiero,
legal o de cualquier índole incluidos en la documentación presentada o derivados de la
misma, diferentes a lo expresamente contemplado en el contrato de préstamo.

Para ver más detalles, acceda al Portal de Proyectos a través del siguiente link.

o

Atentamente



BCIE
'J/4 Banco

Centroamericano
de lntegración
Económica

www.bcie.ors

28t04t2025

Fecha

o Por ser un mensaje automático, le agradecemos no contestar a esfa dirección

CONTIDTNCIAL HXIERNO

o



ffiNotin.rción - No objeción de una adquisicién ffiI

Banco Centroamericano de lntegración
Económica (BCIE)
Oficina de Representación del País
fier*ncia del §ectar Fúblicc $aber*nu

BCIE,rt& 
3::;;"*",,.",."

s¡ de lntegración
1r Económica

o

GERHON-PSO0',l24-2025

Estimado(a)

Hacemos referencia a la iteración 3137, de la solicitud 739 del Portal de Servicios Digitales,
a través del cual se solicita la No Objeción del BCIE a la solicitud Negociación de Contrato
para el proceso de adquisición CPI-SIT-BCIE-009-2024 SUPERVISION LIBRAMIENTO SUR
- Supervisión de la Construcción de !a carretera: Libramiento Anillo Periférico - CA-s
Sur; en el marco del Contrato de Préstamo No.2221 que financia la operación Libramiento
Anillo Periférico-Carretera CA-5 Sur.

Sobre el particular, le comunicamos que no tenemos objeción a lo solicitado. Sin perjuicio de
ello, reiteramos que el organismo ejecutor es directamente responsable por los criterios
técnicos y legales en los cuales fundamenta su solicitud, así como, de la concordancia y
cumplimiento del ordenamiento jurídico de la república, al cual está sujeto.

La participación del BCIE en la revisión del procedimiento se limita a verificar, con la
información proporcionada, el cumplimiento de las normas de aplicación de la Política para la
Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías, con recursos del Banco
Centroamericano de lntegración Económica, por lo que el BCIE se reserva también el
derecho a revisar su No Objeción.

Este pronunciamiento no implica responsabilidad para el BCIE en aspectos de tipo financiero,
legal o de cualquier índole incluidos en la documentación presentada o derivados de la
misma, diferentes a lo expresamente contemplado en el contrato de préstamo.

Para ver más detalles, acceda al Portal de Proyectos a través del siguiente link.

o

Atentamente



BCIE

n Banco
Centroaméricano
de lntegración
Económica

o

www.bcie.org

2210512025

Fecha

Por ser un mensaje automático, le agradecemos no contestar a esta dirección

CONTINTNCiAL üXTIftNÜ

o



u$Notin.ución - IYo objeción de una adquisición

Banco Centroamericano de !ntegración
Económica (BCIE)
Oficina de Representación del País
Gerencia del §ector Fúhlico $c¡[:erant:

BCIE
'ryáZ::;;"*",,."^"

fl; de lntegración
"¿ Económica

oRHON-PSD0048-2025

Estimado(a):

o Hacemos referencia a la iteración 2237, de la solicitud 472 del Portal de Servicios Digitales,
a través del cual se solicita Ia No Objeción del BCIE a la solicitud lnforme de Evaluación
Técnica para el proceso de adquisición CPI-SIT-BCIE-009-2024 SUPERVISION
LIBRAMIENTO SUR - Supervisión de !a Construcción de la carretera: Libramiento
Anillo Periférico - CA-s Sur; en el marco del Contrato de Préstamo No.2221 que financia la
operación Libramiento Anillo Periférico-Carretera CA-S Sur.

Sobre el particular, le comunicamos que no tenemos objeción a lo solicitado. Sin perjuicio de
ello, reiteramos que el organismo ejecutor es directamente responsable por los criterios
técnicos y legales en los cuales fundamenta su solicitud, así como, de la concordancia y
cumplimiento del ordenamiento jurídico de la república, al cual está sujeto.

La participación del BCIE en la revisión del procedimiento se limita a verificar, con la
información proporcionada, el cumplimiento de las normas de aplicación de la Política para la
Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías, con recursos del Banco
Centroamericano de lntegración Económica, por lo que el BCIE se reserva también el
derecho a revisar su No Objeción.

o
Este pronunciamiento no implica responsabilidad para el BCIE en aspectos de tipo financiero,
legal o de cualquier índole incluidos en la documentación presentada o derivados de la
misma, diferentes a lo expresamente contemplado en el contrato de préstamo.

Para ver más detalles, acceda al Portal de Proyectos a través del siguiente linlt.

Atentamente
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CONTRATO PARA SERVICIOS DE CONSULTONíE

Suma Global

Nombre de ra operación: co ntrato de préstamo No.z221"Libramiento Anitto periférico ciiretera cA-| sur,,

o

Nombre de ra consurtoría: servicios de consurtoría para ra"supervisión de la construcción de tas obras para el LibramientoAnillo Periférico Carretera CA-S bur.;.-Para Empresas consurtoras oelái¡rt, corta que fueronPrecalificadas en el Proceso Nro. El-slr-B clE-22L1-001 -2023.
proceso No. : cpr-srr-B.r E-00g-2 024

Contrato No: SIT-SU 1-2221_BCIE-0 2-2025

entre

secretaría de tnfraestructura y Transporte (srr)

o
v

Asociación de consuttores en rngeniería s. de R. L(ACl, S. de R. L)

Fecha: 1g de junio del 2025
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Contrato de prestación de Servicios de Consultoría
El presente contrato de prestación de servicios de consultoría se celebra en ra ciudad decomavasüera, Município áer oittnio'q.ltr"¡ ;l;;d;;ty:yg (1e) dí;s áelunio der año 202s,entre la SECRETARíA DE INFRÁEsrRUcrúñÁ V iRAN§póñ;É iéiil en aderante Ercontratante, representa_do po. oóinuó-Jo§É"plÑeoa i;¡íóis, hi'lorr"no, mayor deedad' soltero' lngeniero civil, con dori.irio Ésrt án'.ibTrrio ra eása,torñuyagü",a, Municipiodel Distrito central, oepariamán1á 

-09 rrJnc¡sco-'ni'Ji"ren, .on 
-bó.rrñento 

Nacionar deldentificación (DNt) númei.o Oáól_ t'égo-zqlgr; ;trr;áJ'"n mi condición de SECRETARIO DEESTAD. EN Los pESpAcHos oe*ñrnnebicúéiúnn v rnÁñéÉóñir tsrrl, nombradomediante Acuerdo Ejecutivo ruo. rr-zbz+, oe iecHa-óá;; enero der año 2024;con suficientesfacultades pata suscribir actos corül pi*ánt" v-,q;oliac¡on ae coníitiár"" en rngenierías' de R. L (Act, s. de R: L),; ;;;rig'"r 
9o¡"rítorll"-ór".entado por rng. Roberto ArístidesAndino Barahona' n'¡oé, é, il;ñie y de r"rrá..i.1-,irta se denominarán ras partes.

DECLARA EL CONTRATANTE:

1' Que la secretaría de lnfraestructura y Transporte (slr) fue creada con Ia finaridad dedesarrollar proyectos y Programas de lnfraestructura, en lo concerniente a la formulación,coordinación' ejecución y evaluación de las políticas púbricas reracionadas con ras obrasde infraestructura pÚblica, el sistema v¡ar, uroánístico y der transporte, los asuntosconcernientes a las empresas públicas, uri .omo er régimen concásionario de obraspúblicas' según el PCM-00 5-2o22del 06 de abrit áe 2L22,pubricado en er Diario oficiarLa Gaceta' edición No' 35,892 del 06 de abril de 2o22,en el Artículo No. 7 se crea lasecretaría de Estado en los Despachos de lnfraes-tructura y Transporte (Slr). DecretoPcM'023'2023' sección Décima. Publicado en el Diario or¡óiat la éaceta er 4 de mayodel 2023' donde se le asigna las compet"n.¡", de esta secretaría de Estado. Lasecretaría de lnfraestructurá y Transportl ts,ij, é"stiona er sistema de infraestructuraen la red vial oficial y obras ploti.r, ,".rniar¡ás"áciritando ra conect¡v¡dad nacionar yregional' mediante el cumplimiento de 
"rtinJár", de caridad y transparencia, enbeneficio de ra pobración hondureña, ,.pr"r"ni.oo pol, ocrAvro JosÉ PTNEDAPAREDES' mayor de edad, soltero, lngeniero civ¡t, nonoureño, con DNI número ogol-1990-24191; actuando en su condicíón de srónereRo bE esraoo eru LOSDESPACHOS DE INFRAESTRUOTURA v rnnÑépoRTE (SIT); nombrado medianteAcuerdo Ejecutivo No. 1'1-2024, de fecha 03 de 

"r"ro 
deraño 2024.

2' Que después de la realización de un procedimiento de adjudicación respecto de rosservicios de consultoría consistentes en supervisioi o" l" construcción de ras obraspara el Libramiento Anillo Periférico ' carretera cA-s sur ha aceptado ra oferta derconsultor para la ejecución de estos servicios de consultoría, por la suma de u/vMtLLoN DosctENros c//vc 1ENTA MtL DoscÉiTos vEtNTtocHo DuLARE, DE¿os EsrA Dos uNtDos DE AMER|)A coN Ci¡ucue¡tra y NUEVE cENTAVos(us$l,250,225.59) (en aderante er "precio oet contrato,,¡,

DECLARA EL CONSULTOR:

1 Que ra firma consurtora denominada AsoctActoN DE co,sutroREs ENINGENIERIA, SOCIEDAD DE NESPOruSN BILIDAD tIUirEOE, (A.C.I.,S DE R,L,) CONnumero de Regisfro Tributario Nacional BrN) 0s01g00226s663) y con Jo*iri,o t"guten, colonia et prado segunda avenida 2da care 
"di;b Árirí,,rr*iári'L23g_2470,aci@aci'hn' representada por el tng. ioberto Aristides ená¡no Barahona, con DNr (*sor-

'ri::,r:,:,:t3rll,'on'o meaiantJ instrumento numero it ,t t de marzo de dos mit

2. Que ha aceptado la adjudicación respecto de los servicios de consultoría consistentesen Servicios de Consultoría para la Supervisión de la Construcciónpara el Libramiento Anillo Periférico . Carretera CA_s

2
üÉ ftir'.00

declarado por el Contrata nte corresponde a su oferta
Sur

las
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LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE:

l. lnterpretac¡ón

1' En este contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se lesasigne en las respectivas condiiiones del contrato, qra se refieran.2' Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso 1, la inierpietación del contrato se regirá porlo dispuesto en ras condiciones Generares der contrato.

ll. orden de preración de tos documentos contractuares

1' Los siguientes documentos constituyen el contrato entre el contratante y el consultor, yserán leídos e interpretados como párte integraldel contrato:

a. Este Contrato, enmiendas y adendas;
b. Las Condiciones particulares del Contrato;
c. Las Condiciones Generales del Contrato;
d. Los Anexos del Contrato

Anexo I - Términos de referencia concertados
Anexo ll - Disposiciones de lntegridad
Anexo lll- Requisitos de lnformes/entregables y cronograma de entrega
Anexo lV- Personal profesional clave del consultor y éubconsultores
Anexo V: Desglose del precio del Contrato

e. La Propuesta del Consultor; y
f, La Carta de Aceptación emitida por el Contratante

i

ii

iii

ivo

o

Este contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso dealguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrrto, ió, oocumentosprevalecerán en el orden enunciado anteriormente.
3' Sujeto al orden de prelación establecido, todos los documentos que forman parte integraldel Contrato son correlativos, complementarios y mutuamente bxpticativos, El contratodebe leerse en su conjunto de manera integral.

lll. Obligaciones del Consuttor y del Contratante

1' En razón a los pagos que el Contratante hará al Consultor conforme a lo estipulado eneste contrato, el consultor se obliga a prestar los servicios de consultoría para elContratante de conformidad en todo iespecto las disposiciones del Contrato.2' El contratante se compromete a pagar al consultor como contrapartida de la ejecuciónde los servicios de consultoría, el preiio del Contrat,o o las sumas que resulten pagaderasde conformidad con lo dispuesto en el contrato en el plazo y en la forma prescritos enéste.
3' Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de la otraParte en virtud de este contrato y a adoptar todas las medidas razonables para asegurarel cumplimiento de los objetivos be este'Contrato.

2.

Enteradas de su contenido y atcance, las Partes suscriben el presente contrato deconformidad con la legislación aplicable definida en las Condiciones Generales del Contrato enel día, mes y año antes indicados.

Po bre del yenno re
M lng. OCTAVTO JOSE ptNEDA

PAREDES
lng. Roberto Arístides Andino Ba rahoná

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (StT)

Representante Legal
Asociación de Consultores en lngeniería

S. de R. L (ACt, S. de R. L)
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Condiciones Generales det Contrato
El contrato, las siguientes condiciones Generales del contrato (cGC), juntamente con lasc«¡ndiciones Particulares del contrato (cPc) y oemas oocumentos ent¡átáoos en el contrato,constituyen un documento completo que esta'bt-ece los derechos y obligaciones de las partes,

o

o

A

1. Definiciones
1 .1. lasEn diCon Scione eld ntratoCo inclueq esta ConSuyen ciod¡ nes General es lasvtctCond Partiones culares- abtaSpal res tov nes SUexp bsecuentes dráten n losS utentes SI n ificados

ó. APCA: Por Asoci ación en Parti Cocipación onsorcio Asoci aclón SE(APCA)
unaentiende conasociación rí,a rídipersone ca istidju denta dla SUSe rantes ointeg

nsi ile a conformada Sma depor UN ItorConsu la ue unq rante tiene laintegculta tad reara rlizapa lastodas actividades comerci ales nou opara la todos lospademás n te n dtes e agra asociación en nombrev de miemv cuyos sonbrosidasol mentena res lesnsab elante nCo tratante el uc m im diento el Contrato.b dAsocia SEo: arefiere ucada no de miOS brosem ntes ed nuntegra en casoAPCA,de eue Con ultorS usea n APCA.
c iadoAsoc res bleponsa elnificasig ten eldntegra ndAPCA, icad lao ucláus 5.la 1lasde CP alac, Ictua en no rembpa APdel CA losv ejercitar derechos vobl delaciones Consu Itor ra nco e nteContrata derivadaS de trato,Con
d Banco: ES el Banco Centroam erica deno ración Económica.e, CGC: s nifi ca las Cond ontcr GeES rane sle de Contrato.
f nte:Contrata laES adentid ue contrataq los deservicios Itoríconsu a conform e SCnd rca en AS Cond¡ toc nES Pa rticulares de Contrato CPC
g sultor:Con CS Ia rsona U d icape a iej

I n leSEqu enca restar Srga US SCp rviciosntelectua les ta una consupa Ito aft, ret onadalaci ucon na materi a en la cua tI neteientosconocim nrie ciaexpev iac lizados cuespe ofertaya para r Conelejecuta totraah idoS a el Contratante deES omn nad a como ental Ie Contrato.Contrato: se
Contratante y
contrato

entiende el convenio
el Consultor y que incl

h escrito entelm lavincu ntelega firm oad r Iepo
todos losuye endocum Sto enu Amerados eln

cPc ¡fi lasca cioCondi nsign ES rticulPa delares m iaedContrato, nte cuAS a lesrán ificarsemod o le ntame rse las cGc ncanu stituiSU rse.
cuando se e "días hábiles"

as:D SE refiere da AS leca nda rio
k SE consideEspecialistas ra a uc al rie onal conqu adprofesi EScapacid

ifical co ocrn mcaciones, ientos ex ev sencialesperiencia ta la dciónpa losepresta
rviciosSe code nsultoría dosula elenestip Contrato ho de vidav cuya fue adtom a'jane entaCU du rante evalla uac on téc denica la esta del Consu Itor

vigor:Fecha ede enntrada SE entie nde la fecha laen e equ Contratopresente
com rence a tr a efecto conform ae SUla usubclá la 20. de1 las CGc.
G Se ntiende bierno ís del Contratantem obier'no e el Go de

n IislaciónLeg eSe ntiAplicable.Ley ende las otros instrumentosveyes ten nque ga
rzafue de co rmnfo e los ES fiey ca endo clálapeci lausu eu dSE nicteq

entren en o mente.rtuna
o. Moneda uier moneda ue no sea la del ís del Contratante.ES

oneda nacion al la oneda del ís del Contratante.M ES m
q Partes:Parte S nifica el Contrata onteig Coel nsultor loún iera elseg requ contexto.

enificaS Contratante e uCons Itor
Persona claveprofesional col VAecti los Es almente, istas cuopeci ier otroalqu

rante eld dinteg el nsultoCo rpersonal derantes losinteg o
rantes de los m reminteg bros de APCA en u caso con( ca) cidades,pa

l¡fiCA Scacione conoci mientos esev lencia S lataexperiencia restac OSn deiópa p
rvtSe Scro de Consu Itorí o los enelde virtu dd el Contrato.

olPrestatari ciario:Benefi onaPers urÍ icad rcabl ditn cada en ASpú
suscrito un ntratoco o conve nio nfi can mientorapara ude ona

nombra un ntsmo ecutorue
con el BCIE

C, que ha

DE

,\,lElil,\,
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t. deServicios consu Itoríra S elnifica traig a real rizabajo el Con ulpor to der erdacu ocon stee nuContrato, dSE escribeseg en el Anexo érmi(r dnos e Refere nciacertados
u Itor:uS bconsu SE rerefie a cua uier rsonalq pe natural durí ica con ESuien eqnsulCo rto ha su bcontrata do ela ,jecución deparcia cua uierlq losdeparte Serviciosde Itoríconsu a S in lloe r de tener adnsabilid usivaexcl el Co tran to

2. Disposiciones de in tegridad
2.1 p orestatari I Benefi riocla e con eltratante, SCon ultor todAS ASv AS nperson aturao lesri,dicasju ueq oparticipen restenp servicios en p ouroyectos cionespera financ iadasdi recta o nd irectamente elpor coBan bajov te rcualqu cond ición esta ra nmcu asujetosimientopl de as d onesisposici establecida eS n el Anexo Dn ( ispos deicionesdad
2.2 E Contratan te exr alge ItorConsu ueq proporcione nfo rma nció SObre comhon ísiones Uora sirios hlos ubiere opagados apagaderos oentesag rcete enros laciree nó conceso depro SC leccr oón la ecución delej Contrato La inform acion sumi ntin stradaclu ir deberálo mepor elnos mbno re la d¡v nrecció de oagente tercero la cantidad moe nedavv dpropósito lae com laisión ratifica nctog loso OShonorari EI ncu templim nto deito esteut darpodráreq laaugar ónrescisi, del toContra ao sancionesBa nco impuestas elpor

3. lnterpretación
3.1

r;

Ex uc ancepto do e contexto loexija nocontra
a Pa brasla e tn cadi elnqu SI ularng también nclu elyen uralpl lasdiín v Scan palabra uee taral qmbiénplu incl e SIuyen u langb laPa bras indi ocand un nerogé nclu todyen OS los génerosc. Di S ltpo iciones inue cq laluyen labrapa 'aceptar" "acordad oo" ,racuerdo'ue utel a erenq reqcuerdo eS porregistre escrito v sfirmadaI ambaspord partes"esc rito o escrito""por S ificaign escrito a ESmano, crito a nautmáqdo ompresoproduci electrón icamen te S ie remp ueq dé ocom resul tado unanente registro

3.2. Los OSÍtul encav bezad utiOS doliza en este Contrato son sólo finesn para deo im referev itará nciaan, Iterarán o nafectará el S ificadoign o a nten rpretación deln Con atratoefecto
3.3 Tota dlida de acuerdo

EI coContrato totanstituye lidad lode rdaco ado entre Contrata nte elS usti tu v ItorConsutodASye comlas vun icaciones negociaciones a ucv OSerd escritos oEAreal dos verbal ESen tre laS rtes )con ante dadriori laa fecha de celebración de Contrato.3.4. Enmienda
inN una nme iendg a u otra variación a Contrato váserá lida a m nose ue seaq hecha festé fech aad poSE refiera menteexpresa al Contrato estév fírm aadtaresen unn porde cada deuna AS bidde enam te3.5 D¡visibilidad

S cua erui diSlq rcronpos o cond ición def fueContrato SE hipro bida declaradanva ti NU lada o legafuese in le enejecutab US total idad o en drte,pa ichan rohibicíónezvalid p nufao lidaddIta e nció nejecu o raafecta a VA lidez elo ti iemcump dentod las otrasScione o cond iciones del Contrato.

4. ldioma
4.1 E idiom a ueq erige Contrato las uncomv icaciones entre las Parte S será el id iomoficial c,del contrata d ladetal eno Sla cPc

Los docu mentos rela tiVOS c, Contrato atod lav docu mentación mpresa formueq edét Contra to parteránpod estar ne otro iemS VApre que acoyan mpañados de un c,uccitrad ón recisap de los conteni,dos nperti entes al idioma ofi ciacl detallado laenáusulr 14 d los cPc En decaso confl ictos de nterpretacióntra prevalecerá laducción.
4.3 ConEI ulS rto asumi ra lostodos dcostos e la traducció n a ¡d toma( oficial deta llad oScláu en la4.ula de1 las ladecPC) docum e tacin ón ueq pro enporcione otroco ASmo los dOS e laS ESbt m de d ichos docu

róru ne c Oru

etA,

Condici ones Génerales,dei Gontrato

o

o

i,¡'
' ¡lri::

I

la

escrito,

4.2"

idioma

idioma,
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5. Asociación en participación, consorc¡o o Asociación (APcA)
5.1

eje
Conel Sultor uES na OSAPCA, rantes utorizaainteg aln te nd icad eo nntegran lascPc tapa enrua SUque nom bre OS derechos cum todasv las btopla igacionesdel ItorConsu afrente Contratante virtuden ad este Contrato usoncl otrasentre

birrecrCOSAS instruccio ESn irv deOSpercib úttiestepag mo. La n ocomposició
delconstitución noAPCA rá ser alterada stnpod el consentimprevio iento r escri detopo

Con tratante

6. Origen del Subconsuttor
6.1 Los Subco resnsulto ran ser ori napod deriosgi u rie a mcualq enos epaís, SEqu

ue iferented laen S cPc.

7. Notificaciones y comun¡cac¡ones entre las partes
7.1 Cua nuier otifilq cación coo um caciónni lasentre Partes de rmconfo adid con e Con tratosera escri elen dioma ecado n la lacláusu 14 ed Sla cGc7.2 dLa recció 'fin casi e calectróni rav recelapa de npción otifi entrecaciones Sla serápartes

la da en clas Estaespecifica PC d irección cará m bia rsepod siem uanc dopre la artev p
mUE odq SUue di recció nifiq anforme a otra Parte escrito sobpor re ichod bcam detoireccid on

7.3 aUn onnotificaci será efectiva laen másfecha íatard laentre defecha en de latreganotifica ción la fecha icadnd ena notificala ción

8. Ley aplicable
8.1 E toContra SE irá ASreg por del SPaíleyes eld nteContrata SE reta ráv interp conform 6

a d ichas a menos ne AS PCc es nd ue cosa
8.2 EI ItorConsu OSprestará Servicios de acue cordo n el contrato lo diSv laenpuesto

Scláu ula 1 de las ado todra lasAS medpta idAS posibles rurapara ueaseg todosq
USS S ubconsulS res cum an con la onlaci ble8.3 ranteDu la eldejecución elContrato Con deberáultor ti r con lascump sobS releyebic ón edproh ción bde remporta nes servicios eenv S eldpa cuaContratante ond enCU ientotm unde ampl decisión eld Co de aduridnsejo lade Nseg aciones U idn ASoad da ne vipta rtud del VIlo d laeCapítu deCarta ichod rsmo delísorgan paPrestata on íba imlaproh rtación depo deuctosprod S loso unapa o agospa pa S,nau na o entidad esede S

9. Resolución de controvers¡as
9.1 raPa ESfin estade usulclá a SC eraentend como controversia cua uter iscredlq nciapa

breSO técn icosaspectos financieros inadm istrativos, ES,egal oambientales deIre otra lendocualqu an entre esurjque teContratan el Con Sultor inv ond lascluye
odecisi ESn ód Sla como doIta lade e dclon el nterese contrato

9.2 nE decaso cua íerU nciadiferelq reclo aciónam ue SU estedeq rja oContrato UEq guarde
corelación n ér cono uS cutn m tm lapl iento, haránpartes todo lo ble cor nposi sul rsetapo

enI trenegocia el Slav ndoreconociev SUS intereses comúen trataránn, alde canzaf
nau luSO nció satisfactoria a la @controvers En u lacaso, cióresolu n que sobreadopten

rticue la der rabe nstaco r ritoc biuscn rse mbasct
9.3. S as noPartes ua n acuerdollegarlogran nformeco c, la cráSub lausu oranteri la

acontroversi SE SOmeterá a ecam denismos nctco liación mediación bleam iga
com utcron aotrapos dIternativa e reso lución lctaud de ctoconfliextraj nformeco SE
nd enica as PCc mEstos ecanism seránOS a a
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9.4 S Sla nopartes han resolpodido ver la controversia o diferencia dentro de lazoind picado en las cPc med iante nlas ociacioneseg establ ecida e lan Sub crá usu la 29.ev ientoprocedim indicado en la ubS cráus 9.ula 3 enton ces el Contratante eloConsu Itor od lap informar laa otra rte SObrepa SU S intenciones de in iciar un proceso dearb conitraje arespecto Sa unto en dis Noputa. ntciapodrá rse arb itraningún conres rjedapecto aicho Sunto a menos ue déSEq esta notifica n.cióuaC uierlq condisputa a larespecto cua SE ha add unoya aviso de ntención indeun ariciarb de acue rdoitraje con esta cláus lau SE resolverá fina elm nte arbirba por EIla trajeitraje tnpod rseicia ntesc, o des depués la concl usión de losco serviciosnsu dedItorir sLo rni,procedi dentos cte SE levarárbitraje an cabo de confo rmidadnormas nco lasde mtprocedi ESento cificadape en las PCc
9,5.

a;

A rpesa de alcu ierqu ciareferen aal o cuarbitraje uter otrolq ismmecan deocon ucrsol dóntroversias 6en este documento,
cr. Las Partes co ntin u nará cu endo complí n uS reS ectiVASsp ob c nes,oliga nedel virtudContrato a menos acuque erden otra cos vb E Contra tante ed berá r alpaga Consu Itor al,cu reI dqu inero SEue leq aden udeo sea uerte eld qo lade d

lndependencia laboral10.

1011. Nada de lo di, puesto en tepresen Contrato rápod elenentre el osentid deCo uentratante el qv Consu Itor existe una ladependencia oboral mdete anda nte v
10.2

Representantes autorizados11.
11 .1 SLa spersona d Sdaesigna moco re ntaprese ntes ct utorizad inOS d¡ cadasn enapodrá las cPCdoptar ier medicualqu da elueq taContra n te o el ConSoad ultorr ne debapta VI o urtud ed edpCoeste ntrato, v fipodrán Irma na brenom deocd éstosmu en cuato uierue co lqnforme a este Con trato odeba firmarse.12. Confidencialidad

12.1 SLa P'artes ma ntend ran la más estricta confidencia dati d resinform pecto deaci nó toda laindi cada en AS cPc como confidenci al a la teque ndrá onenacceso anhrtudVI idtenlade oUSS ón eldcripci Contrato e ncluv qu laye informdoSI ación uerci, qpro onadapo hayanaupor rtePa laa otra ed manera sealee escrita,ctrón yarco medioporimylo opreso, uell a fonaq rmaci,ón a la ue hq tenayan ¡doindi acceso directam recta oente porcionapro da apor otra rte enpa conrelación eld Contrato c,ura nte nteso des SUdepués ecuciónej
Esta obli nció dga e confi,dencial ida SEd ceha VAextensi a todos los Subconsu elpersona fu Itores,v ncionarios ue lasq Partes outilicen estén vi connculados lae prestacióndecución Slos vervici OS de consultoría o de Contrato.12.2.

objeto

Las Pa rtes nrantizaga dichaque información recibi rá un trata nmie toco estrictamentenfidenci al el Cov nsultor unicamente rápod rlautiliza dpara ctividad ES fuodirectam ncionesente lacre nto conadas a restaciónp v edejecución los Servici deOS ucons íaItordel Contrato, ndoqueda h aib¡dpro dla tvu relgación, ucciónrprod o icióncua dispos edieu rlq forma de esa inform ación sumi nistrada ao u lael aq teque oaccesomrconoci ngatoen en virtu deld Contrato
12.3. Las ISd c iopos¡ nes de confí,dencia lidad son a icablepl asim ism oreco amendaci lasones fo urm ASlad el Consupor Itor duran te a restacip ón ed los Serviciosconsu deItor d o a OS resultados dosderiva de éstas.

áe

12.4
12,3 de tas

La ón de las Paobligaci rtes ed dconformida nco AS bcláSu usulas 21CGC d rriba cmen ionad noAS, lica ráap a nformación equa. E Co el Consu Itor te ra n comrequ rtírpa
q el definanciamiento

información carácter
ciones

IA s
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Puede comprobarc".gr".estaba en posesión de esa parte en er momento que fuedivulgada y no fue obtenida previamente directa olñoiü.ürente de la otra parte;

b,

c.

d De otra manera fue menteegal sta a dlapue nlbi lidadispo de esa Pa rte unaportercera rte uepa no íatenq bto ción ediga confi,dencial idade Se acred haite osid desarrol lada rendepend ntemente I lapo Parte rece de laptoraninformació sin a USo de información co nfidencialf uieraReq SU di onvulgaci upor rdo enLey ud icial emitida naupor Corte ncosdun icción

Actualmente o
las Partes;

en elfuturo se hacé de dominio públ ico sin infracció n de ninguna de

12.5 Las ob rones deligac confid craen adlid a S mu Sida ASpor Pa rtes en virtud dedi ASicionesspos conten idas en la cláusu 1la 2 Subsistirá n tn tetn rru amempid nte nudeplazo 2 poraños nco atados I departi la nafl ciónliza ed los servicios o de la term ónrnactdel contrato o ocuue rru amero uemenos SE estab lezca otro enlazo clas PC13. Conflicto de interés
13.1 . E Consul rto deberá evita r urosamenterig todo confli cto de interés con otrosdosasigna cono trabajoslos de SU eintereses mpresa v imlaotorgar rtanciapo ebidd aantereses losCodel ntratante stn conS ideración naalgu derespecto cua uie larlq rbo tufumuco ni rav cará oesta bt nció aiga SUS Subconsul tores a SUS l¡Especia stas SUa toda rsonaon pea a vra tarle o rtoma a uS omn bre13.2 E ItorConsu latiene ción deobliga rrevela cua Suierlq deituación confli cto deo interés realcrapoten tenque ga en umpacto ca cidadpa de rservi a los ntereses delo ue Contrataq nte,razonablemente consipueda rade rse que ESetenga efecto v ntizarágara ue S USistaEspecial qus bcov nsulto res res danpon de mla isma manera EI hecho ded noichas lareve rsituacro nes en'd evar n la term rna nció del Contra to13.3 Du rante la dnciavige el n elContrato, Consu Itor incl auyendo Stodo SUSSU istaSv n SUpersonal SS ubconsulto res podrá

a tredParticipar octa indi rectam ente en activid ades comerciales oPa profesiona lesS en eldel Contrata nte nea inque com lepatib conS USS ob c tones enga virtud delContrato,
b. Contratar a e leadosmp costipúb en acti ovidad en c ier oualqu detip licenciareal raice an uectivi padades qen dvirtud e este Contrato,c E ItorConsu convrene en ueq tanto dura lante vi, degencia ested Contrato ocomdués eesp SU term ninación, e ItoConsu r n n no deingu SU tiafi adta comon OS,mpoco tn ngú Subconsu Itor n afil iado de este sumpodrá nistrarobra conS o bienes, struirprestar OSservíci stindi tos de los de nco sultoría que nderive losdedel ServiciosConsultor larapa opreparación deejecución oproyecto, estén drela irectam eciona nteSdo con ellos

d Cua otrauier actividad ue se en las cPc13.4. AI co uincl I el Contrato n el Con ultorS nt SU SS ubconsu Itores ránpod rea lizaractividades lasSE lasen PCc
13.5. Los realpor izapagos alrse Consulto der coconformidad n e a rtad Eo daCI u pa esulas estasccc ccc38 a con42) el u ntstituyen co del Consupago Itor relaen ncióCo conntrato ester lo uepo elq Co ulNS tor, n SUS SU bconsu oItores tiEspecia stas ránS rpodUpara aceptaninprovecho, na comgu isión odescuento sim enilarpago torelac nact con ASividades relaciona da con este Contrato n en el mr toencumpli de SUS ob cioe nesrsmm gabajo o

13.6

ejercer

Asi m rsm o SI e Co tonsul r, ocom rtepa los ServicíOS, latiene saba respon idad dsesorar eal Contratante en materi a de SIut nció deadq bienes, decontratación rasob otaciópres den servicios deberá cu l¡ r con Slamp lacionregu ES de ad isic toqu nesncoBa dele Scorrequ nda npo ev todon omm toen adich sabilrespon enidad rfavotnlos dete rESES de Contratante uc al, rie desqu cuento o com isión oueg bte elen nga Consu Itorel e icio,jerc de reESAS S itsab idapon des en las a uiSdq deiciones rábe unred rda neeficiben delo Contrata nte

14. Caso fortuito mayor

fuerza aun
14.1. para los efectos de

nto eno ta

entiende indi ode
ue lo

s
o§ á §¡¡ OO
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sin ser limitativos, tales eventos pueden. incluir: actos y resoluciones gubernamentalesen su calidad soberana, guerras o revoluciones, toma da rah"n"r, toma de instalacioneso del sitio der proyeclo, crisis, actos terroristas, sabotaje, broqueos, incendios,inundaciones, terremotos, exprosiones, 
. 
huracanes, epidemias, restricciones de

:lT:Jr:lt¡,uflbrroor 
de carsamentos y otras crrrrr'r"óonocidas.coro rr"ir. mayor

hubiera hosid ab al't I do evitarsepodi o resistirse ESueq eno a VOaj luntad de lasrtesPa ue no oSEqv tnarig descuidopor o en decianegl ig una de lasalg Partes. Loseve ntos ed ufr elza m o fortucasoayor ito hacen m breposi o m viauy ebt epococum mr deentopl Sla bro S ncoigacione altractu aunES cuando SE actuadohaya nco lama di liyor gencia ible clpos v de lloe ha SUpesar cedi eldo echoh blerevisimp ueqm S íb it eitapo cu m im iento.pl

14.2 inN una de lasg Partes ráSE res ansable ntepo la otra causapor due rieq deVE casoitofortu o fuerza Iiemayor SAcau deCualqu fuerza o camayor SO fortu noito, obstante6 sea eldqu omíd nio tcobtpú deberá acred ita rse docu mental mente Palapor erte laqunoti fipadezca v carse a la otra Parte laa brevedmayor ad ado Iv pta todas lasrecap uciones narazo bles uestop debido cuid oad tom oadv altemedidas rnativasvencon ientes ct nfi de r ladecump formamejor le conposib los térm nOS cond ontctv ESde Contrato.

14.3 La Parte afectad a un evepor nto ed fuerza ma deberáyor co innt uar cum SUSopliendobl enigaciones virtud de resentep Contrato sre empre seaqu ibS lepo tomdeberá atvAStod AS med idas seanque razonab les atenpara u laar S consecue Sncia ed cual iere quvento de fuerza ma yor

14.4 La P'arte afectada un evenpor to ed fu etza m notifi caráayor d de icho evento a la otraPa rte nco mla r adbrevedayo enposible catodov aSO, tamás arrd catorce 1 4 d ASdacalen ( )dno de ocurriespués do e hecho nandoproporcio
S dprueba e us natu raleza vn;onge not ficará escritopor lasobre ormn ciónaliza lade situa ció tan n ntoprocomo sea ble.posi

14.5. EI dlazo troenp de cual una rtePa deba real izar nau oactívidad tarea en vi rtud ed esteSEContrato p rorrogará unpor od operí agual uel du rante elaq cua dicha Pa rte no hayarealpodido iza tar a coctividad mo consecuen decta un eve dento fuerza mayor

b. Continuar prestando los Servícios
será remunerado de acuerdo con l

los costos adicionales razonables

. 
dentro de lo posible, en cuyo caso el Consultor

los términos de este Contrato y reembolsado por
y necesarios en que haya incurrido.

14.6 Dura elnte ríodope incade cidadpa restarpara los Sep rvicios como consecuen cia de nudevento e tuerza m r elayo ItorConsu con nstruccio nes de Contrata dente, berá
a Retira enrse, caso e Cocuyo nsu rIto bireci rá UN reembolso lospor costosdia lesciona razonables necesav Srio n6 los ue haq ya SI o uv elrierareqContrata nte, reactivarpor OS servici OS o

Cuando haya discrepancias entre las partes sol
de fuerza mayor, estas deberán solucionarse s
de las CGC.

bre la existencia o magnitud delevento
riguiendo lo estipulado en la cláusula é

14.7

Supervisión y aud¡torías por15. parte del Banco
15.1 . EI uCons Itor itiráperm izarárealv AStod las stionesge epara SUS Suqu bcon ultoS resn uepermita el coBanq AS rsonasylo despe nadasig el ncoBapor l¡rea cen S ionessupervinco aforme los imrocedp ientos laenvigentes riamate revisen lasv cuentas v registrosconta bles del Cons Itoru SUS SU bcons uv Itores relacionados con e roceso da leSE ccp tonla ctoecu nv delej contrato SI AS SEy, llevereq uiere, caa bo au todi nas iomed depora ud itore des OSnad Banco
15.2. E nsuCo rnaItor ntendrá todos los documentos reistros laregv ctonad OS elcon nCo tratode confo rmidad con la elicablley ro neap cupe casoteralqu ud rante a menos e plazoblesta doeci ne clas PC a rtir ed la fecha ede uciónc stansu cra del

a

15,3.

AS

El Consultor y Itores deberán consid erar lo indicado2.1 que
del Banco

encaminadas a im

ida

k\, S
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SU laa ónresctstjeta de co ntrato másade de detela narmr nció de ne bi ti dda conlegi
ao OS mientos ed ncionessa del Banco.

16. Cesión
16.1 . Cons Itoru no eráced transferirá com nteteráprom drá eld Codispon ntrato do uA nade este do eparte los rechode S títu Slo o de enberes rtudVI de Contrato.presente EIncum ientotm ed esta ob ón causaserá la term inación ed co

17. Alcance de los Servicios de consultoría
17.1 objeto

eje
Los Se rV ctos de consu Itoría del Contrato SE d beescri n e lasn cPC SEvutac rán co fon rme se rmidete na ne el Anexo érmi denos(r CO ncertados ).

Responsabilidad y estándar de desem18. peño del Consultor
18.1 ejecuEn a den Contrato e Con Sció ultor berá a rde ctua en otod momento servita Ipa

a inOS rESESte ítimOS Conde tratanteleg stará los rvtSeprev Scro de consu iaItor con
S no a oismo vidadprofe d itbjeti cieefi nigencia, cia econo ta.mv Con aon lassujeci

isd cto Sne adposi tctonales establecidas en las cPc las bihu era la itb idadresponsa
eld ItorConsu ne dvirtud e este estaContrato ta determi dana lapor islaciónLeg

btica e
18.2 E Con u Itor cu susrá oblmpli Sacione vien rtudig de Contrato de acuerdo con lo másestáaltos dndares e eacompetenci n ad éticategrid v profesiona será úel rconvres dble eponsa ultadores ca dad ed uS Sv OS miSmos uetrabaj deberánq rea lizarselan CSS fisegú Scacione apeci de uacprobadas conerdov la n ASormley tosenv reglama rca bles izautilpl ndo prácticas onalesprofesi era enlm te agen as. Asimiceptad ffio,ráobserva ráctica Sp mad tn istracion prudentes em rá tecno tav plea asílog apropiada

utocom lesmateria métodos eficaces
El Consultor
Especialistas
CGC 18,

tomará todas las
y subconsultores se

medidas prácticas
ajusten a los princip

18.3. para garantizar
ios establecidos

que todos sus
en esta cláusula

Lugar donde se prestarán los servicios de consuttoría19,

19.1. Los Se cirvr OS d coe 5n laultor SE enprestarán el lu ES)(los ga r( ) lasen Pc Gndicado(s)
Cuan nodo ha idS o ebt ndiya carposr am enteprevi at den habóndelug derá e rseuta,Jec

tauna erea § ífica SEésta cum enrapec a rpli ue aluga elq pruebe Contrata seante, ya
elen IS eld Contrata nte eno otro ue se acuerde

20' Entrada en v¡gor del Contrato e inicio de ta prestac¡ón de
los Servicios de consuttoría.

20.1. Coresentep ntrato entrará en r tatend efectovigo v desde la fecha la "fecha deentrada vien f' de notifica ónci,go ne ue el Co nq tratante al nsuCo Itorinstruya para
ue comience aq OS rviSeprestar Eclos dn notificaicha nció eberád rmaconfi rse SEueq

nha lido todas las condcump lclones la enentradapara del SIContrato lasvigor hu b e f0,ind icadas ne clas PC
20.2. A deir apart dfecha ee ntrada ne VI antes de uegor SE mcuv q elpla oplazo especificad

en las c uCons ItorPC, deberá nfico rrma e SE ha cunqu do toda la cond nesciompli
la entrada nepara de siContrato la ubhvigor rate ind icadas lasen inc oluyend

la d b¡ dda despont los cra stas riP ncrEspe eles lapa cresta nto losde ervicSp ios
de co ItoNSU arír

20.3. S e nte noContratoprese enentrara de dentrovigor cad eo lasnplazo especifi PCc
ocontad a r de a fechaparti de la cu ieu derafirma, ASalq m ianteed nPartes, otificacion

ES crita cu rsada lac, otra con auna nte la nció m denima intidVE ós rá decl rloala(2 pod2),
uln o n duna ee llasing atefectu reclpodrá amació an u ana otrala conlg

res
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21. Finalización del contrato
21.1 menA OS e SE 6dqu term n antiadopor c elmenteipada conformContrato 6 a dislo puesto

ne clála lausu de45 CGestas a nctac, del Convige trato VAfinal ra térm otn de plazo
¡fi ocad en las PCc ntadco ao r de la fecha ede tradn ena

22. Obligación de presentar informes
22.1 E I Consu Itor elabora la aresentará CoIpv losntratante informes documentos uev SEq

ditn encan el Anexo I ut itoS deS I(Req nformes I ables ma dEntreg v 6 ECronogra ntrega ),en la merosnu dedentro OS SE uein en chdi Ano exo

23. Disposiciones sobre propiedad intetectuat e
indemnizac¡ón por v¡olación a tos derechos de propiedad
intelectual

23.1 §Lo dderechos autore deo cua u otroer tilq de ten lepo propiedad ctua dI toe losdos
edocum nplanos, toS otro materia Slev nteco n oiend da Sto e inform nación o derivados

ed la nció ed lospresta S oservtct de consu Itoría el Consu Itorquev Iaproporcione
utContratante ran siendoseg de Codelpropiedad tonsul r S Iesta nformación fueumiS ntstrad aa Contrata dnte irectamente c,o dtravés Ie ItorConsu r tepo rceros,cluin o roveedo resyend p de elmateriales, dederecho deautor d ichos materiales

ráui desiendoseg deedad diropip chos terceros
Scon ultor deberá brind aat cli SIente n necesidad ed rctad alon uagop na alicenci,

i rrestri cta saru ria OSpara docopv mentoscuplanos, materia dles SUev propiedad para
te I itoS en conexión con el

23.2 IE Itorconsu ebd e ntizar lauegara tnedadq lectute delalropip Scon Iulto laen damediIin a en loscorporad servicios d deerechos iedadinfrinja lectuanteprop cual ierqu
tiotro de erechd dOS epo terceros

En caso de infri ir derechosng de ctuantelepro piedad dI e terceros el ItorConsu SE
bto aa da cor tin nu idad laa roc den slos ervicios de nsuco rí,Ito decl este contrato.

24. Derechos de prop¡edad del contratante sobre informes y
registros elaborados durante el Gontrato

b' La propiedad de todos los estudios, informes y los datos y documentos pertinentes,
elaborados en el marco del Contrato tales como mapas, diagramas, ptános, basesde datos, software creado o adaptado, registros/"r.hiuor o" r".páiJó o mater¡alrecopilado o elaborado por el Consultor o fuestos a disposicion oáL Cónirutunt".

Si no es posible la transmisión de derechos de conformidad con et inc¡so (a) Oe estasubcláusula CGC 24.1, el Consultor deberá conceder al Contratante de' manera
irrevocable los derechos de uso y de explotación ilimitados, no sujetos a limitación localo temporal, transmisibles, sublicenciables y exclusivos sobre los servicios de
consultoría prestados.

24.1 lvoSa S ie ndque due otrae ma eran eniq las CP Io ista bado b te ránnd(jo va) ( )raca rcte confid en tac I rán serdv pasa iedad absol delutaprop ntratanCo te
d T doo S los derechos tran mi S ib sobreles Slo servicios restad OS vien rtudp d Ieresente nCop trato; v

La tra tstnsm ón de iedad mencionada enprop el ncisoi b de SUesta labcláusu cluln( ) ye
Ie ered decho Contrata ante rmodifica revtsar OSl, ntenico dos Ev Cons VEultor rala por

eu Slo ctivosq SEautores arespe bste de amrecl Ial OSngan derechos ne oncuesti
nbera ado Con dtratante CUe rie res idad al

24.2 nE decaso ue ru desarrolelq t delo ma d ta lapa pas nos ba deSCSiag pmas, toda S
d bu ctoecifica ESn d rsejos esp ños docuo me ntos software SE neanv OScesari oque
nd icados contratos Ide icencia elentre ItorConsu terceros Coel nv sulto dr bee ra

erobten aI revia roba ncióp delescritaap nteContrata ne d contchos ratos elvContratante ra a dSU rscrectonpod
I lar de Sloexigi stos lacirerecuperación adon OSga

nco del esa rrol o Sdel/lo S s laEn Svo(respecti ) program c sePCa( ), n enespecificará
SU caso otras ccirestri onCS cercaa eld usofuturo ed doestos cumentos software

p

24.3 E Con uS Itor deberá ne ar a ntratanteCo totallatreg didad e OS docum tosen lae bo rados,
ntou ucon deta llado ed losel a ma taS rrda mal ome dnto lae on ofinal vact

te rm na de Contratoeste Pod ra conse rva r u ta lesdepia
od uc m nore los ra ut rpero izapod ntenga

relación tn la ciroba o
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25. Seguridad y riesgos
25.1

b miAsu r tod losOS riesgos bi adtid ESv responsa re lacionados con u riu dad ncoseg va m deentación n dA ridad

La Sre n itsab ad¡dpo lade urid delad SCon Itoruseg ed SU dpersona e uSv edadpropi
AS co mo ed bie Sne del Contra nta te ue en S cauq estén baSO, la custod dia erjo
Consu to I ereca elen ePor elllo NSCo toul I deberá:

Estaba lecer m eranten nv u n ed ridadpla adecuadosegu teniendo ne lacuenta
S tu dacton e enridad elsegu S elen uepa SEq n OSpresta Servici deOS Scon aulto rír
v

26. Seguros
26.1 EI ItorConsu nco atratará SUS nSAS elrexpe n ood dpov e vipe Codelgencia ratont todos

OS ros ue nseasegu q necesarios hab itu ESal lav ricub Ipa neUS OS rofesiona lessg p vna les entreperso el os al menos nu ro desegu tibi ddaresponsa profesiona exr c,ráv gitodos SUS uS bconsulto res ue n loq haga Laspropio. tacobertu S OS térm nos vciocondi dnes ae uram iento SE nseg edican lasn PCc A do delpedi Contratante elnsuCo Ito d bee rá ntarleprese s ueprueba q demuestren a d ichosqu UTOS SEsegma nnentie han las mas dpagado esde tnelpri detcto Servilos Scio edco nsu Itoría la ncto eld ntratoCo

@

27. Personal profesional clave
27.1 E eln Anexo descriSE nbe OS funcionescargos, asi lificacagnadas nescio mv masnred ucada no de inlos deltegrantes Persona Profesiona ClaVE eld ItorConsu ASe tiem adoestim d ura ten el ue ran u servicios.

28. Especialista coord¡nador
28.1 Pa ra deel rrolSA lo de conla ultorís ela toConsul dI esi nu l¡stagna coo rd nadEspecia ored los nomtrabajos bre dicuyo nrecció essev can ne laspecifi u re tendn taq a uSlao interlocucioncarg técni deca Selos rvtcros conde ultoríaS elcon Contratante uev q

raconta econ del ru deapoyo g po stasespecia form elanque personal profesionallavec ofrecido el ItorConsu

29. Reemplazo de Especialistas ctave
29.1 La ciósustitu n de cua erui Es istaallq duclavepeci larante e dción el,jecu Contratoun lcamente ra consid tae rsepod co basen laen liciSO EStud delcrita ItorConsu debidoYa rcunci ciasstan defuera control lerazonab de SCon ultor uncl a¡d m nAS o itadim aaa nca dad ofísicapaci ndefu ncro de d icho stati taEnEspecia caso Consuel deItor berá

edproveer nm iatoed reemcomo azo a unapl dea ificalperson caciones rienctav expevalut en tes mo e res
29.2. En dado loscaso Scosto de reem lazo de tip stas claveEspecia du nteta e ri ood depe

ncia del Contrato rácorre n dcuenta Coel tonsul r

30. Subcontratación y subconsultores
30.1 ConE s ItorU rá subpod tacontra I losdeparte rviSe Scio de consu conItoría

uS Itoresbconsu o listascra ueespe e Coq ntratante a bad ohaya mentereviapro rp po
critoES Sue inde ntca ne Anelqv exo

ultor,

No ueSE rirá el nreq conse ti ientom de Contratan te ancu eldo nom brami deento
SU bcon ultoS r larapa restación dep de SeOSparte rvicio tnesté luc enido ofertala I

estau del SConprop S hla ieub ta SEnsegú elen Contrancorpore to o SE reveap
otrode enmodo cua deutera loslq documentos ue Coelq ntratoconstituyen

obNo stante d cha a ación deprob Itosubconsu res o istas elespecial Consultor
laconservará ena bi adtid de los Servicios code nsu Itorír ob Contratodel

30.2. EI SCon ultor e learámp rana OSproporciov ia listas ubS consuespec Itores con lav
nctarie la calexpe idad rofes nto alv ctp lara fuSrequerid nciones uepa rea comoliceq rtepa

losde Servicios de Consu Itoría

ejecución del
del Consulto

30.3. La sustitución

aou

r Especialista su
ente podrá conside
ntratante de ad

la
d escrita
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Todos los subcontratos
CGC.

30.4. deberán cumplir con las disposiciones de Ia cláusula 2 de las

31. Remoción de Especialistas o subconsultores
31.1 S Coel ntrata nte tiene co octn entomt ue a uno losdeq lg al Sista eloEspeci ubconsuS Itor

ha cometid uo fana Ita VEta o ha idoS ag cusad do hae comber oetid delun o Sito,
eted rmt na ue el staq Consudel ItorEspecia o Sel ubconsu haItor estado ecado nmp

S hipráctica bida dS raupro nte a deon losprestaci Servici dOS e co Itorí,nsu a sol icituda
del Contrata e Consu Itor deberá unI ree

31.2 En decaso u ele Coq ntratante observe a uno de losque lg listasiaEspec otrosClave,
ES listascra ed Conpe ultor o uno d losealg ressubconsulto CS ncom onte ncapete paz

cude m rr con delospl beres e n sidoque ehaya dos Conasigna tratante ta sol icitapod
a ItorConsu ue nte unq prese reem sreplazo, ocuand OS hevmpre chos los cualespor
SE sol laicita Csustitu nió SE S n ne razonesoporte debid enteamobjetivas sustentadas vrelacionadas elcon cu fl"l t,li deento callasmp deida S onrofesi ESalp le sonS iblesque exig

da oich rsona
31.3. Co Itornsu tendrá el lazo SEp indica ne lasque cPC asometer lapara robaciónap

del Contratan late sta rapro el reempue pa losdeplazo li ostas SubconsuEspecia Itores
movidre OS las dusalespor ca efin ne lasidas subclá usulas I32 32.2v

nE catodo el reem lazoso, deberáp lasI caposee lifica nescio nctane ua lesexpev ig ylo
S al ecial ista SUo Sultor removido

31.4. EI ItorConsu deberá miASU r los costos resue ulten o ueq sean inq cidental aES laremoción reem deazo d stasti o Subconsu Itores.

th

32. Administrador de proyecto
32.1. EI Contrata nte d a laaesígn se enndicaquepersona clas PC como Adm lñlr destrador

uien seráq de laproyecto, responsable coordinacton con el Consu Itor laspara actividades
tecon da enS estempla Contrato la robaciónaceptación d,apv elpor Contratante departe

los inform ES otrosu ntoseleme deba elque SCon Itoruproporcionar de lav recepción vn lasde facturas de los

33. Asistencia al Gonsultor

* OE

a' Apoyo al Consultor para la gestión de permisos de trabajo y demás docurnentos
necesarios para que pueda prestar los servicios de consuitoiia.b' Asistencia para la provisión de visas de entrada y salida, autorizaciones de cambiode moneda u otros documentos requeridos para la permanencia en el país del
Contratante durante el tiempo que dure la prestación de los Servicios de
consultorÍa.

c. Apoyo en las gestiones para el pronto despacho de aduana de todos los bienes que
se requieran para la prestación de los Servicios de consultoría y de los efectos
personales de los Especialistas.

d. lntervención ante los funcionarios, agentes y representantes del Gobierno de las
instrucciones necesarias o pertinentes para la pronta y eficaz ejecución ü 6;
Servicios.

33.1

e

,f

g.

Salvo que en las CpC
a fin de:

se especifique otra cosa, el Contratante hará todo lo posible

Gestio nes la exenci ón a ItoConsu r ctpara los istaS loa SuSv Especial Sbcon resultov
eme el nsuCoqu rIto conplee de Servicioslospor cepto code sn ultorÍa cua euipor lq

urs deto stro do ereq obtención cuade uierregi rsolq uS rofesiónperm para ejercer p
o esta blecerse reb sean enpara forma detn nd teren comoope entidad corporativa

ed coacuerdo n la rca ble del S ctdelAplLey iente.pa
Gestiones ra SEue autorice co fon armepa q la ica Co rnsulto alCULey Apl ble, u lerq

bconSu ultorS a lo SE istas cuadev uiera ede llospecial la S itib deidadlq po ingresar
ís ed Contra nteta S ASumpa natazo debles extramoneda fa itospanjera pro pós

lode SS OServici ed conSU aItorí o ra uso nal ed lospa stastiperso comoEspecia
de reti dtar de icho ISa Sla ASsum losp istas ued na ha rque Especial bep devengado
al nco d laepor d loe Scepto prestación Servicios conde ultoría )
P Sroporcio ultor rte tiotro de acualqu po las
cPc.

ivf E !i

Condiciones Generalé's tiel Gontrato

. l, ,', .., :,,"j;,. ll I :: . :

16

a

al

al

ast



Acceso a los Sitios del proyecto34

34.1. anCu asído lo lauiera dereq §los OServiciprestación consude c,Itorír el Contratante
na ra breliproporcio accesotov agratui c, sitiosOS del le nd ráicaroyectop v

Sla med deidas dad ue en uS casoseguri q nsea ASnecesari ti m itar epara deriesgo
noda S elue mencionadoq acceso ued a oca ros Inap ositio a cua ui ber ien d illq

ub EIicado nteContrata será dble loseresponsa ad OSn ue e menciq oonad acceso
alocasronar epueda mlaza nte oto cuamp u Iie ieb aln tí ubicad olq miexi rá devres binsa lidad rpo d¡ dachospo alnos Consu Ito r a todos losv artos, menos ueExpe q

SOSe ad OSn sean el ncu ti entomipor onintenci almp de oblas cro Sne o rliga po
ti del SCon dultor a Sn Itoubconsu r o d OS Ex rtos de cu iera ellde OS

35. servicios, instalaciones y bienes del Gontratante que se
facilitarán al Consultor

35. r ConEI fatratante cil itará al Con ultorS ta nfi deESpa Selos drvicios e Consu aItorí nsi costoa oun los rviSE stanlg cios oneslaci b neste doindica eS nv el Anexo OSin ed(Térm
Referen cra Concertados e en momento nco crodi nes ne fola rmav OSespecificad endi cho Anexo.

36. Personal de la contraparte
36.1 oSol a S inSE cad¡ ne e Anexo tnos de(Térm Referencia Concertados el),Contrata nnte bom rála ndrá c, Sdipov cto SIn nposi costo ra Coelpa Itornsu naperso

alonprofesi d ae de lav poyo suContraparte rtici onpara pa laenpaci ón losdeejecuciServicios code tonsul ria.

ido el Administrador de
del Consultor.

Contraparte, exclu
dirección exclusiva

la
la

EI rsonape profesiona de a dv epoyo
Codel tentratan tra

36.2 En el uesto ed ue aup núq rante eldlg integ ladepersona no cuContraparte mplatiSA sfactoria mente con el traba UE e ConSultorrjo q encom ie teSnde, cuampre ndo eaSvacorde elcon ca ue dirgo q choocupe nte el torConsulntegra rá icitasol elrpod
reem dideplazo cho rante nd icando lasinteg razones ta e llo. talEnpa elcaso,Contrata nte tomará las medidas con idere freinentes nte d, ta rcron

37. Obligación de pago
37.1 conPor de acepto restación losdep dServicios e consu aItorí nformeco loc, acordado

,ucontract al elmente teContratan ra a Consupaga Itor rela neraciónmu conforme SEd ene Secciónla dE e esta cccS

b

38. Precio de! Contrato
38.1 E delprecio ESContrato se nd eca lasnvfijo c.CP D icha maSU Sha ido establecida

er'l enten dedido uá inclu todq losOSye costos util idadesv el NSCo ultorpara AS comouier obl cton tributa arir a ésteUE estaiera I
38.2.

Térm

to del Co traton alprec SE ererefi la sub uclá asulque
138. ed las cGc solo drápo

odm ificarse ocuand Palas hartes aco adord e ayan lcance revisad do e OSServici deconsul flrto dea rmconfo idad con a cláusu 43la lasde cGc h n mod ificadv aya o por
descrito aicho lcance en OS inos Referende cia fiue ran ne elq Anexogu

érm OSn ed Referencia Conce rtados

39. Moneda(s) de pago
39.1 odoT revisto losppago Se ciosrvipor consultode l'lra SE ctuaefeprestados enrá la S

S SEue nd ntca ne AS cPC

40. lmpuestos y derechos
40.1 ConsEI u Slos uItor bco tonsul res los sonS resv Experto densables ti Ipo Slacump

bto acr ESon triig butarias ue SU denq atia menos ue SE nd otraueq encosarq

lados finalizados
y según se indica en las stosindirectos

las GPC
Como excepción

'fv, A,RI
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serán reembolsados
Consultor.

al Consultor o pagados por el Contratante en nombre del

40.2 S nco rionposte dad lac, defecha Contratoeste SE nuce cambprod ros en a islaciónLegcable alApl sentepre n6 relacióncontrato, co losn tm OSpuestos derechosv e endqu
alr a umento ouga la dereducción los losen ugastos incue rriráq el ItorConsu laen

dn loseprestació Servici acuOS, eerdo trenpor AS Parte S SE u nmentará o d nursmt rá nrela nemu ración losv sabreembolgastos les ros apa ItorConsugade VIen dertud esteunContrato, a SEseg correspond efectuaránv ustes en OSaj montos máxim OSenulados clála usula de38 CGestas C

Modalidad de facturación y de pa41. go
41.1 EI cro denograma eES duepago q rece laen Spa cPc los SEv pagos realdeberán Izaed acue ord nco ese cro ram Losa.nog totales epagos reaSEqu cen een marco d 6 esteContrato no SUdeberán ral elpe delopreci alContrato e SC refierequ clla áu 3ula 1I dela S GC c
41.2 EI ed OS Servipago c OS Code n SEultoría izareal rá en uc Sota elcontra mcu im ientoplde Sla ciopresta nes laylo taciónpresen a ónbaciv pro ed los e bles SEntrega quenca elenespecifi Anexo Sur itos ed ESlnform IReq les rocEntregab mav denogratreEn

14 1,2, Antici Salvopo. indicación coen nntra eno clas PC SE uará n a ntipag contracipouna arantí banga caria r apo anticipo elceptable Copara ntratante rpo SU maSUo Sma en( la onmv) eda o monedas e SE tndiqu) en en lasqu cPC Dichaarantíga permai) ranece VI hastagente elque antici SE h dpo escoaya donta porcom SEpleto, ntav ) rá elenprese rmfo oulari en Aneladjunto exo uisitosReqed nformes I E bles Cronntrega ramav deog enoEntrega otro), elueqnteContrata hubiera doaproba escrito.por Contratante descontará losantici enpos ualpartes deESig Sla cuotas correspondientes laa SU ma lobagES cifi AScad ne AS c hPC asta rlcanza el monto tota eld ntic, en cuestión41.2.2

cuota respectiva
prestación

Consultor dentro de los sesenta (60) dfas posteriores ala fecha en que se cumpla la prestación y reciba la factura para el pago de laEl pago podrá reten erse si el Contratante no se muestrasatisfecho con la , en cuyo caso dicha parte deberá enviar comentariosal Consultor dentro del mismo período de sesenta (60) días. Et Consuttorefectuará entonces sín demora las correcciones necesarias, tras lo cual será el imiento antes indicado
41.2.3

not

considerará enton ces que losServicios han sido comp letados y aceptados en forma defini tiva por elContratante. El pago de la última cuota correspondiente a la suma global seconsiderará a probado por el Contratante dentro de los noventa (90) díascorridos poste riores a la fecha en que este haya recibido el informe final, amenos que dentro de ese perÍodo el Contratante envíe al Consultor unaficación escrita en la que especifique en detalle las deficiencias que hubieraencontrado en los Servicios o en el informe final. El Consultor efectuaráentonces sin demora las correcciones necesaria s, tras lo cual se repetirá elimiento antes ind icado
41.2.4 Todos

14 52 Exce elpto finapor btestapago enecido clála ausul 14 2. 3 anterior los nopagos
tuconsti c,yen deceptación todos OS ervicios nr nexime c, Consu deItor nt unanged SU bto ciones en virtud ed este Contrato

42. lntereses sobre pagos en mora
42.1 eSi Contratante ah rademo do más de u ncepagos 51 dq AS d( ) ladeespués dfecha evencimiento ue SE tcand en aq cláusu 4la 2.1 2 de las CG C SE rán intepaga arESESConsuItor sob cure al rte mo nto deaqu udado no ov e dn ichapagad fecha venctde m ientoI cada d a de mora laa antasa ua SEue nd enrca sla PCc

NDECO
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43. Modificaciones o Variaciones
43.1 Los térm nos condv deiciones Coeste ntrato uidoincl alcance ed Selos rvicioS deconS toul IE solo mod caifipodrá orse Sufri r vanacrones med ia ante rdcue o escritoporentre AS Partes oNo ntebsta cada una de las Pa rtes dardeberá debila daconsi deración a te r modifica ncto o cam bio uesto la otra Parte43.2 nE CASOS de modif¡ cioca ESn o variaciones uS crastan deles nformco dad con Pola caítidel Banco SE ue rári a a no eción de Banco.

Suspensión de pagos44.
44.1 E Contratante podrá todOSuspender los pa ulagos endosestip este Contrato med ia nteuna otifin cación de uS S nsiónpe epor scrito a uCons SIItor este no cum conplieracual ie ra dequ SUS obl acionesig en virtud del nte Eprese n d icha notifi caciónContra ta nte deberá es car) pecifi la tuna ra leza del incum tm ientopl v solicita ri)nCo sultor ue ubsq neSA dicho ncum mientopli nde tro de treilos nta d AS(30 lendaca) nontesie laa de dicha

Terminación anticipada45.
45.1.

itraje

n§t UI,cro deperj cua uier otrolq recurso defaltapor mcu ientoplim lasc, blo enrtudvi igacionesdel elContrato, trataCon nte m nteediapodrá, notifica ciónin escrita dti emiencump to alenviada ItoConsu r con un azopl, de antici non mpació enor treide nta30 d ía S( calenda dno ae c,nticipación a dfecha e term inación en los dCASOS e loseventos menci onados en loS arrafospá a co an md), enos sesenta íad(60 caS le) ndariode anti cióncipa en e caso referido laen clá usula e con mealv ctnos nco íad5ca Slend ric, ( )dOS e antici ciónpa ne el caso referido en la clá ulrUS c, f):a Si el ItorConsu on ubsana ta el incum teim dnto epl S oUS bt enigaciones virtud deeste Co Sntrato ún loeg uladoestip en la notificaci ón de euspensión damitieconform a cláa ulaUS d44 e estas cCG
b S¡ Conel S toul r o en el caso( de UE el Consu Itorq fuera asm de una entidadcua duiera elq SUS rantesinteg ara) ecldllega rseara inso lven ote rafue declarado ente obraqu racelebra a un acuerdolg SUcon as orecreed a fin de ra elr livioc,log deSSU deudas o SE aiera a unaacog lg ueley q abenefici a OS deudores o entrara enu id onacrliq ado m tnts tración ciaudi seat, deya carácter forzoso VOo ntalu rioc. ncu conmple ie rcualqu decisión afinal e SEqu comolegue rcsu Itado unde SOprocede arb de idconform ad con laS Subcl laáusu S CGC .3I o 4vd S el Con ultor ocom consecuencia ude n evento de fuerza m noayor ierapudunaprestar rtepa dentemporta OS Servicios durante un deperíodo on menOS desesenta d ías(60 ca le) nda Srio

Se Coel n trata n a ute disola screci,ón porv te Icualqu razón ecid diera rescind I esteContrato
f. elS¡ nCo ultor no nfico rarma la diS níbi adtidpo losde PExpertos rinci Sle ocompa SEen clla áuS 2ula 0. 2 de las CGC.

45.2 T
E ntrataCo nte medpodrá tante comunrcac on epor alscrito ItorConsu nco nu deplazoa ntici cto nonpa enm or a dlos a S rlrcados neespec AS dar r term adinpo eloSIContrato e Consu Itor o cua uter m roiemblq de SIAPCA el Consultor ES un ESAPCA)raddecla o autoridadpor co enmpetente ncursoco ade orecreed S SU S densiónpe pagosU ie obra li oidación cuen al rie it aciónu aná eu SUafecte omoni45.3.
E Contratante la mediante otifinpod croca n er scri to ncopo aun a ntela ncto de catorce41 d itun lmatera) ente dar te rmtpor enado Contrato SI c, uS icio conside raju elquenCo ulS Ito inha ocurrid en ráctica Sp ibid taproh mocoOS, eS endefinen cla láu aul CGC2 d ura nte cola el contra to o d de éste45.4.

el ;Consu

credite co

El Contratante o Itor podrán dar por termin ado anticipadamediante una ón por escrito con no menos decuando se ue el Consultor

Contrato
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c.¡J ,É f? ,{

o

o

19

Condiciones Ge Gontrato

el

el
al

cPc,

( ías,



o

o

caso fortu oito fuerza no unamayor puede prestar parte dente Selos rvtmporta cios
urad nte n noÍodo mu enor a SESEN 60ta d Sa

45.5.
E Contrata nte ta a SU excl ivaUSpod iscreciód n c alu u ter motivov por term rnaq

tian ente este Contratocipadam med an ute nna caciónotifi r aescritopo Con ultoS conr
al enm ciOS ncuenta Sser d AS ed ntelaav ció emsin, e copre ntratan note teque nga

ed arecho uti izar esta d elcon finisposición de obtener los deServicios o nco
fiel n de lizarrea OS rviSe cros S tsmo.m

Si el Contratante incurriera en una violación sustancialde sus obligaciones en virtud
de este Contrato y no la subsanara dentro de los cuarenta y cincó (4s) dÍai (u otroplazo mayor que el Consultor pudiera haber aceptado posteriormente por escrito)
siguientes a la recepción de la notificación del óonsulior en la que se espécifica
respecto de dicha violación.

45.6

c.

d

S
CoEI ulNS rto fa rda Ipod nadotermi ntic,po ente estecipadam Contrato iamed nte

notificacrón escrita Coal ntratante nco meno denos tre inta d Sta de antici ción(30) enpa
decaso ue dasuce al deno losq uientes egu ventos:ig

a ConelSi tratante on ra nu suma a ad ue dadapaga a Con ultorS ne dvirtud e este
ddentroContrato, lose cuaren ta cl nco 45 d deAS hv aber orecibid notificala nció

escrita ed Consu conItor cto lade enmora el orespe ichad SU ma ESno opag v etobj
de co iantrovers aconforme cláusla lau d9 estase ccc

b. S el Contratante ncu con u er ecid Smple lo fin na c,cualq SEe comouequ leg
Itaresu do de nu ceso adepro de idconform conadrbitraje Slas ubcláu ul cAS c\, 3o

Iv ,4;

evento de
cios durante un

S el ocom ciaconsecuen de un
mafuerza no teud urrayor p na rtepresta dnte losepa importa rviSe

eríodo de on nosme ed sesenta 0 d

conclusión de los servicios a ra terminación antici46. pada
46.1 n med iata mente d ESu de laesp notificaci deón rmte naci aón nti dada cue al deteracip qu

Sla aPartes a deotra rmidconfo ad con crála lausu CCG 45 el SCon ultor tomadeberá rtoda mlas ¡ded AS necesarias cerrar OS Separa rvt decios Scon rEulto foen arm rontap
rdo enad a rahav lotodov esté SUct aque lcance m nerante ua mnpor nlmo OS gastos

estera resConpa cto a documentos laepe dobora S SCon ultorpor uiv eq po
tema lesria adosv aentreg Contrata el Conpor nte, Sultor nprocederá SE asegú estipul

Sre ctiva la ctá lausu 24.CGC

47. Pagos a la terminación

a' Pago por concepto de Servicios de consultoría prestados a satisfacción antes de la
fecha efectiva de la terminación; y

b. En el caso de terminación de acuerdo con las subcláusulas 45.4 y 45.S, el
reembolso de cualquier costo razonable incidental a la terminrCión'pronta y
ordenada de este Contrato incluido, en su caso, el costo del viaje de regreso de los
Especialistas a su paÍs de residencia.

47.1 lizar los siguientesA la terminación anticipada del Contrato , el Contratante deberá rea
pagos al Consultor:

Extinción de Ios derechos y obligaciones48
48,1.

b
c

d

naU vez fie na elce dContrato equ acuerdo nco cláula ulaS o23 ue dSE éq por
rmte nado antici demente nformco idapada d lacon tác u ula extiSE u49, rán lostodosng

ed rechos bto S lade PartesSv igacione esteen nCo trato con ct nó de:excep
a SLo ed rechos ob ones eu n hav ligaci berse sadocauq pueda ntec, S de la hfec a de

rmte n ónact o
obLa ri ncro ed alconfidenci idad SEe rnga di enca clálaqu ausul 1CGC 2

La obl ación de conS deultor rm itirig ccion ape uda naito ed SSUnspe copi cuentasv
SEstros n tnSE cad¡ enregi la Scláu Cula cG 1v gú 5, v

Cua una rte nte er la lica
l¡

.Í
J

DE

',\l,8R1,4,, s

Condiciones Generates del Contrato
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Condiciones Particulares del Contrato

Las siguientes Condiciones Particulares del Contrato (CPC) complementarán y/o variarán las
Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones aquí
dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

o

1.1 (0

E D

El Contratante, organismo ejecutor es:
(str).

D

de lnfraestructura y

1.1 (s) rio/Beneficiario es: La República de Honduras.El Prestata

4.1 El idioma oficiales: español
7.2 La dirección del contratante para la recgpción de notificaciones será:

Atención: Msc. lng. Octavio José Pineda Paredes
Dirección física: Secretaría de lnfraestructura y Transporte, Barrio La Bolsa,
Comayagüela, M.D.C. Honduras A C
Ciudad: Comayagüela.

Código Postal: 11101.

País: Honduras.

Dirección de correo electrónico : contrataQiones@sit.qob.hn

La dirección del Consultor para la recepción de notificaciones será:
Atención: AsoclAcloN DE coNSUtroREs EN /NGEN/ERtA, soctEDAD DE
RESPONSABTLTDAD LIM|TADA, (A.C.t., S DE R.t.)
Dirección física: Colonia el Prado segunda avenida 2da calle edificio Ámbar
Ciudad: Tegucigalpa.

Código Postal: 11101

País: Honduras

Dirección de correo electrónico: aci@aci.hn

8.1 le que rige el Contrato son las Leyes y el Reglamentos de la República
de Honduras.
La ley aplicab

9.3 El proceso extrajudicial de resolución de conflictos al que pueden someterse las
diferencias que puedan surgir entre las Partes con motivo de la ejecución del
contrato será conforme a la Conciliación Amigable.

Las Partes buscarán resolver cualquier conflicto en forma amigable mediante
consultas mutuas. Si en alguna etapa de Negociación las Partes objetan a alguna
acción o inacción de la otra Parte, la Parte que objeta podrá radicar una Notificación
de Discrepancia escrita a la otra Parte, donde haga un resumen detallado de la
base de la discrepancia. La Parte que reciba la Notificación la considerará y
responderá por escrito dentro de catorce (14) días siguientes al recibo. Si esa Parte
no responde dentro de catorce (14) días, o si la controversia no puede arreglarse
en forma amigable dentro de catorce (14) días siguientes a la respuesta de esa
Parte, se aplicará la Cláusula CGC 9.4.

9.4 El plazo dentro del cual las partes deberán resolver la controversia o diferencia
antes de informar a la otra parte sobre intenciones de iniciar un proceso de arbitraje
será de veintiocho (28) días a partir de la fecha de la notificación de la controversia
por cualquiera de las Partes.

Las normas de procedimiento para los procesos de arbitraje serán

El Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio lnte (CCl o lCC,

con
de

este

por sus siglas en inglés)

IERIA,Ii

{
a)

Conbiciones Particulales,del Cbntrato

A. DI$POSICIONES GENERALES

las CGC
.en
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En caso de contratistas nacionales: Toda controversia surgida entre ellos en relación
con el Contrato deberá ser sometida al arbitraje de acuerdó con las leyes del país delContratante.

la Cámara de Comercio
a ese Reglamento.

lnternacional por uno o más árbitros nombrados conforme

11.1

Despachos de lnfraestructura y Transporte

El representante autorizado del Consultor
Roberto Barahona.

to

(str).

El representante a utorizado del Contratante para fines de la ejecución del Contraes: lng. Msc. Octavio José Pineda Paredes / Secretario de Esfado en los

para fines de la ejecución del Contrato
es: Arístides Andino

12.1 lndique la información considerada como estrictamente confidencial :

No aplica.

12.5
confidencialidad por parte det consultor sea mayor de 2

No aplica.

de
En caso de que el plazo durante el cual suósisfrán /as disposiciones

años, incluir lo siguiente:

13.3 (d)
eje

(No
Las actividades ue SE nsidcoq nera coen nfl icto de intereses ud larante cución
eld soContrato n aplica)

13.4 Las activid ESad ¡b Sida ra el Coproh tonsul r lospa subconsuv Itores econsid radas
ocom confli cto tnde te rESES des tede rmpués onad el contrato son No aplica

15.2

17.1

I

contratación de servicios de consultoría con Recursos det Banco
Centroamericano de lntegración Económica (BCIE)
El proyecto denominado "pRoyEcro DE colvsrRucctóN DEL LTBRAMTENTOANILLO CO-CARRETERA CA-5 SUR,, consisfe en:

I C_ongtrucgiÓn y Pavimentación de la Carretera de Cuatro Carriles del Tramo La
Cañada - El Tizatillo (Estación 0+000 - 8+155.83), lncluye la Construcción de dos
lntercambiadores en el lnicio y at finat del tramo y un Tinet en la Estación S+SOO,para el Libramiento Anillo Periférico-Carretera CA-S Su¿ lJbicado en el
Departamento de Francisco Morazán.

Ver SecciÓn 4, Alcances de /os Servicios de /os Términos de Referencia (TDR).

B

E

tr

mlazo iEI n orm dp ura elnte cua e ItorConsu SUS usubcons Itoresv deben mante rne
OSI distros mentosocu relacionados con Coel ntrato dserá 5e ñosc,

Alcance de los Servicios de consultoría:

18.1
No hay disposiciones adicionales.

19.1 El lugar donde se prestarán los Se rvicios de consultoría es:
Central

Municipio del Distrito
D,

20.1 ientes:condiciLas ones ed eentrada vin or lasson a ladeg sigu fechapartir
dicadain en la denotificación deorden inicio.

20.2 EI
ini

ItorConsu eberád confirmar da ib ¡t idad losde ciaispon Prilistas nci elesEspe pa
rcra aI de OSI rvtSe deciosprestación Scon íaultor ma ás ta arrd losa 01 íd AS a
de la entrada en r del Contrato,

20.3

de a

Rescisión del Contrato por no haber entrado en vigor:

EI lazo será de tres 3 meses.
La vigencia del Contrato finalizará al término de 26
en vt

21.1

rERti,\, s

B.ALCANCE DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORíA Y
OBL1GACIONES DEL CONSULTOR 

.--EI YI!

22



,l ;iii ;;:,r:,,r.,ti j r, , .

o

o

24.1 'No aplican excepc¡ones a esfa disposición,,.

24.2
Consu nItor utio lizará rapa itospropós dife arentes este co ntrato lasina reviaprobación pescrita CIdel nte te los S uientesig documentos: estud ios, nformes losdatos d vocuv mentos pertinentes elaborados en e arcom de contrato ta Slema ocomdpas ram ASiag planos, dbases e datos, resoftwa creado o ad oa aptad istrosrch Stvo ed regres opaldo materia lad oorecopi elaborado elpor ConsultordiS aición puestospos del Contratante lostodosv derechos transm isibles sobre los serviciosAprestados VIn rtud de tepresen contrato

26.1
seguros que deberá contratar el Consultor son:

(a) seeffiffifl:Hi:i,:1Xil,Hl,ffionat, 
con una cobertura mínima der 100 % det

(b) seguro de vehÍcuros automotores_ de terceros con respecto a vehícurosautomotores que er consurtor;;; e.p".iáiirtá-o sitconsurtores operen en er
ffi ii.ff L:?,:ii: [ili3#¿ ¿*: 

* fi ;,ü;, ; ñ:3o á. á i, Liá o_ :;n=,r,,-"y 
I

(c) seguro de responsabiridad civir, con una cobertura minima der 5 % dermonto";:;:,Í:iri: consurtoría, ae aiied; ;;;-i;-'[ii"'Áprc"ile en et país

Los

del

bajado
disposi

Esd) itsab idarespon d na rproporcio un deuroseg Com ciópensa n dee trareln ación rescon los Especia taslis Sv ubconsulto res de conform conidadc lasiones releva ntes lade Ley lecabApli elen ís delpa Contratacon ASnte, comoarespecto d ichos listasEspecia el uro deseg vida, ro méded segu icoaccidentes seguropersonales, duro eseg viaje ylo rte otrocualqu uroser seg ueqnecesarios. puedan

D
l

28.1
El .Especialista coordinador desiqnadwalterpalencia@aci.hn, ---rvr rsvo por el Consultor es lng. Walter palencia.

31.3 E plazo para rsomete a la robaap nció del Contratante lareem prolazo puestap de os elparaEspecialistas cla oVE Subco nsul to ESres de cinco íad S(5)

dr -.¡
I

32.1

33.1

EI Adm denistrador p des nroyecto ado elig Copor ESntratante SE tnd¡( uncará aforma vezlizado e contrato
No

D

38.1

NTA

E delprecio Contrato ES UN MI NLLO DOSCIE NTOS c NCDOSCI E MILSNTO VEINTI ocHo DOLAR ES DE LOS ESTAD OS UNI DOS EDATVIER coNCA CINCUE Y UN cEVE 1 250E Consu Itor Sestará a imujeto napuestos cionales resob los gastos montosad verospag e conbajo trato.

EI uCons Itor estará asujeto S rpa cogo po denceptos cropresta nes o urisoci dadal seg
41.1

a

El cro
% robacióala revisión

gos es:

9ac§ c,[ !5lAOO

ÉEIVIER IA

Cqn{hlonés particutares det bontrato
en

cGc
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b) 10% pago Finat (a
obras)

la revisión y aprobación del info rme final de calidad de

Donde:

Notas:

1' El primer término de la fórmula (1) es un valor fijo que representaria el 30% delmonto máximo de supervisiÓn (Mmo) dividido entre ei plazo original del contrato,
con lo cual se reconocerÍa un varor fijo mensuar ar consurtor.

2' El segundo término de la fórmula (2) representa el70% restante a ser pagado enproporción al avance de la construcción.

3' Si al finalizar el plazo contractual de la Supervisión no se ha finalizado la obra, yel ptazo se ampría por cuarquier razón (cLÁusuLA DECTMA irnóenn,
MoDlFlcAcloNES DEL CONTRATO), la CM de pago a la Supervisión se calcutará
con las nuevas variaciones acumuladas en monto y plazode ambos contratos (Obra
y Supervisión).

4' Alfinalizar el plazo contractual a satisfacción del Contratante se le pagará el saldo
total restante del contrato de Consultoría en la última solicitud de pagó, por ser un
contrato de Suma Alzada.

5' Adicionalmente a cada solicitud de pago el Consultor deberá estar al día con los
informes correspondientes al período de cobro.

La firma consultora deberá presentar para la certificación mensual al Contratante,
la siguiente documentación:

La certificación de los servicios será mensual y se realizará conforme lapresentación de los informes previstos en ros Términos de Referencia y a
satisfacción del Contratante. El monto de pago mensual será calculado de acuerdo
con el porcentaje de avance de la construcción mediante la siguiente fórmula:

cM =0,40 x #-0.60 x Y#y

lnformes mensuales
Constancias de Pagos de Seguros
constancia de Pago de todas las obligaciones Fiscales, laborales y
previsionales de su personal.

De acuerdo oenla unda Parte -

CM Cuota Mensua a aI s u rvisorpaga dura ten elpe dlazo e lap
ucec dron lae obra

Mcs Monto delcontrato d
final

e supervisión menos el pago inicial y pago

Pcc
Plazo contractual
contratista de obra

para la ejecución de la obra (plazo del
)

Emc
mEsti act on em suan de brao scorre n ted ntepo m se a arpaga

Isuperviso Excl ond E sca torilauye moa, ntos ts iona seprov vtra r Admin istrac ron

Mcc Monto del contrato de obra (Excruyendo Escaratoria, montos
provisionales y trabajos por Administración Delegada)

DESCRIPgÓNABREVIAC¡ÓN

41.2.1 No '.':'

41.2.4 Los nú de n:

sEN'E

cortd icignes particu láf,¿jS ¿éi, cJñtrato
.en
ccc

24
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42.1 La tasa de interés que se aplicará es de: no aplica.

45.2 El plazo para notificación de
(30) dias.

terminación anticipada por insolvencia es de treinta

I Íl;'',1i, 
¡iii'..r;;. 1l1., ;r, ; ;1

o

a

-.t
,.§
_f
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Para pagos en
Para pagos en

extranjera:moneda Cuenta de 901 2806
moneda Cuentanacional: de Ahorro 0711 1 024 71 Davivienda
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Anexo l: Términos de Referencia Concertados

1. INTRODUCCTÓN

El Gobierno de la República de Honduras suscribió con el Banco Centroamericano de lntegración
Económica BCIE, el Contrato de Préstamo No. 2221 defecha 17 de Diciembre 201g el cual fue
aprobado mediante Decreto Legislativo No. 7-2019, de fecha 08 de Mayo 201g y publicado el día
19 de Junio de 2019, para financiar el "PRoYEcTo DE coNSTRUcctoN DEL LTBRAMTENTO
AhIILLO PERIFERICO.CARRETERA CA.s SUR".

La Red de Carreteras en Honduras es administrada por el Gobierno de la República de Honduras
a través de La Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT), como entidad rectora del sector
transporte (carreteras, puentes, etc.), tiene la responsabilidad del planeamiento, estudio, diseño,
construcción y conservaciÓn de la red vial nacional, incluyendo las vías interurbanas y rurales.

La Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT), iniciará el Proyecto "CONSTRUCCION DEL
LIBRAMIENTO ANILLO PERIFERICO-CARRETERA CA-s SUR;', et proyecto consiste en la
construcciÓn de una nueva carretera de cuatro carriles que inicia en la ciudad capital,
Tegucigalpa, partiendo con un intercambiador vial a emplazar enelAnillo Periférico, en la sección
sur de la ciudad, a la altura de la Aldea La Cañada, y finaliza en su intersección con la Carretera
CA-5 Sur' Dicho proyecto se ejecutará mediante el Préstamo BCIE No.2221, financiamiento
otorgado por el Banco centroamericano de lntegraciÓn Económica (BCIE) a la República de
Honduras.

La Carretera CA-S Sur, vía principal interurbana con la que se pretende conectar el nuevo
Libramiento, es una parte fundamental de la red vial de Honduras, y pertenece al llamado
Corredor Pacifico, siendo una de las vías de mayor importancia de la Red vial Primaria de nuestro
país, proyecto a ser ejecutado por la SlT.

Con el Proyecto se prevé una mejora sustancial en el desarrollo económico inclusivo y
ambientalmente sostenible del municipio de Francisco Morazán y alrededores, además de
apoyar la reactivación económica y generación de empleo en toda la zona.

Este proyecto se enmarca en el Plan Maestro de lnversión y Desarrollo Económico de la Capital
de la Republica de Honduras; lncrementará la capacidad de infraestructura logística resultando
un alivio al grave problema vehicular que se origina en la entrada y salida de los vehículos
provenientes de las comunidades de la Zona Sur del país asf como del tránsito de mercaderías
que provienen de los países de Nicaragua, Costa Rica y Panamá, zona y mejorará las
condiciones de vida de la población generando oportunidades económicas inclusivas y
sostenibles según el potencial del territorio; facilitando la circulación de personas y el intercambio
de bienes y servicios. Para la realización de este proyecto, la SIT contratará los servicios de una
firma o consorcio de firmas con gran experiencia en la supervisión de este tipo de obras.

Este documento constituye las bases para que las firmas o consorcio de firmas consultoras que
participen en el Concurso Público lnternacional presenten Oferta Técnica y Oferta Económica de
los servicios.

2. ANTECEDENTES
l"{onduras es un país con una Renta Media Baja en Centroamérica, con un Producto lnterno Bruto
(PlB) per cápita de USD 2,300 en2014 (USD 4,700 en términos de Paridad de PoderAdquisitivo
(PPA))y una población de 8,3 millones de habitantes.

El total de la Red Oficial de las Carreteras en Honduras es de 15,369.68 km, De estos 3,705,39
(24J1%) están pavimentados, el resto 11,664.29 km (75.89%) sin pavimento. Funcionalmente,
la Red de Carreteras consta de 3,320.12km(21,600/o) de las carreteras principales y2,908,32
km (18.92%) de carreteras secundarias y los restantes 9,141 .24 km (59.48%) forman la red local.

Con este proyecto se busca iimpulsar el desarrollo económico y social y la sostenibilidad
ambiental del área de influencia del Proyecto y del País, incrementando la competitividad y
mejorando las condiciones del acceso a mercados (comercio de exportaciones e importaciones
extra regionales). Lo anterior, al disminuir los tiempos y costos de transporte uctos y
personas, y los costos ón y mantenimiento vehicular del rá desde
Zona Sur hacia la manera, se proyecta imp

o

ERlr.' e

de vida de las pe los niveles de pobreza y d

de los
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La administración de la Ejecución del Proyecto estará bajo la responsabilidad de la unidadEjecutora de Proyectos (UEBCIE), de La Secretarla de lnfraestructura y Transporte (SlT).

3. ESTRUCTURA DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO
La Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT), es el Organismo Ejecutor del proyecto (el
promotor). A través de la Unidad Ejecutora de Proyecto lUeeCte)), tienl entre otras, la misiónde ejecutar las políticas del estado en los temas de carretera y transporte, que implican
inversiones previas, construcción y rehabilitación de obras públicas ctn etobjetivo de desarrollar
la movilidad Nacional y las necesidades de transporte.

La Unidad Ejecutora del Proyecto (UEBclE), es la responsable de la coordinación e
implementación del proyecto, tanto en la preparación, contratación, ejecución y supervisióngeneral de las obras y elaboración del lnforme Final para los Entes Financieros, para la
Supervisión de las obras se seleccionará Empresas Cánsultoras dedicadas a este tipo de
construcción, a través de un proceso de concurso lnternacional

4. DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO
El proyecto denominado "Libramiento Anitto Periférico-Carretera CA-| Sur,,, consiste en laconstrucción de una nueva carretera de cuatro carriles que inicia en la ciudad .ul¡tr[Tegucigalpa, partiendo con un intercambiador vial a construir en elAnillo periférico en el sectordenominado La cañada, terminando en las comunidades del sur del Distrito central a la alturade la Aldea El rizatillo, (8,15 Km) interceptando la carretera cA-s sur.
El proyecto consistirá en la construcción del intercambiador vial a construir en elAnillo periférico
en el sector denominado La Cañada, túnel de acceso a la comunidad de Santa nosá y
construcción de 8.16 Kilómetros de 4 carriles, hasta interceptar la Carretera CA-5 Sur a la alturade la Aldea de Tizatillo y la construcción del intercambiadbr en El Tizatillo, dicho proyecto iáejecutará mediante el Préstamo BclE No. 2221, financiamiento otorgáoo por el BancoCentroamericano de lntegracíón Económica (BCIE) a la República de Hond"uras.
La Carretera CA-5 Su¡ es una vía principal interurbana con ia que se pretenáe conectar el nuevo
Libramiento, que es una parte fundamental de la red vial de Honouás, y párt.n..e al llamado
Corredor Pacifico, siendo una de las vías de mayor importancia de la Red úial primaria de nuestro
paÍs.
La misma, según el Manual de Carretera de Honduras, es una carretera principal-Troncal, y
conforme la tipificación de la SIECA, Arterial-Principal, de aproximadamente 100 km. de longitúd,que une a la capitalTegucigalpa con las ciudades de Sabanagrande, pespire, Jícaro Galán y a;;
Lorenzo en el departamento de Valle, y que sirve a un considerable volumen áe tráfico que circula
en la zona de influencia del proyecto.

. i r,rlii.t' rj.., ,:'..'

5. OBJETIVO DE LA CONSULTORIA
El objetivo general de esta consultoría es que la firma contratada debe realizar el seguimierrto
diario de actividades de campo y gabinete de las obras a construir, llevando un estricto control
técnico, ambiental y social de las obras, cuidando que el proyecto se ejecute dentro del plazo
contractual y con la calidad requerido por los estudios de diseño final, plános y especificaciones
técnicas aprobadas, asegurando la aplicación de los códigos nacionales y normas
internacionales de construcciÓn aplicables. Así mismo como parte de la Supervis¡ón áe apoyará
a la Unidad Ejecutora del Proyecto, en su labor de ejecución, seguimienio y fiscalización del
proyecto.

Supervisar la ejecución de la obra de: Construcción de las Obras para el Libramiento Anillo
Periférico Carretera CA-S Sur a satisfacción del Contratante, conforme a los diseños, planos y
especificaciones, del contrato de construcción, mediante la aplicación de las mejores prácticai
de ingeniería, asumiendo la responsabilidad del aseguramiento de la calidad requerida de las
obras, a fin de que sean construidas por el Contratista cumpliendo con el alcance, tiempo y costo,
así como administrar el contrato de construcción.

Surpervisar la lmplementación del Plan de Reasentamiento lnvoluntario realizando el
seguimiento de todas las actividades y cumplimiento de los plazos previstos, de conformidad con
la Guía de Salvaguardas Ambiental y Social del BCIE, I ineamientos de la Norma de Desempeño
5:Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario de la Corporación Financiera lnternacional
(CFl), considerando ndares Ambientales y Sociales N" S: Adquisición de Tierras,
Restricciones sobre el

I
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supervisar y garantizar la correcta implementación de todas las tareas del plan de GestiónAmbiental y social., así como, atender los compromisos ambientaler y .o.iál"s r"querloo. poi
la legislación nacional y las condiciones establecidas en el plan SIEMÁS O"t BCIE.

6. OBJETIVOS ESPECíFICOS DE LA CONSULTORíA

de ejecución de la misma, para lograr su construcción a satisfacción de la Slf, conformea los diseños, especificaciones y planos elaborados, mediante la aplicación de lasmejores prácticas de ingeniería, y asumir la responsabilidad técnica para asegurar lacalidad requerido de las obras, y que sean ejecutados correctamente por el contratista
contratado para este propósito dentro del tiempo estipulado.

período de implementación y construcción de las obras, !rr" corplementar la capacidad
existente dentro de la Unidad de Ejecutora.

sociales de la legislación hondureña y las condiciones ambientales y socialesestablecidas en el plan SIEMAS del BCIE.

7. ASUNTOS ADMINISTRATIVOS
El Supervisor tendrá la responsabilidad de verifica¡ revisa¡ proponer, modificar si fuesenecesario y justificadamente aspectos técnicos que a juicio y criierio de Ia Supervisión loconsidere apropiado y beneficioso para el proyecto; tooo con el objetivo de evitar en lo absolutocualquier reclamo de parte del Contratista de obras evitándole al óontratante costos y tiemposadicionales al contrato de obras y al mismo contrato de supervisión.

8. ALCANCES DE LOS SERVICIOS
El consultor se com.promete y obliga a prestar a satisfacción de El contratante los Servicios deconsultoría necesarios para la Supervisión de la ejecución de las obras del proyecto,,Libramiento
Anillo Periférico-Carretera CA-5 Sur,,.

En general, el Consultor tendrá todas las obligaciones de carácter técnico, económico yadministrativo inherentes a este tipo de servicio, f,ue de acuerdo con las mejores prácticas deingeniería o como lo requiere la naturalezade las'obras, sean responsabilidad del consultorapesar de que no se haga mención específica de ellas en este Contrato. Es entendido que elconsultor suministrará todo el personal necesario especializado con la capacidad y experiencianecesaria, el suministro de equipos y accesorios de ingeniería, sistemas de computación,equipos de laboratorio de suetos, así como de impresiones, vehículos de transporte dobletracción y en general los suministros indispen""-b1"" para llevar a cabo la supervisión de laejecución de las obras para el proyecto "Libramiento eniilo periférico-Carretera cA-s Sur,,, yasumirá toda la responsabilidad técnica para supervisar las obras hasta la terminación de lasmismas, así como en los diferentes procesos ,

Asimismo, proporcionará las facilidades disponibles de sus oficinas, en el sitio de la construccióna los representantes que asigne la Dirección General de conservación Vial/slT y al BCIE. ElConsultor asistirá a El Contratante en la preparación de todos los documentos e inforrnacionesque deberán ser suministrados al Banco, de acuerdo a los requerimientos del Convenio de
Crédito. Cualquier consulta, notificación o intercambio de información de parte del Consultor al
Banco deberá hacerse por medio de La SlT.

Los alcances que a continuación se definen deben ser considerados por el oferente como el
mínimo indispensable que El Contratante espera del servicio a contratar. La Firma o Consorcio
de Firmas podrán en su oferta técnica ampliar el alcance propuesto si lo considera conveniente
y necesario para los fines del presente concurso.

En términos generales, los trabajos requeridos en el proyecto consisten:

(¡) Elaboración de Manuales de Operación y Mantenimiento del proyecto.
(i¡) Asesoría/Apoyo en la administración de los contratos de obra, incluido recepción y

puesta en marcha,

(ii¡) Verificar ento de los requisitos medioambientales, sociales seguridady sal los contratistas, subco
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resultado de las obligaciones ambientales y sociales de la legislación nacional y las
condiciones establecidas en el plan SIEMAS del BCIE.

(iv) verificar y Asegurar ra imprementación de ros pranes:

¡ Plan de participación de las partes lnteresadas.
o Plan de Reasentamiento involuntario.
. Plan de Gestión Ambiental y Social.
. Planes de Remediación,
. Plan de Higiene, Salud y Seguridad Ocupacional.
o Planes de Emergencia.
o Planes de Manejo de Tránsito y Seguridad Vial.
. Plan de compensación Forestal y manejo de biodiversidad.
o Plan de Gestión lntegrada de Residuos Sólidos yAguas Residuales.
¡ Plan de Gestión de afluencia De Mano de Obra.
. Plan de capacitación socio ambiental al personal de obra.
. Mecanismo de Atención de euejas y Reclamos.
. Código de Conducta para los trabajadores.

' GestiÓn de protección del suelo yAguas Superficiales y subterráneas.
o Procedimiento de hallazgos fortuitos arqueológicos, paleontológicos y

arquitectónicos.

o Y cualquier otro resultante del plan de Gestión Ambiental (pGA).
Asesoría/Apoyo en el período de notificación de defectos,
Control de costos incluido un Plan lntegral de costos y financiamiento y sus
respectivas actualizaciones,

(vii) Revisar todas las herramientas de gestión de proyectos elaborados por la UNIDAD
REHABILITACIÓN RED vlAL FoNDos exieirrlos/NActoNAlEs, entre euos:
Cronograma de Trabajo del Programa y Plan Operativo Anual (pOA). Revisar el
cronograma para el proyecto, utilizando MS Project siguiendo los componentes del
Plan Global de lnversiones (PGl) del Contrato de Préstamo. Dicho plan debe
elaborarse para toda la vida del proyecto y con suficiente detalle en cuanto a
actividades, sub-actividades, costos, fechas de inicio y fin, hitos para cada indicador,
entre otros. con Microsoft Project de todos los componentes del proyecto, utilizando
un Experto en Monitoreo y Evaluación que la Unidad Rehabilitac¡bn neo Vial Fondos
Externos/Nacionales maneje el instrumento y advierta mediante una ruta crÍtica
programada los posibles retrasos de las obras y servicios incluidos en el plan Global
de lnversiones del proyecto,

(viii) Apoyo en los procedimientos de desembolso (control de facturas presentadas por
los Contratistas, verificación del cumplimiento de las normas del procedimiento de
desembolso acordado, etc.),

(ix) ElaboraciÓn de un concepto de Operación y Mantenimiento y eventual actualización
del plan de gestión operacional, ambiental y social,

(x) Elaboración de los informes mensuales de avance del proyecto, incluyendo la
evolución de los indicadores del Proyecto establecidos en la matriz l-BClE,

(xi) Evidenciar en los informes mensuales de avance los requerimientos detallados en
el Plan SIEIUAS del BCIE con la respectiva emisión de Opinión Favorable que
verifica el cumplimiento en la implementación de los planes, manuales y demás
condiciones ambientales y sociales incluidas en el Sistema de Gestión Ambiental y
Social; los Programas de Manejo Ambiental del EIA; los permisos y licencias y el
Plan de Acción SIEMAS.

Actividades que se desarrollarán en Todas tas Etapas del proyecto:

a) Administrar sabilidad y adecuadamente su sylos

(v)

(vi)

o
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b) Asesorar a la slr en el establecimiento de los procedimientos a seguir en las relacionesslr - supervisión - contratista de obras, a fin á" qr. ra administración del contrato deconstrucciÓn y equipamiento sea realizada en la forma más armoniosa posible, sinmenoscabo de los intereses de ninguna de las partes. El supervisor tendrá la función deagente o representante de la slr con autoridad suficiente para resolver todos los asuntosde índole técnico y administrativo en relación con el contrato de construcción, salvo enaquellos casos de mayor trascendencia en que será necesaria la aprobación de la slr,Emitirá por escrito las recomendaciones necesarias para que el contratista haga los

::Xfj:t::i:::3[Hincruva 
erequipo necesario paia nnarizar tas ourás oentro der-prazo
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c) La Supervisión debe incluir un Programa de Administración de Supervisión de obras(software), con elfin de alcanzar los objetivos presupuestarios en tiempo, alcance y costo,el cronograma de Obra y desembo lsos; el cual permita controlar adecuadamente lasactividades del Contratista de obras detalladas en el cronograma del proyecto y de la rutacrítica. El programa servirá para la gestión del Supervi sor en las etapas dePreconstrucción, Construcción y Post construcción.
Es decir, debe implementar un software ylo sistema automatizado que

a

t

permita el seguimi ento y control físico-financi ero de la ejecución de lasdiferentes actividades y/o etapas del proceso constructivo , tomando como base,el Programa de Trabajo oficialdel Contratista de obras, considerando una efectivautilización de herramientas tales como diagramas de ba rras, Gantt, etc, para tal

d) Proporcionar Servicios profes ionales Especializados cuando las condiciones de lostrabajos lo requieran, contribuyendo eficazmente a la mejor ejecución de los trabajos; esteservicio debe ser previamente solicitado oportunamente y autorizado por la StT.e EI Supervisor efectuará un seguimiento y control externo sobre la ejecución del proyectoy realizará informes de avance de obra de manera mensual0 Tramitar con diligencia
Contratista de obras

todos los asuntos sometidos a su consideración por ra srr y/o ra

c) Participar con la SIT tista en la conferencia de preconstrucción la que sefijarán las rela partes durante la

)

o

g) Preparar ínformes mensuales de progreso de las obras que deberán suministrar a la slr,incruyendo ros informes especiares e-informe nná¡ oer proyecto.h) Preparar informes 
'untrá|", evidenciando el cumplimiento de las Medidas de controlAmbiental y de seguridad, compromisos ambientares y sociales requeridos por lalegislaciÓn nacional y las condiciones estaotec¡Úas en elplan sIEMAS del BCIE, debiendoser remitidas a la ucAcc-slr mediando correo electrónico, posterior a la aprobación dela UEP de un especialista ambiental de dichá Úniáro, ra empresa supervisora deberá dehacer entrega de un informe impreso. SlT.i) Preparar cualquier otro informe especial solicitado por la slr en relación con las obras,en el momento que se requieran.

i) El supervisor estará sujeto a fiscalización por los funcionarios que designe la slr quienesverificarán la permanencia total en la obra del-personal del supervisor asígnado alproyecto' Los informes mensuales de estos iuncionar¡o, ,."rprrálián er pago de rosavalúos mensuales del Supervisor.

Actividades a desarrorar en ra Etapa de preconstrucción

a) colaborará en el mejoramiento continuo de la ejecución del contrato y la propuesta desolución de problemas, la prevención, mitigacióí o,control de riesgos contractuales; y

["JiljrTfiHl'#i*l""de los compromisós adquiridos entre ra áni¡áao ejecutora y rai
b) Preparar todos los procedimientos y papelería que servirá para administraradecuadamente el contrato de construcc¡bn,'entre eflos, formas para control de mano deobra' equipo y materiales empleados en las obras y trabajos reatizááos para cada día,formas para directivas, y acuerdos suplementarios, preparación de cuadros y gráficos deavances físicos y financieros de acuerdo con los requerimientos de la slr y otras formasde control e informes.

'rl DE C0
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ejecución
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d) Elaborar una agenda preliminar con los temas a abordar en la reunión de preconstrucción,
la que deberá someter al contratante para su aprobación. Así mlsmo, tendrá la
responsabilidad de redactar el Acta Final de lo discutido y de lo acordado en dicha
reunión.

e) Revisar y aprobar o desaprobar el Programa de Trabajo del Contratista de obras,0 Revisar todos los subcontratos propuestos por el contratista y hacer recomendaciones
pertinentes, considerando lo estipulado en los documentos del contrato con el mismo.

g) En general El consultor deberá revisar detalladamente toda la información existente delProyecto, esto incluirá revisión de todos los planos, las especificaóiones técnicasgenerales y especiales, estudio geométrico, estructural, hidráulico e hidrológico,geológico, suelos, pavimentos, tráfico, económico, ambientai, social y á" S"grr¡AaOVialiy la resolución que acompaña las licencias ambientales emitida. óoila Secretaria deRecursos Naturales y Ambiente (SERNA), y cualquier otra documentación del proyecto,
hasta lograr un total dominio de la mismá, trabajo que será realizado al inicio de la
consultoría.

h) Antes de que el contratista inicie las obras, con la finalidad de registrar la situación delDerecho de Vía y la condición existente del tramo. Además, de6eÉ incfu¡i un ÁO*Fotográfico deltramo con las condiciones antes de la ejecución de los táoa¡os

i) El consultor deberá- verificar que el Contratista coloque el o los rótulos de identificacióndel Proyecto cuyo formato será proporcionado por ál contratant", 
"n 

lós sitios que seconsideren más adecuados, con el propósito de ubicarlos estratéjicamánte de maneraque la mayor parte de los usuarios de la vía identifiquen las caracierísticas de la obra ylos nombres de los organismos responsables en la Eiecución de los traOájos

Actividades a desarrottar en la Etapa de construcción

a) Validar solicitudes de desembolso, verificar el cumplimiento de especificaciones,
condiciones u obligaciones a cargo del contratista de obras.

b) Reunión de lnicio de ítem
El Contratista deberá notificar al supervisor, con al menos una semana de anticipación,
cada vez que se vaya a iniciar la construcción de un nuevo ítem/concepto de obra.

Una vez recibida la notificación del Contratista de obras, El Supervisor convocará a unareunión de inicio de ítem/concepto de obra, de la que participarán el ingeniero del
Contratista de obras (Consultor de Gestión de Proyectos, pCM) y subcontátista (si lo
hubiera), el Gerente de obra por parte de la Supervisión y et reiresentante de SIT si
fuese necesario.

El mecanismo de la reunión será el siguiente:

' El PCM expondrá su método, horarios y frentes de trabajo, equipo a utilizar,
materiales a utilizar y personal asignado.

' El Supervisor y representante de la SIT verifican que la estrategia y metodología
presentada está en cumplimiento con las especificaciones y con prácticas 

-de

ingeniería aceptables y hacen las observaciones y aclaracion"rál respecto.

r El Supervisor describe los procedimientos de controlde calidad que va a implementar
para el seguimiento de la construcción del ítem/Concepto de obra, comunicando los
aspectos relevantes de dicho control de calidad y del personal de inspección
asignado.

' El Supervisor y SIT definen los aspectos de seguridad laboral, aspectos de
bioseguridad, de protección ambiental y de gestión social que serán implementados
y exigidos para la adecuada ejecución de los trabajos.

' Se elabora un acta con los puntos tratados, acuerdos establecidos y aclaraciones
eorrespondientes, la que acompañará la instrucción de bitácora para inicio de los
trabajos del ítem en consideración.

c) Aprobar o d avalúos de acuerdo con el
contratista ü tación a la SIT para

OS
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d) lnspeccionar y verificar permanentemente la cantidad y calidad de los materiales, equiposy el sistema de trabajo, así como el control físico de los mismos.

e) Exigir que el Contratista cumpla con todas las estipulaciones del contrato y sus anexos y
hacérselo saber cada vez que se aparte de los mismos, particularmente en cuanto al ritmo
de avance, calidad de las obras, costos y aspectos relevantes ambientales y sociales.

f) Revisar, dar sugerencias y readecuar si fuera necesario sobre los cronogramas físicos y
financieros de la ejecución de las obras, de acuerdo con lo pr"r"ntáoá p'or et contratista,
considerando las limitaciones que pudieran existir por razones de clima u otras
circunstancias previsibles. Verificar periódicamente el cumplimiento de este cronograma
y efectuar las actualizaciones necesarias cuando fuese el caso.

g) Verificar la disponibilidad de personal técnico del Contratista de obras y exigir que éstoscumplan los requisitos de idoneidad y experiencia necesarias en planíficación y controlde proyectos, así como para realizar el trabajo dentro de los estándares de calidad
establecidos en las especificaciones técnicas dét proyecto, y en la planificación.

h) Celebrar sesiones periódicas con el personal de la slr y con el contratista de obras para
evaluar el avance de los trabajos, analizar los problemas que pudieran haber surgido yproponer acciones correctivas.

¡) El Consultor deberá_llevar un registro del control de las garantías y seguros establecidosen el Contrato de Construcción con sus respectivas vigencias, aseiurando mantener
siempre vigentes dichas garantía y seguros. Deberá iñformar'et sü[ervisor con dos
meses de anticipación al Contratante y al Contratista sobre la fecha de vencimiento delas Garantías y Seguros.

j) Revisar y hacer recomendaciones anticipadas relacionadas con posibles reclamos departe del contratista para prórrogas del plazo contractual, entre otros.

k) Presentar los informes mensuales técnicos y financieros proporcionando información
sobre los pagos efectuados y los saldos por ejecutar.

¡) Proponer cualquier cambio que se estime necesario en los planos de taller y/o lista decantidades de obra para corregir eventuales errores u omisiones en los documentos delproyecto o para adecuar los diseños a cualquier variación que pudiera haber ocurrido enlas condiciones existentes, en el tiempo transcurrido entre la elaboración de los diseñosy la ejecución de las obras.

m) Velar por que se complete el proyecto dentro de los números de meses a partir de la fecha
de recepción del anticipo y Crédito Documentario, tal como especificado en el contrato
del Contratista de obras y la SlT.

n) El Supervisor deberá actuar siempre anticipadamente, en previsión de problemas de
construcción, financieros y/o ambientales y sociales que puedan surgir eventualmente en
el proyecto, de tal forma, que siempre de soluciones a los mismoslcumplienoo con las
condicionantes de calidad, tiempo y costos de las obras.

..,....rii.. !... :,.. :

o) El Consultor deberá revisar y recomendar al contratante la aprobación del programa de
trabajo que presente El Contratista y llevar el control y seguimiento mensual de dicho
programa verificando si cumple con el mismo y si se están utilizando los recursos con el
cual planifica llevar a cabo la construcción del proyecto en sus diferentes actividades.
ldentificar los posibles desfases que se puedan presentar durante la ejecución del
proyecto y conforme al avance de los tra bajos informar oportunamente a Contratante
sobre estos atrasos a fin de solicitar los ajustes correspondientes a contratista y evitar
demoras en lo posible en el proyecto, para lo cual le solicitará al Contratista las metas
mensuales a realizaL indicando h itos importantes de las obras a construir y ser
monitoreadas ndo los kilómetros de trabajos concluidos en las actividades de
pavi r las recomendaciones para recobrar desfases si se presentara,
lo cual el Contratista, El Consultor deberá verificar plimiento de

el
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los H el Contratista, en el caso de
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desfase del avance real en relación al programado y evaluar la aplicación de retenciones
de acuerdo a lo establecido en el contrato de Diseño y construcción.

p) Asegurar la adecuada implementación de un plan de seguridad y controlvial por parte del
contratista de obra, incluyendo el diseño de desvíos temporales sobre anillo peiiférico y
carretera CAS sur, los cuales deben estar pavimentados y señalizados, en función del
tráfico y periodo durante el cual serán utilizados.

q) Conforme al avance del proyecto y si resulta necesario, elaborar modificaciones de
contrato conforme al formato que proporcione el Contratante incluyendo las respectivas
justificaciones de las variaciones, análisis de precios unitarios de nuevos ítems, a fin de
que sean aprobadas por el Contratante y el Organismo financiador. Dichas modificaciones
de contrato u órdenes de cambio aplican tanto a los contratos de obra como los de
supervisión.

Supervisión Ambiental y Social

El Consultor deberá realizar la supervisión de las obras contratadas, mediante los procedimientos
necesarios para realizar un efectivo control de los siguientes aspectos:

. Ambiental y social: vigilar que el Contratista dé seguimiento y estricto cumplimiento al
Plan de Gestión Ambiental y Social, Plan de Reasentamiento involuntario y cualquier otra
actividad señalada en el Plan SIEMAS del BCIE, además de dar acuerdo a la
documentación técnica, recomendando las modificaciones, mejoras y
complementaciones que se consideran necesarias, para su mejor ejecución y tontrol dé
estos al momento de la construcción de las obras; y

. Seguimiento de la implementación del PR: verificar el cumplimiento de las actividades de
campo y gestiones de conformidad con la Guía de Salvaguardas Ambiental y Social del
BCIE, lineamientos de la Norma de Desempeño 5: Adquisición de tierras y
reasentamiento involuntario de la Corporación Financiera lnternacional (CFli,
considerando además los Estándares Ambientales y Sociales No 5: Adquisición dé
Tierras, Restricciones sobre el Uso de la Tierra y Reasentamiento lnvoluntario del Banco
Mundial, asicomo con la legislación nacional pertinente.

El Consultor prestará especial atención al cumplimiento de las leyes y reglamentos vigentes,
informando sobre el mismo en los informes semanales y mensualei. oéOerá garanlizar ej
cumplimiento por parte del Contratista, de las tareas descritas de acueráo con las
especificaciones relacionadas contenidas en el contrato de obra y el programa de obra aprobado,
informando sobre el mismo en los informes semanares y mensuales.

Principales Actividades

Por medio de sus especialistas Ambiental y Social, con apoyo del lng. Residente y a través de
un efectivo proceso de control y seguimiento, el Consultor será responsable de:

Verificar que el Contratista cuente con todos los permisos y licenciamientos ambientales
y sociales requeridos por la legislación nacional para la ejecución de esta obra.
Elaborar y presentar una matriz y un formato de seguimiento mensual a las medidas
establecidas en las resoluciones y permisos ambientales y sociales otorgados para este
proyecto.
Verificar y aprobar que en el plan de gestión ambiental y social (PGAS), presentado por
los Contratistas sea coherente con las exigencias y recomendaciones indicadas en la
Resolución Ambiental brindada junto con la Licencia, el Plan SIEMAS y las Salvaguardas
Ambientales y Sociales del BCIE.
Elaborar y presentar una matriz y un formato para dar seguimiento mensual al PGAS
presentado por los Contratistas; así como la metodología para el cumplimiento de las
actividades previstas en estos términos de referencia.
Elaborar y presentar una matriz y un formato para dar seguimiento mensual al pR
presentado por los Contratistas en consonancia con las normas salvaguardas
pertinentes.
Hacer la verifica cum plimiento por parte de los le
del plan de y social (PGAS), e v

o
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de proyecto., las exigencias y/o recomendaciones de la Resolución Legal y LicenciaAmbiental otorgada para el proyecto por sERNA, y las recomenoáóün., generadas porel BCIE durante los procesos de supervisión ambiéntal y social.

El consultor revisará en detalle los programas de trabajo de obras presentados por loscontratistas, este glo-glama de trabajo de cida una de las obras deberá incluir: plan de gestiónambiental y social (PGAS), plan de Reasentamiento lnvoluntario (pRl).

Diseñar e implementar el uso de fichas de control de actividades de campo, incluyendo reportesde avance de obras ambientales, control de calidad, incidentes de aiectación ambiental,incidentes ocupacionalgs, con sus respectivos indicadores y acordes a las medidas ambientalesdispuestas por la LegislaciÓn Nacional Ambiental y Social de Honduras, las medidas deMitigación Ambiental y Social del Plan de Gestión Amáiental y Sociat (det EtAS) ptan SIEMAS ylas Salvaguardas Ambientales y Sociales del BCIE.

Actividades para desarrottar en la Etapa de postconstrucción

Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación:

a) Revisión física del 100% de la infraestructura para validar los aspectos siguientes:i, CumplimientodeEspecificacionesTécnicas.
ii. Que ras cantidades estén de conformidad a lo contratado.ii¡' Verificación que toda la infraestructura y obras conexas corresponden con lasespecificaciones técnicas contratadas.

b) Realizar la inspección para la recepción final de las obras, hacer las observacionespertinentes y comprobar que se han cumplido a cabalidad con las especificaciones
técnicas, y las medidas ambientales y sociales, antes de emitir la certificación definitivapara la aceptación de esos trabajos.

c) velar por el cumplimiento de todos los planes ambientales, sociales incluidos en el pGA
y de seguridad referente a la ejecución,

d) Elaborar los informes finales de obra, que incluya el cierre de aspectos ambientales y
sociales.

TRABAJOS DE CAMPO

Actividades para desarrortar en la Etapa de preconstrucción

a) Será responsabilidad de la Supervisión, hacer todas las adecuaciones y coordinaciones
necesarias con El Contratante para evitar atrasos en el proyecto, por"instalaciones de
servicios pÚblicos (alumbrado público, agua potable, teléfono, entie otros), que no se
indicaron en los planos o se construyeron después de la realización de los diseños.b) Revisión y aprobación de diseños de ejecución y métodos de construcción proporcionado
por el contratista, el cual deberá ser compatible con el ritmo de ejecución propuesto el
número de equipos y su rendimiento, el personal y su calificación.

c) Revisará los Estudios Ambientales y Sociales incluyendo el ElA, plan de ManejoGestión
Ambiental y Social (PMASPGA) y el Plan de Reasentamiento lnvoluntario y emitirá
observaciones y recomendaciones.

d) Comprobar que el contratista está cumpliendo todas las disposiciones relativas a la
protección del medio ambiente, contenidos en las especificaciones técnicas del proyecto
y en la legislación vigente del país, considerando las observaciones y recomendaciones
emitidas a los Estudios Ambientales y Sociales incluyendo el ElA, plan de Gestión
Ambiental y social (PGA) y er pran de Reasentamiento lnvoluntario.

e) Revisará y aprobará los planos finales (como construido) elaborados y presentados por
el contratista, los cuales deben mostrar todos los elementos del proyecto, tal como hayansido construidos, planos que deben.ser entregados por el coniratista, iuince (15) díasantes de la Recepción Final de las obras.

0 Organizar y planificar en conjunto con el Contratista todas aquellas actividades que selistan en el muestreo y ensayos de ra caridad de ras obras.

o
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Actividades para desarrollar en la Etapa de construcc¡ón

a) Debida supervisión e inspección de las obras civiles para la. ,,Construcción de lasobras del Libramiento delAnillo periférico - carretera cA-s suR,,b) Supervisión y control de instalaciones, equipos de construcción, Ensayos de laboratorio,
asÍ como del personal del Contratista de obras. Deberá controlar que, durante la ejecución
de las obras, el contratista mantenga vigente las pólizas de Seguro para su personal yque cumpla con las normas y reglamentos de salud ocupaciorial, ságuridad e higiená
industrial' Así como de las Garantías y/o Fianzas solicitadas contractualmente.c) También revisará las memorias de cálculo, planos constructivos, ensayos de suelos y
presupuestos de acuerdo con lo convenido contractualmente.

d) corroborar que el contratista realice las actividades de control de calidad, según los
lineamientos técnicos y condiciones contractuales establecidas, revisando las pruebas de
laboratorio realizadas a los materiales empleados y a las obras mismas, así como todas
aquellas que conlleven al aseguramiento de la calidad.

e) Efectuar una inspecciÓn continua y completa en conjunto con el contratista todos los
trabajos que éste entregue como terminados.

f) considerando las observaciones y recomendaciones emitidas a los Verificar el
cumplimiento de los requisitos medioambientales, sociales, de seguridad y salud por partede los contratistas, subcontratistas y proveedores principales, resultado de las
obligaciones ambientales y sociales de la legislación naóional' y las condiciones
establecidas en el plan SIEMAS del BCIE.

g) Realizar mensualmente las mediciones y cálculos necesarios para determinar las
cantidades de obras ejecutadas por el contratista, revisar y dar el visto bueno a las
solicitudes de pago presentadas por éste.

h) Analizar las órdenes de cambio y modificaciones de contratos (ampliaciones de plazo,
incrementos o disminuciones de los montos, etc.), validando las jusi¡ficaciones técnicas
de las variaciones en las cantidades y plazo preparadas por el iontratista del proyecto
para los ítems del contrato y llevar el control de las variaciones con respecto alpresupuestos originales y al presupuesto vigente, monitoreando su elaboración oportuna.
Todas las modificaciones al Contrato requerirán la previa autorización de la SIT y la No
Objeción det BCtE.

i) Se dispondrá de una Bitácora y un Diario Ambiental durante todo el período de ejecución
del proyecto, para que se facilite la comunicación técnica en las obras entre el Coñtratista,
el Consultor y el Contratante, quienes serán los únicos autorizador f"r. hacer uso de
esta.
Esta Bitácora deberá ser sellada y firmada por las partes al inicio del proyecto, será
adquirida por el Consultor en el el Colegio de lngenieros Civiles de Honduias litctt¡,quien será el encargado de la custodia de la mismá.
Le corresponde al Consultor hacer el cierre de la Bitácora cuando finalice el proyecto y
entregar el original de la misma al Contratante.
La información que deberá contener la bitácora deberá ser al menos la siguiente:- Estado del tiempo

- Reporte de Equipo en mal estado, o retirado del proyecto- lnventario y estado físico del equipo- Equipo faltante en relación con el equipo mínimo;- Tiempo trabajado
- Horas-Máquinaautorizadas
- Ensayos realizados
- lnstrucciones al Contratista
- Atrasos y justificaciones
- Visitas al Proyecto
- Cualquier suceso importante que esté relacionado con la ejecución del proyecto,

que pueda representar un atraso o una demora en la construcción de las obras.

j) Controlar permanentemente la calidad de los materiales locales a ser usados en el
proyecto tanto en los bancos de préstamo como en el sitio de la obra, siguiendo
estrictamente los procedimientos de ensayos de materiales que establecen las normas
vigentes para cada caso. Exigir los autocontrotes de catidad al co

k) Controlar permanentemente la calidad del trabajo rea
especificado y especificaciones, tales d,

o
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encofrado, acabado y conforn'licJad con las líneas y niveles. Exigir los autocontroles decalidad al contratista.
I) El Supervisor deberá hacer pruebas de calidad de contraste con las efectuadas por el

contratista
m) La SupervisiÓn llevará un estricto control de los métodos y procedimientos de trabajo del

Contratista de obras a fin de evitar en lo mínimo, la alteración del Medio Ambiente.n) Asegurar la adecuada implementación de un plan de seguridad y control vial por parte del
contratista de obra, incluyendo el diseño de desvíos temporalei sobre anillo peiitérico y
carretera CAS sur, los cuales deben estar pavimentados y señalizados, en función deltráfico y periodo durante el cual serán utilizados.

o) El Consultor deberá preparar y mantener en la oficina de campo durante la ejecución delproyecto y desde el inicio un álbum fotográfico en forma impresa y digital que muestre elhistorial constructivo de los proyectos, lás cuales deben tener uná atta resolución, Al pie
de cada foto debe haber una descripción de lo que muestra la imagen, la ubicación(coordenadas) y la _fecha en que fue tomada. Este deberá ser entregiado junto con ellnforme Final de la Consultoría en el cual se deberán referenciar 

"rante"sl 
el después ensus fotografías respectivas en ese sitio. Las fotografías digitales en buena resolución

deberán estar disponibles para ser enviadas al Coñtratante Jn cualquier momento

9. INFORME TÉCNICO PARA LA RECEPCIÓN DE OBRA

que señale la metodología
correcciones, resultados,

presentado a la SIT y será

o

o

Actividad para desarrollarse en la Etapa de construcción

a) La supervisión de obra deberá elaborar un informe Técnico
empleada en cada etapa de la construcción, sus
recomendaciones y conclusiones. El lnforme Técnico será

íficas de Pavimentos, Estructuras,
nica de /Estabilidad de Taludes

10. AcrlvlDADES DE REcEPclóN DE LA oBRA, INFoRME FINAL. REustóN DE LA
LlQUlDAclÓN DE oBRA Y PRESENTAc!óN óe m LnutDÁCloru óe-toNrRAro
DE SUPERUSIÓN

Ar;tividad para desarrollarse en ra Etapa de postconstrucción

a) La SIT en conjunto con la supervisión designará, dentro de un plazo máximo de cinco (S)
días calendario después de recibida la solicitud del Contratista de obras para'tá
Recepción Final de la Obra, un Comité de recepción, que estará integrado entre otros
profesionales por: el Gerente de Obra, lngeniero Residente, lngeniáro estructural, y
Especialista Ambiental de la Supervisión, los Especialistas Ambientales y funcionarios
designados por la SlT, y por parte del Contratista de obras participarán en principio, el
PCM y Especialista Ambiental.

b) El Supervisor dentro de los cinco (5) días calendario a solicitud del Contratista de obras
para la Recepción de la Obra, dar_á cuenta de este pedido a la SlT, con su opinión clara y
precisa sobre si terminó o no la Obra y en qué fecha se produjo el término de la mismá;
y de ser el caso, informará sobre las observaciones que tuviera al respecto.

c) El Supervisor presentará al Comité, antes de la Recepción prevja, un lnforme de
Situación de la Obra ejecutada (lnspección Previa) en el que incluirá el resultado
estadistico del control de calidad de la Obra terminada y la evaluación del cumplimiento
de las medidas y especificaciones técnicas, y ambientales aplicadas.

d) Quince días antes de la Recepción final de las obras, el Contratista deberá haber
presentado al Supervisor, los Planos Post Construcción (los que reflejarán fielmente el
estado final de la construcción de las obras) y la memoria descriptiva valorizada de la
misrrla, para su respectiva revisión. El Supervisor está habilitado a exigir el cumplimiento
de estas fechas.

e) El Supervisor revisará y dará conformidad a la Memoria Descriptiva Valorizada,
cantidades de

requisito indispensable para la Recepción de la Obra
b) Elaborar los lnformes Finales en las áreas espec

Ambiental, Hidrológico - Hidráulico, Geología y Mecá

-:1

.:'r.']
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obras
Post-Construcción (como construido que .Contratista
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f) El Supervisor remitirá la documentación a la SIT con su debida aprobación y comentarios
pertinentes, debidamente firmada por el Gerente de obras de Supervisión, así como del
PCM del Contratista de obras. Para la cancelación del último pago del contrato de
supervisión, este deberá de haber entregado los planos "Como constiuido" a la SlT, que
contengan las correcciones incorporadas.

g) El Supervisor será el responsable de hacer entrega a la SIT de los originales y tres copias
de los planos y sus respectivos archivos electrónicos.

h) El Comité de Recepción junto con el Contratista procederá a verificar el Fiel Cumplimiento
de lo establecido en los planos y especificaciones técnicas y ambientales, y efectuará las
pruebas que sean necesarias para comprobar la calidad de la obra terminaáa, en un plazo
no mayor de veinte (20) días calendario posterior a la entrega de los documentos
señalados en el numeral c)al g)

i) Culminada la verificación del estado de las obras, se levantará un acta que será suscrita
por los miembros del Comité de Recepción, la Supervisión y el Contratisia. En el acta se
incluirán las observacíones pertinentes si las hubiese.j) De no existir observaciones, se procederá a la Recepción Final de la obra, teniéndose
por concluida en la fecha indicada por el Contratista en la bitácora del proyecto, salvo
sustento del Supervisor en contrario.

k) El Supervisor mantendrá informado a la SIT del levantamiento de observaciones de las
obras ejecutadas para su debida subsanación de parte del Contratista de obras, cuyo
plazo máximo es de 15 días calendario.

l) Subsanadas las observaciones, el Contratista solicitará la Recepción Final de la obra. El
Comité de recepción verificará la subsanación de observaciones formuladas en el acta.

m) El Supervisor revisará y dará conformidad a la liquidación de Contrato de Obra
presentada y suscrita por el Representante Legal del Contratista de obras y la remitirá a
la SIT dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de Recepción de
Obra, con la presentación delActa de Recepción Final.

n) Una vez que la liquidación del contrato de obra haya quedado consensuada, la SIT
procederá a la firma delActa de Recepción Final para posteriormente emitir la Resolución
correspondiente aprobando la Liquidación del Contrato de Obra, dentro del término de
treinta (30) días calendario posterior a la presentación del supervisor.

o) El primer borrador del lnforme Final elaborado por El Supervisor deberá ser entregado
impreso y en archivos digitales, dentro de los 20 (veinte) días calendarios siguienteJa la
Recepción de Obra.

p) El Supervisor presentará la Liquidación de su Contrato y Ata de Recepción Final dentro
de los treinta (30) días calendarios posteriores a la presentación de la Liquidación del
Contrato de obra, la misma que para ser aprobada por la SlT, será revisaáa, corregida
y/o modificada según sea el caso.

q) En caso de que el Contratista no entregue la liquidación de Contrato de Obra en el plazo
previsto, es responsabilidad del Supervisor elaborar la liquidación correspondiente y
presentarla a la SIT dentro de los 60 días calendario de la Recepción de la Obra.

I1. PROCEDIMIENTO DE CONTROL
a) El Supervisor adoptará los procedimientos necesarios para realizar un efectivo control

técnico, ambiental, económico, administrativo y legal de las actividades del Contratista de
obras, relacionadas con la ejecución del proyecto.

b) El Supervisor propondrá a la SIT para su aprobación al finalizar el mes de
preconstrucciÓn, los formatos que se usarán para el Control de las Obras.c) En los casos en que no se cumplan las condiciones solicitadas en las Especificaciones
Técnicas y Ambientales, la Supervisión definirá los trabajos necesarios a efectuar para
llegar a resultados óptimos.

12. MULTAS ACREDITADAS AL SUPERVISOR:
a) Se aplicará una multa del 0.5% por día del valor del contrato, por autorizar el pago sin

ceñirse a las bases de pago contempladas en el contrato.

b) Se aplicará una multa del 0.1o/opcr día al valordel contrato, porno rebajary regularizar
en la estimación del contratista siguiente, cualquier partida de un pago observado o
rechazado por la SlT,

c) Se aplicará u
por cada día

na multa del 0.3% del valor bruto del reembolso del periodo pondiente
los siguientes conceptos:

o

ll! tllfrOG E!l^0o

tr l:

38



a

1 iri'rl,'r¡' i,1"1.,,, ",'i.;

Por no presentar oportunamente o en forma deficiente y/o incompleta, los siguientes
documentos: El Calendario de Avance o por no presentar oportunamente el Calendario
de Avance de Obra Actualizado.

o

o

o Por no absolver las consultas y/o requerimientos del Contratista de obras, en un plazo
máximo de ocho (8) días hábiles, El Contratante en la primera oportunidad, suspeáderá
y/o diferirá por 30 días calendario el pago de su valorización del mes que corresponda y
si es reincidente, se le aplicara adicionalmente una multa del 0.2S% del monto de sú
contrato reajustado, por cada retraso.

d) Se aplicará una multa del 0.1o/o pot día al valor del contrato, si El Supervisor no
comunicara a la SIT dentro de los cuatro días de haber recibido de parte del Contratista
de obras, la solicitud de Recepción de Obra.

e) Las multas por todos los conceptos serán aplicadas hasta un máximo indicado (es decir
el número de multas máximas permisible que en su momento determinara El Coniratante)
y será causa que le impedirá participar en otros concursos que convoque la SlT.

Si durante el periodo de validez de la garantía de vicios ocultos (contratista) surgen
defectos en la calidad de las obras; producto de omisión, deficiencia o irresponsabiliáad
del Contratista de obras o El Supervisor; y el Contratista de obras no atendiese el
problema para darle solución; previa notificación de la SlT, la institución procederá a:

. Comunicación de su desempeño profesional a: Dirección de Contrataciones del Estado
al BCIE y la SlT.

Todas las sanciones previstas anteriormente las aplicará administrativamente la SIT
procediéndose a su descuento en el reembolso del mes correspondiente.

Será potestad del Contratante aumentar los porcentajes de las sanciones. Estas
sanciones podrán ser regresadas si así lo amerita El Contratante, siempre y cuando se
subsane correctamente los incumplimientos anteriores.

I3. DURACIÓN DE LOS SERVICIOS
La Supervisión será contratada por un período igual al tiempo de ejecución de las obras más un
mes previo al inicio de obras y un mes posterior a la culminación de las obras, por un periodo
total de 26 meses calendario.

El plazo de los servicios de supervisión será contado después de haber emitido, El Contratante,
la respectiva Orden de lnicio de los servicios de consultoría. El trabajo de Supervisión de Obras
y su costo aproximado se detallará en el documento de concurso respectivo.

En caso de que el plazo de ejecución de la obra se ampliara, la vigencia del contrato de
supervisión podrá extenderse, de acuerdo con los requerimientos necesarios del saldo de obra
y sobre la base de las condiciones generales originales del contrato, previo acuerdo entre las
partes.

En el caso de paralizaciones de la obra, El Supervisor deberá proponer alternativas inmediatas
para su continuación o la reducción del contrato de obra; de no haber arreglo, procederá de
inmediato a la liquidación de la obra y del contrato. La Supervisión será contratada por un periodo
preestablecido, tiempo durante el cual se requerirán los servicios de los especialistas de la Firma
/Consorcio en periodos diferentes, previa solicitud y autorización del Contratante.

r4. INFORMAC¡ÓN DE LA SIT QUE SE PONDRÁE OISPOSICIÓN DEL SUPERVISOR
ADJUDICADO EN CD

. Planosconstructivos.

. Especificaciones técnicas de Construcción de la Obra contratada.

. Se entregará copia del contrato de construcción, copias de las diferentes Garantías y
Seguros contractuales entregadas por el contratista.

. Medidas de Control Ambiental referentes a la licencia ambiental SLAS-0000327-2021.
e Licencia Ambiental SLAS-0000327-2021.

1 5. ACTIVIDADES AMB¡ENTALES
Especialista Ambiental y el Especialista Social, serán un período

ig¡ual al cien por ciento de los

id'
servicios de
,q
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cumplimiento de todas las medidas ambientales, sociales y de seguridad (preventivas, de
mitigación, de compensación, entre otras)a implementarse en él proyecó.

Hacer cumplir las Normativas Ambientales en cuanto al aprovechamiento de los recursos
naturales que requiera el proyecto (bancos de materiales, fuente de abastecimiento de agua,
etc.)

Velar por el Cumplimiento de las orientaciones y disposiciones en materia ambiental y social,
ennitidas por la slT, SERNA, ALCALDIAS, coPECo, INHGEOMIN, lcF y otras instituciones
estatales.

Participar con la SIT y el contratista en la conferencia de pre-construcción y de la Reunión de
er¡tendimiento y coordinación ambiental que el caso amerite.

Preparar informes ambientales y sociales mensuales de las obras que incorporen el estado de
cumplimiento de las condiciones incluidas en el Plan SIEMAS del BCIE y demás aspectos
anrbientales y sociales relevantes que deberán suministrar a la SIT y a la División de Gestión
Arnbiental, incluyendo los informes especiales e informe final del proyLcto. El lnforme Ambiental
mensual deberá incorporarse a los informes de avance del proyecto y que están a cargo de la
Supervisión.

Realizar una valoración ambiental de todos aquellos cambios de orden técnico propuestos en el
proyecto con el fin de verificar su viabilidad ambiental y social.

Comprobar que el contratista está cumpliendo con todas las disposiciones relativas a la
protección del medio ambiente y los recursos naturales, contenidos en las especificaciones
técnicas del proyecto, en la legislación Ambiental vigente del país; y en las medidas cauteladas
en el documento de Evaluación de lmpacto Ambiental, y el Plan sIEMAS del BCIE para ello
deberá realizar sus inspecciones y monitoreo ambiental y social.

Participar en la inspección, recepción fínal de las obras, hacer las observaciones pertinentes y
comprobar que se han cumplido las obras, compromisos y medidas ambientales y socialei
especificadas en el proyecto y en la EIA y el plan SIEMAS del BCIE,

Supervisión y control de las condiciones ambientales, higiene, bioseguridad, seguridad
ocupacional de instalaciones, equipos de construcción, laboratorio srálor y matáriales,
botaderos, bancos de materiales, fuentes de agua y oficinas del personal de proyecto.

Será responsabilidad del Supervisor lograr que el contratista cumpla con las condiciones
establecidas en el Plan SIEMAS y en las medidas establecidas por la legislación nacional en
materia ambiental y social.

De¡berá controlar que, durante la ejecución de las obras, el contratista mantenga vigente las
pÓlizas de Seguro para su personal y que cumpla con las normas y reglamentos de salud
ocupacional, seguridad e higiene industrial. Así como de las GarantÍas ylo Fianzas solicitadas
contractualmente.

Llevar un registro de todas las incidencias del proyecto y las acciones correctivas, a través del
Diario Ambiental, implementado para tal efecto.

La Supervisión llevará un estricto control de los métodos y procedimientos de trabajo del
Contratista de obras a fin de evitar alteraciones significativas al ambiente y los recursos naturales,
es decir, evitar acciones del Contratista de obras que vaya en contra de las condiciones reales
existentes del medio ambiente.

Los Supervisores Ambientales y Sociales deberán redactar un Plan de Trabajo que incluya una
programación de las actividades, el cual debe ser compatible con el desarrollo de las obras y
consideraciones con las obligaciones ambientales y sociales, con el del Contratista de obras;
dicho Plan servirá para que la SIT conozca y de seguimiento a las actividades desarrolladas por
El SupervisorAmbiental y el Supervisor Social.

Eliaborar el lnforme de Cumplimiento de Medidas Ambientales (ICMA) con la periodicidad que
in«lica SERNA.

16. CERTIFICACION DE

Una vez finalizado el proye el informe final y pla ido" por la
Supervisión y por la SIT I ra emitirá una en

práctica

,Etiti\, s

relación a la Calidad de su ultoria p

40



o

o

de ingeniería, que permita avalar los trabajos y los materiales utilizados por el contratista durante
la ejecución de las obras, todo esto independiente de la responsabilidad contractual que tiene el
contratista en la realización del proyecto.

Para el finiquito, la Supervisión extenderá a la SIT un certificado de calidad en el cual quede
establecido lo siguiente:

' Que El Supervisor ha hecho cumplir a cabalidad con todos los controles de calidad para
garantizar que el proyecto tenga la durabilidad correspondiente con los términos del
contrato del contratista de obras.

' El plazo de validez del Certificado de Calidad será de dos años a partir de la recepción
final del Proyecto,

I7. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMES
El Supervisor entregará a la SlT, los informes siguientes:

INFORME INICIAL.

Deberá contener el pJan que implementará el Consultor para el desarrollo de los servicios desupervisiÓn, con el calendario de actividades, indicando la duración de cada actividad, programa
der asignación de personal profesional y expertos, tiempo previsto que el personal dedicará a laslabores encomendadas y fotografías de las condiciones en que se iecibe'el proyecto antes de laintervención. La entrega de este informe será a más tardai 30 días calend'ariós oespués oe iáfecha de inicio contractual de los servicios de supervisión. Además, deberá incluir la revisión deldiseño, planos constructivos, informes técnicos y ambientales y nacái una evaluación delproyecto, con el propÓsito de verificar que las cantidades de obia licitadas son adecuadas y
suficientes, efectuando una priorización de los trabajos a ejecuta¡ localización y análisis dábancos de materiales, memorias de cálculo y especi'ficaciones, situación del deácho Oe vá,aspectos ambientales y sociales relevantes, etc.

Informe mensual de avance

Dada la oRDEN DE lNlClO de los Servicios de Supervisión, la SIT suministrará al Consultor o
Consorcio Supervisor, el modelo o índice del conienido mínimo de los lnformes de Avance
Mensual que presentará El Consultor.

l\/ensualmente, en las fechas de cierre establecidas, se enviará este informe, detallando la labor
realizada durante el período, incluyendo las conclusiones que se hayan obtenido, así como elprograma de trabajo para el período siguiente. Se enviará original más dos (2) copias y una en
disital (USB).

El informe mensual debe contener de forma más detallada, lo siguiente:

PRIMER VOLUMEN (máximo 40 páginas)

1. lnformación General (05 páoinasl
Debe contener lo siguiente:

Url Resumen Ejecutivo de la información generaldeldocumento, elcual permita a todas aquellas
instancias de la SlT, relacionadas al proyecto, tener acceso a información compr"nriOt" y
detallada de todo el desarrollo de las obras.

I ,; ,. i,,l" ,t: :j ,,.,., 
,. 

:

Con datos referidos a la obra, firma del contrato con Contratista de obras; monto actual del
contrato; fecha de suscripciÓn del contrato, entrega del adelanto, entrega del sitio del proyecto,
etapa actual de la obra, fecha de finalización actualizada; montos valorizados del contrato
principal, porcentaje de avance valorizado, programado y avance fisico-financiero ejecutado en
el período el acumulado; situación de la obra (normal, adelantada, o atrasada),

También se incluirán datos referidos a la supervisión ampliada, contrato; montos de propuesta
económ ica negociada, adicionales, deducciones y/o amortizaciones, fechas de firma de contrato,
orden de inicio de los servicios, fecha de finalización, etc.; entrega del adelanto, valorizado
contrato principal y adicionales; porcentaje de avance valorizado. Además, se incluirá referencia
de la coordinación del proyecto de parte de la SlT, Contratista y Supervisión, con indicación de

en Honduras, como en obra

RIA, S

direcciones, te
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lncluirá el informe con evidencia fotográfica de todas las actividades realizadas en concepto de
mitigación ambiental y social en el entorno de la obra y las comunidades afectadas por la
ejecuciÓn del proyecto, indicar el porcentaje de cumplimiento de las condiciones ambientales y
sociales emitidas por el Plan SIEMAS del BCIE y la legislación nacional, así como en los casos
que aplique las orientaciones emitidas por El Superviso¡ SERNA, y el BCIE.

lnformar acerca del cumplimiento de las orientaciones emitidas por El supervisor y SERNA en
cuanto al uso del sta de obras de los equipos de protección personal, como

t.

(t

cascos, gafas, y equipo de bioseguridad

42

2. Gráfico de resumen de obra:
Se presentará en tamaño legal, un gráfico de Gantt indicando el avance del proyecto, y los hitosalcanzados en él periodo; pagos al Contratista y Supervisión, porcentaje de avance valorizado,principales recursos utilizados (equipo, personai y materiales) por el contratista y el personal dela Supervisión ampliada.

3. I
Debe contener lo siguiente:

Resumen del trabajo efectuado en el mes y de las principales incidencias ocurridas: incluirádescripción ordenada de los trabajos efectuados en cada rubro de obra o partida genérica,
dificultades (problemas) y soluciones, juicio crÍtico sobre la actuación del Contratista de obras ensu conjunto y toda la información que contribuya a que la SIT y el BCIE tengan un conocimientocabal del estado de la obra.

Estado de avance físico de la obra: lncluirá una breve descripción de los métodos deconstrucción propuestos y/o ejecutados por el contratista, incluidas las obras de mitigación,medidas de protección y de recuperación ambiental y un registro de índices de seguridad yaccidentes de obra.

También deberá incluir el estado de avance de acuerdo con la etapa en que se encuentre elproyecto.

Estado de avance financiero de ta obra. lncluirá los avances económicos, cuadro y diagramade barras de avance mensual; gráfico que muestre el avance real valorizado y el avanceprogramado vigente.

Estado financiero de la obra: incluirá un cuadro de resumen de pagos a cuenta del Contratista
de obras, relación de cartas fianzas vigentes

Recursos utilizados por e! contratista: incluirá un organigrama del Contratista de obras,
relación del personal, del equipo y los materiales utilizados en ia obra

4. lnformación de Suoervisión (10 páqinasl
Debe contener lo siguiente:

Actividades desarrolladas por El Supervisor: incluirá una breve descripción de las actividades
dersarrolladas por El supervisor, en cuanto al control técnico, control de calidad y control físico-
financiero, dificultades y soluciones adoptadas; informe de las actividades de Supervisión
ambiental realizadas durante el mes; plan y frentes de trabajo para el mes siguiente. Así como el
cumplimiento del plan de auto control de calidad del Contratiéta'Oe obras, y lal pruebas de calidad
de contraste.

Estado financiero de la Supervisión: incluirá cuadro resumen de pagos a cuentas efectuadas
al Supervisor, relación de cartas fianzas vigentes: pronóstico del costo final de la Supervisión
arnpliada, recursos utilizados por El Supervisor: incluirá organigrama del Supervisor, relación del
personal profesional técnico y auxiliar, relación de vehículos y equipos

5. Hoias de lotoqrafías (05 páqinast
Deberá contener fotografías del trabajo en ejecución y del trabajo terminado, de aquellas
actividades y ocurrencias que revistan características especiales. Adicionalmente, se adjuntarán
videos que muestren el estado de avance de las obras.

SEGUNDO VOLUMEN (ANEXOS)

6. Anexo de informe ambiental v social
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Para tal efecto, se debe llevar un libro de registro de todas las incidencias y recomendaciones
ambientales que se den durante la ejecución de las obras y que serv¡á de base para la
elaboración del lnforme Final de Aspectos Ambientales

INFORMES ESPECIALES

El supervisor preparará informes especiales que la slT le solicite y el informe trimestral requerido
por el BCIE y los informes requeridos en el plan SIEMAS y lol que se requieran durante la
ejecución del proyecto.

Así mismo, elaborar informes ejecutivos semanales sin necesidad que los solicite la SlT, en los
casos que requieran decisiones o resoluciones de la SlT, llevando un expediente administrativo,
o se trate de hacer conocer a la SIT importantes acciones administrativás que haya tomado en
el ejercicio de sus atribuciones y que serán cursadas dentro del término del tontrato.
INIFORMES SEMANALES.

Contendrá un breve. Resumen Ejecutivo de las actividades más relevantes ejecutadas por el
Contratista durante la semana. Este informe deberá contener: cantidades de bbra realiiadas,
días trabajados, estado_del tiempo, trabajos de AD, personal y equipos del Contratista y
fotografías, entre otros. El formato del informe deberá s'er propueito poi el Consultor a la SITpara su aprobación y posterior utilización en el proyecto. Estos informes'deberán ser presentaJos
a la SIT en forma impresa a más tardar cada martes subsiguiente a la semana reportada.
Borrador de informe fina!

Veinte (20) días después de terminado el proyecto, El Supervisor presentará a ta SIT elborrador del lnforme Final y de los ptanos "como construidos,; presentados por et
contratista para su debida aprobación, éste deberá resumir todo el tráoa¡o realizado por el
contratista, los detalles de cierre del proyecto, así como los planos "conforme a obra,,. Este
informe se presentará en originaly una copia, los planos en original para su revisión. Este informe
y planos serán revisados por la SIT y deberán contar con la áebida aprobación. Así mismo, se
debe presentar un anexo concerniente a todas las obras de protección y mitigación ambiental.

El informe final incluirá video en DVD en calidad HD, editada profesionalmente, en el cual se
mutestre todo el proceso constructivo desde el inicio hasta la finalización de la obra, en dos
copias, una para la SIT y otra para el BCIE.

lnforme final

Una vez aprobado el borrador del informe final y de los planos por la SlT, El Supervisor deberá
entregar, a más tardar, quince días después dicho documento. El informe final definitivo que
contenga todas las observaciones que estime conveniente y sean necesarias a fin de re¡ejar
toclo lo relacionado durante la ejecución del proyecto y las recomendaciones para el
mantenimiento futuro. Se enviará original más dos copias (SIL BCIE). Este ínforme será revisado
por la SIT y deberá contar con la debida aprobación. Los planos "como construido" se entregarán
en original y en una USB, asÍ mismo se debe entregar toda aquella información necesaria de
todo el proceso constructivo en archivo electrónico.

El Supervisor entregará a la SIT los siguientes documentos:

DocumentaciÓn Técnica-Administrativa de la obra, juntamente con la liquidación finaldelcontrato
de servicio de consultoría y los libros de bitácora,
Al final de los servicios de Supervisión, mientras el consultor no haya entregado toda la
documentación a satisfacción de la SlT, toda la documentación concerniente al proyecto y no se
tenga la objeción del BCIE respecto al informe final y los planos "como construido" de lai obras
(entregado por el contratista, revisado y aprobado por el consultor) correspondientes, El
Contratante no podrá hacer efectivo el pago final por los servicios prestados.

Nota importante: todos los informes solicitados por la StT, deberán ser entregados con su
respectiva copia en archivo electrónico (USB) los cuales deben contener conclusiones
técnicas, administrativas y recomendaciones.

Todos los informes y/o docume

o

diferenciarse entre los
ntos técnicos entregados por El Supervisor deberán de
y las copias y deberán entregarse impresos y en archivos

electrónicos

ü

originales
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El modelo y formatos de cada uno de los informes deberán ser previamente sometidos a la
aprobación de la SIT diez días después de firmado el contrato entre la SIT y el Contratista de
obras.

;,..1.,:-.;,.,',:,,,1,, .1 . I,,ir

Haberse desempeñado como lngeniero Residente de la Supervisión en por lo menos
tres (3) de Obras de Construcción y Diseños

mayor dede Rehabilita

a

a

18. INSTALACIONES DEL CONSULTOR
El Supervisor proporcionará y contará con todas las instalaciones físicas necesarias, asi como
los medios de transporte y comunicación para cumplir eficientemente sus obligaciones,

La provisión de oficinas, mobiliario, transporte, equipos, sistemas de comunicación, fotocopiado,
informática, topografía, laboratorios, equipos de protección-seguridad e higiene o.rprbion"i
(cascos, chalecos, conos, banderillas, etc.), equipo de bioseguridad, y logística en general, etc.,que requiera El Supervisor para cumplir con sus compromisos coniraciuales, deberá proveer
todos los insumos necesarios y esto será responsabilidad única de la firma consultora.

Todas las instalaciones de oficinas centrales y de campo, deben estar ubicadas
físicamente dentro y/o en tas cercanías de lazona de influenó¡"'6"¡ proyecto. El oferente
ganador, cualquiera que sea y que estabtezca oficinas fuera de ta ubicación señalada
anteriormente, los costos y/o gastos que incurran por esa acción, será responsabilidad
de! consultor, por lo tanto, la SIT no está en la obligación de reconocerle dichos gastos.

19. PERSONAL CLAVE A ASIGNAR AL PROYECTO:

El personal Clave con perspectiva de género con que deberá contar el Consultor durante la
ejr:cución del proyecto en el tiempo que sea requerid'o conforme a los TDR es el Siguiente:

Cargo Personal Clave Tiempo
requerido

Qerente de Proyecto

Residente Completo
Especialista en Pavimentos Parcial
Especialista en Geotecnia Parcial

lista en Hidráulica Parcial
lista en Diseño y uridad Vial Parcial

Especialista en Estructuras Parcial
Es cialista Ambiental Completo
Especialista Social Parcial

Perfil del personal a proponer:

Gerente de Proyecto

o Profesional Universitario con título en lngeniería Civil, lng. Vial, lng. De Caminos u otro
afín. Con Post grado, maestría, con certificación del Project Manáger lnstitute (pMl) o
estudios superiores, postgrado o maestría en Gerencia o Administráción de proyectoi.

o Experiencia general mÍnima de 20 años
. Haberse desempeñado en los últimos 10 años, como Gerente o Directorde proyectos

Viales, en por lo menos tres proyectos de Supervisión, y tres Estudios y/o Diseños de
obras viales.

lngeniero Residente

Profesional Universitario con tÍtulo de lngeniero(a) Civil, Vial, de Caminos u otro afín,
preferiblemente con maestría en ingeniería civil o ciencias de la ingeniería o
administración y/o de proyectos o empresas.
Tener una experiencia profesional general mínima de 15 años

a

a

a

,§.RIA gÉ.

10 kilóm
ientos de Carreteras P

tres (3)
d
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Especialista en Pavimentos

o Profesional Universitario con título de lngeniero(a) Civil, Geotecnia, lngeniería deTransporte o título equivalente referido a obias civiles vialeso con estudios superiores, maestría o especialización en pavimento.. Experiencia mayor de 1s años como especialista en pavimento.
' Haberse desempeñado como Especialista en Pavimentos al menos 3 proyectos dediseños, construcción y/o supervisión de pavimentos asfálticos y oe concreto hidráulico,

con longitudes mayores de 10 kilómetros.

Especialista en Geotecnia

' Profesional Universitario con título de lngeniero(a) Civil o título equivalente referido aGeotecnia, con estudios superiores, de máestríab especialización en geotecnia.
' Experiencia mayor de quince (15) años como especialista en geotecnia.¡ Haberse desempeñado como Especialista en óeotecnia reál¡zando estudios, diseño,

revisión y/o supervisión de en estabilización de taludes vlo teráplán". 
"n 

al menos 3proyectos de construcción y/o rehabilitación de carreteras, que iniluya la supervisión desoluciones geotécnicas.

O Especialista en Hidráutica

¡ Profesional Universitario con titulo de lngeniero(a) Civil o título equivalente referido a
gPlas viales, preferentemente con estudioi superiores, de maestria b espec¡alización enhidráulica, hidrología o hidrogeología.

. Experiencia mayor de siete (7)años como especialista en hidráulica.o Haber realizado estudios, diseño, revisión y/o supervisión en al menos tres (3) proyectos
de carreteras con obras hidráulicas de drenajes mayores y menores para miiigjár impacto
de inundaciones,

Especialista en Diseño y Seguridad Viat

' Profesional Universitario con título de lngeniero(a) Civil,o de Transporte, o tÍtulo
equivalente referido a obras civiles viales

' Con estudios superiores, postgrado o maestría en el rubro de la lngeniería con énfasis
en obras viales.

. Experiencia profesional general de al menos quince (1s) años
' Haberse desempeñado como Especialista en Diseño y Seguridad Vial en al menos 3proyectos en estudios, diseños y/o supervisión de carráteraé con longitudes mayores a

10 km.

Especialista en Estructuras

¡ Profesional Universitario con título de lngeniero(a) Civil o título equivalente referido a
obras civiles viales, preferentemente con estudios superiore's, de maestría o
especialización en estructuras y/o puentes.

. Experiencia mayor de quince (15)años como especialista de estructuras.

' Haberse desempeñado como Especialista en Estructuras realizando estudios, diseño,
revisión y/o supervisión en al menos cinco (5) proyectos de puentes vehiculares o
lntercambiadores Viales a desnivel

Especialista Ambiental

. Título de Licenciado/lngeniero Ambiental (no se requiere especialización) o bien de
lngeniero Civil, lngeniero Químico, lngeniero Forestal, lngeniero Agrónomo, lngeniero
Agrícola, lngeniero de Recursos Hídricos, Ecólogo o Biólogo, u otra carrera aÍín con
especialización en materia ambiental,

. Experiencia general de al menos 7 años, se calificará de la siguiente manera:
si es licenciad ambiental se contarán los años a partir de la obtención de su
tÍtulo de grado, e algún otro de los en el criterio

o

anterior, se co a partir de la obtenció ión en

'l)

¡!f EtLlA G.

materia amb
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' Experiencia en. el cargo de Especialista Ambiental en dirección, planificación, control o
coordinación de estudios ambientales de proyectos de carreieras o en ía gestión
ambiental durante la supervisión o construcción u operación de estos.

' Experiencia específica en Honduras en el cargo de Especialista Ambiental en proyectos
de Diseño o supervisión de obras Viales al menos un (1) proyecto.

Especialista Social

o TÍtulo en Ciencias Sociales en áreas relacionadas como Sociólogo, Trabajador Social,
Economista, Pedagogo,Abogado, Psicólogo, Periodista, Desarrolló LocalyÁntropólogo,
lngeniero Civil o cualquier carrera afÍn. vinculado con a la ciencia social.

' Experiencia general, se calificará por los años contados a partir de la obtención del título
universitario.

' Experiencia en 3 proyectos en el cargo de Coordinador Social o Especialista Social en
Diseños de planes de Reasentamiento lnvoluntario en proyectos de obras viales donde
se hayan aplicado políticas de reasentamiento de organismos internacionales.
Experiencia específica en Centroamérica en el cargo de Especialista Social en temas de
Reasentamiento lnvoluntario en al menos un (1) proyecto.

El Consultor a su criterio podrá proponer en su oferta el personal que juzgue necesario y
conveniente, por encima de estos valores mÍnimos de asignación.

El Consultor deberá poner a la disposición sus instalaciones, equipo, bienes, colaboración e
información, tanto al Coordinador del Proyecto asignado por tá §lT como a cualquier otro
funcionario autorizado por el Gobierno de Honduras.

La SIT a través de la Unidad Ejecutora tendrá la responsabilidad de proveer únicamente al
Consultor la asistencia que sea necesaria para obtener información existente relacionada con el
proyecto, incluyendo estudios, informes y cualquier documentación que pueda estar disponible y
los¡ existentes para obtener cualquier información en otras dependencias públicas o privadas.

20. IGUALDAD DE CÉ¡¡EROS:

Es importante para SIT que el Consultor tome en cuenta en la preparación de su oferta, la
integración de la dimensión de género en los proyectos de infraestructura, a fin de ,r"grr"i la
igualdad de oportunidades de empleo entre hombres y mujeres.

2I. FORMA DE PAGO

El contrato será pagado por suma global, y solamente se podrá ampliar el monto del contrato de
supervisión por obra adicional al contrato de obra, autorizada por el Contratante, o por fuerza
mayor. Por otras razones solo se ampliará el plazo.

El pago se hará de acuerdo con las disposiciones indicadas a continuación:

0% pago lnicial con la entrega del lnforme lnicial,
0% pago Final con la entrega del lnforme Final.

El monto de pago mensual será calculado de acuerdo con el porcentaje de avance de la
construcción mediante la siguiente fórmula:

a)1
b)1

Mcs Mcs x Emc
CM= 0.40x pu+0.60x .*

Donde;

CM

Mcs

Pcc

Cuota mensual a pagar al supervisor durante el plazo de la ejecución de la obra

Monto del contrato de supervisión menos el pago inicial y pago final

tr,E C

Af ,§t?tÁ\ s

Plazo contractual ción de la obra (plazo del co
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Emc Estimación mensual de obra correspondiente al mes a pagar al supervisor (Excluyendo
Escalatoria, montos provisionales y trabajos porAdministración'De-legada)

Mcc Monto del contrato de obra (Excluyendo Escalatoria, montos provisionales y trabajos por
Administración Delegada)

Notas:

2

3

El primertérmino dela fórmula (1)es un valorfijo que representaría el 30yo del monto máximode supervisiÓn (Mmo) dividido entre el plazo originai del contrato, con lo cual se reconocería unvalor fijo mensual al Consultor.

El segundo término de.la fórmula (2) representa el 70% restante a ser pagado en proporción alavance de la construcción.

sl al..finalizar el plazo contractual de la Supervisión no se ha finalizado la obra, y el plazo searnplÍa por cualouier .razón (cLÁusuLA DÉctMA TERCERA: MoDtFtcAcloNES DELcoNTRATo), la CM de pago a la Supervisión se calculará con las nuevas variacionesacumuladas en monto y plazo de ambos contratos (obra y supervision¡. 
-

Al finalizar el plazo contractual a satisfacción del Contratante se le pagaráel saldo total restantedel contrato de Consultoría en la última solicitud de pago, por ser un contrato de Suma Alzada.

Adicionalmente a cada. solicitud de pago el Consultor deberá estar al día con los informescorrespondientes al período de cobro.

NorA: coNDlctoNANTE DE pAGo y REPoNSAB¡L|DAD DE EL CoNTRATANTE:

Si se redujera los alcances del Contrato de obra, se reducirá en la misma proporción en montoy tiempo del contrato de consultoría con respecto a la oferta presentada.

Por inicio tardío de las obras por parte de El Contratista. Si El Contratista no comienza lasa<lividades constructivas dentro de los cinco dias calendario después Oe em¡t¡da su Orden delnicio' El Consultor no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de las obras. Esto sinperjuicio y responsabilidad de El Contratantá. Quedando establecido que no habráreconocimiento monetario por parte de El Contratante, por el tiempo y i".ri*. asignados por ElConsultor durante este período de inactividad. En cáso de que ie suscriba El Contrato deconsultoría y que no se haya emitido una orden de lnicio, EL CbNTRATANTE quedará liberadode cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones recíprocas 
"nrn.i.ár, 

en el Contratono surtieron efecto alguno.

Si las actividades constructivas 
_s9 llegan a detener; por abandono, incompetencia o negligenciacontinuada de El Contratista, SOLAMENTE se reionocerá a El Cons,.,ittoi 

"t 
tiempo" v p"gá

correspondientes a las obras ejecutadas, previa notificación de El Contratante y entrega de losproductos correspondientes a la fecha por parte de El consultor.

En elANEXO 2- ESTIMADO DE coSTOS, se desglosa el Costo de Personal (Hombres - Mes),
Beneficios Sociales, Costos Operativos, gastos Ge-nerales y Honorarios de caüa Componente "

4.o
5

o

:.ii l'.1

.:
)'
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Anexo Il: Disposiciones de tntegridad
A. Contrapartes y sus Relacionados:

Todas las personas naturales o jurídicas-que participen o presten servicios en proyectos uoperaciones, ya sea en su condición de oferenies, prestataiios, subprestatarios, organismosejecutores, coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas, consultores,proveedores, beneficiarios de donaciones (y a todos sus emple"áár, representantes yagentes), así como cualquier otro tipo de élación análoga, eñ aááunte referidos comocontrapartes y sus Relacionados, deberán abstenerse delealizar cualquier acto o acciónque se enmarque o pueda catalogarse como Práctica Prohibida conforme lo establece elliteral (B) del presente Apéndice.

B. Prácticas Prohibidas:

El BCIE ha establecido un Canal de Reportes como el mecanismo para denunciar einvestigar irregularidades, asl como la comisiÓn de cualquier práctica prohibida, en el usode los fondos del BCIE o de los fondos administrados poi éste.
Para efectos del presente contrato, entiéndase por Prácticas prohibidas las siguientes:
i' Práctica Fraudulenta: Cualquier hecho u omisión, incluyendo la tergiversación dehechos y circunstancias, que deliberadamente o por negligencia, engañe o intenteengañar a alguna parte para obtener un beneficio financieiolJá 6tr. íñdole, propio ode un tercero o para evadir una obligación a favor de otra parte, 

- -

ii' Práctica Corruptiva: Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, de manera directa oindirecta, algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.
iii' Práctica Coercitiva: Consiste en perjudicar o causar daño; o amenazar con perjudicaro causar daño, de manera directa o indirecta, a cualquiei parte o a sus oiánei para

influenciar en forma indebida ras acciones de una parte.
iv' Práctica Colusoria: Acuerdo realizado entre dos o más partes con la intención dealcanzar un propósito indebido o influenciar indebidamente ias acciones de otra parte.
v' Práctica obstructiva: Consiste en: (a) deliberadamente destruir, falsificar, alterar uocultar pruebas materiales para una investigación, o hacer declaraciones falsas en lasinvestigaciones, a fin de impedir una inv-estigación sobre denuncias de prácticas

corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusoriaé; y/o amenazar, acosar o intimidar acualquiera de las partes para evitar que ellas revelén el conocimLnto que tienerr sobre
temas relevantes para la investigación, o evitar que siga adelante la investigaciOn; ó t¡Jemprender intencionalmente una acción para impedir físicamente el ejeicic¡o áe toá
derechos contractuales de auditoría y acceso a la información qr.1i.n. el BCIE.

C, Declaraciones y Obligaciones de las Contrapartes:
La(s) Contraparte(s) trasladará(n) a sus Relacionados (subprestatarios, organismosejecutores, coo¡dinadores, supervisores, contratistas, iubcbntratistas, coñsultores,proveedores, oferentes, beneficiarios de donaciones y simiráiéi¡ íar sigulente;
declaraciones debiendo establecerlas de forma expresa en la docurnentación contractualque rija la relaciÓn entre la(s) Contraparte(s) con sus Relacionado(s). Lo anterior será
aplicable a operaciones financiadas con recursos del BCIE o administüáor por éste, con el
fin de prevenir que éstos incurran en la comisión de Prácticas Prohibidas, obiigándose tantola Contraparte como sus Relacionados a acatar las acciones y decisibnes que el BCIE
estime pertinentes, en caso de comprobarse la existencia de cuálesquiera de las prácticas
Prohibidas descritas en el literal (B) del presente Apéndice.

Declaraciones Particulares de las Contrapartes

Las Contrapartes declaran que:

i. Conocen el Canal de Reportes del BCIE, como un mecanismo para denunciar e investigar
irregularidades o la comisión de cualquier Práctica Prohibida en el uso de los fondos áel
BCIE o de los fondos administrados por éste.

ii. Conservarán todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas
por el BCIE por un período de diez (10) años, contados a partir de la finalización del
presente contrato.

iii. A la fecha del presente contrato no se han
relacionados (empleadoq, representantes y
análoga, Prácticas Prohib'iilas.

cometido de forma propia ni a través de
relación
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iv'Toda la información presentada es vetazy por tantono ha tergiversado ni ocultado ningúnhecho durante los procesos de elegibilidád, selección, n"go."i".ion, licitación v 
"1"óu.r=ándel presente contrato.

v' Ni ellos, ni sus directores, su personal, contratistas, consultores y supervisores deproyectos (i) se encuentran inhabilitados o declarados por una entidaá coro inei"gioré.para la obtención de recursos 9 la adjudicación de contratos financiados poi.rriqrl.i
otra entidad, o (ii) hayan sido declarados culpables de delitos vinculados con prácticas
Prohibidas por parte de la autoridad competente.

vi'Ninguno de sus directores y funcionarios ha sido director, funcionario o accionista de unaentidad (i) que se encuentre inhabilitada o declarada inelegiole póióualquier otr" eÁt¡oá0,(ii) o haya sido declarado culpable de un delito vinculadó con prá"¡cás prohibid";-ñ;
parte de la autoridad competente.

Qbl!gaciones de las Contrapartes

Son obligaciones de las Contrapartes las siguientes:

i' No incurrir en ninguna Práctica Prohibida en los programas, proyectos u operacionesfinanciados con fondos propios del BCIE o fondos adm'Ínistraooi póiett".
ii' Reportar durante el proceso de selección, negociación y ejecución del contrato, por mediodel Canal de Reportes, cualquier irregulañoao o la comisión de cualquier práctica

Prohibida relacionada con los proyectós financiados por et- áctE o .on los fondosadministrados por éste.

iii' Reembolsar, a solicitud del BCIE, los gastos o costos vinculados con las actividades einvestigaciones efectuadas en relacióricon la comisión de prácticai prohibidas. Todoslos gastos o costos antes referidos deberán ser debidamente documént"oor, obligándosea reembolsarlos a solo requerimiento del BCIE en un período no mayor a noventa (g0)días naturales a partir de la recepción de la notificación de cobro.
iv' Otorgar el acceso irrestricto al BCIE o sus representantes debidamente autorizados paravisitar o inspeccionar las oficinas o instalaciones físicas, uillizadas en relación con losproyectos financiados con fondos propios del BCIE o administradór por éste. Asim¡smá,permitirán y facilitarán la realización de entrevistas a sus acciánistas, directivos,ejecutivos o empleados de cualquier estatus o relación salarial. o" ,g;; forma, permitiránel acceso a los archivos físicos y digitales relacionado. .on"áthos proyectos uoperaciones, debiendo prestar toda ia colaboración y asistencia que fuese necesaria, aefectos que se ejecuten adecuadamente las actividades previstas,'á O¡screcion del BCIE.
v' Atender en un plazo prudencial las consultas relacionadas con cualquier, indagación,inspección, auditoría o investigación proveniente del BCIE o oe cuátquier investigador,agente, audito.r, o.consultor apropiadamente designado, ya sea poimeoio escrito, 

"rirtrri
o verbal, sin ningún tipo de restricción.

vi' Atender y observar cualquier recomendación, requerimiento o solicitud emitida por elBCIE o a cualquier persona debidamente deóignada po. eitá relacionada concualesquiera de los aspectos vinculados a las operáciones'financiadás porel BCIE, suejecución y operatividad.

Las Declaraciones y obligaciones efectuadas por las Contrapartes contenidas en esteliteral C son veraces y permanecerán en vigenbia desde la fecha de firma Oet preseniá
contrato hasta la fecha en que las sumas adLudadas en virtud de él sean satisfechas en
su totalidad.

D. Proceso de Auditoría e Investigación:
Previamente a determinarse la existencia de irregularidades o la comisión de una práctica
Prohibida, el BCIE se reservará el derecho de e]ecutar los procedimientos de auditoría e
investigación que le asisten pudiendo emitir una ñotificación administrativa derivada de los
análisis, evidencias, pruebas, resultados de las investigaciones y cualquier otro elemento
disponible que se relaciona con el hecho o práctica pronibioa.

o

E. Recomendaciones:

Cuando se determil
Prohibida, el BCIE

ne la existencia de irregularidades o la comisión de una práctica
emitirá las acciones y recomendaciones que se enumeran a

continuación, sin limitativas, siendo éstas de obse rvancia y cumplimiento
obligatorio. Lo de que el BCIE tenga la fa ar el caso
correspondiente a locales competentes:

tA, s

i. Em

que

ón por

cultad de
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ii. Adopción de medidas para mitigar los riesgos identificados.
iii. Suspensión de desembolsos.
iv. Desobligación de recursos.
v. Solicitar el pago anticipado de los recursos.
vi. Cancelar el negocio o la relación contractual.
vii. Suspensión de los procesos o de los procedimientos de contratación.viii. Solicitud de garantías adicionales.
ix. Ejecución de fianzas o garantías.
x' Cualquier otro curso de acción aplicable conforme el presente contrato.

Lista de Gontrapartes prohibidas:

El BCIE podrá incorporar a las Contrapartes y sus Relacionados en la Lista de ContrapartesProhibidas, 9ue:. para tal efecto, ha instituido. La inhabilítación de forma temporal o
:¡ü¿il:tte 

en dicha Lista de contrapartes Prohibidas será determinád, .mo por caso por

El BCIE otorgará a las contrapartes y sus relacionados la oportunidad para presentar susargumentos de descargo, a través de la realización de un procedimiento administrativo. Estoincluye, sin estar limitado solo a ello, el derecho del gCir de compartir o hacer público elcontenido de esa lista.

a Este Apéndice forma parte integral del.presente contrato, por lo que la contraparte acepta cadauna de las disposiciones aquíestipuladas.

o

tJli CC
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Anexo lll: Requisitos de tnformes/Entregables y cronograma de
Entrega

como parte del desarrollo de sus actividades y obligaciones, el consultor deberá elaborar ypresentar en los plazos que se indican a continua.ián, en forma oigitár, t".io en pDF comomodificable (en dispositivo usB) y en forma imp-resa ,ñ tl I original y dos (2) copias en idiomaespañol, los cuales serán entregados en las oficinas oá á cóordiñacióriÍe-l-proyecto de launidad Eiecutora Fondos BCIE áe la slr, de los rigrient"s informes y documentos:

1

2
3

A. INFORME INICIAL Y DE REVISIÓN.
Deberá contener, pero no limitarse a:
Descripción del proyecto
Antecedentes
Localización del proyecto:
3,1. A nivel nacional
3,2. A nivel departamental
Datos del contrato
El plan que implementará el consultor para el desarrollo de los servicios de supervisióncalendario de actividades, indicando ra duración de cada actividadPrograma de asignación de personal profesional V "*p"rto,Tiempo previsto que er personar dedicará a ras ra6oiá! éncomenoadasFotografías de las condiciones en que.se recibe el proyecto antes de la intervención

' Resultado de la revisión del diseño, planos constrüct¡íor, inforr"s t¿ánicás, ambientales ydemás documentos proporcionados [or el Contratantá 
-

. Evaluación del proyecto:
11.1. Obras viales y/o estructuras requeridas11.2. lnventario de obras complementarias11'3' Y demás.ereme-ntos que er consurtor considere importante11'4' Análisis de las fichas de costo unitario presentadas por el ContratistaVerificar que ras cantidades de obra ricitadas ,on áo"rruüas y suficientesPriorización de los trabajos a ejecutar
Localización y análisis de bancbs de materiales
Revisión de memorias de cálculo y especificaciones
Plan de seguimiento del controt oá catioao de los Áateriares, el cual debe de ser descrito adetalle y debe de incluir, pero no limitarse a:
16' 1 ' Normas para imprementar y ra descripción de estas.
19? Tipos de ensayos y equipo requerido16'3' lndicar la frecuencia con'la cual se realizarán los controles de calidad.Seguimiento de la situación del derecho de vía
Aspectos ambientales y sociales relevantes
Conclusiones y Recomendaciones
Anexos

La entrega de este informe será a más tardar un (1) mes después de la fecha de iniciocontractual de los servicios de supervisión indicada en'ta orden de inicio.

A. INFORME MENSUAL DE AVANCE

o

4
5
6
7
8
I

o

10

11.

12.
13.
14.
15.
16.

17.
18.
19.
20.

Dada la oRDEN DE lNlclo de los Servicios de Supervisión, la Firma consultora o consorcioConsultor, deberá, presentar mensualmente, a más tardar el día cinco (s) del mes siguientesu informe del mes anterior, detallando la labor realizada durante el período, incluyendo lasconclusiones que se hayan obtenido, así como el programa de trabajo para et períodosiguiente.
El informe mensual debe contener de forma más detallada, lo siguiente:
PRIMER VOLUMEN

indice General

índices con numeración de página de

' 
l',

,ii

cada uno de sus componentes de serdivididos de la s iguiente
1. índice de Contenido
2.índice de Tablas !lÉ.
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3. indice de lmágenes

1. Resumen eiecutivo
1 .1 . Cuadro del estado financiero de los contratos de construcción y supervisión.

2. lnformación General

Debe contener lo siguiente, pero no limitarse a:
2'1' un Resumen Ejecutivo de la información general del proyecto, el cual permita a todasaquellas instancias del Contratante, relacionadas at mismb, tener acceso a información

comprensible y detallada de todo el desarrollo de las obras.
2.2. Generalidades
2.3. Fuente de financiamiento
2.4. Unidad ejecutora
2.5. Ubicación del proyecto
2.6. Cuadro de Cantidades de Obra
2.7, cuadro de empleos directos e indirectos, población beneficiada

3. lnformación del Contratista

Debe contener, pero no limitarse a:
3.1 . lnformación del contrato de obra:. Monto del contrato y adicionaleso Fecha de suscripción del contrato. Fecha de finalización actualizada. Vigencia de garantías y seguros.o Anticipo y amortización del anticipo. Orden de inicio y entrega del sitio del proyectoo Etapa actual de la obra
3'2' Descripción de actividades del periodo y principales incidencias ocurridaso Este apartado consiste en una descripción ordenada de los trabajos efectuados encada rubro de obra o partida genérica, dificultades ipr"oiárári|'sotuciones, juicio

crítico sobre la actuación del Cóntratista de obras en du con¡unto yioda la informaciónque contribuya a que el Contratante y el BCIE tengan ,n cbnocimiento completo delestado de la obra.
3.3. Porcentaje de avance programado
3.4. Avance físico-financiero ejecutado en el período y el acumulado:o Avances económicos, cuadro y diagrama de óarras de avance mensual; gráfico quemuestre el avance real valorizado y el avance programado vigente.

' Cuadro de resumen de los pagos del contrai¡stá oe obras] revisión y vigencia degarantías bancarias y seguroso Estado de amortización del anticipo. Deducciones y/o multas
3'5' Situación de la obra (normal, adelantada, o atrasada). En el caso de que el desfase seanegativo, justificar el motivo y proponer las medidas que eL cánüt¡sta debería deimplementar paru revertir el desfase.
3.6. Programación de los trabajos a ejecutarse en el siguiente periodo
3.7. Personal y equipo der contratistaque incluirá, p"ró no se limitará a:. organigrama del contratista de obras con relación al proyecto.o Listado del personal que incluya su cargo, DNl, género y irocedencia.¡ Listado del equipo que contenga, tipo de equipo, óódigo de identificación, las

condiciones o estado físico, fecha de ingreso al proyeito, f".h, de egresó delproyecto (si aplica) y horómetros.

' Materiales utilizados en la obra durante el periodo, indicando las cantidades utilizadas.
3.8. Estado deltiempo en el periodo
3.9. Días trabajados por el Contratista en el periodo
3.1 0. Estimaciones presentadas aprobadas por la Supervisión
3,11 Conciliación de obra ejecutada en el periodo3.12. Gráfico de resumen de obra presentado en tamaño Tabloide y en Do Gráfico de Gantt indi cando el avance del proyectoo Los hitos alcan

. Pagos al Co

. Porcentaje de

zados en él periodo

,"('lb t{ i)ll c

igital:
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3'13' Resumen de las medidas ambientales implementadas por el contratista en elpeliodo y todas las incidencias relacionadas, qrá ¡?,.irv", pero no se limite a:3.13.1 . Obras de mitigación
3.13'2.Medidas de protección y de recuperación ambientar
3.13.3. Registro de índices de áeguridro y ,..i0"ni", i. ooru

o

o

4. lnfgrm?ción del Consuttor

Deberá incluir, pero no limitarse a:
4.1 . Datos del contrato de consultoria:

4.1.1. Monto del contrato y adicionales
4.1.2. Fecha de suscripcién del contrato
4.1.3. Fecha de finalización actualizada

. ^4,1.4. Vigencia de garantías y seguros
4'2' Actividades desarrolladas poi el óonsultor, deberá incluir, pero no limitarse a:4.2.1. Descripción de ras actividades rearizadas en er periodo

4.2.2. Control técnico del seguimiento de tasóOras
4.2.3. Soluciones adoptadaJ

4.3. Control de calidad
4.3.1. pruebas de raboratorio que deberán incruir, pero no rimitarse a:o Resultados de ensayos de laboratorioo Resum.en de pruebas de densidad, proctor y pruebas deconcreto en general.

. comentarios a los resultados de las pruebas de laboratorio.
' Cumplimiento del plan de auto control de calidad del Contratista

de obras, y las pruebas de calidad de contraste.
' Control de calidad de la señalización horizontal y vertical si

4.4. personar 
v equipo dd c;,li',iño. ou" incruirá, pero no se rimitará a:

' organigrama der consurtor con reración ai proyecto.. Listado der personar que incruya su cargo, rirut, genero y procedencia.. Listado der equipo der consurtor incruye-ndo vehícuros.
4.5. Avance financiero del Consultor
4.6. Deducciones y/o multas
4.7 . Plan y frentes de trabajo para el mes siguiente.

5.

6.

7.n
8. Fotoorafías

Deberá contener fotografías del trabajo ejecutado en el periodo, las que deberán contenernombre de la actividad, coordenadai, e'stación y fechas. Adiiionalñi"nt", se adjuntaránvideos que muestren el estado de avance de las obras tomadas por rn óron.

9. Arlex,os

9.1 . Correspondencia enviada y recibida
9'2' Copia debidamente firmada del cuadro de cantidades de obra de la estimación delperiodo.
9.3. ordenes de cambio y/o modificaciones aprobadas en el periodo
9.4. copia de hojas de bitácora correspondientes al periodo
9.5. Fichas técnicas semanales
9.6. Otros.

Además, se incluirá referencia de la coordinación del
Contratista y Supervisión, con indicación de direcciones
de origen, como en el país donde se ejecuta la obra.

proyecto de parte del Contratante,
, teléfonos, e-m en su país

ENIER

ür^
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SEGUNDO VOLUMEN (ANEXOS)

i.

lncluirá el informe de todas las actividades realizadas en concepto de mitigación ambientalen el entorno de l? ooltj!9icar el porcentaje de cumplimiento de las orientaciones emitidaspor SERNA y et ptan STEMAS det BC|E.

Para tal efecto, se debe llevar un registro fotográfico y un libro de todas las incidencias yrecomendaciones ambientales que tld"l durañte la ejácución de las obras y que servirá debase para la elaboración del lnforme Final de nspectol nmbientales.

Adicionalmente se llevará un registro fotográfico diario (que deberán contener nombre de laactividad, coordenadas, estacióñ y fechas) del cumplimünto de las medidas ambientales.

lncluirá copia de las anotaciones del Diario Ambiental, anotaciones efectuadas en el mescorrespondiente al informe, resaltando las que se consideren más importánies.

Evidenciar el cumplimiento de los requisitos medioambientales, sociales, de seguridad ysalud por parte de los contratistas, subcontratistas y proveedores principaies, resultado delas obligaciones ambientales y sociales de la lágislación nacibnal y las condiciones
establecidas en el plan SIEMAS det BCtE.

Con la finalidad de evidenciar el cumplimiento de todos los planes vinculados al proyecto,
se solicitará de manera general.

Evidenciar en los informes mensuales de avance los requerimientos detallados en el plan
SIEMAS del BCIE con la respectiva emisión de opinión Favorable que verifica elcumplimiento en la implementación de los planes, manuales y demás condicionesambientales y sociales incluidas en el sistema de Gestión Ambiental y Social; los programas
de Manejo Ambiental del EIA; los permisos y licencias y el plan de Acción SIEMAS.

i¡. Anexo lnsoecgión v Corltrot de Catidad

lncluirá el estado de las aprobaciones por etapa de los ítems de la obra, según lo requeridoen el contrato de obra.

En caso de que los.resultados no cumplieran con lo requerido en el contrato se deberá indicarlas medidas correctivas y responsabilidades si las hubiere.

¡¡¡. Anexo Libro de Bitácora

lncluirá copia de las anotaciones del libro de bitácora, anotaciones efectuadas en el mescorrespondiente al informe, resaltando las que se consideren más importantás, relación que
incluya la numeración de las anotaciones y hojas del libro 

"n 
,"ñáon y entregadas eninforme mensuales anteriores. Tiene carácter obúgatorio el uso debido del libro de bitácora.

iv, Anexo Fglumen de tas Princioates Comunicaciones recibidas o emitidas oor ta
Superuisión

lncluirá comunicaciones recibidas por el Contratante, del Contratista de obras y de terceros,
también incluirá comunicaciones emitidas por el Contratante, contratista y a terceros.

v. A,nexo información miscelánea que tenga relación con la obra.

B. INFORMES ESPECIALES

El Consultor preparará informes especiales
requieran durante la ejecución del proyecto.

que el Contratante le solicite y los que se

Así mismo, ejecutivos semana icite el
, llevandoContratante, en

Itc oE IlfaDo

ieran decisiones
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un expediente administrativo, o se trate de hacer conocer al Contratante importantesacciones administrativas que haya tomado en el ejercicio de sus atribucioÁes y que seráncursadas dentro del término del contrato.

C. FICHA TÉCN¡CA SEMANAL.

Contendrá un breve. Resumen Ejecutivo de las actividades más relevantes ejecutadas por elContratista durante la semana. El formato del informe deberá r"r propu.riJ'ror el Consultoral Contratante para su aprobaciÓn y posterior utilización en el'próyecto.'Estos informesdeberán ser presentados al Contraiante en forma impresa a más tardar cada martessubsiguiente a la semana reportada. La cual deberá incluir, pero no l¡mitarse a:

Estado deltiempo
lnventario del equipo
Estado del equipo
Personal que labora
Tiempo trabajado
Ordenes al Contratista
Ensayos realizados
Visitas al proyecto
Actividades ejecutadas y sus respectivas estaciones
cualquier suceso importante que esté reracionado át proyecto.
Notificar vigencia de bitácoras.
Control de plazos y recursos financieros
lncidentes
Registro fotográfico

Junto con el lnforme Einal y los planos finales (como construidos Itor deberá

a.
b.
c.
d.
e.
f.
g.
h.
i.
j.
k.
t.

m.
n.

o

o

cualquier otra información que el consultor considere importante.

D. INFORME FINAL

El Consultor deberá entregar el lnforme Finaljunto con los. F|-angs finales (como construidos)aprobados, a más tardar, !n (1) mes después de la fecha de finalización de obras. se enviaráoriginal más dos copias. Este informe será revisaoo fóiel contratanie v oá6era contar conla debida aprobación. Los planos "como construido" se entregarán en original y en una uSB,así mismo se debe entregar toda aquella información necesaria dé todo el procesoconstructivo en archivo electrónico.

El consultor entregará al contratante los siguientes documentos:

DocumentaciÓn técnica-administrativa de. la obra, conjuntamente con la liquidación final delcontrato de servicio de consultoría y los libros oe'o¡tecbra.

Al final de los servicios- de Supervisión, mientras el consultor no haya entregado toda ladocumentación a satisfacción del Contratante, toda la documentación concerniente alproyecto y no se tenga la no objeción del BCIE respecto al informe tiñái v ror planos ,,como
construido" de las o!r1s (entregado por el Contratisia, revisado y aprobado pár er consultor)correspondientes, el Contratante no podrá hacer efectivo et iajo tinál-üor los serviciosprestados.

Nota: todos los informes solicitados por et Contratante deberán ser entregados con surespectiva copia en archivo electrónico (USB) los cuates deben contener conclusiones
técnicas, administrativas y recomendaciones.

Todos los informes y/o documentos técnicos entregados por el Consultor deberán dediferenciarse entre los originales y las copias y deberán entrégarse impresos y en archivos
electrónicos (USB).

El modelo y formatos de cada uno de los informes deberán ser previamente sometidos a laaprobación del Contratante diez días después de firmado el contrato entre del Contratante y
el Contratista de obras.

agregar un Plan
intervención y las

nto de la Obra en de

lrRla, $

para poder
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indice General

índices con numeración de página de cada uno de sus componentes que deben de serdivididos de la siguiente manera:

1. índice de Contenido
2. lndice de Tablas
3. índice de lmágenes

Coqtenido d?l lnforme

1,, Resumen eiecutivo

1 ' 1 ' Cuadro del estado financiero de los contratos de construcción y supervisión.

2" lnformación General

Debe contener lo siguiente, pero no limitarse a:

2'1' un Resumen Ejecutivo de la información general del proyecto, el cual permita a todasaquellas instancias del Contratante, relaciónadas at mismb, tener 
".."ro a información

_ comprensible y detallada de todo el desarrollo de las obras.
2.2. Generalidades
2.3. Fuente de financiamiento
2.4. Unidad ejecutora
2.5. Ubicación del proyecto
2.6. Cuadro de Cantidades de Obra
2.7. cuadro de empleos directos e indirectos, población beneficiada
2.8. lnventario final

2.8.1. Alcantarillas
2.8.2. puentes
2.8.3. Señalización horizontal y vertical
2.8.4. Muros
2.8.5. Cunetas
2.8.6. Lavaderos
2.8.7. Barreras de protección
2.8.8. Componente eléctrico
2.8.9. Otros.

2.9. Resumen del tráfico promedio diario

3. lnformación del Contratista

Debe contener, pero no limitarse a:
3.1. lnformación del contrato de obra:. Monto del contrato y adicionales. Fecha de suscripción del contrato. Fecha de finalización actualizada. Vigencia de garantías y seguros.o Anticipo y amortización del anticipo. Orden de inicio y entrega del sitio del proyecto. Estado de las obras.

3'2. Descripción de actividades y principales incidencias ocurridas en el proyecto

o Este apartado consiste en una descripción ordenada de los trabajos efectuados en
cada rubro de obra o partida_genérica, dificultades (problemas) y soluciones, juicio
crítico sobre la actuación del Contratista de obras en su conjunto yioda la información
que contribuya a que el Contratante y el BCIE tengan un conocihiento completo del
estado de la obra.

o

3.3. Avance físico-financiero acumulado:

o Avances y diagrama de que

lA, s

muestre el en compa
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' Cuadro de resumen de los pagos del Contratista de obras, revisión y vigencia degarantías bancarias y seguros.
o Historial de la amortizac¡ón del anticipo acumulado.¡ Historial de las deducciones y/o multas acumuladas.

3'4' SituaciÓn final de la obra. Historial de las medidas implementadas en el caso de que el
desfase haya sido negativo.

3.5. Personal y equipo del contratista que incluirá, pero no se limitará a:

a

a

a

organigrama del contratista de obras con relación al proyecto.
Memoria histórica del personal que incluya su cargo, dNl,-género y procedencia.
Memoria histórica del equipo que contenga, tipo áe equipo, códigó de identificación,
las condiciones o estado físico, fecha oé ingreso al proyecto, fécha de egreso delproyecto (si aplica) y horómetros.
Memoria histórica de los materiales utilizados en la obra, indicando las cantidades
utilizadas.

a

o

3.6. Resumen general del estado del tiempo durante la ejecución

3.7. Días trabajados por el Contratista.

3.8, Estimaciones presentadas aprobadas por la supervisión.

3.9. G
a

a

a

ráfico general de obra presentado en tamaño Tabloide y en Digital
Gráfico de Gantt indicando el avance del proyecto.
Los hitos alcanzados en él periodo.
Pagos al Contratista y Supervisión.

4.

3'10' Cumplimiento de las medidas ambientales implementadas por el contratista ytodas las incidencias relacionadas, que incluya, pero no se limite a:

3.10.1. Obras de mitigación
3.10.2. Medidas de protección y de recuperación ambientar
3.10.3. Registro de índices de seguridad y accidentes de obra

I nform ación del Con sultor

Deberá incluir, pero no limitarse a:

4.1 . Datos del contrato de consultoría:

4.1.1. Monto del contrato y adicionales
4.1.2. Fecha de suscripción del contrato
4.1.3. Fecha de finalización actualizada
4.1.4. Vigencia de garantÍas y seguros

4.2. Actividades desarrolladas por el Consultor, deberá incluir, pero no limitarse a:

4,2.1. Descripción de las actividades realizadas
4.2.2. Control técnico del seguimiento de las obras
4.2.3. Soluciones adoptadas

4.3. Control de catidad

4.3.1. Pruebas de laboratorio que deberán incluir, pero no limitarse a:

o Resultados de ensayos de laboratorioo Resumen de pruebas de densidad, proctor y pruebas de
concreto en general.
Comentarios a los resultados de las pruebas de ratorio

o. limiento del plan de auto control de cal I Contratista
de ras, y las pruebas de calid

o

de calidad de la señ
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a

5.

6.

7.

8.

9.

4.4. Personal y equipo del consultor que incluirá, pero no se limitará a:. Organigrama del Consultor con relación ai proyecto.

' Memoria histórica del personal que incluya r, óargo, DNl, género y procedencia.o Memoria histórica del equipo del consultor incluyendo vehículos.

4,5. Historial financiero del Consultor

4.6. Historial de deducciones y/o multas

n""".rrA""¡.r"" ,

Eotoorafías

8'1' Deberá contener fotografías del trabajo en sus tres fases (antes, durante y después delos trabajos ejecutados), las que debeián contener nombre de la actividad, coordenadas,estación y fechas.

8'2' Fotografías de los. trabajos ejecutados por administración delegada (antes, durante ydespués de los trabajos ejecuiados)

8'3' Fotografías de las visitas y actividades llevadas a cabo por cada uno de los especialistas.

8'4' Fotografías de las actividades llevadas a cabo por el personal de apoyo de la supervisiónen el campo (ingenieros, laboratoristas, inspebtores, topografos, ;id t ásí como de losrecursos utilizados para llevar a cabo la consultoria á¡e-mptor'"crio;oe laboratorio,equipo de topografía cuando estaban siendo utilizados en actividades de campo.

8'5' Fotografía de rótulos móviles o fijos donde se aprecie el logo del Contratante y laidentificación del proyecto en las diierentes zonas oe traoa;o.

8'6' Fotografias de las estructuras construidas de drenaje mayor y menor (incluir las másrelevantes).

Documentos Leoales

9,1. Del contratista
9.1.1. Contrato
9.1.2. Orden de inicio
9.1.3. Garantías
9.1.4. Modificaciones
9.1.5. Ordenes de Cambio
9'1'6' Estimaciones presentadas al Contratante (adjuntar cuadro de estimación de cadaperiodo y acumulados).

9.2. Del Consultor
9.2.1. Contrato
9.2.2. Orden de inicio
9.2.3. GarantÍas
9.2.4. Modificaciones
9.2'5. Solicitudes de pago presentadas al Contratante (adjuntar cuadro de estado

financiero de cada periodo y acumulados).

Nota: Todos los documentos legales citados anteriormente deben presentarse con tasrespectivas firmas y sellos de quienes corresponda.

1A.

11. Anexos

ón final del proyecto.
de cierre del contrato

11,1.
11.2.
11.3.

Copia
Copia

IÉRIA $,

la

o§ Á¡!^oo

itácora del proyecto
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11.4. Cualquier otra información que aporte mayor conocimiento del proyecto y no sea
solicitada en este formato.

El informe final incluirá videos en formato Digital en calidad HD entregado en USB y/o disco
duro (tres unidades conteniendo todos los videos), editados profesionámente cumpliendo los
siguientes requerimientos:

' Video en el cual se muestre todo el proceso constructivo desde el inicio hasta la
finalización de la obra.

' Video del recorrido del tramo terminado tomado desde la perspectiva vehicular,
' Video del recorrido del tramo terminado tomado desde la perspectiva de un Dron.

El informe final definitivo contendrá todas las observaciones que estime conveniente y sean
necesarias a fin de reflejar todo lo relacionado durante la ejecución del proyecto y las
recomendaciones para el mantenimiento futuro.

E. INFORMES DE CUMPLIMIENTO DEL PERIODO DE CAL¡DAD
Después del término del periodo de defectos, El Consultor deberá elaborar informes de
cumplimiento de la corrección de defectos durante el periodo de la Garantía de Calidad, para
lo cual requiere una visita conjuntamente con el Contratista y funcionarios del Contratanie, y
recomendar si se le .devuelve las garantías. Los informei de cumplimiento se deberánpresentar en los siguientes tiempos: 6, 12 y 22 meses posterior a la recepción final del
proyecto o durante la etapa de garantía de calidad de la obra, los cuales deberán de incluir,
pero sin limitarse a los siguientes aspectos:. Estado de la carpeta.

¡ Estado del drenaje mayor y menor.. Estado de las estructuras, pasos a desnivel, muros.o Estado de las bermas y taludes.. Señalización horizontal y vertical.¡ Otras estructuras.

o

IJE C

HRIA
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fromay*güela, M,l).ü, 21 rlqjulio del ?0?S

srIcxfi §lT-p$§ - §sz$-ft{:}X$

Ingenieru
RS§§ftT§ ARTSTI§§$ AHNIilO §ARA}ICINA.
Representante Legal de la §rnpresñ esnsultora
A§§fÍ&crüN nE cop§utroR§§ ÉN g{§§r*I§RrA S. de R"L. (ACr §. de R'L').
§u 0ficina

Ref

Estimado Ingeniero Andino:

l-a Secretaría de Estado en los Despachos de infraestructura y Transporte (SfD, a través de fa

Direccién General de Conservación Vial (DGCV), por este medio, le notifica a Usted como

Representante Legal de la Empresa Consultora ASOCIACION D§ COIU§ULTORE§ EN

INGEI{IERIA §, de R.L. (ACI §. de R.L.).r QU€ se emíte ORDEN DE INICIO, a partir del ?2 de
iulio del 20?§, para la ejecución del proyecto: "§ERVICIO§ pE CON§ULTORIA PARA LA
*§UPERVI§IOH DE IA CON§TRU§CION DE LA§ OBRAS PARA EL LIBRAMIENTO ANXLLü

PERIFERICO §ARRETERA CA-s §URi correspondiente al Contrato §IT-SUP-2221-BCIE-02-
2025.
Esta Orden de inicio se emite, en vista de que la empresa ha cumplido con todas las condiciones
establecidas en el Contrato y la Ley de Contratación del Estado.

Atentamente,

MSC. JO§E PINEDA P

§ecretario de Estado Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)

SIT'SUp'2221'S§É'02-2025r "SIRVICIOS DE COI'¡§t''LTSR;I'

PARA LA "sUP§RVISION DE LA COÍ1¡fiRUCCTON OÉ LA5 OBNA§ PAP'A

EL LIBRAMIÉNTO ANiLtO PERIFTRICO CARRETE&A CA's §UR^'

Orden de Inlcio.

ft; Archrvo

x:.'
I

s7Q&i§
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ll. MODIFIGACION ES AL CONTRATO
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*ffiWww

*

*esr*&mnÉa de lnfrua¡tructurr
yZre{xeq{}.{t*

HONDURAS

MODIFICACIÓN NO. 1 AL CONTRATO
No. SIT- SUP-2221-BCIE-02-2025

SERVICIOS Dtr CONSULTORÍA PARA LA ''SUPERVISIÓN DE LA CON§TRUCCIÓN DE LAS
OBRAS PARA EL LIBR.AMIENTO ANILLO PERIFÉRICO CARRETNRA CA.s S[,TR". PARA
EMPRESAS CONSULTORAS DE LA LI§TA CORTA QUE TUERON PRf,CALIFICADA§ EN
trL PROCE§O Nro. EI-SIT-BCI&-2221^O0L^2023.

Nosotros, OCTAVIO JOSÉ PINEDA PARADE§, hondurcño, nlayor dc edad, solteroo Ingeniero Civil,
con dornicilio legal en el Banio La Br¡lsa, Comayagüela, Municipio del Distrito Central, I)epartamento de

Francisco Moraz¿i¡r, con Documento Nacional de Identificación (DNI) No. 0801-1990-24191, actuando

en ¡ni condición de SECRDTARIO DE ESTADO EN LO§ DESPACHOS DE INFRAESTRUCTLTRA
Y TRANSPORTE (SIT), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024 de fecha 3 de enero del

año 2024 y que en este asto se designará como "EL CONTRATANTE" poT una parte y ROBERTO
ARISTIDES ANDINO BARAHONA, hondurefro, mayor de edad, casado, lngeniero Civil, con Documento

Nacional de ldentificación (DNI) No. 0801-1950-00603, con dornicilio en Tegucigalpa, quien funge como

Representante Lcgal y Cerente Ceneral de la Firma ASOCIACIÓN DE CON§UIÍORES EN
INGENI§RiA S. de R. L (ACI, S. DE RL.), con Registro Tributario Nacional No. 05019002765663,
ubicada cn colonia U Prado, c,alle 2 segunda avenida N, casa 9{.}9, Tegucigalpa Honduras, C.4., corrco
electrónico agil,laeih¡, con telófono 2239-2470, empresa conslituida conforme las leyes de la República en

adelante denominado "EL CON§ULTOR' por la otra pañe; hemos convenido en celebrar la presente

MODIFICACIÓ¡T NO. 1 AI, CONTRATO DE CONSULTORÍA NO. §IT.SUP.222I.BCIE-A2-2025,
paTa Ia,,§UPERVISTÓX NU LA CON§TRTICCIÓN DE LAs oBRAs PARA EL LIBRAMIENTO
ANILLO I'f,RIFÉRICOCARRATERA CA.§ §UR". PARA RMPRESA§ CON§ULTORA§DA LA
LIS'I'A CORTA QUE FUORON PR§CALIFICADA§ EN EL PROCESO Nro. EI-SIT-BCIN-2221-
041-2023, de acuerdo con las cláusulas y estipulaciones legales que a continuacién se indican:

ANTECEDRNTN§

Clon f'echa l9 de junio del año 2025, l'ue suscrito por el Señor OCTAVIO.fOSÉ PINEDA PAREDES
actuando en su condición de SECRITTARTo DE E§TAD0 EN LOS DE§PACHOS DE
INF'RAE§TRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), y el §eñor ROBEITTO ARISTIDES ANDINO
BARAIIONA actuando en su condición de Representante Legal de Ia Finna ASOCIACIÓN DE
CONSULTORE§ EN ING§NIERÍA S. de R L (ACI, §. dr ll- L), el conrrato de consultoría No. SIT-
SUP-2221-BC[§,-a2-2$25, pma la "SUPERVISIÓN Dn I,A C0NSTRUCC|ÓN DE LAs oBRAs
PARA IIL I,IBRAMIENTO ANILLO PERIF'I.RICO CARRETERA CA-s §UR". PARA
§]I{PRESAS CONSULTORAS DE LA LISTA CORTA QUT] FUERON PRECALTFICADA§ EN
trL PROCESO Nro. trI-SIT-BCI§-2221-A0L-2023, por un monto de UN MILLÓN DO§CIENTO§
CINCUENTA MII, DOSCIENTO§ VEINTIOCHO DÓLARtrS DE LOS E§TADOS UNIDO§ DE
AMDRICA CON 59/100 (§ 1,250,228.59), con un plazo de ejecución de VEINTTSÉIS (26) ME§E§
contados desde la emisión de Ia Orden de Inicio, misma que f'ue establecida a partir del veintidós (22| de
julio de 2025, nrediante Oficio SIT-DSU-302$.2025, con fecha de finalización el veinte y uno (21) rte
septiembre dc2027.

CONSIDERANDO (1): Que Ul Consultor en f'echa 16 de octubre de 202§, solicitó mediante oficio
SVLG/C-No.Al5l2A25 el reemplazo de Especialistas clave asignados al proyecto, Gercnte de Proyecto
y Especialista §ocial, con la justificación de que los mismos se encuentran imposibilitados para cumplir
cr:n los cargos para los cuales se habían considerado, adjuntando a dicha solicitud las Hojas de Vida del

nuevo personal propuesto para realizar la sustitución, [,a Unidad §jecutora ha realii¿ado el análisis y

de las Hojas de Vida de los Especialistas clave propuestos para el reernplazo y ha verificado

requisitos y criterios establecidos para lcs respectivos cargos en los Términos de

t -§?5

Modilicución **o. I

Comayagüela, M.D.C. llonduras C.A^ Telcfono: (504) 2232-
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HONDI-IffiA§conlo Lspeclall§I8

Cloordinador del Proyecto al Cerenle de Proyecto, al realizar la sustitución del Cerente, se tendnl que rectificar

el n<¡nibre descrito en la Cláusuia 2ü.1 de l¿rs Contliciones Parliculares del Contrato (CPC).

CONSIDERANDO (2): Que en el Ancxo IY. Pcrson¡l Profesional Clavc del Consultor y
§ubconsultores, Anexo V, Formulario ECO-I: Desglose de la Remuneración y en B'ormulario Tipo
I Desglosc de tarifhs acordadas en el Contrato del Contratante, se describen los cargos y nornbres de

cada uno de los integranfes del Personal Prof'esional Clave del Consultor...", y efl la sección "C' de las

Condiciones Generales del Contrato (CGC), en la Cláusula 29"1: Reemplazo de Especialistas Clavc,
se establece que: "[,a susfitución de cualquier Especialista Clave durante la Ejecución del Contrata

ítnicamente podra considerarse can base en la solicitud escrita del Consultar y debido a eircunslancias

.fuera del control razonable del Consultor, incluida, más nc¡ limitada a, la incapacidadJísica o defunctón

de dicho Especialista. En tal caso, el Consultor deberó proveer de inmediato camo reemplazc¡, a una

p€rcana de calificacianes y experiencia equivalentes o mejores".

CONSTDDRANDO (3): Que en la Sección E. PAGOS Al, CONSULTOR, Cláusula 41.1 de las

Clondiciones Particulnres del Contrato (CPC) y en el Anexo I Términos de Referencia concertados,

Incisr¡ 2I. Forma de Pago, se define la forma y cronograma de pagos a realizar al Consultor, incluyendo
la fómula para calcular el monto de pago mensual, calculado de acuerdo con el porcentaje de avance de

la construcción, la cual es correcta" sin embargo, en el contcnido del texto de las "Notas" relacionadas

con la fónttula se presentan algunas discrepancias, que es necesario corregir para evitar confusión y el

te.\to sea congruentc con la fórrnula.

CONSIDERANDO (4): Que en la Sección B. ALCANCf, DE LO§ §ERVICIO§ DE
CONSULTORIA Y OBLIGACIONES DEL CONSULTOR, de las Conrliciones Particulares del
Contrato (CPC), en la Cláusula l7.l se requiere completar el nombre del proyecto y corregir la sección

indicada para el Alcance de los Servicios en los Ténninos de Referencia.

CONSIDERANDO (5): Que en las Condiciones Generales del Contrato (CPC), Seccién F.
Modificaciones, Suspensión de Pagos y Terminación Anticipada del Contrato, Cláusula 43.1;

llfodilicaciones o Variaciones, se establece que: "l,os términos y candicic¡nes de este Contrato tncluido
el alcance de los Serticios de consulÍoría soks podrá madi/ic:arse o sufrir variaciones mediante acuerdo
por escrilct enlre las Partes. Na obstante, cada una de las Parfes deherá dar la debida consideración a
r:u«k¡uier madificación o cambio propuesto pot lu otru Purte."

AMBAS PARTES CONVIEh{EN:

Con fundamento en los Articulos I l9 numeral 2, 721, 1?2 y 123 de la Ley de Contratación del Estado, y

las Condiciones Cenerales del Contrato (CGC), las partes convienen en Modificar el refbrid«: Contrato de

Consuhoría No. SIT-SIIP-222f-BCIE-A2-2025, para la "SUPERVISIÓN DIi LA CONSTRUCCIÓN
DE LAS OBRAS PARA EL LTBRAMII]NTO ANILLO PERIFÉRICO CARRETENA CA.s §UR'.
PARA EMPIT.fiSAS CON§ULTORAS DE LA LTSTA CORTA QUn FUERON
PRECALIFICADAS EN EL PROCISO Nro. EI-SIT-BC[E-2221-001-2023, conforme a las

condiciones si guientes:

PRIMIILO: Modificar la Cláusula 17.1 de la Sección B. ALCANCI DE LO§ §ERVICIOS DE

CONS{TLTORÍ¡. y OBLIGACIONE§ D§L CIONSULTOR, de las Condiciones Particulares del

Contrato (CPC), la que a parlir de la t'echa deberá leerse así:

MoiliJicntiin No.

Conrayagüela, M.D.C. Honduras C.A. 'l'eléfirnol- §A4) 2231
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§[]GI.,NDO: Modificar Ia CIáusuIa 28.I de Ia SECCIÓN C. PERSONAL PROFESIONAL Y
SUIICON§ULTORE§, dc las Cr¡ndiciones Particulares del Contrato (CPC), la cual en adelante se

leerá de la siguiente manera:

28.1 EI Especialista L'oordinador designado por el Consultor es: ING. GIIRARIIO JO§il
FRANCI§CO ZUNIGA QUE§ADA, serardozuniea6}aci.lrn.

TERCIRO: Modificar Ia Cláusula 4t.l de la SECCIÓN E. P.a,cOS AL CONSULI'OR de tas

Condiciones Particul¿¡res del Contrato (CPC), la cual en adelante se leerá de la siguiente manera:

*

17.1

Contratación de Servicios de Consultaría con Recursos del Banco Centroarrrericanei de

tntegración tconómica (BCIE), para la "SUPI)RVISIÓN »Hl, PROYICTO:
CONSTRTJCCIÓN DE LAS OBRAS PARA EL LIBRAMIENTO ANILLO
PERIFÉRICo CARRnTnRA CA-s SUR", elcualcqrnsiste en;

La Coustrucción y Pavimentación de la Carretera de Cuatro Carriles del J'ramo La Cañada-

El Tizatillo (Estacién 0+000- 8+155.83), lncluye la Construcción de dos lntercambiadores en

el Inicio y al final del tramo y un Túne1 en la Estación 3+500, para el Libramiento Anillo
Periférico-Carretera CA-5 Sur, ubicado en el Departamento de Francisco Morazán

Ver Anexo t del Clontrato: Términos de Referencia

Alcance de Ios Scrvicios de Consultoría:

a) 10Yo pago Inicial (a la revisión y aprobación de inforne preliminar)

b) l0% pago F inal (a la revisión y aprobación del informe llnal de calidad de obras)

La certificacit'rn de los servicios será mensual y se realizará confurme la presentación de los
infbrmes previsfos cn los Términos de Referencia y a satisfacción del Contratante. El monto
de pago mensr¡al será calculado de acuerdo con el porcentaje de avance de la construcción
mediante la siguiente formula:

Cuota Mensual a pagar al Consultor a §upervisor durente el

plazo de la construcción de la obra.

Monto del conlrato de Ce¡nsultoríá msnos el pago inicial y
pago final.

Estirnaeión ME¡rsual de obra ejecutada pr:r el Contratista"

correspondiente al mes a p¿&i1r al Consultor o §upervisor

4t.t El cronog,rama de pago^s es:

Mcs x Emc
CM: 0,40 x

Mcc

Donde:

CM

Mcs

I'cc

Imc

Contratista encargado de Ia constrlrcció¡r dc la obra)

contractual pa:a ia ejecución de la obra (plaz"o del

Mcs
+ 0.60 x

Prc

DE§ffIIFCI§N
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CIJAIITO: Modificar la Sección 21. Forma de Pago. del Anexo I: Términos de Rel'srencia, la cual en

adclante se lecrá de la siguiente manera:

Notas:

El urimer términ$,de |4,,f(rÍp.ula (l), es un valor fijo que representa el cuarerta por
ciento (40%) del Monto Máximo del Contrato de Consultoría o §upcrvisién,
excluyendo el pago inicial y el pago final (Mcs), dividido entre el plazo contractual
para la ejecución de la obra Pcc (plazo del Confratista de obra), con lo cual se

reconocería un valor fijo rnensual al Consultor.

2. §l seeundo térrnino {g I* fórmul$ l2}, represer}ta el sesenta por ciento (60%)

restante ilel Monto del Contrato de Consultoría o Supervisión, excluyendo el pago

inicial y el pago final (Mcs), multiplicado por el valor de la Estimación Mensual de

obra del Contratista (Emc), correspondiente al mes a pagar al Consultor o Supervisor.

dividido entre el Monto del Contrato de Construcción de la Obra (Mcc). excluyendo

costos de administración delegad4 escalamiento y otros montos provisionales

inch.ridos en el contrato del contratista-

3. Si al finalizarelplazocontractual delaConsulto¡íadeSupervisión,uosehafinalizado
la obra, y el plazo se amplía por cualquier razén (Cláusula Cuadragésima Tercera:

Modificaciones o Variaciones, inciso 43.1" de las Condiciones (ienerales del

Contrato), la Cuota Mensr¡al a Pagar (CM) al Consultor o Supervisor. se calculará

con las nuevas variaciones acumuladas en monto y plazo de ambos contratos (Obra y

Supervisión).

4. Al finalizar el plazo contractual a satisf'acció¡r del Conlratante se le pagirá el saldo

total restante del contrato de Consultoría en la última solisituci de pago, por ser un

contrato de Suma Alzada.

5. Adicionahnente ¡:revio a cada solicitud de pago el Consultor deberá estar al día con

los infbrmes correspondicntes al período de cobro.

Para ia certificacidrn mensual la finna Consultora deberá presentar al conlratante la

siguiente documcntación:

e Informes Mensuales.

r Constancia de pagos de seguros

o Constancia de pagos de todas lai obligaciones fiscales, labr:rales y

previsionales de su personal.

De acuerdo con lo estipulado en los'l'érminos de Referencia.

Motlilícntión

DE PAGO

Conrayagüela, M.D.C. Honduras C.A.'l eléfono: (504)

*
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F-l contrato será pagado por surna global. y solamente se podrá ampliar el monto de I

llÍailiJittu:ión No. I

Cornayagüela, M.D.(). Flonduras C.A.'Ieléfirno: (504) :2i?-
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o supervisión por obra adicional al contrato de obra, autorizada por el Contratante, o por fuerza mayor.
Por otras r¿ü.ones solo se ampliará el plazo,

El pago se hará de acuerdo con las disposiciones indicadas a continuación:

c) l0% pago Inicial (a la revisión y aprobación de informe preliminar)

d) l0% pago Final (a la revisión y aprr:bación del informe final de calidad de ohras)

[,a cenificación de ios servicios será mensual y se realizará conforrne la presentación de Ios informes
previstos en los Ténnillos de Referencia y a satisfacción del Contratant§. El monto de pago mensual

será calculado de acuerdo con el porcentaje de avance de la constmcción mediante la siguiente

fónnula:

Mcs
+ 0.60 x

Pcc

Mcs x [mc
CM = 0.40 x

Mcc

Donde:

Notas:

l) El nrirner término de la f4{,nrul4 {l}, es un valor fijo qu6 representa el cuarenta por ciento
(40%) del Mr¡nto Mírximo del Contrato de Consultoria o §upervisiónn excluyendo el pago

inicial y el pago final (Mcs), dividido entre el plazo contractual para la ejecución de 1a obra Pcc

(plazo del Confratista de ohra), con Io cual se reconocería un valor fijo rnensual al Consultor.

2) El seeuntlo término de la fórmula l2), representa el sesenta por ciento (ó0o/o) restante del

Monto del Contrato de Consultoría o Supervisión, excluyendo el pago inicial y el pago tinal
(Mcs), multiplicado por el valor de la Estimación Mensual de obra del Contratista (Ilmc),
correspondiente a[ mes a pagar al Consultor o Supervisor, dividido entre el Monto del Contrato

cle Conslrucción de Ia Obra (Mcc), excluyendo costos de administracién delegad4 escalamiento

y otros montos provisionales incluidos en el contrato del contratista.

ctvl
Cuota Mensual a pagar al Consultor o Supervisor durante el plazo de la
construcción de la obra.

Mcs Monto dcl contrato de Consultoría menos el pago inicial y pago final.

Pcc
Plazo contractual pma la ejecución dc la obra (plazo del Contratista
encargado de la construcción de la obra)

Emc

Estimación Mensual de obra cjecutada por el Contratista, correspondiente

al mes a pagar al Consultor o Supervisor (Excluyendo administración
delegada y escalamiento, y olros montos provisionales incluidos en el

contrato del contratisla).

Mcc

Monlo del Contrato de conslrucción de la obra (Hxcluyendo administración

delegada y escalamiento. y otros montos provisionales incluidos en el

contrato del contratista)

ABAEVIACIéN
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**

- HO.t\t§UkAS
Irnalrzffúo la oDr§- v

*'lotliJiutt'ión

el plazo se amplía por cualquier razón (Cláusula Cuadragésima 'lercera: Modificaciones o
Variaciones, inciso 43.1, de la.s Condiciones Generales del Contrato), la Cuota Mensual a Pagar
(CM) al Consultor o Supervisor, se calculará con las nuevas variaciones acumuladas en monto y
plazo de ambos contratos (Obra y §upervisión).

4) Al finalizar el plazo contractual a satisfacción del Contratante se le pagaráel saldo total restante

del contrato de ConsullorÍa en la última solicitud de pago, por ser un contrato de §uma A¡lza'da.

5) Adicionalmente previo a cada solicitud de pago el Consultor ileberá estar al día con los informes
correspondientes al período de cobro.

NOTA: CONDICIONANTE DE PAGO Y REPON§ABILIDAD DE EL CONTRATANTE:

Si se redujeran los alcances del Contrato de Obra, se reducirá en la misma proporción en monto y
tiempo del Clontrato de Consultorla con respecto a la oferta presentada.

Por inicir¡ tardío de las ohras por parte de El Cclntratista. Si El Cr:ntratista no comienza las actividades
constructivas dentro de los cinco días calendario después de emitida su Orden de Inicio. El Consultor
no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de lar obras. Esto sin perjuicio y
responsabilidad de El Confiatante. Quedando establecido que no habrá reconocinriento monetario
por pañe de El Contratante, por el tiempo y recursos asignados por El Consultor durante este período

dc inactividad. En caso de que se suscriba el Contrato de Consultoría y que no se haya e¡nitido una

Orden de Inicio, EL CONTRATANTE quedará liberado de cualquier responsabilidad, dado que las

obligaciones recíprocas enunciadas en el Contrato no surtieron efecto alguno.

Si las actividades constructivas se llegan a detener; por abandono, incompetencia o negligencia
contirruad de El Contratisl¿ SOLAMENTL se re§onocerá a El Consultor el tiempo y pago

correspondientes a las obras ejecutadas, previa notificación de El Contratante y entrega de los
productos correspondientes a la f'echa por partc de El Consultor.

En el E§TIMADO Iln COSTOS, se desglosa el Costo de Personal (Flombres - Mes), Beneficios
Sociales, Costos Operalivos, gastos Generales y Honorarios de cada Componente.

OLJINTO: Mr:dificar el contenido del Anexo IV Personal Profesionnl Clave del Consultor y
Subconsultores del Contrato, el cual en adelante se leerá de la siguients ¡nanera;

Anexo lV: Personal Profesional Clave del Consultor y Subconsultores
(Cargos, funciones asignadas y calificaciones mrnimas)

Especialbtas clave y asignecién de funcimes

-8CtE-02-2A2s

Ilnh4 Comayagüeta, M.l).(1. l{onduras C.A. I'eléfono: (504)

1 Gerardo José Francisco Zúniga Quesada Gerente de Proyecto

2 Fredy Omar Solano lngeniero Residente

3 Luis Guillenno Loria Especialista en Pavin'entos

4 Carlos Rodolfo Rivera Especialista en Geotecnia
E
.., Eddy Nelson Larios Especialista en Hidráulica

6 Ovidio Florentino Salgado Especialista en Diseño y Seguridad Vial

7 Joaquin Tone Moncada Especialista en Estructuras

I Especialista AmbientalGilda Mercedes Ordoñez

I Eleana Lizeth Anuya Morgan Especialista Social

NO Iomhe ü

DEC
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SEX'I'O: Modiñcar el !'ormulario ECO-3. Desglose de la Remuneración, del Anero
Precio del Contrato, el cual a partir de la fbcha de leerá de la siguiente manera:

*
**

*
Ii,.

**

trt}#Pldq[&s

Formulario ECO-3: Desglose de la Remuneración

SEPTIMO: Modificar el Formulario tipo I Desgl«rsc dc tarifas acordadas en el contrato del
Conf ratante del Anexo V: Desglose del precio del contrato, el cual a partir de la llcha de leerá de la

siguiente manera:

É

d,
í Barrio

Personal profesional clave {Evaluado en los criterios de evaluación)
Base §3,250.00 2 $6.500.00

1
Gerardo José Francisco

Zúniga Quesada
Gerente de Proyeclo

Campo $3,250.00 2 $6,500.00

Base $3,250.00 2 $6,500.00Fredy Omar Solano lngeniero Residente
CaÍpo $3,250"00 24 $78,000.00
Base $4,062.50 4 $16,250.00a Luis Guillermo Loria Especialista en Pavinnntos

Canpo $4,062.50 5 $20,312.50
Base $3,250.00 4 $13.000.004 Carlos Rodolfo Rivera Especialista en Geotecnia

Canpo $3,250.00 5 $16.250.00
Elase $3,737.50 3 $1 1 ,212.50E Eddy tlelson Larios Especialista en Hidráulica

Canpo s3,737.50 2.4 s8,970.00
Base s3,250.00 ?.4 $7,800.006 Ovidio Florentino Salgado

Espec¡alista en Diseño y
Seguridad Vial Carpo s3,250.00 J $9.750.00

Base §4,062.50 't $12,187.507 Joaquin Torre Moncada Especialisla en Estrucluras
Canpo $4,062.50 4.2 $17,062.50
Base $3,2§0.00 $13,000.00I Gilda Mercedes Ordoñez Especialista Ambiental

Campo $3,2§0.00 6.5 s21.125.00
Base $3,250.00 2 $6,s00.00ó Eleana Lizeth Anpya

Morgan
Especialista Social

Campo $3,250.00 2 $6 500.00

----_Olt9psfsqglppp¡qglo (No eyaluado en los criterios de evaluación)
Base $2,437.50 2 $4,875.0010 lngeniero Asistente

Campo $2,437.50 24 $58,500.00
Base $3,250.00 2 $6,500.0011

Especial¡sta en Economfa

del Transporte Campo $3,2§0.00 2 s6,500.00

Base s2,437.50 ¿ M,875.0012
Especialista en §eguridad

e Higiene en el Trabaio Canpo $2,437.50 2 $4,875.00
Base $3,250.00 J $9,750.0013 lngeniero Eléclrico

Canpo §3,250.0ü 4.2 $13,650,00
Base $3,250.00 2 $6,§00.0014

Especialista Legal en

Temas de Reasentamiento Canpo $3,250.00 2 $6,500.00
Base $1,625.00 n $0.0015 Dibujante Calculista

Canpo $1,625.00 24 $3e,000 00

Base $5.850.00 4 $23,400 00
16

Equipo de Personal

Administrativo de Oficina

Cenkal

Equipo de Personal

Administralivo de Oficina

Central
Canpo s5,850.00 0 $0.00

Base $5,850.00 0 s0.00
17 Cuadrilla de Topografía Cuadrilla de Topografia

Campo $5.850.00 24 $140,400.00
Base $5,850.00 0 s0.00

18
Cuadrilla de Laboratorio de

Suelos

Cuadrilla de Laboratorio de

Suelos Camoo $5,850.00 24 $140,400.00
Base $6,045.00 0 $0.0019

Cuadrillas de lnspectoría de
Obra

Cuadrillas de lnspectoria

de Obra Campo $6,045.m 24 $145,080.00

bltttülit'ución Na. I ul

la Comayagüela, M.l).C. Honduras C.A. 'l'eléfi:no: (504)

F

Tarifa de rÉmunereüién
mESg§.per§one

msses tomar de
TEC-§

Total U§SNO Nombre Cargo
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OCTAVO:. Continúan vigente las Cláusulas y Sub-Cláusulas del Contrato Original que no se opongan a

esta MODIFICACIÓN No.l al Contrato de Consultoría en referencia.

de lo cual y cle común acuercio, finnamos la presente MODffICACIÓN No. I AL CONTRATO
TORÍA No. SIT-SUP-2221-BCIU-02-2025, para la "SUPERVI§IÓN DE LA

No. S ft'-S U P-2 2 2 t - BC I E-02-20 2 S

Formulaflo üPo I

DeBgloaa d. t.fiLr ¡cord.da3 rn rl Contrato.lol Contr¡trnle

por lrabajo luer¿ de la sede (§e0ün conesponda) que se ind¡ceñ a cont¡nuac¡ón:

E;prgsados €n dolares aÍlericano§

2.000 00 600.00 650.00 3250.00 487.50 3.737.50Gerardo José Francisco
lúnigá Quesada

Gerente de Proyeclo
2.000.0( 600.00 650.00 3250.00 487.50 3.737.50
2,000.00 600 00 650 00 3250.0O 487.50 3,731 50Fredy Onur Solano lng8niero Residóñte
2,000.00 600.00 650 00 3250.00 487.50 3.737.50
2,500.00 750.00 81 2.50 4062.50 609.38 4.671.88Luis Guillermo Loría Esp€c,al¡sta en Pavimentos
2.500.0r 750.00 812.50 4062.50 609.38 4.671 .88
2,000 00 600.00 650.Q0 3250.O0 487.50 3.737.50Caíos Rodolto Rivera Especial¡sta en Geotecñ¡a
2"000 0o 600.00 650.00 3250 00 487.50 3.737.54
2.300.00 690.09 747.5C 3737.50 560.63 4.298.13

Eddy Nelson Larios Espec¡alista e¡ Hidráulica
2 300 00 690.00 747.50 3737.50 560.63 4,298 13

2.000.00 600.00 650.00 3250.00 487.50 3.737.5Q0vid¡o Florentina Salgado
600.o§

Espec¡alista en Diseño y
§egur¡dad Vial 2.000_00 650.O0 3250.00 487.50 3,737.50

2.500.00 750.00 812.50 4082.50 609 38 4.671.88Joaquin Tone Moncáda Especialista en Estucturas
2,500.00 ¡50.00 I 1 2.§0 40t 2.50 609.38 4.671.88
2.000.00 600.00 650.00 3250.00 487.50Gilda Mercedes Ordoñez Espec¡alista Ambiental
2.000.00 600.00 650.00 3250.00 487.50 3.737 50
2.000.00 600 00 6§0.00 3250.00 487.50 3.737.50Eleana l.izeth Arnaya

Morga0
Especialista Soc¡al

2.000.00 600.o0 650.0r 3250.00 487.50 3.737.§0

1.500.00 450 00 487.50 2437.50 365.63 2,803.1 3
lngeñ¡ero AsElente 't,500.00 450 00 487.50 2437.50 365.53 2.E03.1 3

2.000.00 600 00 650.00 3?50.00 487.50 3,737.5(Especialisla en Economla
del Transporlg 2,000.00 600.00 650.00 3250.00 487.50 3,737.50

,.§00.00 450 00 487.50 2437.50 365.63 2.803.1 3Especialista en Seguridad
e Hiqiene en el Traba¡o 't.50ü.00 450.00 487.50 2437.50 2,803.13

2.000.00 600 00 650.00 487.5Q 3.737.50
lngen¡ero Eléclrico

2.000.00 600 00 6§0.00 3250.0C 487.50 3,737.50
2.0f0.00 600 00 650. 3250. 4A7. 3.737.50Especial¡sta Legal en

Temas de Reasentamiento 2.000.00 600.00 650.00 3250_00 487.50 3.737 §0
r.000.00 300.00 325.00 !625.00 243.75 '1.868.75

Dibujante Calculi§tá
,.000.00 300.00 243.1 1.864.751625.00

5.850.00 877.50 8.7r7.50Equ¡po de PeEonsl Administr¡tivo d. Oficln.
Csnlt¿l 5,8§0.00 877.50 0,727.50

Administrador Adrinislrador 1,000.00 300 00 325.00 1625.00 243.75 1.868.75
Secrelária Secrelaría 700.00 2'10.00 227 _50 1.308.131'137.50 170.6X
Motorisla Molorista 700.00 210.00 2:7.50 I 137.50 170.63 I .308.13

Asaadoras Aseadoras 600.00 '180"00 195.00 975.00 't46.25 1 .121.25
liqilante§ Vio¡lantes 600.00 180.00 195.00 975.i 't46: 1 .12.1.25

5.850.00 877.50 6.?27.50Cuadrilla de Topografia
5.850.00 877.50 6-727,50

Topografo ( 1 ) Topógralo (, ) 1.000.00 200 00 360.00 '1950 0o 292.50 2.242.50
Cadeneros (l ) Cadeneros l1) 700 00 140.00 252.OO 273.OO 1365 00 204.75 1,569.75
Mrtorista 11) Motorista l1) 700 00 t40.00 252.00 273 00 1355 00 2M.75 '1 569 75
Peones (1 ) Peones l't ) 600 00 120.00 216"00 234.00 1170.OO 1 75.50 1.345.50

477-fi 6,727.50Cuadr¡lla de Lrboratoflo de §uelos
5-850_00 877.50 6.727.50

Laboratorista (1) Laboratorisla (1) ,.000 00 200.00 360,00 390 00 1S50.00 292.50 2,242.51

Ayudante de Laboratorio (1) 273.00 1365.00 2U.75
Ayudanle de Leboratorlo

{r}
700.00 t40.00 252.0A 1,569.75

Motorisla Molorista 700.@ 140.00 252.W 273.00 r 365.00 2A4.15 1 -569.75
Peón de Laboralorlo {1) P6ón de Laborstorio ('l) 800 0f) 120.O0 216 00 234_00 1 170.00 1 75.50 1.34§.50

6.04§.00 s06.7§ 6.95t.75
Cuadrlllas ds lnsp8cto¡la de Obr¡

6.045.00 906.7 §.951.75
hsoectores (3) lnsoeclore$ (31 2,400.00 480.00 664 00 936.00 4680.00 702.00 5.382.O0

Motorila (1) Motorisla (1I 700.00 140.00 252.OO 27?OO 1365.00 204.75 1.569 75

1 Éxpresado corp porcentaje de 1

2 Expresado conD porcentaie de 4

la Bolsa, Comayagüela" M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504)

ffi

r
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fiempo Ertr¡
§xcspto lñgcnbrG

y Pelsoñ¿¡
¿düiIislrátlvo

,lonérariósl por traba¡o
Utilidadfr? ñr§ra de

§ede

15,/. de 520% d€ I

T8r¡fa dr
f§m{néracIünNombre Crrgc

125% de ,12"§14

Asiqñácién

$ub"tstál

5$l+7

G¡stos
generalesr

fdiih ñiü
prógr¡óf,la

Fúr,irrds da

i$li'
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§:crrtarfr da lnfrm¡tructut e

yTnnrporte
CON§TRUCCIÓN DE LA§ OBRAS PARA DL LIBRAMIENTO ANILLO ffiaffiffi8ss
cARRf,TtrRA CA-s §UR". PARA EMPRtrSA§ CONSULTORAS t)§ LA LTSTA CORTA QUtr
FUERON PRECALIFICADAS EN nL PROCE§O Nro. EI-SIT'-BCLW222L-001-2023, en laciudad
de Comayagüela M.D.C., a los diecisiete (17) días del mes de diciembre ds|2025.

á

',"".iillf |.,.,"

MSc.ING. PIN§DA rNc.
DE F]STADO EN LOS

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRAN§PORTE (§rT)

REPRESENTANTE LEGAL
ASOCIACIÓN DE CONST,I,TORF,S EN

TNCENIERÍA S. dC R. L.

Motlilicoción No. I al coaao Na sIT^9uP-2221-BCIE-02-2A?S

Barrio la Bols4 Comayagfiela, M.D.C, Honduras C.A. Teléfono: (504)2232:l?00 tixt. 1575
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Recibido el Memorándum No. UEBCIE-SIT-366 025, rocedencia de la Unidad Técnica

Ejecutora del BCIE/SIT - Comayagüela, del to Central, a los cuatro [04) días

del mes de diciembre del año dos mil

Ab ob' o V
Uni de ervicio

Acuerdo M de Delegaci n OO34-2024

OPINIÓN LEGAL NO. USI.Ot.169.2025

UNIDAD DE SERVICIOS IEGALES. -SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a Ia vista el Memorándum No. UEBCIE 5IT-366-2025,

contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al procedimiento a seguir para

remitir el Contrato de No. SIT-SUP-222L-BCIE-02 -2025; habiendo analizado la misma y en

estricto cumplimiento a lo solicitado; esta Unidad de Servicios Legales se pronuncia de la

forma siguiente:

CONSTA EN Et EXPEDIENTE DE TVIÉRITO:

1. Memorándum No. UEBCIE-SIT-366-2025 de fecha cuatro (OaJ de diciembre de dos

mil veinticinco [2025), contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

procedimiento a seguir para remitir el Contrato No. SIT-SUP-2221.-BCIE-02-2025

Servicios de Consultoría para la Supervisión de la Construcción de las obras para el

Libramiento Anillo Periferico Carretera CA-S Sur, en virtud de su revisión y

posterior aprobación ante el Honorable Congreso Nacional, lo cual será necesario

para que puedan surtir efectos en el siguiente periodo de gobierno.

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

"Artículo 32L". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de Ia Administración Pública, recae en la búsqueda del interés

público sin perjuicio de la protección y garantía de los derechos que ostenten los

Administrado. En tal sentido, la Contratación Administrativa encargada de satisfacer las

necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las circunstancias

que amerite la búsqueda de la función pública.

"Artículo 123". Párrafo primero- Toda modificación deberá ser debidamente

fundamentada y procederá cuando concurran circunstancias imprevistas al momento de la

&

,
t
¡
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contratación o necesidades nuevas, de manera que esa sea la única forma dersátisftaer el

interés público perseguido; el valor de las modificaciones acumuladas no podrán exceder

del veinticinco por ciento (25o/o) del monto inicial del contrato o referirse a objeto o materia

diferente al originalmente previsto, si excediese del veinticinco por ciento (25o/o)

requerirán aprobación del Congreso Nacional.

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 203". Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación de

las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el expediente

de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y previa opinión del

Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto

de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así resultare de las circunstancias del

CASO.

Reglomento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo:

"Artículo 4O" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la SecretarÍa General, a la

que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría de Estado

sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos de

convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios de

representación legal y procuración cuando corresponda.

CONTRATOS DE EXONERACION O CON EFECTOS EN EL SIGUIENTE PERIODO DE

GOBIERNO,

"ARTICULO 73" Los contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse O
especialmente cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos

al siguiente periodo de gobierno.

ANÁLISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas en

la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración Pública tiene la

misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos eficientes y

regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la contratación

administrativa, la cual debe responder tanto a Ias necesidades colectivas como a los

principios de transparencia y legalidad. En este contexto, la posibilidad de modificar

contratos surge como una herramienta necesaria para adaptar los compromisos adquiridos

a circunstancias imprevistas o nuevas necesidades.

-
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El Artículo 119, Numeral 2 de la Ley de Contratación del Estado, establece que la

contratación pública debe orientarse a la búsqueda del interés colectivo, permitiendo

modificaciones contractuales cuando sean necesarias. Esto implica reconocer la

importancia de la flexibilidad dentro de los acuerdos contractuales, de modo que las

condiciones iniciales de un contrato puedan ajustarse según las circunstancias emergentes.

Asimismo, el Artículo L23 de la referida Ley, dispone límites y criterios para la modificación

de los contratos, asegurando que cualquier cambio sea debidamente fundamentado y

responda a situaciones imprevistas o necesidades que no pudieron contemplarse al

momento de la contratación. Además, introduce un límite financiero del 25o/o del valor

inicial del contrato, lo que busca evitar excesos administrativos y garantizar un marco de

previsibilidad. Si las modificaciones superan este umbral, requieren la aprobación del

Congreso Nacional, lo que refuerza la supervisión y la legitimidad de dichas alteraciones.

Es por ello que para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir el Contrato de construcción, contrato SIT-SUP-222L-BCIE-02-7,025, consta el Oficio

DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la

Presidencia, en el cual destaca que en los casos que los contratos suscritos por la Secretaría

de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), cuyo monto supera el

25o/o del monto original, se deberá de conformar un expediente que contenga la

documentación siguiente:

1,. Contrato

2. Modificaciones del contrato.

3. Certificación del Acto administrativo mediante el cual se autoriza la modificación

que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional, la cual deberá

ser expedida por el Secretario de la funta Directiva de la Institución o del órgano de

administración superior, según fuese el caso y la naturaleza de la institución.

4. Dictamen Legal mediante el cual se recomiende al Honorable Congreso Nacional la

aprobación de las modificaciones al contrato.

5. Dictamen técnico, emitido por la Gerencia Administrativa, mediante el cual se

recomiende al Honorable Congreso Nacional la aprobación de las modificaciones al

contrato.

6. Exposición de motivos.

7. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

L Dictámenes: legal, técnico, presupuestario, correspondientes a la modificación que

se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional.

9. C.D. con la información antes referida y en formato Word editable la nominada en

losnumerales6yT

Dicha documentación deberá ser agregada de manera cronológica incluye

orden: contrato original, rnodificaciones [adenclas], resolución o certificaci

Página 3 de
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mediánte la cual se autorizó la modificación contractual de la que se pretende:¿bte i
autorización conforme a lo señalado en el numeral 3), última modificación de la cual se

pretende obtener autorización, dictámenes nominados en el numeral Bl

correspondientes a la última modificación de la cual se pretende obtener autorización,

dictámenes nominados en Ios numerales: 5) y 4] correspondientes a la última

modificación de la cual se pretende obtener autorización.

DE LO CITADO SE CO.NCLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el Artículo 40 del

Reglamento de Organízación, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; emite

OPINIÓN LEGAL: que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del Estado, su

Reglamento, y de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Oficio DIGNI-SDP-2082-

2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, se recomienda

conformar el expediente con la documentación antes descrita a fin de dar cumplimiento

con los lineamientos establecidos, cuya finalidad es dar cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado que establece: "el valor de las

modificaciones acumuladas no podrán exceder del veinticinco por ciento (250/o) del monto

inicial del controto o referirse a objeto o materia diferente al originalmente previsto, si

exgedigse del veinticinco por ciento (250/o) requerird!.aprobgción del Congr?so Nacional".

También en el articulo 13 de la" LEY DE CONTRATACION DEL ESTADO" establece: Los

contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones fiscales, requerirán

aprobación del congreso nacional. Este requisito deberá cumplirse especialmente cuando

se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos al siguiente periodo de

gobierno. Por lo tanto, se recomienda seguir las instrucciones brindadas en el 0ficio DIGNI-

SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia. -

Debidamente cumplimentada, devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su

procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (Art. 72 dela

Ley de Procedimiento AdministrativoJ. Además, las opiniones emitidas por esta Dirección

no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura la

jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional de

la Corte Suprema de Justicia en el expediente No. AP-836-20L9. Sin perjuicio de lo anterior,

la presente Opinión Legal es un acto de carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve

ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos o situaciones jurídicas; en este

sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en la misma, dejándolo en libertad

para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno, que

sometorá cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en Comayagüela,

:t :::
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Municipio del Distrito Central a los ocho (08J días del de diciembre del año dos mil

veinticinco (2025)

Abe.I Vi
s

Acuerdo de Delegación 0034 -2024

usL-oL-169-2025
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GONSTANCIA

La Unidad Ejecutora del BCIE de la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT),
por medio de su área financiera:

Hace constar que a la fecha existe un presupuesto disponible para el pago de
Servicios de Consultoría para la "supervisión de la Construcción de las Obras para
el Libramiento Anillo Periférico CA-s Sur", contrato SIT-SUP-2221-BCIE-02-2025
firmado con la empresa Asociación de Consultores en lngenieria, S. de R.L. por
un monto de $1 ,250,228.59, con fecha de finalización 19 de agosto de 2022, el cual
es financiado bajo el componente No.3 Supervisión, mediante el Convenio de
Crédito BCIE-2221 Libramiento del Anillo Periférico CA-s Sur aprobado por el
congreso Nacional mediante Decreto No,7-201g der 1g de junio zolg.

Estructu ra Presu puestaria :

Programa 1l Proyecto 8 Actividad Obra
Objeto del

Gasto Nombre

Construcción de
Carreteras

Libramiento
Anillo Periférico

CA-S Sur

4. Supervisión de
la Construcción

para el Libramiento
Anillo Periférico

CA-S Sur

47220

Supervisión de
Construcciones y

lVlejoras de Bienes en
Dominio Público

Para Constancia suscribo la presente en la ciudad de Tegucigalpa a los 23 días del
mes de diciembre del2025

Lic. Ma
Especialista Fi ciero

o

ldentidad No, 1 501-1977
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ExPosrclóN or Morrvos

AL HONoRABLE coNGRESo NACIoNAL DE l,¡. nrpúBLICA:

La presente Exposición de Motivos tiene como finalidad poner en conocimiento del

Honorable Congreso Nacional los antecedentes, fundamentos técnicos, administrativos,

financieros y jurídicos que justifican la remisión para su aprobación del Contrato de

Prestación de Servicios de Consultoría No. SIT-SUP-2221-BCIE-02-2025, suscrito en el

marco del Contrato de Préstamo No. 2221, denominado "Libramiento Anillo Periferico -
Carretera CA-5 Sur", financiado con recursos del Banco Centroamericano de Integración

Económica (BCIE).

Como antecedente relevante, el Congreso Nacional de la República aprobó el Contrato de

Préstamo No. 2221, suscrito el I 7 de diciembre de 20 I 8 entre el BCIE, en su condición de

Prestamista, y el Gobierno de la República de Honduras, como Prestatario, por un monto de

haSta CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL

QUINIENTOS NOVENTA CON 7OI|OO DÓLARES DE LOS ESTADOS LINIDOS DE

AMÉzuCA (US$44,262,590.70), para la ejecución del proyecto "Libramiento Anillo

Periférico - Carretera CA-5 Sur", aprobado mediante Decreto Legislativo No. 7-2019,

publicado en el Diario Oficial La Gsceta el 19 de junio de 2019.

Posteriormente, mediante reformas institucionales aprobadas por el Poder Ejecutivo y el

Congreso Nacional, la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) asumió la condición

de organismo ejecutor del proyecto, en sustitución de INVEST-Honduras, correspondiéndole

la planificación, coordinación, ejecución y supervisión de las obras de infraestructura vial

asociadas al referido préstamo.

En ejercicio de dichas competencias, la SIT llevó a cabo el Proceso de Selección No. CPI-

SIT-BCIE-009-2024,parala contratación de los Servicios de Consultoría para la Supervisión

de la Construcción de las Obras del Libramiento Anillo Periférico - Carretera CA-5 Sur,

proceso desarrollado conforme a las Políticas de Adquisiciones del BCIE, en el cual resultó

adjudicada la firma Asociación de Consultores en Ingeniería, Sociedad de Responsabilidad

Limitada (ACI, S. de R. L.), por haber presentado la oferta evaluada como la más conveniente

desde el punto de vista técnico y económico.

Como resultado del proceso antes indicado, en fecha 19 de junio de 2025, se suscribió el

Contrato de Prestación de Servicios de Consultoría No. SIT-SUP-2221-BCIE-02-2025, entre

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), representada por el Ingeniero Octavio

José Pineda Paredes, en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte, y la firma Asociación de Consultores en Ingeniería, S. de R. L.

(ACI), representada por el Ingeniero Roberto Arístides Andino Barahona, en su calidad de

Representante Legai.

El objeto del referido contrato consiste en la supervisión técnica, administrativa, financiera

y ambiental de las obras de Construcción y Pavimentación de la Carretera de Cuatro Carriles

del Tramo La Caflada - El Tizatillo, incluyendo la construcción de intercambiadores y un



o

o

túnel, como parte integral del Libramiento Anillo Periférico - Carretera CA-5 Sur, ubicado

en el Departamento de Francisco Morazán.

El contrato fue suscrito bajo la modalidad de suma global, por un monto total de UN

MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DoSCIENToS VEINTIoCHo DÓLARES

DE LOS ESTADOS LTNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS

(US$l ,250,228.59), estableciendo una vigencia de veintiséis (26) meses contados a partir de

la fecha de entrada en vigor.

En virtud del plazo contractual establecido, la ejecución del contrato de consultoría produce

y prolonga sus efectos más allá del período constitucional del actual Gobierno de la

República, al comprender compromisos de supervisión, control y administración contractual

que se extienden a ejercicios fiscales posteriores, encontrándose así dentro de los supuestos

que requieren aprobación expresa del Congreso Nacional.

Lo anterior encuentra fundamento en lo dispuesto en el Artículo 205, atribución 19) de la

Constitución de la República, que establece como atribución del Congreso Nacional aprobar

o improbar los contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos al siguiente período

de Gobierno, así como en el Artículo 13 de la Ley de Contratación del Estado, que exige

aprobación legislativa para los contratos con efectos en períodos gubernamentales

posteriores.

Asimismo, conforme al Artículo 205, atribución l) de la Constitución de la República,

corresponde al Congreso Nacional ejercer la potestad de crear, decretar, interpretar, reformar

y derogar las leyes, facultad dentro de la cual se enmarca la aprobación del presente contrato,

como mecanismo de control, transparencia y garantía de la continuidad administrativa del

Estado.

En consecuencia, y en estricto cumplimiento del marco constitucional y legal vigente, se

remite al Honorable Congreso Nacional de la República el Contrato de Prestación de

Servicios de Consultoría No. SIT-SUP-2221-BCIE-02-2025, para que, en el ejercicio de sus

atribuciones, proceda a su aprobación mediante Decreto Legislativo, asegurando la legalidad

de los compromisos asumidos y la correcta ejecución del Proyecto Libramiento Anillo

Periférico - Carretera CA-5 Sur

LI
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DECRETO No.00-2026

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que El Congreso Nacional, aprobó el CON'|RATO DE PRÉSTAMO NO.222t,

suscrito el l7 de diciembre de 2018, entre el BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN

ECONÓMICA (BCIE), en su condición de Prestamista y el GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE

HONDURAS, en su calidad de Prestatario del financiamiento de hasta por un monto de CUARENTA Y

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MrL QUTNTENTOS NOVENTA CON 70/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$44.262,590.70), para la ejecución del

"PROYECTO LIBRAMIENTO ANILLO PERIFÉRICO CA-5 SUR" aprobado mediante DECRETO No.

7-2019, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha l9 de junio del 2019.

CONSIDERANDO: Que según lo estipulado en el Anículo 205 Atribución l9) de la Constitución de la

República, establece. ooaprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y

collcesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente

período de Gobierno de la República".

CONSIDBRANDO: Que de acuerdo con el Artículo 13 de la Ley de Contratación del Estado los

o'Contratos de Exoneración o con efectos en el siguiente período de gobierno"; así como, o'Los contratos

que contemplen exoneraciones, incentivos, o concesiones fiscales, requerirán aprobación del Congreso

Nacional. Este requisito deberá cumplirse especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de producir

o prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno".

CONSIDERANDO: Que de confbnnidad con el Artículo 205 Atribución l) de la Constitución de Ia

República, es potestad del Congreso Nacional: Creaq decretar, interpretar, refonnar y derogar las leyes.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato "SIT-SUP-2221-BClÍ,02-2025'

para la prestación de servicios de consultoríapara la "SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE

LAS OBRAS PARA EL LIBRAMIBNTO ANILLO PERIFÉRICO CARRBTERA CA-s SUR.'.

PARA EMPRESAS CONSULTORAS DE LA LISTA CORTA QUE FUERON PRECALIFICADAS

EN EL PROCBSO NRO. EI-SIT-BCIE-2221-001-2023. suscrito en fecha l9 de junio de\2025. entre la

SECRETARÍA nB INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) y la empresa ASOCIACIÓN nB

CONSULTORES EN INGBNIBRÍA S. DE R. L. (ACI, S. DE R. L) el que literalrnente dice: Contrato

de Prestación de Servicios de Consultoría. E,l presente Contrato de prestación de servicios de

consultoría se celebra en la Ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito Central a los diecinueve ( l9)

días de junio del año 2025,entre la sBCRBTARÍA DE INFRABSTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

en adelante El Contratante, representado por OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDBS, hondureño, mayor

de edad, soltero, lngeniero Civil, con domicilio legal en el Barrio La Bolsa, Comayagüela, Municipio del

Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de ldentificación (DNI)

núnrero 0801-1990-24191: actuando en mi condició¡r de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT); nombrado mediante Acuerdo

Ejecntivo No. I l -2024, de fecha 03 de enero del año 2024; con suficientes facultades para suscribir actos

como el presente y Asocittción de Consultores en Ingeniería S. de R. L (ACI, S. de R. L),en adelante el

Consultor. representado por Ing. Roberto Arístides Andino Barahona. Anrbos, en adelante y de fornta



conjunta se denominarán las Partes. DECLARA EL CONTRATANTET 1. Que la Secretaría de

Infiaestructura y Transporte (SIT) fue creada con la finalidad de desarrollar proyectos y Programas de

Infraestructura, en lo concerniente a la formulación, coordinación, ejecución y evaluación de las políticas

públicas relacionadas con las obras de infraestructura pública, el sistema vial, urbanístico y del transpofte,

los asuntos concernientes a las empresas públicas, así como el régimen concesionario de obras públicas.

Según el PCM-005-2022 del06 de abril de2022, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, edición No.

35,892 del 06 de abril de2022, en el Artículo No.7 se crea la Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SIT). Decreto PCM-023-2023, Sección Décima. Publicado en el Diario

Oficial La Gaceta el 4 de mayo del 2023, donde se le asigna las competencias de esta Secretaría de Estado.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), gestiona el sistema de infraestructura en la red vial

oficial y obras públicas secundarias facilitando la conectividad nacional y regional, mediante el

cumplirniento de estándares de calidad y transparencia, en beneficio de la población hondureña,

representado por OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, soltero, Ingeniero Civil,

hondureño, con DNI número 0801- l 990-241 9l ; actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO

EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT); nombrado mediante

Acuerdo Ejecutivo No. I I -2024, de fecha 03 de enero del año 2024.2. Que después de la realización de un

O procedimiento de adjudicación respecto de los servicios de consultoría consistentes en Supervisión de la

Construcción de las Obras para el Libramiento Anillo Periférico - Carretera CA-5 Sur ha aceptado

la oferta del Consultor para la ejecución de estos servicios de consultoría, por la suma de UN MILLON

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y NaEVE CENTAVOS (US$I,250,228.59) (en adelante

el "Precio del Contrato").

DECLARA EL CONSULTOR: 1. Que la firma consultora denominada ASOCIACION DE

CONSULTORES EN INGENIENA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, (A.C]., S DE R.L.)

con numero de Registro Tributario Nacional (RTI} 05019002265663) y con domicilio legal en, Colonia el

Prado segunda avenida 2da calle edificio Ámbar, teléfiino 2239-2170, aci@aci.hn, representada por el

Ing. Roberto Arístides Andino Barahona, con DNI (0801-1950-00603) nombrado mediante instrumento

nunrcro 17 el I de marzo de dos mil diecisiele (2017).2.Que ha aceptado la adjudicación respecto de los

O servicios de consultoría consistentes en Servicios de Consultoría para la Supervisión de la Construcción

de las Obras para el Libramiento Anillo Periférico - Carretera CA-5 Sur y que el Precio del Contrato

declarado por el Contratante corresponde a su oferta por dichos servicios.

LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE

I. Interpretación

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en las

respectivas condiciones del Contrato a que se refieran.

2. Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso l, la interpretación del Contrato se regirá por lo dispuesto

en las Condiciones Generales del Contrato.

II. Orden de prelación de los documentos contractuales

1. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Contratante y el Consultor, y serán

leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

2

Este Contrato, enmiendas y adendas;a.
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b. Las Condiciones Particulares del Contrato;

c. Las Condiciones Generales del Contrato:

d. Los Anexos del Contrato

i. Anexo I - Términos de referencia concertados

ii. Anexo II - Disposiciones de Integridad

iii. Anexo III- Requisitos de Informes/entregables y cronograma de entrega

iv. Anexo IV- Personal Profesional Clave del Consultor y Subconsultores

v. Anexo V: Desglose del precio del Contrato

e. La Propuesta del Consultor; y

f. La Carta de Aceptación emitida por el Contratante

2. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de alguna

discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos prevalecerán en

el orden enunciado anteriormente.

3. Sujeto al orden de prelación establecido, todos los documentos que forman parte integral del

Contrato son correlativos, complementarios y mutuamente explicativos. El contrato debe leerse en

su conjunto de manera integral.

III. Obligaciones del Consultor y del Contratante

I . En razón a los pagos que el Contratante hará al Consultor conforme a lo estipulado en este Contrato,

el Consultor se obliga a prestar los Servicios de consultoría para el Contratante de conformidad en

todo respecto las disposiciones del Contrato,

2. El Contratante se compromete a pagar al Consultor como contrapartida de la ejecución de los

servicios de consultoría, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad

con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma prescritos en éste.

3. Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de la otra Parte en virtud

de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para asegurar el cumplimiento de los

objetivos de este Contrato.

Enteradas de su contenido y alcance, las Paftes suscriben el presente Contrato de conformidad con la

legislación aplicable definida en las Condiciones Generales del Contrato en el día, mes y año antes

indicados. Por y en nombre del Contratante (FiS) MSC. Ing. OCTAVIO JOSB PINEDA PARBDES

SBCRBTARIO DE ESTADO EN LOS DBSPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

(SIT) Por y en nombre del Consultor (F/S) ING. ROBBRTO ARÍSTIDES ANDINO BARAHONA

representante legal de ASOCIACIÓN DE CONSULToRES EN INGENIERÍA S. DE R. L (ACI, S.

DE R. L.

Condiciones Generales del Contrato

Contenido

J

Condiciones Generales del Contrato



A Disposiciones generales

Definiciones

Disposiciones de integridad

Interpretación

Idioma

Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA)

Origen del Subconsultor

Notificaciones y comunicaciones entre las Partes

Ley aplicable

Resolución de controversias

Independencia laboral

Representantes autorizados

Confidencialidad

Conflicto de interés

Caso fortuito o fuerza mayor

Supervisión y auditorías por parte del Banco

Cesión

Alcance de los Servicios de consultoría y obligaciones del Consultor

17. Alcance de los Servicios de consultoría

18. Responsabilidad y estándar de desempeño del Consultor

19. Lugar donde se prestarán los Servicios de consultoría

20. Entrada en vigor del Contrato e inicio de la prestación de los Servicios de consultoría.

21. Finalización del contrato

22. Obligación de presentar informes

23. Disposiciones sobre propiedad intelectual e indemnización por violación a los derechos de

propiedad intelectual

24. Derechos de propiedad del Contratante sobre informes y registros elaborados durante el Contrato

Seguridad y riesgos

Seguros

Personal profesional y subconsultores

Personal profesional clave
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Especialista coordinador

Reemplazo de Especialistas clave
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Remoción de Especialistas o Subconsultores

Obligaciones del Contratante

Administrador de proyecto

Asi stencia al Consultor

Acceso a los Sitios del Proyecto

E

35. Servicios, instalaciones y bienes del Contratante que se facilitarán al Consultor

36. Personal de la contraparte

37 Obligación de pago

Pagos alConsultor

Precio del Contrato

Moneda(s) de pago39

40. Impuestos y derechos

41. Modalidad de facturación y de pago

42. Intereses sobre pagos en mora

F. Modificaciones, suspensión de pagos y terminación anticipada del Contrato

Modifi caciones o Variaciones

Suspensión de pagos

Term inación antici pada

Conclusión de los servicios a la terminación anticipada

Pagos a la terminación

Cese de los derechos y obligaciones del Contrato

DISPOSICIONES GENERALES

ALCANCE DE LOS SERVICIOS DE CONSUUIORÍAY OBLICACIONES DEL CONSULTOR

PE,RSONAL PROFESIONAL Y SU BCON SU LTORES
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Anexos del Contrato

Anexo I: Términos de Referencia Concertados

Anexo II: Disposiciones de Integridad

Anexo III: Requisitos de Informes/Entregables y cronograma de Entrega

Anexo IV: Personal Profesional clave del consultor y subconsurtores

Anexo V: Desglose del precio del Contrato

Condiciones Generales del Contrato

El Contrato, las siguientes Condiciones Generales del Contrato (CGC), juntamente con las Condiciones

Particulares del Contrato (CPC) y demás documentos enlistados en el contrato, constituyen un documento

completo que establece los derechos y obligaciones de las partes.

o

o

Definiciones

ciones del Contrato - que incluyen estas Condiciones Generales y las Condiciones

Particulares- las palabras y expresiones subsecuentes tendrán los siguielrtes significados:

1.1 En las Condi

a. APCA: Por "Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA)" se entiende una

asociación con personería jurídica distinta de la de sus integrantes o sin ella, conformada por

más de un Consultor, en la que un integrante tiene la facultad para realizar todas las

actividades comerciales para uno o para todos los demás integrantes de la asociación y en

nombre de ellos, y cuyos miembros son solidariamente responsables ante el Contratante por

el cumplimiento del Contrato.

b. Asociado: se refiere a cada uno de los miembros integrantes de un APCA, en caso de que el

Consultor sea un APCA.

Asociado responsable significa el integrante del APCA, indicado la cláusula 5.1 de las

CPC, para actuar en nombre del APCA y ejercitar los derechos y obligaciones del Consultor

para coÍr el Contratante derivadas del Contrato.

c.

d. Banco: es el Banco Centroamericano de Integración Económica.

CGC: significa las Condiciones Generales del Contratoe.

f. Contratante: es la entidad que contrata los servicios de consultoría, conforme se indica en

las Condiciones Particulares del Contrato (CPC).

g. Consultor: es la persona jurídica, a quien se le encarga prestar sus servicios intelectuales

para una consultoría, relacionada con una materia en la cual tiene conocimientos y

experiencia especializados, cuya oferta para ejecutar el Contrato ha sido aceptada por el

Contratante y es denominada como tal en el Contrato.

h. Contrato: se entiende el convenio escrito legalmente vinculante finnado por el Contratante

y el Consultor y que incluye todos los documentos enumerados en el contrato

CPC: significa las Condiciones Particulares del Contrato, mediante las cuales podrán

modificarse o complementarse las CGC, pero nunca sustituirse.

I
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j. Días: se refiere a días calendario; excepto cuando se especifique "días hábiles"

: se considera a cualquier profesional con capacidades, calificaciones,

conocimientos y experiencia esenciales para la prestación de los Servicios de consultoría

estipulados en el Contrato y cuya hoja de vida fue tomada en cuenta durante la evaluación

técnica de la propuesta del Consultor.

k Especialistas

en vigor: se entiende la fecha en la que el presente Contrato comience a

regir y tenga efecto conforme a la subcláusula 20.1 de las CGC.

Fecha de entrada

m. Gobierno: Se entiende el Gobierno del país del Contratante

Legislación / Ley Aplicable. Se entiende las leyes y otros instrumentos que tengan fuerza

de ley conforme los especificado en la cláusula 8 de las CGC, que se dicten y entren en vigor

oportunamente.

n

Moneda extranjera: es cualquier moneda que no sea la del país del Contratante.o

p. Moneda nacional: es la moneda del país del Corrtratante

q. Parte: significa el Contratante o el Consultor, según lo requiera el contexto. Partes: significa

el Contratante y el Consultor.

Personal profesional clave: son, colectivamente, los Especialistas o cualquier otro

integrante del personal del Consultor, integrantes de los subconsultores, o integrantes de los

miembros del APCA (en su caso) con capacidades, calificaciones, conocimientos y

experiencia esenciales parala prestación de los Servicios de Consultoría o parte de ellos en

virtud del Contrato.

r

s. Prestatario/Beneficiario: Persona jurídica, pública, indicada en las CPC, que ha suscrito un

contrato o convenio para el financiamiento de una operación con el BCIE y que generalmente

nombra un organismo ejecutor para su ejecución.

t. Servicios de consultoría: significa el trabajo a realizar por el Consultor de acuerdo con este

Contrato, según se describe en el Anexo I (Términos de Referencia Concertados).

u. Subconsultor: se refiere a cualquier persona natural, jurídica, con quienes el Consultor ha

subcontratado la ejecución parcial de cualquier parte de los Servicios de consultoría, sin por

ello dejar de tener responsabilidad exclusiva por el Contrato.

Disposiciones de integridad

El prestatario / Beneficiario, el contratante, el Consultor y todas las personas naturales o jurídicas

que participen o presten servicios en proyectos u operaciones flnanciadas directa o

indirectamente por el Banco y bajo cualquier condición, estarán sujetos al cumplimiento de las

disposiciones establecidas en el Anexo II (Disposiciones de Integridad).

2.1

El Contratante exige al Consultor que proporcione información sobre comisiones u honorarios,

si los hubiere, pagados o pagaderos a agentes o terceros en relación con el proceso de selección

o la ejecución del Contrato. La información suministrada deberá incluir por lo menos el nombre

y la dirección del agente o tercero, la cantidad y moneda, y el propósito de la comisión, la

gratificación o los honorarios. El incumplimiento de este requisito podrá dar lugar a la rescisión

del Contrato o a sanciones impuestas por el Banco.

2.2

Interpretación

Condiciones Generales del Contrato
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a. Palabras que indican el singular también incluyen el plural y las palabras que indican el

plural también incluyen el singular;

b. Palabras indicando un género incluyen todos los géneros

c. Disposiciones que incluyen la palabra "aceptar", "acordado" o "acuerdo" requieren que el

acuerdo se registre por escrito y firmadas por ambas partes;

d. "escrito" o "por escrito" significa escrito a mano, escrito a máquina, impreso o producido

electrónicamente siempre que dé como resultado un registro permanente;

Los títulos y encabezados utilizados en este Contrato son sólo para fines de referencia y no

lirnitarán, alterarán o afectarán el significado o la interpretación del Contrato a ningún efecto.

).2

Totalidad del acuerdo

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre Contratante y el Consultor y sustituye

todas las comunicaciones, negociaciones y acuerdos (escritos o verbales) realizados entre las

partes con anterioridad a la fecha de celebración del Contrato.

J.J.

Enmienda

Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a menos que sea hecha por escrito,

esté fechada, se refiera expresamente al Contrato y esté firmada por un representante de cada una

de las partes debidamente autorizado.

3.4

Divisibilidad

SI cualquier disposición o condición del Contrato fuese prohibida declarada ilegal, nula, inválida

o fuese inejecutable, en su totalidad o en parte, dicha prohibición, nulidad, invalidez o falta de

ejecución no afectara la validez o el cumplimiento de las otras disposiciones o condiciones del

Contrato.

3.5.

Idioma

El idioma que rige el Contrato y las comunicaciones entre las Partes será el idioma oflcial del

contratante, detallado en las CPC.

4.1

Los documentos relativos al Contrato y toda la documentación impresa que fbrme parte del

Contrato podrán estar en otro idioma siempre que vayan acompañados de una traducción precisa

de los contenidos pertinentes al idioma oficial detallado en la cláusula 4.1 de los CPC. En caso

de conflictos de interpretación prevalecerá la traducción.

4.2

El Consultor asumirá todos los costos de la traducción (al idioma oficial detallado en la cláusula

4,1 de las CPC) de la documentación que proporcione en otro idioma, así como los riesgos

derivados de las posibles irnprecisiones de dichos documentos.

4.3

Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA)

Si el Consultor es una APCA, los integrantes autorizan al integrante indicado en las CPC para

que ejerza en su nombre todos los derechos y cumpla todas las obligaciones del Consultor frente

al Contratante en virtud de este Contrato, incluso, entre otras cosas, recibir instrucciones y

percibir pagos de este último. La composición o constitución del APCA no podrá ser alterada sin

el previo consentimiento por escrito del Contratante.

5.1

Origen del Subconsultor

Los subconsultores podrán ser originarios de cualquier país, a rnenos que se especifique diferente

en las CPC.

6.1
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Notificaciones y comunicaciones entre las Partes

o comunicacióu entre las Partes de confonnidad con el Contrato será por

escrito en el idioma especificado en la cláusula 4.1 de las CGC

7.1 Cualquier notificación

La dirección física y electrónica para la recepción de notificaciones entre las partes será la

especificada en las CPC. Esta dirección podrá cambiarse siempre y cuando la parte que

modifique su dirección informe a la otra Parte por escrito sobre dicho cambio de dirección.

7.2

Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la fecha de entrega de la notificación

y la fecha indicada en la notificación.

7 .3.

Ley aplicable

El Contrato se regirá por las leyes del País del Contratante y se interpretará conforme a dichas

leyes a menos que en las CPC se indique otra cosa.

8.1

El Consultor prestará los Servicios de acuerdo con el contrato y lo dispuesto en la cláusula 8.1

de las CGC, adoptará todas las medidas posibles para asegurar que todos sus Expertos y

Subconsultores cumplan con la Legislación Aplicable.

8.2

Durante la ejecución del Contrato, el Consultor deberá cumplir con las leyes sobre prohibición

de importación de bienes y servicios en el país del Contratante cuando en cumplimiento de una

decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII

de la Carta de dicho organismo, el país del Prestatario prohíba la irnportación de productos de

ese país o los pagos a un país, o a una persona o entidad de ese país.

8.3

Resolución de controversias

Para fines de esta cláusula se entenderá como controversia cualquier discrepancia sobre aspectos

técnicos, financieros, administrativos, legales, ambientales o de cualquier otra índole que surjan

entre el Contratante y el Consultor, incluyendo las decisiones de las partes, como resultado de la

ejecución del presente contrato.

9.1.

En caso de cualquier diferencia o reclamación que surja de este Contrato o que guarde relación

con él o con su incumplimiento, las partes harán todo lo posible por consultarse y negociar entre

ellas y, reconociendo sus intereses en común,ttatarán de alcanzar una solución satisfactoria a la

controversia. En su caso, la resolución que adopten sobre el particular deberá constar por escrito

y suscribirse por ambas pafies.

9.2

Si las Partes no logran llegar a un acuerdo conforme a la Sub Cláusula anterior la controversia

se someterá a mecanismos de conciliación, rnediación, amigable composición u otra alternativa

de resolución extrajudicial de conflicto conforme se indica en las CPC. Estos mecanismos serán

previos al arbitraje.

9.3

Si las partes no han podido resolver la controversia o diferencia dentro del plazo indicado en las

CPC mediante las negociaciones establecidas en la Sub Cláusula9.2 y el procedirniento indicado

en la Sub Cláusula 9.3, entonces el Contratante o el Consultor podrá informar a la otra parte

sobre sus intenciones de iniciar un proceso de arbitraje con respecto al asunto en disputa. No

podrá iniciarse ningún arbitraje con respecto a dicho asunto a menos que se dé esta notificación.

Cualquier disputa con respecto a la cual se haya dado un aviso de intención de iniciar un arbitraje

de acuerdo con esta cláusula se resolverá finalmente por arbitraje. El arbitraje podrá irriciarse

9.4
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spués de la conclusión de los servicios de consultoría. Los procedimientos de arbitraje

se llevarán a cabo de conformidad con las nonnas de procedimiento especificadas en las CPC

antes o de

A pesar de cualquier referencia al arbitraje o cualquier otro mecanismo de solución de

controversias en este documento,

a. Las Partes continuarán cumpliendo con sus respectivas obligaciones en virtud del

Contrato a menos que acuerden otra cosa; y

b. El Contratante deberá pagar al Consultor cualquier dinero que se le adeude que no sea

parte del objeto de la disputa.

9.5

Independencia laboral

l0.l . Nada de lo dispuesto en el presente Contrato podrá interpretarse en el sentido de que entre el

Contratante y el Consultor existe una dependencia laboral o de mandante y agente.

El Consultor ejecutará el Contrato con sus propios equipos y personal y con autonomía técnica

y directiva. La responsabilidad de dicho personal será por cuenta exclusiva del Consultor. Ni el

Consultor ni el personal empleado y contratado por el Consultor para el desarrollo del Contrato

tendrán relación laboral con el Contratante y, por tanto, conceptos tales como honorarios,

salarios, prestaciones, subsidios, afiliaciones, indemnizaciones, etc., que sobrevengan por causa

o con ocasión de los Servicios de consultoría o de dicho personal serán asumidos exclusivamente

por el Consultor.

10.2

Representantes autorizados

Las personas designadas como representantes autorizados indicadas en las CPC podrán adoptar

cualquier medida que el Contratante o el Consultor deba o pueda adoptar en virtud de este

Contrato, y podrán firmar en nombre de éstos cualquier documento que conforme a este Contrato

deba o pueda firmarse.

ll.l

Confidencialidad

Las Partes mantendrán la más estricta confidencialidad respecto de toda la información, indicada

en las CPC como confidencial, a la que tendrán o han tenido acceso en virtud de la suscripción

del Contrato y que incluye la información que haya sido proporcionada por una Parte a la otra

de manera escrita, ya sea por medio electrónico y/o impreso, o aquella información a la que

hayan tenido acceso directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en relación con el

Contrato antes , durante o después de su ejecución.

Esta obligación de confidencialidad se hace extensiva a todos los subconsultores, el personal y

funcionarios que las Partes utilicen o estén vinculados con la prestación y ejecución de los

Servicios de consultoría objeto del Contrato.

12.1

12.2. Las Partes garanfizan que dicha información recibirá un tratamiento estrictamente confidencial,

y el Consultor únicamente podrá utilizarla para actividades o funciones directamente
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relacionadas con la prestación y ejecución de los Servicios de consultoría objeto del Contrato,

quedando prohibida la divulgación, reproducción o disposición de cualquier forma de esa

información suministrada o aquella a que tenga acceso o conocimiento en virtud del Contrato.

12.3. Las disposiciones de conf idencialidad son aplicables, asimismo, a las recomendaciones

formuladas por el Consultor durante la prestación de los Servicios de consultoría o a los

resultados derivados de éstas.

La obligación de las Partes de conformidad con las Subcláusulas 12.1 y 12.3 de las CGC arriba

mencionadas, no aplicará a información que:

a. El Contratante o el Consultor requieran compartir con el Banco u otras instituciones que

participan en el financiamiento del Contrato, debiendo señalar el carácter confidencial de

dicha información;

b. Actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin infracción de ninguna de las

Partes;

c. Puede comprobarse que estaba en posesión de esa Parte en el momento que fue divulgada y

no fue obtenida previamente directa o indirectamente de la otra Parte; o

d. De otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa Parte por una tercera parte

que no tenía obligación de confidencialidad.

e. Se acredite ha sido desarrollada independientemente por la Parte receptora de la información

sin el uso de información confidencial.

f. Requiera su divulgación por Ley u orden judicial emitida por una Corte con jurisdicción.

12.4

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por las Partes en virtud de las disposiciones

contenidas en lacláusula 12 subsistirán ininterrumpidamente por un plazo de 2 años contados a

partir de lafinalización de los servicios o de la terminación del contrato (lo que ocurra prirnero)

a rnenos que se establezca otro plazo en las CPC.

t2.5

Conflicto de interés

E,l Consultor deberá evitar rigurosamente todo conflicto de interés con otros trabajos asignados

o con los intereses de su empresa y otorgar la importancia debida a los intereses del Contratante,

sin consideración alguna respecto de cualquier labor futura, y comunicará esta obligación a sus

subconsultores, a sus Especialistas, su personal y a toda persona autorizada para representarle o

tomar decisiones a su nombre.

13. r

13.2. El Consultor tiene la obligación de revelar cualquier situación de conflicto de interés real o

potencial que tenga impacto en su capacidad de servir a los intereses del Contratante, o que

razonablemente pueda considerarse que tenga ese efecto, y garanfizará que sus Especialistas y

subconsultores respondan de la misma manera. El hecho de no revelar dichas situaciones podrá

derivar en la terminación del Contrato.

Durante la vigencia del Contrato, ni el Consultor, incluyendo a todos sus Especialistas y su

personal, ni sus subconsultores podrán:

a. Participar directa o indirectamente en actividades comerciales o profesiorrales en el País del

Contratante que searl incompatibles con sus obligaciones en virtud del Contrato,

b. Contratar a empleados públicos en actividad o en cualquier tipo de licencia para que realicen

actividades en virtud de este Contrato,

I 3.3
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Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como después de

su terminación, ni el Consultor ni ninguno de sus aflliados, como tampoco ningún

Subconsultor ni afiliado de este, podrá suministrar bienes, construir obras o prestar servicios

distintos de los de consultoría que deriven de los Servicios del Consultor para la preparación

o ejecución del proyecto, o estén directamente relacionados con ellos.

d. Cualquier otra actividad que se especifique en las CPC.

EI

13.4. Al concluir el Contrato, ni el Consultor ni sus subconsultores podrán realizar las actividades que

se especifican en las CPC.

Los pagos por realizarse al Consultor de conformidad con el apartado E de estas CGC (Cláusulas

CCC 38 a 42) constituyen el único pago del Consultor en relación con este Contrato, por lo que

el Consultor, ni sus subconsultores o Especialistas podrán aceptar para su provecho, ninguna

comisión, descuento o pago similar en relación con las actividades relacionadas con este

Contrato, ni en el cumplimiento de sus obligaciones bajo el mismo.

I 3.5

13.6. Asimismo, si el Consultor, como parte los Servicios, tiene la responsabilidad de asesorar al

Contratante en materia de adquisición de bienes, contratación de obras o prestación de servicios,

deberá cumplir con las regulaciones de adquisiciones del Banco que correspondan y ejercer en

todo momento dicha responsabilidad en favor de los intereses del Contratante. Cualquier

descuento o comisión que obtenga el Consultor en el ejercicio de esas responsabilidades en las

adquisiciones deberá redundar en beneficio del Contratante

Caso fortuito o fuerza mayor

Para los efectos de este Contrato se entiende indistintamente como caso fortuito o de fuerza

mayor a un acontecimiento que no podía haber sido previsto, pero aunque lo hubiera sido, no

habría podido evitarse o resistirse, que es ajeno a la voluntad de las Partes y que no se origina

por descuido o negligencia de alguna de las Partes. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito

hacen imposible o muy poco viable el curnplimiento de las obligaciones contractuales aun

cuando se haya actuado con la mayor diligencia posible y a pesar de ello ha sucedido el hecho

imprevisible que imposibilita el cumplimiento.

Sin ser limitativos, tales eventos pueden incluir: actos y resoluciones gubernamentales en su

calidad soberana, guerras o revoluciones, torna de rehenes, toma de instalaciones o del sitio del

proyecto, crisis, actos terroristas, sabotaje, bloqueos, incendios, inundaciones, terremotos,

explosiones, huracanes, epidemias, restricciones de cuarentena, embargos de cargamentos y

otras causas reconocidas como fuerza mayor o caso fortuito.

14. 1

14.2. Ninguna de las Partes será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito o fuerza

mayor. Cualquier causa de fterza mayor o caso fbrtuito, no obstante que sea del dominio

público, deberá acreditarse documentalmente por la Parte que la padezca y notificarse a la otra

Parte a la mayor brevedad y adoptar todas las precauciones razonables, puesto debido cuidado y

tomado medidas alternativas convenientes a fin de cumplir de la mejor forma posible con los

términos y condiciones de este Contrato.

o

o

t2
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La Parte afectada por un evento de fuerza mayor deberá continuar cumpliendo sus obligaciones

en virtud del presente Contrato siempre que sea posible y deberá tomar todas las medidas que

seatl razonables para atenuar las consecuencias de cualquier evento de fuerza mayor

14.3

La Parte afectada por un evento de fuerza mayor notificará de dicho evento a la otra Parte con la

mayor brevedad posible y, en todo caso, a más tardar catorce (14) días calendario después de

ocurrido el hecho, proporcionando pruebas de su naturaleza y origen; asimismo, notificará por

escrito sobre la normalización de la situación tan pronto como sea posible.

14.4

El plazo dentro del cual una Parte deba realizar una actividad o tarea en virtud de este Contrato

se prorrogará por un período igual a aquel durante el cual dicha Parte no haya podido realizartal

actividad como consecuencia de un evento de fuerza mavor

14.5

Durante el período de incapacidad para prestar los Servicios como consecuencia de un evento de

fuerza mayor, el Consultor, con instrucciones del Contratante, deberá:

Retirarse, en cuyo caso el Consultor recibirá un reembolso por los costos adicionales

razonables y necesarios en los que haya incurrido, y si lo requiriera el Contratante, por

reactivar los servicios. o

b. Continuar prestando los Servicios dentro de lo posible, en cuyo caso el Consultor será

remunerado de acuerdo con los términos de este Contrato y reembolsado por los costos

adicionales razonables y necesarios en que haya incurrido.

14.6

a

14.7 . Cuando haya discrepancias entre las Partes sobre la existencia o magnitud del evento de fuerza

mayor, estas deberán solucionarse siguiendo lo estipulado en la cláusula 9 de las CGC.

Supervisión y auditorías por parte del Banco

El Consultor permitirá y realizará todas las gestiones para que sus Subconsultores perrnitan que

el Banco y/o las personas designadas por el Banco realicen supervisiones conforme a los

procedimientos vigentes en la materia y revisen las cuentas y registros contables del Consultor y

sus subconsultores relacionados con el proceso de selección y la ejecución del contrato y, si así

se requiere, lleve a cabo auditorías por medio de auditores designados por el Banco.

l5.l

15.2. El Consultor mantendrá todos los documentos y registros relacionados con el Contrato de

conformidad con la ley aplicable, p€ro, en cualquier caso, durante al menos el plazo establecido

en las CPC a partir de la fecha de ejecución sustancial del Contrato.

El Consultor y sus subconsultores deberán considerar lo indicado en subcláusula CGC 2.1 que

establece que las acciones encaminadas a impedir el ejercicio de los derechos del Banco de

realizar auditorías y supervisiones constituyen una práctica prohibida sujeta a la rescisión del

contrato además de la determinación de inelegibilidad con arreglo a los procedimientos de

sanciones vigentes del Banco.

I 5.3

Cesión

El Consultor no cederá, transferirá, comprometerá ni dispondrá del Contrato o de una parte de

este o de los derechos, títulos o deberes en virtud del presente Contrato. El incumplimiento de

esta obligación será causal parala terminación del contrato.

l6. r
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Alcance de los Servicios de consultoría

Los Servicios de consultoría objeto del Contrato se describen en las CPC y se ejecutarán

confonne se determina en el Anexo I (Términos de Referencia concertados).

17.1

Responsabilidad y estándar de desempeño del Consultor

En la ejecución del Contrato, el Consultor deberá actuar en todo momento para servir a los

intereses legítimos del Contratante y prestará los Servicios de consultoría con profesionalismo,

objetividad, diligencia, eficiencia y economía. Con sujeción a las disposiciones adicionales

establecidas en las CPC, si las hubiera, la responsabilidad del Consultor en virtud de este

Contrato estará detenninada por la Legislación Aplicable.

18.1

El Consultor cumplirá sus obligaciones en virtud del Contrato de acuerdo con lo rnás altos

estándares de competencia e integridad ética y profesional y será el único responsable del

resultado y calidad de sus trabajos, mismos que deberán realizarse según las especificaciones

aprobadas y de acuerdo con la ley, norrnas y reglamentos aplicables utilizando prácticas

profesionales generalmente aceptadas. Asimismo, observará prácticas de administración

prudentes y empleará tecnología apropiada, así como equipos, materiales y métodos eficaces.

18.2

El Consultor tomará todas las medidas prácticas para garantizar que todos sus Especialistas y

subconsultores se ajusten a los principios establecidos en esta cláusula CGC 18.

18.3

Lugar donde se prestarán los Servicios de consultoría

Los Servicios de consultoría se prestarán en el (los) lugar(es) indicado(s) en las CPC. Cuando

no haya sido posible indicar previamente el lugar en dónde habrá de ejecutarse una tarea

específica, ésta se cumplirá en el lugar que apruebe el Contratante, ya sea en el país del

Contratante o en otro lugar que se acuerde.

19.1

Entrada en vigor del Contrato e inicio de la prestación de los Servicios de consultoría.

El presente Contrato entrará en vigor y tendrá efecto desde la fecha (la "fecha de entrada en

vigor") de la notificación en que el Contratante instruya al Consultor para que comience a prestar

los Servicios. En dicha notificación deberá confirmarse que se han cumplido todas las

condiciones para la entrada en vigor del Contrato, si las hubiera, indicadas en las CPC

20.1

A partir de la fecha de entrada en vigor y antes de que se cumpla el plazo especificado en las

CPC, el Consultor deberá confirmar que se han cumplido todas las condiciones para la entrada

en vigor del Contrato, si las hubiera, indicadas en las CPC, incluyendo la disponibilidad de los

Especialistas Principales e iniciará la prestación de los Servicios de consultoría.

20.2

Si el presente Contrato no entrara en vigor dentro del plazo especificado en las CPC, contado a

partir de la fecha de la firma, cualquiera de las Partes, mediante notificación escrita cursada a la

otra con una antelación mínima de veintidós (22), podrá declararlo nulo, en cuyo caso ninguna

de ellas podrá efectuar reclamación alguna a la otra con respecto a dicha decisión.

20.3
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Finalización del contrato

A menos que se dé por terminado anticipadamente el Contrato conforme a lo dispuesto en la

cláusula 45 de estas CGC, la vigencia del Contrato finalizará al término del plazo especificado

en las CPC, contado a partir de la fecha de eutrada en vigor.

21.1

Obligación de presentar informes

El Consultor elaborará y presentará al Contratante los informes y documentos que se indican en

el Anexo III (Requisitos de informes / Entregables y Cronograma de Entrega), en la forma,

números y dentro de los plazos que se indique en dicho Anexo.

22.1

Disposiciones sobre propiedad intelectual e indemnización por violación a los derechos de

propiedad intelectual

Los derechos de autor o de cualquier otro tipo de propiedad intelectual de todos los planos,

documentos y otros materiales conteniendo datos e información no derivados de la prestación de

los Servicios de consultoría y que el Consultor proporcione al Contratante, seguirán siendo de

propiedad del Consultor. Si esta información fue suministrada al Contratante directamente o a

través del Consultor por terceros, incluyendo proveedores de materiales, el derecho de autor de

dichos materiales seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.

El consultor deberá brindar al cliente sin necesidad de pago adicional, una licencia irrestricta

para usar y copiar los planos, documentos y materiales de su propiedad, para cualquier propósito

en conexión con el proyecto.

23.1

El consultor debe garantizar que la propiedad intelectualdel consultor, en la rnedida incorporada

ell los servicios, no infrinja derechos de propiedad intelectual o cualquier otro tipo de derechos

de terceros.

En caso de infringir derechos de propiedad intelectual de terceros, el Consultor se obliga a dar

continuidad a la prestación de los servicios de consultoría de este contrato.

23.2

Derechos de propiedad del Contratante sobre informes y registros elatlorados durante el

Contrato

Salvo que se indique de otra manera en las CPC, lo listado bajo (a) y (b) tendrán carácter

confidencial y pasarán a ser propiedad absoluta del Contratante:

a. Todos los derechos transmisibles sobre los servicios prestados en virtud del presente

Contrato; y

b. La propiedad de todos los estudios, infonnes y los datos y documentos pertinentes,

elaborados en el marco del Contrato tales como mapas, diagramas, planos, bases de datos,

software creado o adaptado, registros/archivos de respaldo o material recopilado o

elaborado por el Consultor o puestos a disposición del Contratante.

Si no es posible la transmisión de derechos de conformidad con el inciso (a) de esta subcláusula

CGC24.l, el Consultor deberá conceder al Contratante de manera irrevocable los derechos de

uso y de explotación ilimitados, no sujetos a limitación local o temporal, transmisibles,

sublicenciables y exclusivos sobre los servicios de consultoría prestados,

La transmisión de propiedad mencionada en el inciso (b) de esta subcláusula incluye el derecho

del Contratante a modificar y revisar los contenidos. El Consultor velará por que los respectivos

24.1
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autores se abstengan de reclamar los derechos en cuestión, liberando al Contratante de cualquier

responsabilidad al respecto.

En caso de que, para el desarrollo de mapas, diagramas, planos, bases de datos, dibujos,

especificaciones, diseños o documentos y sofn,are que sean necesarios o indicados contratos de

licencia entre el Consultor y terceros, el Consultor deberá obtener la previa aprobación escrita

del Contratante en dichos contratos y el Contratante podrá, a su discreción, exigir la recuperación

de los gastos relacionados con el desarrollo del/los respectivo(s) programa(s). En las CPC se

especificarán, en su caso, otras restricciones acerca del futuro uso de estos documentos y

software.

24.2.

El Consultor deberá entregar al Contratante la totalidad de los documentos elaborados, j unto con

un inventario detallado de ellos a más tardar al momento de la finalización o terminación

anticipada de este Contrato. Podrá conservar una copia de tales documentos, datos o software,

pero no los podrá utilizar para propósitos que no tengan relación con este Contrato sin la previa

aprobación escrita del Contratante.

24.3

Seguridad y riesgos

La responsabilidad de la seguridad del Consultor, de su personal y de su propiedad, así como de

los bienes del Contratante que, en su caso, estén bajo la custodia del Consultor, recae en el

Consultor. Por ello, el Consultor deberá:

a. Establecer y mantener un plan de seguridad adecuado, teniendo en cuenta la situación de

seguridad en el país en el que se prestan los Servicios de consultoría; y

b. Asumir todos los riesgos y responsabilidades relacionados con su seguridad y con la plena

implementación del plan de seguridad.

25.t

Seguros

El Consultor contratará a sus expensas y por el periodo de vigencia del Contrato todos los seguros

que sean necesarios y habituales para cubrir sus riesgos profesionales y personales, entre ellos,

al menos un seguro de responsabilidad profesional; y exigirá a todos sus subconsultores que

hagan lo propio. Las coberturas, los términos y condiciones de aseguramiento se indican en las

CPC. A pedido del Contratante. el Consultor deberá presentarle pruebas que demuestren que

dichos seguros se mantienen vigentes y se han pagado las primas desde el inicio de los Servicios

de consultoría y durante toda la ejecución del Contrato.

26.1

Personal profesional clave

27.1. En el Anexo III se describen los cargos, funciones asignadas y calificaciones mínimas de cada

uno de los integrantes del Personal Profesional Clave del Consultor, así como el tiempo esti¡nado

durante el que prestarán sus servicios.

Especialista coordinador

Para el desarrollo de la consultoría el Consultor designa un Especialista coordinador de los

trabajos cuyo nombre y dirección se especifican en las CPC, quien tendrá a su cargo la

interlocución técnica de los Servicios de consultoría con el Contratante y que contará con el

28.1
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apoyo del grupo de especialistas que forman el personal profesional clave ofrecido por el

Consultor.

Reemplazo de Especialistas clave

La sustitución de cualquier Especialista clave durante la ejecución del Contrato únicamente

podrá considerarse con base en la solicitud escrita del Consultor y debido a circunstancias fuera

del control razonable del Consultor, incluida, más no limitada a, la incapacidad física o defunción

de dicho Especialista. En tal caso, el Consultor deberá proveer de inmediato como reemplazo, a

una persona de calificaciones y experiencia equivalentes o mejores.

29.1

29.2. En dado caso, los costos de reemplazo de Especialistas clave durante el periodo de vigencia del

Contrato correrán por cuenta del Consultor.

Subcontratación y subconsultores

El Consultor podrá subcontratar parte de los Servicios de consultoría con subconsultores o

especialistas que el Contratante haya aprobado previamente por escrito y que se indican en el

Anexo III.

nr..o sc requerirá el consentirniento del Clorrtratante cuando el norlrtrranriento ciel subcortsultor para

la prcstacióu de parte ilc los Servicios estó incluido en la ol'crta / propuesta del Clonsultor. si la

hubiera. seg[rn se incorpore en el Colltrat(). o se prevea de otro rnndo en cualquiera de lils

docurrrcntos que cc'rnstituycn cI Contrato.

No obstante, dicha aprobación de subconsultores o especialistas, el Consultor conservará la plena

responsabilidad de los Servicios de consultoría objeto del Contrato.

30. r

El Consultor empleará y proporcionará los especialistas y subconsultores con la experienciay la

calidad profesional requerida para las funciones que realice como parte de los Servicios de

Consultoría,

30.2

La sustitución de cualquier Especialista subcontratado o subconsultor durante la ejecución del

Contrato únicamente podrá considerarse con base en la solicitud escrita del Consultor y acuerdo

del Contratante, de conformidad con la cláusula CGC 3l.

30.3

30.4. Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de la cláusula 2 de las CGC

Remoción de Especialistas o Subconsultores

Si el Contratante tiene conocimiento que alguno de los Especialistas o el Subconsultor ha

cometido una falta grave o ha sido acusado de haber cometido un delito, o si determina que el

Especialista del Consultor o el Subconsultor ha estado implicado en prácticas prohibidas durante

la prestación de los Servicios de consultoría, a solicitud escrita del Contratante, el Consultor

deberá presentar un reemplazo.

3r.1

31.2. En caso de que el Contratante observe que alguno de los Especialistas Clave, otros especialistas

del Consultor o alguno de los subconsultores es incompetente o incapaz de cumplir con los

deberes que le hayan sido asignados, el Contratante podrá solicitar al Consultor que presente un

reemplazo, siempre y cuando los hechos por los cuales se solicita la sustitución se soporten en

razones objetivas, debidamente sustentadas y relacionadas con el cumplimiento de las calidades

profesionales que les son exigibles a dicho personal.
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El Consultor tendrá el plazo que se indica en las CPC para son-leter a la aprobación del

Contratante la propuesta para el reemplazo de los Especialistas o Subconsultores removidos por

las causales definidas en las subcláusulas 32.1y 32.2.

En todo caso, el reemplazo deberá poseer las calificaciones y experiencia iguales y/o superiores

al especialista o subconsultor removido.

3l .3

El Consultor deberá asumir los costos que resulten o que sean incidentales a la remoción y/o

reemplazo de dichos Especialistas o Subconsultores.

31.4

Administrador de proyecto

El Contratante designa a la persona que se indica en las CPC como Administrador de proyecto,

quien será responsable de la coordinación con el Consultor para las actividades contempladas en

este Contrato, la aceptación y aprobación por parle del Contratante de los informes u otros elementos

que deba proporcionar el Consultor y de la recepción y aprobación de las facturas para gestión de

los pagos.

32.1

Asistencia al Consultor

33. I Salvo que en las CPC se especifique otra cosa, el Contratante hará todo lo posible a fin de:

a. Apoyo al Consultor para la gestión de permisos de trabajo y demás documentos necesarios

para que pueda prestar los Servicios de consultoría.

b. Asistencia para la provisión de visas de entrada y salida, autorizaciones de cambio de

moneda u otros documentos requeridos para la permanencia en el país del Contratante

durante el tiempo que dure la prestación de los Servicios de consultoría.

c. Apoyo en las gestiones para el pronto despacho de aduana de todos los bienes que se

requieran para la prestación de los Servicios de consultoría y de los efectos personales de los

Especialistas.

d. Intervención ante los funcionarios, agentes y representantes del Gobierno de las

instrucciones necesarias o pertinentes para la pronta y efrcaz ejecución de los Servicios,

e. Gestiones parala exención al Consultor y a los Especialistas y a los Subconsultores que

emplee el Consultor por concepto de los Servicios de consultoría por cualquier requisito de

registro o de obtención de cualquier permiso para ejercer su profesión o para establecerse

bien sea en forma independiente o como entidad corporativa de acuerdo con la Ley Aplicable

del país del Cliente.

f, Gestiones para que se autorice, conforme a la Ley Aplicable, al Consultor, cualquier

Subconsultor y a los Especialistas de cualquiera de ellos la posibilidad de ingresar al país del

Contratante, sumas razonables de moneda extranjera para propósitos de los Servicios de

consultoría o para uso personal de los Especialistas, así como de retirar de dicho país las

sumas que los Especialistas puedan haber devengado allí por concepto de la prestación de

los Servicios de consultoría.)

g. Proporcionar al Consultor cualquier otro tipo de asistencia que se indique en las CPC.

Acceso a los Sitios del Proyecto

Cuando así lo requiera la prestación de los Servicios de consultoría, el Contratante proporcionará

libre y gratuito acceso al Consultor a los sitios del proyecto y le indicará las medidas de seguridad

34.1
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que, en su caso, sean necesarias para limitar el riesgo de daños que el mencionado acceso pueda

ocasionar al sitio o a cualquier bien allí ubicado. El Contrataltte será responsable de los daños

que el mencionado acceso pueda ocasionar al emplazamiento o a cualquier bien allí ubicado, y

eximirá de responsabilidad por dichos daños al Consultor y a todos los Expertos, a menos que

esos daños sean causados por el incumplimiento intencional de las obligaciones o por negligencia

del consultor, de un Subconsultor o de los Expertos de cualquiera de ellos.

Servicios, instalaciones y bienes del Contratante que se facilitarán al Consultor

El Contratante facilitará al Consultor para fines de los Servicios de Consultoría sin costo alguno,

los servicios, instalaciones y bienes indicados en el Anexo I (Términos de Referencia

Concertados) en el momento, condiciones y en la forma especificados en dicho Anexo.

35. I

Personal de la contraparte

36.1. Solo si así se indica en el Anexo I (Términos de Referencia Concertados), e[ Contratante

nombrará y pondrá a disposición sin costo para el Consultor personal profesional y de apoyo de

la Contraparte para su participación en la ejecución de los Servicios de consultoría.

El personal profesional y de apoyo de la Contraparte, excluido el Administrador de proyecto del

Contratante,trabajará bajo la dirección exclusiva del Consultor.

En el supuesto de que algún integrante del personal de la Contraparte no cumpla

satisfactoriamente con el trabajo que el Consultor encomiende, siempre y cuando sea acorde con

el cargo que ocupe dicho integrante, el Consultor podrá solicitar el reemplazo de dicho integrante

indicando las razones para ello. En tal caso, el Contratante tomará las medidas que considere

pertirrentes frente a tal petición.

36.2

Obligación de pago

Por concepto de la prestación de los Servicios de consultoría conforme a lo acordado

contractualmente, el Contratante pagará al Consultor la remuneración conforme se dispone en la

Sección E de estas CGC.

37.1

Precio del Contrato

El precio del Contrato es frjo y se indica en las CPC. Dicha suma ha sido establecida en el

entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el Consultor, así como cualquier

obligación tributaria a que éste pudiera estar sujeto.

38. I

El precio del Contrato al que se refiere la subcláusula 38.1 de las CGC solo podrá modificarse

cuando las Partes hayan acordado el alcance revisado de los Servicios de consultoría de

conformidad con la cláusula 43 de las CGC y hayan modificado por escrito dicho alcance en los

Términos de Referencia que figuran en el Anexo I (Términos de Referencia Concertados).

38.2

Moneda(s) de pago

Todo pago previsto por los Servicios de consultoría prestados se efectuará en la(s) moneda(s)

que se indican en las CPC.

39. r
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Impuestos y derechos

El Consultor, los Subconsultores y los Expertos son responsables de cumplir todas las

obligaciones tributarias que surjan del Contrato, a menos que se indique otra cosa en las CPC

Como excepción a lo anterior y según se indica en las CPC, todos los impuestos indirectos

identificables (detallados y finalizados en las negociaciones del Contrato) serán reembolsados al

Consultor o pagados por el Contratante en nombre del Consultor.

40.1

Si con posterioridad a la fecha de este Contrato se producen cambios en la Legislación Aplicable

al presente contrato, en relación con los impuestos y los derechos que den lugar al aumento o la

reducción de los gastos en los que incurrirá el Consultor en la prestación de los Servicios, por

acuerdo entre las Partes, se aumentarán o disminuirán la remuneración y los gastos reembolsables

pagaderos al Consultor en virtud de este Contrato, según corresponda, y se efectuarán ajustes en

los montos máximos estipulados en la cláusuta 38 de estas CGC.

40.2

Modalidad de facturación y de pago

El cronograma de pago es el que aparece en las CPC y los pagos se deberán realizar de acuerdo

con ese cronograma. Los pagos totales que se realicen en el marco de este Contrato no deberán

superar el precio del Contrato al que se refiere la cláusula 38.1 de las CGC

4t.t

41.2. El pago de los Servicios de Consultoría se realizará en cuotas contra el cumplimiento de las

prestaciones y/o la presentación y aprobación de los entregables que se especifican en el Anexo

III (Requisitos de Infonnes / Entregables y Cronograma de Entrega)

41.2.1 Anticipo. Salvo indicación en contrario en las CPC, se pagará un anticipo contra una

garantía bancaria por anticipo aceptable para el Contratante, por la suma (o sumas) y en

la moneda (o monedas) que se indiquen en las CPC. Dicha garantía i) permanecerá

vigente hasta que el anticipo se haya descontado por completo, y ii) se presentará en el

formulario adjunto en el Anexo III (Requisitos de Informes / Entregables y Cronograma

de Entrega), o en otro que el Contratante hubiera aprobado por escrito. El Contratante

descontará los anticipos en partes iguales de las cuotas correspondientes a la suma global

especificadas en las CPC hasta alcanzar el monto total del anticipo en cuestión

41.2.2 Pago de las cuotas correspondientes a la suma global.

El Contratante pagará al Consultor dentro de los sesenta (60) días posteriores a la fecha

en que se cumpla la prestación y reciba la factura para el pago de la cuota respectiva. El

pago podrá retenerse si el Contratante no se muestra satisfecho con la prestación, en cuyo

caso dicha Parte deberá enviar comentarios al Consultor dentro del misrno período de

sesenta (60) días. El Consultor efectuará entonces sin demora las correcciones necesarias,

tras lo cual se repetirá el procedimiento antes indicado

41.2.3 Pago final. El pago final dispuesto en esta cláusula se efectuará solamente después de que

el Consultor presente el informe final y este sea aprobado y considerado satisfactorio por

el Contratante. Se considerará entonces que los Servicios han sido completados y

aceptados en forma definitiva por el Contratante. El pago de la última cuota

correspondiente a la suma global se considerará aprobado por el Contratante dentro de

los noventa (90) días corridos posteriores a la fecha en que este haya recibido el informe

final, a menos que dentro de ese período el Contratante envíe al Consultor una

notificación escrita en la que especifique en detalle las deficiencias que hubiera

a

o
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encontrado en los Servicios o en el informe final. El Consultor efectuará entonces sin

demora las correcciones necesarias, tras lo cual se repetirá el procedimiento antes

indicado.

41.2.4 Todos los pagos previstos en el presente Contrato se depositarán en la cuenta del

Consultor especificada en las CPC.

41.2.5 Excepto por el pago final establecido en la cláusula 41.2.3 anterior, los pagos no

constituyen aceptación de todos los servicios ni eximen al Consultor de ninguna de sus

obligaciones en virtud de este Contrato.

Intereses sobre pagos en mora

Si el Contratante ha demorado pagos más de quince ( l5) días después de la fecha de vencimiento

que se indica en la cláusula 41 .2.2 de las CGC, se pagarán intereses al Consultor sobre cualquier

monto adeudado y no pagado en dicha fecha de vencimiento por cada día de mora, a la tasa anual

que se indica en las CPC

42.1

Modificaciones o Variaciones

Los términos y condiciones de este Contrato incluido el alcance de los Servicios de consultoría

solo podrá modiflcarse o sufrir variaciones mediante acuerdo por escrito entre las Partes. No

obstante, cada una de las Partes deberá dar la debida consideración a cualquier modificación o

cambio propuesto por la otra Parte.

43.1

En casos de modificaciones o variaciones sustanciales de conformidad con la Política del Banco

se requerirá la previa no objeción del Banco.

43.2

Suspensión de pagos

El Contratante podrá suspender todos los pagos estipulados en este Contrato mediante una

notificación de suspensión por escrito al Consultor si este no cumpliera con cualquiera de sus

obligaciones en virtud del presente. En dicha notificación, el Contratante deberá i) especificar la

nattraleza del incumplimiento y ii) solicitar al Consultor que subsane dicho incumplimiento

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la recepción de dicha notificación.

44.1

Terminación anticipada

Terminación por incumplimiento del Consultor

Sin perjuicio de cualquier otro recurso por falta de cumplimiento a las obligaciones en virtud del

Contrato, el Contratante podrá, mediante notificación escrita de incumplimiento enviada al

Consultor con un plazo de anticipación no menor de treinta (30) días calendario de anticipación

a la fecha de terminación en los casos de los eventos mencionados en los párrafos a) a d), con al

menos sesenta (60) días calendario de anticipación en el caso referido en la cláusula e) y con al

menos cinco (5) días calendarios de anticipación en el caso referido en la cláusula f):

a. Si el Consultor no subsanara el incumplimiento de sus obligaciones en virtud de este

Contrato, según lo estipulado en la notificación de suspensión emitida conforme a la cláusula

44 de estas CGC

b. Si el Consultor (o, en el caso de que el Consultor fuera más de una entidad, cualquiera de sus

integrantes) llegara a declararse insolvente o fuera declarado en quiebra, o celebrara algún

45.1
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acuerdo con sus acreedores a fin de lograr el alivio de sus deudas, o se acogiera a alguna ley

que beneficia a los deudores, o entrara en liquidación o administración judicial, ya sea de

carácter forzoso o voluntario;

c. Incumple con cualquier decisión final a que se llegue como resultado de un proceso de

arbitraje de conformidad con las subcláusulas CGC 9.3 y 9.4.

d. Si el Consultor, como consecuencia de un evento de fuerza mayor, no pudiera prestar una

parte importante de los Servicios durante un período de no menos de sesenta (60) días

calendarios;

e. Si el Contratante, a su sola discreción y por cualquier razón, decidiera rescindir este Contrato;

f. Si el Consultor no confirmara la disponibilidad de los Expertos Principales, como se exige

en la cláusula20.2 de las CGC.

Tenninación por insolvencia

El Contratante podrá, mediante comunicación por escrito al Consultor con un plazo de

anticipación no menor a los días especificados en las CPC, dar por terminado el Contrato si el

Consultor (o cualquier miembro del APCA si el Consultor es un APCA) es declarado por

autoridad competente en concurso de acreedores, suspensión de pagos, quiebra o liquidación o

en cualquier situación análoga que afecte su patrimonio.

45.2

Terminación por prácticas prohibidas

El Contratante podrá, mediante notificación por escrito con una antelación de catorce (14) días,

unilateralmente dar por terminado el Contrato si a su juicio considera que el Consultor ha

incurrido en prácticas prohibidas, tal como se definen en la cláusula CGC 2, durante la

competencia por el contrato o la ejecución de éste.

45.3

Terminación por razones de caso fortuito o fuerza mayor

El Contratante o el Consultor podrán dar por tenninado anticipadamente el Contrato mediante

una notificación por escrito con no menos de treinta (30) días de anticipación, cuando se

produzca y acredite que el Consultor, como consecuencia de un evento de caso fortuito o fuerza

mayor, no puede prestar una parte importante de los Servicios durante un período no menor a

sesenta (60) días.

45.4.

Terminación por conveniencia del Contratante

El Contratante podrá, a su exclusiva discreción y por cualquier rnotivo, terminar anticipadamente

este Contrato mediante una notificación por escrito al Consultor con al menos cincuenta y seis

(56) días de antelación, siempre que el contratante no tenga derecho a utilizar esta disposición

con el fin de obtener los Servicios de terceros, o con el fin de realizar los Servicios por sí mismo.

45.5

45.6. Terminación anticipada del Contrato por el Consultor

El Consultor podrá dar por ternlinado anticipadarnente este Contrato mediante notificación

escrita al Contratante con no menos de treinta (30) días de anticipación, en caso de que suceda

alguno de los siguientes cventos:

a. Si el Contratante no pagara una suma adeudada al Consultor en virtud de este Contrato,

dentro de los cuarenta y cinco (45) días de haber recibido la notificación escrita del Consultor

con respecto de la mora en el pago y dicha suma no es objeto de controversia conforme a la

cláusula 9 de estas CGC,

b. Si el Contratante incumple con cualquier decisión final a que se llegue como resultado de un

proceso de arbitraje de conformidad con las subcláusulas CGC 9.3 y 9.4;
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Contratante incurriera en una violación sustancial de sus obligaciones en virtud de este

Contrato y no la subsanara dentro de los cuarenta y cir-rco (45) días (u otro plazo mayor que

el Consultor pudiera haber aceptado posteriormente por escrito) siguientes a la recepción de

la notificación del Consultor en la que se especifica respecto de dicha violación.

d. Si el Consultor, como consecuencia de un evento de

fterza mayor, no pudiera prestar una parte importante de los Servicios durante un período de

no menos de sesenta (60) días;

Si el

Conclusión de los servicios a la terminación anticipada

Inmediatamente después de la notificación de tenninación anticipada de cualquiera de las Partes

a la otra de conformidad con la Cláusula CGC 45, el Consultor deberá tomar todas las medidas

necesarias para cerrar los Servicios de consultoría en forma pronta y ordenada y harátodo lo que

esté a su alcance por mantener a un mínimo los gastos para este propósito. Con respecto a

documentos elaborados por el Consultor y equipo y materiales entregados por el Contratante, el

Consultor, procederá según se estipula, respectivamente, por la Cláusula CGC 24.

46.1

Pagos a la terminación

A la terminación anticipada del Contrato, el Contratante deberá realizar los siguientes pagos al

Consultor:

a. Pago por concepto de Servicios de consultoría prestados a satisfacción antes de la fecha

efectiva de la terminación; y

b. En el caso de terminación de acuerdo con las subcláusulas 45.4 y 45.5, el reembolso de

cualquier costo razonable incidental a la terminación pronta y ordenada de este Contrato

incluido, en su caso, el costo del viaje de regreso de los Especialistas a su país de residencia.

47 .t

48. Extinción de los derechos y obligaciones

Una vez que finalice el Contrato de acuerdo con la cláusula 23 o que se dé por terminado

anticipadamente de conformidad con la cláusula 49, se extinguirán todos los derechos y

obligaciones de las Partes en este Contrato con excepción de:

a. Los derechos y obligaciones que puedan haberse causado antes de la fecha de terminación

o vencimiento,

b. La obligación de confidencialidad que se indica en la cláusula CGC 12,

c. La obligación del consultor de permitir inspección, copia y auditoria de sus cuentas y

registros según se indica en la cláusula CGC 15, y

d. Cualquier derecho que una parte pueda tener según la ley aplicable.

48. I
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Condiciones Particulares del Contrato

Las siguientes Condiciones Particulares del Contrato (CPC) complementarán ylo variarán las Condiciones

Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones aquí dispuestas prevalecerán sobre

las de las CGC.

o

O

l.l (0 El Contratante, organismo ejecutor es Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT)

1.1 (s) El Prestatario/Beneficiario es: ltt llcptrl,li,. tt tlL, Iltttttlttt'ttt

4.1 El idioma oficial es: español.

7.2 La dirección del Contratante será:

Atención: Msc. Ing. Octavio José Pineda Paredes

Dirección física: Secretaría de Infraestructura y Transporte, Barrio La Bolsa,

Comayagüela, M.D.C. Honduras A C

Ciudad: Comayagüela.

Código Postal: 11101.

País: Honduras.

Di recc ión de correo el ectrónico.' c o n t r u t d c' i o n e,s (A),s i l. rlr ¡ h. h n

La dirección del Consultor será:

Atención: ASOCIACION DE CONSULTORES EN INGENIERIA, SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA, (4.C.1., S DE R.L.)

Dirección física: Colonia el Prado segunda avenida 2cla calle edificio Ámbar

Ciudad: Tegucigalpa.

Código Postal: I1101

País: Honduras

Dirección de correo elecÚónico.' rrci(rDo<:i. hn

La ley aplicable que rige el Contrato son las Leyes y el Reglamentos de la República de

Honduras.

8.1

El proceso extrajudicial de resolución de conflictos al que pueden someterse las diferencias

que puedan surgir entre las Partes con motivo de la ejecución del contrato será conforme a

la Conciliación Am igable.

Las Partes buscarán resolver cualquier conflicto en forma amigable mediante consultas

mutuas. Si en alguna etapa de Negociación las Partes objetan a alguna acción o inacción de

la otra Parte, la Parte que objeta podrá radicar una Notificación de Discrepancia escrita a la

otra Parte, donde haga un resumen detallado de la base de la discrepancia. La Parte que

reciba la Notificación la considerará y responderá por escrito dentro de catorce (14) días

9.3
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siguientes al recibo. Si esa Parte no responde dentro de catorce ( I 4) días, o si la controversia

no puede arreglarse en forma arnigable dentro de catorce (14) días siguientes a la respuesta

de esa Parte, se aplicará la Cláusula CCC 9.4.

9.4 El plazo dentro del cual las partes deberán resolver la controversia o diferencia antes de

informar a la otra parte sobre intenciones de iniciar un proceso de arbitraje será

de veintiocho (28) días a partir de la fecha de la notificación de la controversia por

cualquiera de las Partes.

Las normas de procedimiento para los procesos de arbitraje serán

El Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio Intemacional (CCI o ICC, por sus

siglas en inglés)

Todas las controversias que deriven de este contrato o que guarden relación con este serán

resueltas definitivamente de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la Cámara de

Comercio Internacional por uno o más árbitros nombrados conforme a ese Reglamento.

En caso de contratistas nacionales: Toda controversia surgida entre ellos en relación con el

Contrato deberá ser sometida al arbitraje de acuerdo con las leyes del País del Contratante.

11.1 EI representante autorizado del Contratante para fines de la ejecución del Contrato es Ing,

Msc. Octavio José Pineda Paredes / Secretario cle Estodo en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SID.

El representante autorizado del Consultor para fines de la ejecución del Contrato es: Ing,

Ro berto Arístides Andino Borohona.

t2.t Indique la informac ión c ons iderctda c omo e slr icto mente conJidenc ia I :

No aplica.

12.5 En caso de que el plazo durante el cual subsistirán las disposiciones de confidencialidad

por parte del consultnr seq mayor de 2 años, incluir lo siguiente:

No aplica.

13.3 (d) Las actividades que se consideran en conflicto de intereses durante la ejecución del Contrato

son: (1y'o aplicat

13.4 Las actividades prohibidas para el Consultor y los subconsultores consideradas como

conflicto de intereses después de terminado el contrato son: 1y'o aplica.

t5.2 El plazo mínimo durante el cual el Consultor y sus subconsultores deben mantener los

registros y documentos relacionados con el Contrato será de 5 años.
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17.t

Conlratacirin de Servicios de Consultoría Con Recursos del Banco Cenlroamericano de

Integración Económica (BC IE)

El proyecto denominado *PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL LIBRAMIENTO

ANILLO PERIFÉRICO-CARRETERA CA-í SUR'' CONSiS\C CN,'

A Consfrucción y Pavimentación de la Carretera de Cuatro Caruiles del Tramo La Cañada

El Tizatillo (Estación 0+000 8+ 155.83), Incluye la Construcción de dos

Intercambiadores en el Inicio y al.final del tramo y un Túnel en la Estación 3+500, para el

Libramiento Anillo Periferico-Carrefera CA-5 Sur, Ubicado en el Departamento de

Francisco Morazán.

Ver Sección 1, Alcances de los Servicios de los Términos de Re.ferencia (TDR)

Alcance de los Servicios de consultoría

I8 I
No hay disposiciones adicionales

19.1 El lugar donde se prestarán los Servicios de consultoría es: Municipio del Distrito Central

(M.D.C).

20.1 Las condiciones de entrada en vigor son las siguientes: a partir de la fecha indicada en

la notficación de orden de inicio.

El Consultor deberá confirmar la disponibilidad de los Especialistas Principales e iniciar la

prestación de los Servicios de consultoría a más tardar a los 10 días a partir de la entrada en

vigor del Contrato.

20.2

20.3 Rescisión del Contrato por no haber entrado en vigor:

El plazo será de tres 3 meses.

2t.t La vigencia del Contrato finalizará altérmino de 26 meses de la fecha de entrada en vigor

24.1 "l'/o aplican excepciones a esta disposición".

24.2
El Consultor no utilizarápara propósitos diferentes a este contrato sin la previa aprobación

escrita del Cliente los siguientes documentos: estudios, informes y los datos y docurnentos

pertinentes, elaborados en el marco del contrato, tales corno mapas, diagramas, planos, bases

de datos, software creado o adaptado, registros / archivos de respaldo o material recopilado o

elaborado por el Consultor puestos a disposición del Contratante y todos los derechos

transmisibles sobre los servicios prestados en viftud del presente contrato.

26.1
Los seguros que deberá contratar el Consultor son
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(a) Seguro de responsabilidad profesional, con una cobertura mínima del 100 o% del monto

del contrato de consultoría.

(b) Seguro de vehículos automotores de terceros con respecto a vehículos automotores que

el Consultor o sus Especialista o SubConsultores operen en el país del Contratante con

una cobertura de $50,000.00 de acuerdo con la Ley Aplicable en el país del Contratante.

(c) Seguro de responsabilidad civil, con una cobertura mínima del5 oA del monto del contrato

de consultoría, de acuerdo con la Ley Aplicable en el país del Contratante.

(d) Es responsabilidad proporcionar un Seguro de Compensación de trabajadores en relación

con los Especialistas y Subconsultores de conformidad con las disposiciones relevantes

de la Ley Aplicable en el país del Contratante, así como cotl respecto a dichos

Especialistas, el seguro de vida, seguro médico, seguro de accidentes personales, seguro

de viaje y/o cualquier otro seguro que puedan ser necesarios.

(e) Seguro contra pérdida o daños en el equipo con cobertura de al menos el 100 % de los

bienes asegurados a (i) equipo comprado total o parcialmente con recursos provistos bajo

este Contrato, (ii) bienes del Consultor utilizados en la prestación de los Servicios de

consultoría y (iii) documentos que sean preparados por el Consultor en la prestación de

los Servicios de consultoría.

28.1 El Especialista coordinador designado por el Consultor es Ing. Walter Palencia.

walterpalencia@aci.hn.

31.3 El plazo para someter a la aprobación del Contratante la propuesta para el reemplazo de los

Especialistas clave o Subconsultores es de cinco (5) días,

32.r El Administrador de proyecto designado por el Contratante es (se indicará una vez

formalizado el contrato).

33.1 (e) Ntt u¡tlit;tr.

38.1 E,l precio del Contrato es: UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL

DOSCIENTOS VEINTIOCHO DOLARBS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$1,250,228.59\

40.1 ElConsultor estard sujeto a impuestos nacionales sobre los gastos y montos pagaderos bajo

el contrato.

El Consultor estará sujeto a pagos por conceptos de prestaciones o seguridad social bajo el

contrato.

4t.l El cronograma de pagos es:

a) 1006 pago Inicial (a la revisión y aprobación de informe preliminar)

Condiciones Particulares del Contrato
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b) l0% pago Final (a la revisión y aprobación del informe final de calidad de obras)

La certificación de los servicios será mensual y se realizará conforme la presentación de los

informes previstos en los Términos de Referencia y a satisfacción del Contratante. El monto

de pago mensual será calculado de acuerdo con el porcentaje de avance de la construcción

mediante la siguiente fórmula:

Mcs Mcs x EmcCM=O.4Ox-----*0.60x -Pcc Mcc

Donde:

Notas:

1 . El primer término de Ia fórmula ( I ) es un valor fijo que representarí a el 30oA del monto

máximo de supervisión (Mmo) dividido entre el plazo original del contrato, con lo cual se

reconocería un valor frjo rnensual al Consultor.

2. El segundo término de la fórmula (2) representa el 70oA resfante a ser pagado en

proporción al avance de la construcción.

3. Si al finalizar el plazo contractual de la Supervisión no se ha finalizado la obra, y el plazo

se amplía por cualquier razón (CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIONES

DEL CONTRATO), la CM de pago a la Supervisión se calculará con las nuevas variaciones

acumuladas en monto y plazo de ambos contratos (Obra y Supervisión).

4. Alfinalizar elplazo contractual a satisfacción del Contratante se le pagará el saldo total

restante del contrato de Consultoría en la última solicitud de pago, por ser un contrato de

Suma Alzada.

5. Adicionalmente a cada solicitud de pago el Consultor deberá estar al día con los informes

correspondientes al período de cobro.

CM
Cuota Mensual a pagar al supervisor durante el plazo de la

ejecución de la obra

Monto del contrato de supervisión menos el pago inicialy pago

final

Pcc
Plazo contractual para la ejecución de la obra (plazo del

contratista de obra)

Emc

Estimación mensual de obra correspondiente al mes a pagar al

supervisor (Excluyendo E,scalatoria, montos provisionales y

trabajos por Administración Delegada)

Mcc
Monto del contrato de obra (Excluyendo Escalatoria, montos

provisionales y trabajos por Administración Delegada)

Ref. en
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La firma consultora deberá presentar para la certificaciórr mensual al Contratante, la

siguiente documentación:

Informes mensuales

Constancias de Pagos de Seguros

Constancia de Pago de todas las obligaciones Fiscales, laborales y previsionales de

su personal.

De acuerdo con lo establecido en la Segunda Parte - Términos de Referencia

41.2.1 No aplica.

41.2.4 Los números de cuentas son:

Para pagos en moneda extranjera: Cuenta de Ahorro 901012806 BAC

Para pagos en moneda naoional: Cuenta de Ahorro 1071102417 Davivienda

42.r La tasa de interés que se aplicará es de: no aplica.

45.2 El plazo para notificación de terminación anticipada por insolvencia es de treinta (30) días

Ref. en

las CGC
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Anexos del Contrato

Anexo I: Términos de Referencia Concertados

INTRODUCCIÓN

El Gobierno de la República de Honduras suscribió con el Banco Centroamericano de Integración

Económica BCIE, el Contrato de Préstamo No. 2221 de fecha l7 de Diciembre 201 8 el cual fue aprobado

mediante Decreto Legislativo No, 7-2019, de fecha 08 de Mayo 2019 y publicado el día 19 de Junio de

2019, para financiar el "PROYBCTO DE CONSTRUCCION DEL LIBRAMIBNTO ANILLO

PERIFERICO-CARRETERA CA-s SUR'"

La Red de Carreteras en Honduras es administrada por el Gobierno de la República de Honduras a través

de La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), como entidad rectora del sector transporte

(carreteras, puentes, etc.), tiene la responsabilidad del planeamiento, estudio, diseño, construcción y

conservación de la red vial nacional, incluyendo las vías interurbanas y rurales.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), iniciará el Proyecto "CONSTRUCCION DEL

LTBRAMIENTO ANILLO PEzuFERICO-CARRETERA CA-s SUR", el proyecto consiste en la

construcción de una nueva carretera de cuatro carriles que inicia en la ciudad capital, Tegucigalpa, partiendo

con un intercambiador vial a emplazar en el Anillo Periférico, en la sección sur de la ciudad, a la altura de

la Aldea La Cañada, y finaliza en su intersección con la Carretera CA-5 Sur. Dicho proyecto se ejecutará
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mediante el Préstamo BCIE, No. 2221, financiamiento otorgado por el Banco Centroamericano de

Integración Económica (BCIE) a la República de Honduras.

LaCarretera CA-5 Sur, vía principal interurbana con la que se pretende conectar el nuevo Libramiento, es

una parte fundamental de la red vial de Honduras, y pertenece al llamado Corredor Pacifico, siendo una de

las vías de mayor importancia de la Red vial Primaria de nuestro país, proyecto a ser ejecutado por la SIT.

Con el Proyecto se prevé una mejora sustancial en el desarrollo económico inclusivo y ambientalmente

sostenible del municipio de Francisco Morazán y alrededores, además de apoyar la reactivación económica

y generación de empleo en toda la zona.

Este proyecto se enmarca en el Plan Maestro de Inversión y Desarrollo Económico de la Capital de la

Republica de Honduras; Incrementará la capacidad de infraestructura logística resultando un alivio al grave

problema vehicular que se origina en la entrada y salida de los vehículos provenientes de las comunidades

de la Zona Sur del país así como del tránsito de mercaderías que provienen de los países de Nicaragua,

Costa Rica y Panamá, zona y mejorará las condiciones de vida de la población generando oportunidades

económicas inclusivas y sostenibles según el potencial del temitorio; facilitando la circulación de personas

y el intercambio de bienes y servicios. Para la realizaciín de este proyecto, la SIT contratará los servicios

O de una firma o consorcio de firmas con gran experiencia en la supervisión de este tipo de obras.

Este documento constituye las bases para que las firmas o consorcio de firmas consultoras que participen

en el Concurso Público Internacional presenten Oferta Técnica y Oferta Económica de los servicios.

ANTECEDBNTES

Honduras es un país con una Renta Media Baja en Centroamérica, con un Producto Interno Bruto (PIB) per

cápita de USD 2,300 en 2014 (USD 4,700 en términos de Paridad de Poder Adquisitivo (PPA)) y una

población de 8,3 millones de habitantes.

o

El total de la Red Oficial de las Carreteras en Honduras es de 15,369.68 km. De estos 3,705,39 (24.11%)

están pavimentados, el resto 11,664.29 km (75.89%) sin pavimento. Funcionahnente, la Red de Carreteras

consta de 3,320.12 km (21,60%) de las carreteras principales y 2,908.32 krn (18.92%) de carreteras

secundarias y los restantes 9, 141 .24 km (59.48%) forman la red local.

Con este proyecto se busca iimpulsar el desarrollo económico y social y la sostenibilidad ambiental del área

de influencia del Proyecto y del País, incrementando la competitividad y mejorando las condiciones del

acceso a mercados (comercio de exportaciones e importaciones extra regionales). Lo anterior, al disminuir

los tiempos y costos de transporte de los productos y personas, y los costos de operación y mantenimiento

vehicular del tráfico que circulará desde Zona Sur hacia la Capital. De esta manera, se proyecta impulsar la

economía, mejorar la calidad de vida de las personas, y reducir los niveles de pobreza y desigualdad de la

población.

La administración de la Ejecución del Proyecto estará bajo la responsabilidad de la Unidad Ejecutora de

Proyectos (UEBCIE), de La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT).

BSTRUCTURA DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), es el Organismo Ejecutor del proyecto (el promotor).

A través de la Unidad Ejecutora de Proyecto (UEBCIE)), tiene entre otras, la misión de ejecutar las políticas

del estado en los temas de carretera y transporte, que implican inversiones previas, construcción y
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rehabilitación de obras públicas con el objetivo de desarrollar la movilidad Nacional y las necesidades de

transporte.

La Unidad Ejecutora del Proyecto (UEBCIE), es la responsable de la coordinación e implementación del

proyecto, tanto en la preparación, contratación, ejecución y supervisión general de las obras y elaboración

del Informe Final para los Entes Financieros, para la Supervisión de las Obras se seleccionará Empresas

Consultoras dedicadas a este tipo de construcción, a través de un proceso de Concurso Internacional

DBSCRIPCIÓN Y LOCALTZACIÓN DEL PROYECTO

El proyecto denominado "Libramiento Anillo Periférico-Corretero CA-5 Sur",consiste en la construcción

de una nueva carretera de cuatro carriles que inicia en la ciudad capital, Tegucigalpa, partiendo con un

intercambiador vial a construir en elAnillo Periférico en el sector denominado La Cañada, terminando en

las comunidades del Sur del Distrito Central a la altura de la Aldea El Tizatillo, (8.15 Km) interceptando la

Carretera CA-5 Sur.

El proyecto consistirá en la construcción del intercambiador vial a construir en el Anillo Periferico en el

sector denominado La Cañada, túnel de acceso a la comunidad de Santa Rosa y construcción de 8.16

Kilómetros de 4 carriles, hasta interceptar la Carretera CA-5 Sur a la altura de la Aldea de Tizatillo y la

O construcción del intercambiador en El Tizatillo, dicho proyecto se ejecutará mediante el Préstamo BCIE

No.2221, financiamiento otorgado por el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) a la

República de Honduras.

La Carretera CA-5 Sur, es una vía principal interurbana con la que se pretende conectar el nuevo

Libramiento, que es una parte fundamental de la red vial de Honduras, y pertenece al llamado Corredor

Pacifico, siendo una de las vías de mayor importancia de la Red vial Primaria de nuestro país.

La misma, según el Manual de Carretera de Honduras, es una carretera Principal-Troncal, y conforme la

tipificación de la SIECA, Arterial-Principal, de aproximadamente 100 km. de longitud, que une a la capital

Tegucigalpa con las ciudades de Sabanagrande, Pespire, Jícaro Galán y San Lorenzo en el departamento de

Valle, y que sirve a un considerable volumen de tráfico que circula en la zona de influencia del proyecto.

OBJETIVO DE LA CONSULTORIA

O El objetivo general de esta consultoría es que la firma contratada debe realizar el seguimiento diario de

actividades de campo y gabinete de las obras a construir, llevando un estricto control técnico, ambiental y

social de las obras, cuidando que el proyecto se ejecute dentro del plazo contractual y con la calidad

requerido por los estudios de diseño final. planos y especificaciones técnicas aprobadas, asegurando la

aplicación de los códigos nacionales y normas internacionales de construcción aplicables. Así mismo como

parte de la Supervisión se apoyará a la Unidad Ejecutora del Proyecto, en su labor de ejecución, seguimiento

y fiscalización del proyecto.

Supervisar la ejecución de la obra de: Construcción de las Obras para el Libramiento Anillo Periferico

Carretera CA-5 Sur a satisfacción del Contratante, conforme a los diseños, planos y especificaciones, del

contrato de construcción, mediante la aplicación de las mejores prácticas de ingeniería, asumiendo la

responsabilidad del aseguramiento de la calidad requerida de las obras, a fin de que sean construidas por el

Contratista cumpliendo con el alcance, tiempo y costo, así como administrar el contrato de construcción.

Supervisar la hnplementación del Plan de Reasentamiento Involuntario, realizando el seguimiento de todas

las actividades y cumplimiento de los plazos previstos, de conformidad con la Guía de Salvaguardas

Ambiental y Social del BCIE, lineamientos de la Norma de Desempeño 5: Adquisición de tierras y

reasentamiento involuntario de la Corporación Financiera Internacional (CFI), considerando además los
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Estándares Ambientales y Sociales N' 5: Adquisición de Tierras, Restricciones sobre el Uso de la Tierra y

Reasentamiento Involuntario del Banco Mundial, así como con la legislación nacional pertinente.

Supervisar y garantizar la correcta implernentación de todas las tareas del Plan de Gestión Ambiental y

Social., así como, atender los compromisos ambientales y sociales requeridos por la legislación nacionaly

las condiciones establecidas en el Plan SIEMAS del BCIE,.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA CONSULTORÍA

ejecución de la misma, para lograr su construcción a satisfacción de la SIT, conforme a los diseños,

especificaciones y planos elaborados, mediante la aplicación de las mejores prácticas de ingeniería,

y asumir la responsabilidad técnica para asegurar la calidad requerido de las obras, y que sean

ejecutados correctamente por el Contratista contratado para este propósito dentro del tiempo

estipulado.

implementación y construcción de las obras, para complementar la capacidad existente dentro de

la Unidad de Ejecutora.

de la legislación hondureña y las condiciones ambientales y sociales establecidas en el Plan

SIEMAS delBCIE.

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

El Supervisor tendrá la responsabilidad de verificar, revisar, proponer, modificar si fuese necesario y

justificadamente aspectos técnicos que a juicio y criterio de la Supervisión lo considere apropiado y

beneficioso para el proyecto; todo con el objetivo de evitar en lo absoluto cualquier reclamo de parte del

Contratista de obras evitándole al Contratante costos y tiempos adicionales al contrato de obras y al mismo

contrato de supervisión.

ALCANCES DE LOS SERVICIOS

El Consultor se compromete y obliga a prestar a satisfacción de El Contratante los Servicios de Consultoría

necesarios parala Supervisión de la ejecución de las obras del proyecto "Libramiento Anillo Periférico-

Carretera CA-5 Sur".

En general, el Consultor tendrá todas las obligaciones de carácter técnico, económico y administrativo

inherentes a este tipo de servicio, que de acuerdo con las mejores prácticas de ingeniería o como Io requiere

la naturaleza de las obras, sean responsabilidad del Consultor a pesar de que no se haga mención específica

de ellas en este Contrato. Es entendido que el Consultor suministrará todo el personal necesario

especializado con la capacidad y experiencia necesaria, el suministro de equipos y accesorios de

ingeniería, sistemas de computación, equipos de laboratorio de suelos, así como de impresiones,

vehículos de transporte doble tracción y en general los suministros indispensables para llevar a cabo

la Supervisión de la ejecución de las obras para el proyecto "Libramiento Anillo Periférico-Cnrretera CA-

5 Sur", y asumirá toda la responsabilidad técnica para supervisar las obras hasta la terminación de las

rnismas, así como en los diferentes procesos .

Asimismo, proporcionará las facilidades disponibles de sus oficinas, en el sitio de la construcción a los

representantes que asigne la Dirección General de Conservación Vial/SI'f y al BCIE. El Consultor asistirá
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a El Contratante en la preparación de todos los documentos e infonnaciones que deberán ser suministrados

al Banco, de acuerdo a los requerimientos del Convenio de Crédito. Cualquier consulta, notificación o

intercambio de información de parte del Consultor al Banco deberá hacerse por medio de La SIT.

Los alcances que a continuación se definen deben ser considerados por el oferente como el mínimo

indispensable que El Contratante espera del servicio a contratar. La Firma o Consorcio de Firmas podrán

en su oferta técnica ampliar el alcance propuesto si lo considera conveniente y necesario para los fines del

presente concurso.

En términos generales, los trabajos requeridos en el proyecto consisten:

(i) Elaboración de Manuales de Operación y Mantenimiento del proyecto.

(ii) Asesoría/Apoyo en la administración de los contratos de obra, incluido recepción y puesta en

marcha,

(iii) Verificar el cumplimiento de los requisitos medioambientales, sociales, de seguridad y salud

por parte de los contratistas, subcontratistas y proveedores principales, resultado de las

obligaciones ambientales y sociales de la legislación nacional y las condiciones establecidas

en elPlan SIEMAS del BCIE.

(iv) Verificar y Asegurar la implementación de los Planes:

¡ Plan de Participación de las Partes Interesadas.

o Plan de Reasentamiento involuntario.

¡ Plan de Gestión Ambiental y Social.

¡ Planes de Remediación.

o Plan de Higiene, Salud y Seguridad Ocupacional.

¡ Planes de Emergencia.

o Planes de Manejo de Tránsito y Seguridad Vial.

¡ Plan de Compensación Forestal y manejo de biodiversidad.

o Plan de Gestión Integrada de Residuos Sólidos y Aguas Residuales.

o Plan de Gestión de afluencia De Mano de Obra.

¡ Plan de Capacitación Socio ambiental al Personal de Obra.

o Mecanismo de Atención de Quejas y Reclamos.

o Código de Conducta para los trabajadores.

o Gestión de protección del suelo y Aguas Superficiales y subterráneas.

o Procedimiento de hallazgos fortuitos arqueológicos, paleontológicos y

arquitectónicos.

o Y cualquier otro resultante del Plan de Gestión Ambiental (PGA).

(v) Asesoría/Apoyo en el período de notificación de defectos,

(vi) Control de costos incluido un Plan Integral de costos y financiamiento y sus respectivas

actualizaciones,

(vii) Revisar todas las herramientas de gestión de proyectos elaborados por ta UNIDAD

REHABILITACIÓN RED VIAL FONDOS EXTERNOSNACIONALES, CNTTE CIIOS:

Cronograma de Trabajo del Programa y Plan Operativo Anual (POA). Revisar el cronograma
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o

para el proyecto, utilizando MS Project siguiendo los componentes del Plan Global de

Inversiones (PGI) del Contrato de Préstamo. Dicho plan debe elaborarse para toda la vida del

proyecto y con suficiente detalle en cuanto a actividades, sub-actividades, costos, fechas de

inicio y fin, hitos para cada indicador, entre otros. con Microsoft Project de todos los

componentes del proyecto, utilizando un Experto en Monitoreo y Evaluación que la Unidad

Rehabilitación Red Vial Fondos ExternosArlacionales maneje el instrumento y advierta

mediante una ruta crítica programada los posibles retrasos de las obras y servicios incluidos

en el Plan Global de Inversiones del Proyecto,

(viii) Apoyo en los procedimientos de desembolso (control de facturas presentadas por los

Contratistas, verificación del cumplimiento de las normas del procedimiento de desembolso

acordado, etc.),

(¡x) Elaboración de un concepto de Operación y Mantenimiento y eventual actualización del plan

de gestión operacional, ambientaly social,

(x) Elaboración de los informes mensuales de avance del Proyecto, incluyendo la evolución de

los indicadores del Proyecto establecidos en la matriz I-BCIE,

(xi) Evidenciar en los informes mensuales de avance los requerimientos detallados en el Plan

SIEMAS del BCIE con la respectiva emisión de Opinión Favorable que verifica el

cumplimiento en la implementación de los planes, manuales y demás condiciones

ambientales y sociales incluidas en el Sistema de Gestión Ambiental y Social; los Programas

de Manejo Ambiental del EIA; los permisos y licencias y el Plan de Acción SIEMAS.

Actividades que se desarrollarán en Todas las Etapas del Proyecto:

a) Administrar con responsabilidad y adecuadamente su personal, sus equipos y los recursos

financieros para llevar a cabo sus servicios de supervisión.

b) Asesorar a la SIT en el establecimiento de los procedimientos a seguir en las relaciones SIT -

Supervisión - Contratista de obras, a fin de que la administración del contrato de construcción y

equiparniento sea realizada en la forma más armoniosa posible, sin menoscabo de los intereses de

ninguna de las paftes. El Supervisor tendrá la función de agente o representante de la SIT con

autoridad suficiente para resolver todos los asuntos de índole técnico y administrativo en relación

con el contrato de construcción, salvo en aquellos casos de mayor trascendencia en que será

necesaria la aprobación de la SIT. Emitirá por escrito las recomendaciones necesarias para que el

contratista haga los cambios requeridos e incluya el equipo necesario parafinalizar las obras dentro

del plazo contractual establecido.

c) La Supervisión debe incluir un Programa de Administración de Supervisión de obras (software),

con el fin de alcanzar los objetivos presupuestarios en tiempo, alcance y costo, el cronograma de

Obra y desembolsos; el cual perrnita controlar adecuadamente las actividades del Contratista de

obras detalladas en el cronograrna del proyecto y de la ruta crítica. El Programa servirá para la

gestiórr del Supervisor en las etapas de Preconstrucción, Construcción y Post construcción.

o Es decir, debe implementar un software ylo sistema automatizado que permita el

seguimiento y control fisico-financiero de la ejecución de las diferentes actividades y/o

etapas del proceso constructivo, tomando como base, el Programa de Trabajo oficial del

Contratista de obras, considerando una efectiva utilización de herramientas tales como

diagramas de barras, Gantt, etc. Dara tal efecto. la Supervisión debe proporcionar
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o

eouiDos (hardware). accesorios modernos que estén acorde con los software que va

utilizar para el seguimiento y/o monitoreo físico-financiero del provecto.

d) Proporcionar Servicios Profesionales Especializados cuando las condiciones de los trabajos lo

requieran, contribuyendo eficazmente a la mejor ejecución de los trabajos; este servicio debe ser

previamente solicitado oportunamente y autorizado por la SIT.

e) El Supervisor efectuará un seguimiento y control externo sobre la ejecución del proyecto y realizará

informes de avance de obra de manera mensual.

0 Tramitar con diligencia todos los asuntos sometidos a su consideración por la SIT y/o la Contratista

de obras.

g) Preparar informes mensuales de progreso de las obras que deberán suministrar a la SI! incluyendo

los informes especiales e informe final del proyecto.

h) Preparar informes mensuales evidenciando el cumplimiento de las Medidas de ControlAmbiental

y de Seguridad, compromisos ambientales y sociales requeridos por la legislación nacional y las

condiciones establecidas en el Plan SIEMAS del BCIE, debiendo ser remitidas a la UGACC-SIT

mediando correo electrónico, posterior a la aprobación de la UEP de un especialista ambiental de

dicha Unidad, la empresa supervisora deberá de hacer entrega de un informe impreso. SIT.

i) Preparar cualquier otro informe especial solicitado por la SIT en relación con las obras, en el

momento que se requieran.

j) El Supervisor estará sujeto a fiscalización por los funcionarios que designe la SIT quienes

verificarán la permanencia total en la obra del personal del Supervisor asignado al proyecto. Los

informes mensuales de estos funcionarios respaldarán el pago de los avalúos mensuales del

Supervisor.

Actividades a desarrollar en la Etapa de Preconstrucción

a) Colaborará en el mejoramiento continuo de la ejecución del contrato y la propuesta de solución de

problemas, la prevención, mitigación o control de riesgos contractuales; y velar por el

cumplimiento de los compromisos adquiridos entre la entidad ejecutora y las fuentes de

financiamiento.

b) Preparar todos los procedimientos y papelería que servirá para administrar adecuadamente el

contrato de construcción, entre ellos, formas para control de mano de obra, equipo y materiales

empleados en las obras y trabajos realizados para cada día, formas para directivas, y acuerdos

suplementarios, preparación de cuadros y gráficos de avances físicos y financieros de acuerdo con

los requerimientos de la SIT y otras formas de control e informes.

c) Participar con la SIT y el contratista en la conferencia de preconstrucción en la que se fijarán las

relaciones entre las partes durante la ejecución de las obras, tanto en los aspectos administrativos

como técnicos.

d) Elaborar una agenda preliminar con los temas a abordar en la reunión de preconstrucción, la que

deberá someter al contratante para su aprobación. Así mismo, tendrá la responsabilidad de redactar

el Acta Final de lo discutido y de lo acordado en dicha reunión.

e) Revisar y aprobar o desaprobar el Programa de Trabajo del Contratista de obras.

0 Revisar todos los subcontratos propuestos por el contratista y hacer recomendaciones pertinentes,

considerando lo estipulado en los documentos del contrato con el mismo.

g) En general El consultor deberá revisar detalladamente toda la información existente del Proyecto,

esto incluirá revisión de todos los planos, las especificaciones técnicas generales y especiales,
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estudio geométrico, estructural, hidráulico e hidrológico. geológico, suelos, pavimentos, tráfico,

económico, ambiental, social y de Seguridad Vial; y la resolución que acompaña las licencias

ambientales emitidas por la Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), y cualquier

otra documentación del proyecto, hasta lograr un total dominio de la misma, trabajo que será

realizado al inicio de la consultoría.

h) Antes de que el contratista inicie las obras, con la finalidad de registrar la situación del Derecho de

Vía y la condición existente del tramo. Además, deberá incluirun Álbu* Fotográfico del tramo

con las condiciones antes de la ejecución de los trabajos

i) El consultor deberá verificar que el Contratista coloque el o los rótulos de identificación del

Proyecto cuyo formato será proporcionado por el Contratante, en los sitios que se consideren más

adecuados, con el propósito de ubicarlos estratégicamente de manera que la mayor parte de los

usuarios de la vía identifiquen las características de la obra y los nornbres de los organismos

responsables en la Ejecución de los trabajos

O Actividades a desarrollar en la Etapa de Construcción

a) Validar solicitudes de desembolso, verificar el cumplimiento de especificaciones, condiciones u

obligaciones a cargo del Contratista de obras.

b) Reunión de Inicio de Ítem

El Contratista deberá notificar al supervisor, con al menos una semana de anticipación, cada vez

que se vayaa iniciar la construcción de un nuevo ítem/concepto de obra.

l)navez recibida la notificación del Contratista de obras, El Supervisor convocará a una reunión

de inicio de ítem/concepto de obra. de la que participarán el ingeniero del Contratista de obras

(Consultor de Gestión de Proyectos, PCM) y subcontratista (si lo hubiera), el Gerente de Obra por

parte de la Supervisión y el representante de SIT si fuese necesario.

o El mecanismo de la reunión será el siguiente:

El PCM expondrá su método, horarios y frentes de trabajo, equipo a utilizar, materiales a

utilizar y personal asignado.

El Supervisor y representante de la SIT verifican que la estrategia y metodología presentada

está en cumplimiento con las especificaciones y con prácticas de ingeniería aceptables y hacen

las observaciones y aclaraciones al respecto.

El Supervisor describe los procedimientos de control de calidad que va a implementar para el

seguimiento de la construcción del ítem/Concepto de obra, comunicando los aspectos

relevantes de dicho control de calidad y del personal de inspección asignado.

a

a

a

a El Supervisor y SIT definen los aspectos de seguridad laboral, aspectos de bioseguridad, de

protección ambiental y de gestión social que serán irnplementados y exigidos para la adecuada

ejecución de los trabajos.
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a Se elabora un acta con los puntos tratados, acuerdos establecidos y aclaraciones

correspondientes, la que acompañarála instrucción de bitácora para inicio de los trabajos del

ítem en consideración.

o

o

c) Aprobar o desaprobar los avalúos de acuerdo con el contrato presentados por el contratista antes de

su presentación a la SIT para su tramitación.

d) Inspeccionar y verificar perrnanentemente la cantidad y calidad de los materiales, equipos y el

sistema de trabajo, así como el control físico de los mismos.

e) Exigir que el Contratista cumpla con todas las estipulaciones del contrato y sus anexos y hacérselo

saber cada vez que se aparte de los mismos, particularmente en cuanto al ritmo de avance, calidad

de las obras, costos y aspectos relevantes ambientales y sociales.

0 Revisaq dar sugerencias y readecuar si fuera necesario sobre los cronogramas físicos y financieros

de la ejecución de las obras, de acuerdo con lo presentado por el contratista, considerando las

limitaciones que pudieran existir por razones de clima u otras circunstancias previsibles. Verificar

periódicamente el cumplimiento de este cronograma y efectuar las actualizaciones necesarias

cuando fuese el caso.

g) Verificar la disponibilidad de personal técnico del Contratista de obras y exigir que éstos cumplan

los requisitos de idoneidad y experiencia necesarias en planificación y control de proyectos, así

como para realizar eltrabajo dentro de los estándares de calidad establecidos en las especificaciones

técnicas del proyecto, y en la planificación.

h) Celebrar sesiones periódicas con el personal de la SIT y con el contratista de obras para evaluar el

avance de los trabajos, analizar los problemas que pudieran haber surgido y proponer acciones

correctivas.

i) El Consultor deberá llevar un registro del control de las garantías y seguros establecidos en el

Contrato de Construcción con sus respectivas vigencias, asegurando mantener siempre vigentes

dichas garantía y seguros. Deberá informar el Supervisor con dos meses de anticipación al

Contratante y al Contratista sobre la fecha de vencimiento de las Garantías y Seguros.

j) Revisar y hacer recomendaciones anticipadas relacionadas con posibles reclamos de parte del

contratista para prórrogas del plazo contractual, entre otros.

k) Presentar los informes mensuales técnicos y financieros proporcionando información sobre los

pagos efectuados y los saldos por ejecutar.

l) Proponer cualquier cambio que se estime necesario en los planos de taller y/o lista de cantidades

de obra para corregir eventuales errores u omisiones en los documentos del proyecto o para adecuar

los diseños a cualquier variación que pudiera haber ocurrido en las condiciones existentes, en el

tiempo transcurrido entre la elaboración de los diseños y la ejecución de las obras.
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a

m) Velar por que se complete el proyecto dentro de los números de meses a partir de la fecha de

recepción del anticipo y Crédito Documentario, tal como especificado en el contrato del Contratista

de obras y la SIT.

n) El Supervisor deberá actuar siempre anticipadarnente, en previsión de problemas de construcción,

financieros y/o ambientales y sociales que puedan surgir eventualmente en el proyecto, de tal forma,

que siempre de soluciones a los mismos, cumpliendo con las condicionantes de calidad, tiempo y

costos de las obras.

o) El Consultor deberá revisar y recomendar al contratante la aprobación del programa de trabajo que

presente El Contratista y Ilevar el control y seguimiento mensual de dicho programa verificando si

cumple con el mismo y si se están utilizando los recursos con el cual planifica llevar a cabo la

construcción del proyecto en sus diferentes actividades. Identificar los posibles desfases que se

puedan presentar durante la ejecución del proyecto y confonne al avance de los traba-ios informar

oportunamente al Contratante sobre estos atrasos a fin de solicitar los ajustes correspondientes a

contratista y evitar demoras en lo posible en el proyecto, para lo cual le solicitará al Contratista las

metas mensuales a realizar, indicando hitos importantes de las obras a construir y ser monitoreadas,

indicando los kilómetros de trabajos concluidos en las actividades de pavimentación, y presentar

las recomendaciones para recobrar desfases si se presentara, lo cual será revisado con el Contratista,

E,l Consultor deberá verificar el cumplimiento de los Hitos establecidos por el Contratista, en el

caso de desvíos se deberá cuantificar el desfase del avance real en relación al programado y evaluar

la aplicación de retenciones de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Diseño y Construcción.

p) Asegurar la adecuada implementación de un plan de seguridad y control vial por parte del

contratista de obra, incluyendo el diseño de desvíos temporales sobre anillo periferico y carretera

CA5 sur, los cuales deben estar pavimentados y señalizados, en función del tráfico y periodo

durante el cual serán utilizados.

q) Conforme al avance del proyecto y si resulta necesario, elaborar modificaciones de contrato

conforme al formato que proporcione el Contratante incluyendo las respectivas justificaciones de

las variaciones, análisis de precios unitarios de nuevos ítems. a fin de que sean aprobadas por el

Contratante y el Organismo financiador. Dichas modificaciones de contrato u órdenes de cambio

aplican tanto a los contratos de obra como los de supervisión.

Supervisión Ambiental y Social

El Consultor deberá realizar la supervisión de las obras contratadas, mediante los procedimientos necesarios

pararealizar un efectivo control de los siguientes aspectos:

Ambiental y social: vigilar que el Contratista dé seguimiento y estricto cumplimiento al Plan de

Gestión Ambiental y Social, Plan de Reasentamiento involuntario y cualquier otra actividad

señalada en el Plan SIEMAS del BCIE, además de dar acuerdo a la documentación técnica,

recomendando las modificaciones, rnejoras y complementaciones que se consideran trecesarias,

para su mejor ejecución y control de estos al momento de la construcción de las obras; y

o

a
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a Seguimiento de la implementación del PR: verificar el cumplimiento de las actividades de campo

y gestiones de conformidad con la Guía de Salvaguardas Ambiental y Social del BCIE,

lineamientos de la Norma de Desempeño 5: Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario

de la Corporación Financiera Internacional (CFI), considerando además los Estándares

Ambientales y Sociales N" 5: Adquisición de Tierras, Restricciones sobre el Uso de la Tierra y

Reasentamiento Involuntario del Banco Mundial, así corno con la legislación nacional pertinente.

o

El Consultor prestará especial atención al cumplimiento de las leyes y reglamentos vigentes, informando

sobre el mismo en los informes semanales y mensuales. Deberá garantizar el cumplimiento porparte del

Contratista, de las tareas descritas de acuerdo con las especificaciones relacionadas contenidas en el

contrato de obra y el programa de obra aprobado, informando sobre el mismo en los informes semanales y

mensuales.

Principales Actividades

Por rnedio de sus especialistas Ambiental y Social, con apoyo del Ing. Residente y a través de un efectivo

proceso de control y seguimiento, el Consultor será responsable de:

Verificar que el Contratista cuente con todos los permisos y licenciamientos ambientales y sociales

requeridos por la legislación nacion al para la ejecución de esta obra.

E,laborar y presentar una matriz y un formato de seguimiento mensual a las medidas establecidas

en las resoluciones y permisos ambientales y sociales otorgados para este proyecto.

Verificar y aprobar que en el plan de gestión ambiental y social (PGAS), presentado por los

Contratistas sea coherente con las exigencias y recomendaciones indicadas en la Resolución

Ambiental brindada junto con la Licencia, el Plan SIEMAS y las Salvaguardas Ambientales y

Sociales del BCIE.

Elaborar y presentar una matriz y un formato para dar seguimiento mensual al PGAS presentado

por los Contratistas; así como la metodología para el cumplimiento de las actividades previstas en

estos términos de referencia.

Elaborar y presentar una matriz y un formato para dar seguimiento mensual al PR presentado por

los Contratistas en consonancia con las normas y salvaguardas pertinentes.

Hacer Ia verificación del cumplimiento por parte de los Contratistas de la implementación del plan

de gestión ambiental y social (PGAS), en consonancia a los procedimientos y mecanismos del

sistema de gestión ambiental desarollados para el Programa y este tipo de proyecto, las exigencias

y/o recornendaciones de la Resolución Legal y Licencia Ambiental otorgada para el proyecto por

SERNA, y las recomendaciones generadas por el BCIE durante los procesos de supervisión

ambientaly social.

El Consultor revisará en detalle los programas de trabajo de obras presentados por los Contratistas, este

programa de trabajo de cada una de las obras deberá incluir: plan de gestión ambiental y social (PGAS),

plan de Reasentamiento Involuntario (PRI).

Diseñar e implementar el uso de fichas de control de actividades de campo, incluyendo reportes de avance

de obras ambientales, control de calidad, incidentes de afectación ambiental, incidentes ocupacionales, con

sus respectivos indicadores y acordes a las medidas ambientales dispuestas por la Legislación Nacional
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Ambiental y Social de Honduras, las medidas de Mitigación Ambiental y Social del Plan de Gestión

Ambiental y Social (del EIAS) Plan SIEMAS y las Salvaguardas Ambientales y Sociales del BCIE.

Actividades para desarrollar en la Etapa de Postconstrucción

Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación:

a) Revisión física del 100% de la infraestructura para validar los aspectos siguientes:

i. Cumplimiento de Especificaciones Técnicas.

ii. Que las cantidades estén de conformidad a lo contratado.

iii. Verificación que toda la infraestructura y obras conexas corresponden con las

especifi caciones técnicas contratadas.

b) Realizar la inspección para la recepción final de las obras, hacer las observaciones pertinentes y

comprobar que se han cumplido a cabalidad con las especificaciones técnicas, y las medidas

ambientales y sociales, antes de emitir la certificación definitiva paralaaceptación de esos trabajos.

c) Velar por el cumplimiento de todos los planes ambientales, sociales incluidos en el PGA y de

seguridad referente a la ejecución.

d) Elaborar los infonnes finales de obra, que incluya el cierre de aspectos ambientales y sociales.

e) Revisará y aprobará los planos finales (como construido) elaborados y presentados por el

contratista, los cuales deben mostrar todos los elementos del proyecto, tal como hayan sido

construidos, planos que deben ser entregados por el contratista, quince (15) días antes de la

Recepción Final de las obras.

0 Organizar y planificar en conjunto con el Contratistatodas aquellas actividades que se listan en el

muestreo y ensayos de la calidad de las obras.

TRABAJOS DE CAMPO

Actividades para desarrollar en la Etapa de Preconstrucción

a) Será responsabilidad de la Supervisión, hacer todas las adecuaciones y coordinaciones necesarias

con El Contratante para evitar atrasos en el proyecto, por instalaciones de servicios públicos

(alumbrado público, agua potable, teléfono, entre otros), que no se indicaron en los planos o se

construyeron después delarealización de Ios diseños.

b) Revisión y aprobación de diseños de ejecución y métodos de construcción proporcionado por el

contratista, el cual deberá ser compatible con el ritmo de ejecución propuesto el número de equipos

y su rendimiento, el personal y su calificación.

c) Revisará los Estudios Ambientales y Sociales incluyendo el EIA. Plan de ManejoGestión

Ambiental y Social (PMASPGA) y el Plan de Reasentamiento Involuntario y emitirá observaciones

y recomendaciones.

d) Comprobar que el contratista está cumpliendo todas las disposiciones relativas a la protección del

medio ambiente, contenidos en las especifrcaciones técnicas del proyecto y en la Iegislación vigente

del país, considerando las observaciones y recomendaciones emitidas a Ios Estudios Ambientales

y Sociales incluyendo el EIA, Plan de Gestión Ambiental y Social (PGA) y el Plan de

Reasentam iento Involuntario.
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Actividades para desarrollar en la Etapa de Construcción

a) Debida supervisión e inspección de las obras civiles para la. "Construcción de las Obras del

Libramiento del Anillo Periférico - Carretera CA-s SUR"

b) Supervisión y control de instalaciones, equipos de construcción, Ensayos de laboratorio, así como

del personal del Contratista de obras. Deberá controlar que, durante la ejecución de las Obras, el

contratista mantenga vigente las pólizas de Seguro para su personal y que cumpla con las normas

y reglamentos de salud ocupacional, seguridad e higiene industrial. Así como de las Garantías y/o

Fianzas solicitadas contractualmente.

c) También revisará las memorias de cálculo, planos constructivos, ensayos de suelos y presupuestos

de acuerdo con lo convenido contractualmente.

d) Corroborar que el Contratista realice las actividades de control de calidad, según los lineamientos

técnicos y condiciones contractuales establecidas, revisando las pruebas de laboratorio realizadas

a los materiales empleados y a las obras mismas, así como todas aquellas que conlleven al

aseguramiento de la calidad.

e) Efectuar una inspección continua y completa en conjunto con el contratista todos los trabajos que

éste entregue como terminados.

0 considerando las observaciones y recomendaciones emitidas a los Verificar el cumplimiento de los

requisitos medioambientales, sociales, de seguridad y salud por parte de los contratistas,

subcontratistas y proveedores principales, resultado de las obligaciones ambientales y sociales de

la legislación nacional y las condiciones establecidas en el Plan SIEMAS del BCIE.

g) Realizar mensualmente las mediciones y cálculos necesarios para determinar las cantidades de

obras ejecutadas por el contratista, revisar y dar el visto bueno a las solicitudes de pago presentadas

por éste.

h) Analizar las órdenes de cambio y modificaciones de contratos (ampliaciones de plazo, incrementos

o disminuciones de los montos, etc,), validando las justificaciones técnicas de las variaciones en

las cantidades y plazo preparadas por el Contratista del proyecto para los ítems del contrato y llevar

el control de las variaciones con respecto al presupuestos originales y al presupuesto vigente,

monitoreando su elaboración oportuna. Todas las modificaciones al Contrato requerirán la previa

autorización de la SIT y la No Objeción del BCIE.

i) Se dispondrá de una Bitácora y un Diario Ambiental durante todo el período de ejecución del

proyecto, para que se facilite la comunicación técnica en las obras entre el Contratista, el Consultor

y el Contratante, quienes serán los únicos autorizados para hacer uso de esta.

Esta Bitácora deberá ser sellada y firmada por las partes al inicio del proyecto, será adquirida por

el Consultor en el el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH), quien será el encargado

de la custodia de la misma.

Le corresponde al Consultor hacer el cierre de la Bitácora cuando finalice el Proyecto y entregar el

original de la misma al Contratante.

La información que deberá contener la bitácora deberá ser al menos la siguiente:

- Estado del tiempo

- Reporte de Equipo en mal estado, o retirado del proyecto

- Inventario y estado físico del equipo

- Equipo faltante en relación con el equipo mínimo;

- Tiempo trabajado

o
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Horas-Máqu ina autorizadas

Ensayos realizados

Instrucciones al Contratista

Atrasos y j ustifi caciones

Visitas al Proyecto

Cualquier suceso importante que esté relacionado con la ejecución del proyecto, que pueda

representar un atraso o una demora en la construcción de las obras.

j) Controlar permanentemente la calidad de los materiales locales a ser usados en el proyecto tanto

en los bancos de préstamo como en el sitio de la obra, siguiendo estrictamente los procedimientos

de ensayos de materiales que establecen las normas vigentes para cada caso. Exigir los

autocontroles de calidad al contratista.

k) Controlar permanentemente la calidad del trabajo realizado a fin de que se ajuste a lo especificado

en los planos y especificaciones, tales como la compactación, humedad, resistencia y fraguado de

estructuras de concreto, detalles de armado de refuerzo, encofrado, acabado y conformidad con las

líneas y niveles. Exigir los autocontroles de calidad al contratista.

l) El Supervisor deberá hacer pruebas de calidad de contraste con las efectuadas por el contratista

m) La Supervisión llevará un estricto control de los métodos y procedimientos de trabajo del

Contratista de obras a fin de evitar en lo mínimo, la alteración del Medio Ambiente.

n) Asegurar la adecuada implementación de un plan de seguridad y control vial por parte del

contratista de obra, incluyendo el diseño de desvíos temporales sobre anillo periferico y carretera

CA5 sur, los cuales deben estar pavimentados y señalizados, en función del tráfico y periodo

durante el cual serán utilizados.

o) El Consultor deberá preparar y mantener en la oficina de campo durante la ejecución del proyecto

y desde el inicio un álbum fotográfico en forma impresa y digital que muestre el historial

constructivo de los proyectos, las cuales deben tener una alta resolución. Al pie de cada foto debe

haber una descripción de lo que muestra la imagen, la ubicación (coordenadas) y la fecha en que

fue tomada. Este deberá ser entregado junto con el Informe Final de la Consultoría en el cual se

deberán referenciar el antes y el después en sus fotografías respectivas en ese sitio. Las fotografías

digitales en buena resolución deberán estar disponibles para ser enviadas al Contratante en

cualquier momento

INFORMB TÉCNICO PARA LA RECEPCIÓN DE OBRA

Actividad para desarrollarse en la Etapa de Construcción

a) La Supervisión de obra deberá elaborar un informe Técnico que señale la metodología empleada

en cada etapa de la construcción, sus correcciones, resultados, recomendaciones y conclusiones. El

Informe Técnico será presentado a la SIT y será requisito indispensable para la Recepción de la

Obra.

b) Elaborar los Informes Finales en las áreas específicas de Pavimentos, Estructuras, Ambiental,

Hidrológico - Hidráulico, Geología y Mecánica de /Estabilidad de Táludes
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ACTIVIDADES DB RECEPCIÓN DE LA OBRA, INFORME FINAL. REVISIÓN DE LA
LIQUIDACIÓN DE OBRA Y PRESENTACIÓN DB LA LIQUIDACIÓN DE CoNTRATo
DE suPrRvrsróN

Actividad para tlesarrollarse en la Etapa de Postconstrucción

a) La SIT en conjunto con la supervisión designará, dentro de un plazo máximo de cinco (5) días

calendario después de recibida la solicitud del Contratista de obras parala Recepción Final de la

Obra, un Comité de recepción, que estará integrado entre otros profesionales por: el Gerente de

Obra, Ingeniero Residente, Ingeniero estructural. y Especialista Ambiental de la Supervisión, los

Especialistas Ambientales y funcionarios designados por la SIT, y por parte del Contratista de

obras participarán en principio, el PCM y EspecialistaAmbiental.

b) El Supervisor dentro de los cinco (5) días calendario a solicitud del Contratista de obras para la

Recepción de la Obra, dará cuenta de este pedido a la SIT, con su opinión clara y precisa sobre si

terminó o no la Obra y en qué fecha se produjo el término de la misma; y de ser el caso, informará

sobre las observaciones que tuviera al respecto.

c) El Supervisor presentará al Comité, antes de la Recepción Previa, un Informe de Situación de la

Obra ejecutada (lnspección Previa) en el que incluirá el resultado estadístico del control de calidad

de la Obra terminada y la evaluación del cumplimiento de las medidas y especificaciones técnicas,

y ambientales aplicadas.

d) Quince días antes de la Recepción final de las obras, el Contratista deberá haber presentado al

Supervisoq los Planos Post Construcción (los que reflejarán fielmente el estado final de la

construcción de las obras) y la memoria descriptivavalorizada de la misma, para su respectiva

revisión. El Supervisor está habilitado a exigir el cumplimiento de estas fechas.

e) El Supervisor revisará y dará conformidad a la Memoria Descriptiva Valorizada, cantidades finales

y Planos Post-Construcción (como construido) que el Contratista de obras presentará.

0 El Supervisor remitirá la documentación a la SIT con su debida aprobación y comentarios

pertinentes, debidamente firmada por el Gerente de obras de Supervisión, así como del PCM del

Contratista de obras. Para la cancelación del último pago del contrato de supervisión, este deberá

de haber entregado los planos 'oComo construido" a la SII que contengan las correcciones

incorporadas.

g) El Supervisor será el responsable de hacer entrega a la SIT de los originales y tres copias de los

planos y sus respectivos archivos electrónicos.

h) El Comité de Recepción junto con el Contratista procederá a verificar el Fiel Curnplimiento de lo

establecido en los planos y especificaciones técnicas y ambientales, y efectuará las pruebas que

sean necesarias para comprobar la calidad de la obra terminada, en un plazo no mayor de veinte

(20) días calendario posterior a la entrega de los documentos señalados en el numeral c) al g)

i) Culminada la verificación del estado de las obras, se levantará un acta que será suscrita por los

miembros del Comité de Recepción, la Supervisión y el Contratista. En el acta se incluirán las

observaciones pertinentes si las hubiese.

j) De no existir observaciones, se procederá ala Recepción Final de la obra, teniéndose por concluida

en la fecha indicada por el Contratista en la bitácora del proyecto, salvo sustento del Supervisor en

contrario.
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k) El Supervisor mantendrá informado a la SIT del levantamiento de observaciones de las obras

ejecutadas para su debida subsanación de parte del Contratista de obras, cuyo plazo máximo es de

l5 días calendario.

l) Subsanadas las observaciones, el Contratista solicitará la Recepción Final de la obra. El Comité de

recepción verificará la subsanación de observaciones formuladas en el acta.

rn) El Supervisor revisará y dará confonnidad a la liquidación de Contrato de Obra presentada y

suscrita por el Representante Legal del Contratista de obras y la remitirá a la SIT dentro de los

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de Recepción de Obra, con la presentación del Acta

de Recepción Final.

n) Una vez que la liquidación del contrato de obra haya quedado consensuada, la SIT procederá a la

firma del Acta de Recepción Final para posteriormente emitir la Resolución correspondiente

aprobando la Liquidación del Contrato de Obra. dentro del término de treinta (30) días calendario

posterior a la presentación del Supervisor.

o) El primer borrador del lnforme Final elaborado por El Supervisor deberá ser entregado impreso y

en archivos digitales, dentro de los 20 (veinte) días calendarios siguientes a la Recepción de Obra.

p) El Supervisor presentará la Liquidación de su Contrato y Ata de Recepción Final dentro de los

treinta (30) días calendarios posteriores a la presentación de la Liquidación del Contrato de Obra,

la misma que para ser aprobada por la SIT, será revisada, corregida y/o modificada según sea el

caso.

q) En caso de que el Contratista no entregue la liquidación de Contrato de Obra en el plazo previsto,

es responsabilidad del Supervisor elaborar la liquidación correspondiente y presentarla a la SIT

dentro de los 60 días calendario de la Recepción de la Obra.

PROCEDIMIENTO DE CONTROL

a) El Supervisor adoptará los procedimientos necesarios para realizar un efectivo control técnico,

ambiental, económico, administrativo y legal de las actividades del Contratista de obras,

relacionadas con la ejecución del Proyecto.

b) El Supervisor propondrá a la SIT para su aprobación al finalizar el mes de preconstrucción, los

formatos que se usarán para el Control de las Obras.

c) En los casos en que no se cumplan las condiciones solicitadas en las Especificaciones Técnicas y

Ambientales, la Supervisión definirá los trabajos necesarios a efectuar para llegar a resultados

óptimos.

MULTAS ACREDITADAS AL SUPERVISOR:

a) Se aplicará una multa del 0.5Y0 por día del valor del contrato, por autorizar el pago sin ceñirse a las

bases de pago contempladas en el contrato.

b) Se aplicará una multa del 0.1"/o por día al valor del contrato, por no rebajar y regularizar en la

estimación del contratista siguiente, cualquier partida de un pago observado o rechazado por la SIT.

c) Se aplicará una multa del03% del valor bruto del reembolso del periodo correspondiente por cada

día de atraso, por los siguientes conceptos:

Por no presentar oportunamente o en forma deficiente y/o incompleta, los siguientes documentos:

El Calendario de Avance o por no presentar oportunamente el Calendario de Avance de Obra

Actualizado.

o

a

a Por no absolver las consultas y/o requerimientos del Contratista de obrasr en un plazo máximo de

ocho (8) días hábiles, El Contratante en la primera oportunidad, susperrderá y/o diferirá por 30 días
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calendario el pago de su valorización del mes que corresponda y si es reincidente, se le aplicara

adicionahnente una multa del 0.25% del monto de su contrato reajustado, por cada retraso.

d) Se aplicará una multa del 0.1% por día al valor del contrato, si El Supervisor no comunicara a la

SIT dentro de los cuatro días de haber recibido de parte del Contratista de obras, la solicitud de

Recepción de Obra.

e) Las multas por todos los conceptos serán aplicadas hasta un máximo indicado (es decir el número

de multas máximas permisible que en su momento determinara E,l Contratante) y será causa que le

impedirá participar en otros concursos que convoque la SIT.

Si durante el periodo de validez de la garantía de vicios ocultos (contratista) surgen defectos en la

calidad de las obras; producto de omisión, deficiencia o irresponsabilidad del Contratista de obras

o El Supervisor; y el Contratista de obras no atendiese el problema para darle solución; previa

notiflcación de la SIT, la institución procederá a:

Comunicación de su desempeño profesional a: Dirección de Contrataciones del Estado al BCIE y

la SIT.

Todas las sanciones previstas anteriormente las aplicará administrativamente la SIT procediéndose

a su descuento en el reembolso del mes correspondiente.

Será potestad del Contratante aumentar los porcentajes de las sanciones. Estas sanciones podrán

ser regresadas si así Io amerita El Contratante; siempre y cuando se subsane correctamente los

incumpl imientos anteriores.

DURACIÓN DE LOS SBRVICIOS

La Supervisión será contratada por un período igual al tiempo de ejecución de las obras más un mes previo

al inicio de obras y un mes posterior a la culminación de las obras, por un periodo total de 26 meses

calendario.

El plazo de los servicios de supervisión será contado después de haber emitido, El Contratante, la respectiva

Orden de Inicio de los servicios de consultoría. El trabajo de Supervisión de Obras y su costo aproximado

se detallará en el documento de concurso respectivo.

En caso de que el plazo de ejecución de la obra se ampliara, la vigencia del contrato de supervisión podrá

extenderse, de acuerdo con los requerimientos necesarios del saldo de obra y sobre la base de las

condiciones generales originales del contrato, previo acuerdo entre las partes.

En el caso de parahzaciones de la obra, El Supervisor deberá proponer alternativas inmediatas para su

continuación o la reducción del contrato de obra; de no haber arreglo, procederá de inmediato a la

liquidación de la obra y del contrato. La Supervisión será contratada por un periodo preestablecido, tiempo

durante el cual se requerirán los servicios de los especialistas de la Firma /Consorcio en periodos diferentes,

previa solicitud y autorización del Contratante.

INFORMACIÓN DE LA SIT QUE SE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL SUPERVISOR

ADJUDICADO EN CD

o Planosconstructivos.

. Especificaciones técnicas de Construcción de la Obra contratada.

. Se entregará copia del contrato de construcción, copias de las diferentes Garantías y Seguros

contractuales entregadas por el contratista.

a

o

o

45





o

o

o Medidas de ControlAmbiental referentes a la licencia ambiental SLAS-0000327-2021.

o LicenciaAmbiental SLA5-0000327-2021.

ACTIVIDADES AMBIBNTALES

EI EspecialistaAmbientaly Seguridad y el Especialista Social, serán contratado para un período igual al cien

por ciento del período de los servicios de supervisión. Tiempo durante el cual deberá estar en disponibilidad

del proyecto, ya que tendrá la responsabilidad verificar y documentar cumplimiento de todas las medidas

ambientales, sociales y de seguridad (preventivas, de mitigación, de compensación, entre otras) a

irnplementarse en el proyecto.

Hacer cumplir las Normativas Ambientales en cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales que

requiera el proyecto (bancos de materiales, fuente de abastecimiento de agua, etc.)

Velar por el Cumplimiento de las orientaciones y disposiciones en materia ambiental y social, emitidas por

la SII SERNA, ALCALDIAS, COPECO, INHGEOMIN, ICF y otras instituciones estatales.

Participar con la SIT y el contratista en la conferencia de pre-construcción y de la Reunión de entendimiento

y coordinación ambiental que el caso amerite.

Preparar informes ambientales y sociales mensuales de las obras que incorporen el estado de cumplimiento

de las condiciones incluidas en el Plan SIEMAS del BCIE y demás aspectos ambientales y sociales

relevantes que deberán suministrar a la SIT y a la División de Gestión Ambiental, incluyendo los informes

especiales e informe final del proyecto. El Infonne Ambiental mensual deberá incorporarse a los informes

de avance del proyecto y que están a cargo de la Supervisión.

Realizar una valoración ambiental de todos aquellos cambios de orden técnico propuestos en el proyecto

con el fin de verificar sLr viabilidad ambiental v social.

Comprobar que el contratista está cumpliendo con todas las disposiciones relativas a la protección del medio

ambiente y los recursos naturales, contenidos en las especificaciones técnicas del proyecto, en la legislación

Ambiental vigente del país; y en las medidas cauteladas en el documento de Evaluación de Impacto

Ambiental, y el Plan SIEMAS del BCIE para ello deberá realizar sus inspecciones y monitoreo ambiental

y social.

Participar en la inspección, recepción final de las obras, hacer las observaciones pertinentes y comprobar

que se han cumplido las obras, compromisos y medidas ambientales y sociales especificadas en el proyecto

y en la EIA y el Plan SIEMAS del BCIE.

Supervisión y control de las condiciones ambientales, higiene, bioseguridad, seguridad ocupacional de

instalaciones, equipos de construcción, laboratorio suelos y materiales, botaderos, bancos de materiales,

fuentes de agua y oficinas del personal de proyecto.

Será responsabilidad del Supervisor lograr que el contratista cumpla con las condiciones establecidas en el

Plan SIEMAS y en las medidas establecidas por la legislación nacional en materia ambiental y social.

Deberá controlar que, durante la ejecución de las obras, el contratista mantenga vigente las pólizas de

Seguro para su personal y que cumpla con las normas y reglamentos de salud ocupacional, seguridad e

higiene industrial. Así como de las Garantías y/o Fianzas solicitadas contractualmente.

Llevar un registro de todas las incidencias del proyecto y las acciones correctivas, a través del Diario

Ambiental, implementado para tal efecto.
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La Supervisión llevará un estricto control de los métodos y procedimientos de trabajo del Contratista de

obras a fin de evitar alteraciones significativas al ambiente y los recursos naturales, es decir, evitar acciones

del Contratista de obras que vaya en contra de las condiciones reales existentes del medio ambiente.

Los Supervisores Ambientales y Sociales deberán redactar un Plan de Trabajo que incluya una

programación de las actividades, el cual debe ser compatible con el desarrollo de las obras y consideraciones

con las obligaciones ambientales y sociales, con el del Contratista de obras; dicho Plan servirá para que la

SIT conozca y de seguimiento a las actividades desarrolladas por El SupervisorAmbientaly el Supervisor

Social.

Elaborar el Informe de Cumplimiento de Medidas Ambientales (ICMA) con la periodicidad que indica

SERNA.

CERTIFICACION DE CALIDAD

Una vez finalizado el proyecto y aprobado el informe final y planos'ocomo construido" por la Supervisión

y por la SIT la Firma Supervisora emitirá una Certificación firmada y sellada en relación a la Calidad de

sus servicios de consultoría prestados, dentro de la buena y sana práctica de ingeniería, que permita avalar

los trabajos y los materiales utilizados por el contratista durante la ejecución de las obras, todo esto

independiente de la responsabilidad contractual que tiene el contratista enlarealización del proyecto.

Para el finiquito, la Supervisión extenderá a la SIT un certificado de calidad en el cual quede establecido lo

siguiente:

a

a

Que El Supervisor ha hecho cumplir a cabalidad con todos los controles de calidad para garantizar

que el proyecto tenga la durabilidad correspondiente con los términos del contrato del contratista

de obras.

El plazo de validez del Certificado de Calidad será de dos años a partir de la recepción final del

Proyecto.

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMES

O El Supervisor entregará a la SII los informes siguientes:

INFORME INICIAL.

Deberá contener el plan que implementará el Consultor para el desarrollo de los servicios de supervisión,

con el calendario de actividades, indicando la duración de cada actividad, programa de asignación de

personal profesional y expertos, tiernpo previsto que el personal dedicará a las labores encomendadas y

fotografías de las condiciones en que se recibe el proyecto antes de la intervención. La entrega de este

informe será a más tardar 30 días calendarios después de la fecha de inicio contractual de los servicios de

supervisión. Además, deberá incluir la revisión del diseño, planos constructivos, infomres técnicos y

ambientales y hacer una evaluación del proyecto, con el propósito de verificar que las cantidades de obra

licitadas son adecuadas y suficientes, efectuando una priorización de los trabajos a ejecutar, localización y

análisis de bancos de materiales, memorias de cálculo y especificaciones, situación del derecho de vía,

aspectos ambientales y sociales relevantes, etc.

Informe mensual de avance
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Dada la ORDEN DE INICIO de los Servicios de Supervisión, la SIT suministrará al Consultor o Consorcio

Supervisor, el modelo o índice del contenido mínimo de los lnforrnes de Avance Mensual que presentará

El Consultor.

Mensualmente, en las fechas de cierre establecidas, se enviará este informe, detallando la labor realizada

durante el período, incluyendo las conclusiones que se hayan obtenido, así como el programa de trabajo

para el período siguiente. Se enviará original más dos (2) copias y una en digital (USB).

El informe mensual debe contener de forma más detallada, lo siguiente:

PRIMER VOLUMBN (máximo 40 páginas)

Información Generol (05 odsintsl

Debe contener lo siguiente:

Un Resumen Ejecutivo de la información general del documento, el cual permita a todas aquellas instancias

de la SIT, relacionadas al proyecto, tener acceso a información comprensible y detallada de todo el

desarrollo de las obras.

Con datos referidos a la obra, firma del contrato con Contratista de obras; monto actual del contrato; fecha

de suscripción del contrato, entrega del adelanto, entrega del sitio del proyecto, etapa actual de la obra,

feclra de finalización actualizada; montos valorizados del contrato principal, porcentaje de avance

valorizado, programado y avance físico-financiero ejecutado en el período el acumulado; situación de la

obra (normal, adelantada, o atrasada).

También se incluirán datos referidos a la Supervisión ampliada, contrato; montos de propuesta económica

negociada, adicionales, deducciones ylo amortizaciones, fechas de firma de contrato, orden de inicio de los

servicios, fecha de finalización, etc.; entrega del adelanto, valorizado contrato principal y adicionales;

porcentaje de avance valorizado. Además, se incluirá referencia de la coordinación del proyecto de parte de

la SII Contratista y Supervisión, con indicación de direcciones, teléfonos, e-mail, tanto en Honduras, como

en obra.

Gráfíco de resumen cle obra:

Se presentará en tamaño legal, un gráfico de Gantt indicando el avance del proyecto, y los hitos alcanzados

en él periodo; pagos al Contratista y Supervisión, porcentaje de avance valorizado, principales recursos

utilizados (equipo, personal y materiales) por el contratista y el personal de la Supervisión ampliada.

Información de obras (20 oásinasl

Debe contener lo siguiente:

Resumen del trabajo efectuado en el mes y de las principales incidencias ocurridas: incluirá descripción

ordenada de los trabajos efectuados en cada rubro de obra o partida genérica, dificultades (problemas) y

soluciones, juicio crítico sobre la actuación del Contratista de obras en su conjunto y toda la inforrnación

que contribuya a que la SIT y el BCIE tengan un conocimiento cabal del estado de la obra.

Estado de avance físico de la obra: Incluirá una breve descripción de los métodos de construcción

propuestos y/o ejecutados por el contratista, incluidas las obras de mitigación, medidas de protección y de

recuperación ambiental y un registro de índices de seguridad y accidentes de obra.

También deberá incluir el estado de avance de acuerdo con la etapa en que se encuentre el proyecto.

48



o

o

Estado de avance financiero de la obra. Incluirá los avances económicos, cuadro y diagrama de barras

de avance mensual; gráfico que muestre el avance real valorizado y el avance programado vigente.

Bstado financiero de la obra: incluirá un cuadro de resumen de pagos a cuenta del Contratista de obras,

relación de cartas fianzas vigentes

Recursos utilizados por el contratista: incluirá un organigrama del Contratista de obras, relación del

personal, del equipo y los materiales utilizados en la obra

Información de Suoervisión (10 pdeinasl

Debe contener lo siguiente:

Actividades desarrolladas por El Supervisor: incluirá una breve descripción de las actividades

desarrolladas por El Supervisor, en cuanto al control técnico, control de calidad y control físico-financiero,

dificultades y soluciones adoptadas; informe de las actividades de Supervisión ambiental realizadas durante

el mes; plan y frentes de trabajo para el mes siguiente. Así como el cumplimiento del plan de auto control

de calidad del Contratista de obras, y las pruebas de calidad de contraste.

Estado financiero de la Supervisión: incluirá cuadro resumen de pagos a cuentas efectuadas al Supervisor,

relación de cartas fianzas vigentes: pronóstico del costo final de la Supervisión ampliada, recursos utilizados

por El Supervisor: incluirá organigrama del Supervisor, relación del personal profesional técnico y auxiliar,

relación de vehículos y equipos.

Hoias de fotoerafías (05 otisinas)

Deberá contener fotografías del trabajo en ejecución y del trabajo terminado, de aquellas actividades y

ocurrencias que revistan características especiales. Adicionalmente, se adjuntarán videos que muestren el

estado de avance de las obras.

sBG UNDO VOLUMEN (ANEXOS)

Anexo de infera-e srnbtetlolt saeisl

Incluirá el informe con evidencia fotográfica de todas las actividades realizadas en concepto de rnitigación

ambiental y social en el entorno de la obra y las comunidades afectadas por la ejecución del proyecto;

indicar el porcentaje de cumplimiento de las condiciones ambientales y sociales emitidas por el Plan

SIEMAS del BCIE y la legislación nacional, así como en los casos que aplique las orientaciones emitidas

por El Supervisor, SERNA, y el BCIE.

Informar acerca del cumplimiento de las orientaciones emitidas por El Supervisor y SERNA en cuanto al

uso del personal del Contratista de obras de los equipos de protección personal, como cascos, gafas,

mascarillas, orejeras, y equipo de bioseguridad.

Para tal efecto, se debe llevar un libro de registro de todas las incidencias y recomendaciones ambientales

que se den durante la ejecución de Ias obras y que servirá de base para la elaboración del Informe Final de

Aspectos Ambientales

INFORMBS ESPBCIALES

El Supervisor preparará informes especiales que la SIT le solicite y el informe trimestral requerido por el

BCIE y los informes requeridos en el plan SIEMAS y los que se requieran durante la ejecución del proyecto.

Así mismo, elaborar informes ejecutivos semanales sin necesidad que los solicite la SII en los casos que

requieran decisiones o resoluciones de la SII llevando un expediente administrativo, o se trate de hacer
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conocer a la SIT importantes acciones adrninistrativas que haya tomado en el ejercicio de sus atribuciones

y que serán cursadas dentro del término del contrato.

INFORMES SEMANALES.

Contendrá un breve Resumen Ejecutivo de las actividades más relevantes ejecutadas por el Contratista

durante la semana. Este informe deberá contener: cantidades de obra realizadas, días trabajados, estado del

tiempo, trabajos de AD, personal y equipos del Contratista y fotografías, entre otros. El formato del informe

deberá ser propuesto por el Consultor a la SIT para su aprobación y posterior utilización en el proyecto.

Estos infonnes deberán ser presentados a la SIT en forma impresa a más tardar cada martes subsiguiente a

la semana reportada.

Borrador de informe final

Veinte (20) días después de terminado el proyecto, El Superwisor presentará a la SIT el borrador del

Informe Final y de los planos "como construidos" presentados por el contratista para su debida

aprobación, éste deberá resumir todo el trabajo realizado por el contratista, los detalles de cierre del

proyecto, así como los planos "conforme a obra". Este informe se presentará en original y una copia, los

planos en original para su revisión. Este informe y planos serán revisados por la SIT y deberán contar con

la debida aprobación. Así mismo, se debe presentar un anexo concenliente a todas las obras de protección

y rnitigación ambiental.

El infonne final incluirá video en DVD en calidad HD, editada profesionalmente, en el cual se muestre todo

el proceso constructivo desde el inicio hasta la finalización de la obra, en dos copias, una para la SIT y otra

para el BCIE.

Informe final

Una vez aprobado el borrador del informe final y de los planos por la SI! El Supervisor deberá entregar, a

más tardar, quince días después dicho documento. El informe final definitivo que contenga todas las

observaciones que estime conveniente y sean necesarias a fin de reflejar todo lo relacionado durante la

ejecución del proyecto y las recomendaciones para el mantenimiento futuro. Se enviará original más dos

copias (SIT, BCIE). Este informe será revisado por la SIT y deberá contar con la debida aprobación. Los

planos "como construido" se entregarán en original y en una USB, así mismo se debe entregar toda aquella

información necesaria de todo el proceso constructivo en archivo electrónico.

EI Supervisor entregará a la SIT los siguientes documentos:

Documentación Técnica-Administrativa de la obra, juntamente con la liquidación final del contrato de

servicio de consultoría y los libros de bitácora.

Al final de los servicios de Supervisión, mientras el consultor no haya entregado toda la documentación a

satisfacción de la SIT, toda la documentación concerniente al proyecto y no se tenga la objeción del BCIE

respecto al informe final y los planos "como construido" de las obras (entregado por el contratista, revisado

y aprobado por el consultor) correspondientes, El Contratante no podrá hacer efectivo el pago final por los

servicios prestados.

Nota importante: todos los informes solicitados por la SIT, deberán ser entregados con su respectiva

copia en archivo electrónico (USB) los cuales deben contener conclusiones técnicas, administrativas

y recomendaciones.

Todos los informes y/o documentos técnicos entregados por El Supervisor deberán de diferenciarse entre

los originales y las copias y deberán entregarse impresos y en archivos electrónicos.
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El rnodelo y fonnatos de cada uno de los informes deberán ser previamente sometidos a la aprobación de

la SIT diez días después de firmado el contrato entre la SIT y el Contratista de obras.

INSTALACIONES DEL CONSULTOR

El Supervisor proporcionará y contará con todas las instalaciones físicas necesarias, así como los medios

de transporte y comunicación para cumplir eficientemente sus obligaciones.

La provisión de oficinas, mobiliario, transporte, equipos, sistemas de comunicación, fotocopiado,

informática, topografía, laboratorios, equipos de protección-seguridad e higiene ocupacional (cascos,

chalecos, conos, banderillas, etc.), equipo de bioseguridad, y logística en general, etc., que requiera El

Supervisor para cumplir con sus compromisos contractuales, deberá proveer todos los insumos necesarios

y esto será responsabilidad única de la firma consultora.

Todas las instalaciones de oficinas centrales y de campo, deben estar ubicadas físicamente dentro y/o

en las cercanías de la zona de influencia del proyecto. El oferente ganador, cualquiera que sea y que

establezca oficinas fuera de la ubicación señalada anteriormente, los costos y/o gastos que incurran

por esa acción, será responsabilidad del consultor, por lo tanto, la SIT no está en la obligación de

reconocerle dichos gastos.

PERSONAL CLAVE A ASIGNAR AL PROYECTO:

El personal Clave con perspectiva de género con que deberá contar el Consultor durante la ejecución del

proyecto en el tiempo que sea requerido conforme a los TDR es el Siguiente:

Cargo Personal Clave

Tiempo

requerido

Gerente de Proyecto Parcial

Ingeniero Residente Completo

Especialista en Pavimentos Parcial

Especialista en Geotecnia Parcial

Especialista en Hidráulica Parcial

Especialista en Diseño y Seguridad Vial Parcial

Especialista en Estructuras Parcial

Especialista Ambiental Cornpleto

Especialista Social Parcial

Perfil del personal a proponer:

Gerente de Provecto

o Profesional Universitario con título en Ingeniería Civil, lng. Vial, Ing. De Caminos u otro afín.

Con Post grado, maestría, con certificación del Project Manager Institute (PMI) o estudios

superiores, postgrado o maestría en Gerencia o Administración de Proyectos.

o Experiencia general mínima de 20 años

o Haberse desempeñado en los últimos l0 años, como Gerente o Director de Proyectos Viales. en

por lo menos tres proyectos de Supervisión, y tres Estudios y/o Diseños de obras viales.
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Ingeniero Residente

o Profesional Universitario con título de Ingeniero(a) Civil, Vial, de Caminos u otro afín,

preferiblemente con maestría en ingeniería civil o ciencias de la ingeniería o administración y/o

de proyectos o empresas.

o Tener una experiencia profesional general mínima de 15 años

¡ Haberse desempeñado como Ingeniero Residente de la Supervisión en por lo menos tres (3)

proyectos de Supervisión de Obras de Construcción y tres (3) Estudios y Diseños de

Rehabilitación o Mejoramientos de Carreteras Pavimentadas con longitud mayor de 10 kilómetros

Especialista en Pavimentos

¡ Profesional Universitario con título de Ingeniero(a) Civil, Geotecnia, Ingeniería de Transporte o

título equivalente referido a obras civiles viales

o Con estudios superiores, maestría o especialización en pavimento.

o Experiencia mayor de 15 años como especialista en pavimento.

o Haberse desempeñado como Especialista en Pavimentos al menos 3 proyectos de diseños,

construcción y/o supervisión de pavimentos asfálticos y de concreto hidráulico, con longitudes

mayores de l0 kilómetros.

Especialista en Geotecnia

¡ Profesional Universitario con título de Ingeniero(a) Civil o título equivalente referido a Geotecnia,

con estudios superiores, de maestría o especialización en geotecnia.

o Experiencia mayor de quince ( I 5) años como especialista en geotecnia.

¡ Haberse desempeñado como Especialista en Geotecnia realizando estudios, diseño, revisión y/o

supervisión de en estabilización de taludes y/o terraplenes en al menos 3 proyectos de construcción

y/o rehabilitación de carreteras, que incluya la supervisión de soluciones geotécnicas.

Bspecialista en Hidráulica

o Profesional Universitario con título de Ingeniero(a) Civil o título equivalente referido a obras

viales, preferentemente con estudios superiores, de maestría o especialización en hidráulica,

hidrología o hidrogeología.

o Experiencia mayor de siete (7) años como especialista en hidráulica.

o Haber realizado estudios, diseño, revisión y/o supervisión en al menos tres (3) proyectos de

carreteras con obras hidráulicas de drenajes mayores y menores para mitigar irnpacto de

inundaciones.

Especialista en Diseño y Seguridad Vial

. Profesional Universitario con título de Ingeniero(a) Civil,o de Transporte, o título equivalente

referido a obras civiles viales

o
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. Con estudios superiores, postgrado o maestría en el rubro de la Ingeniería con énfasis en obras

viales.

o Experiencia profesionalgeneral de almenos quince (15) años

o Haberse desempeñado como Especialista en Diseño y Seguridad Vial en al menos 3 proyectos en

estudios, diseños y/o supervisión de carreteras con longitudes mayores a 10 km.

Especialista en Estructuras

o Profesional Universitario con título de Ingeniero(a) Civil o título equivalente referido a obras

civiles viales, preferentemente con estudios superiores, de maestría o especialización en

estructuras y/o puentes.

¡ Experiencia mayor de quince ( 15) años como especialista de estructuras.

o Haberse desempeñado como Especialista en Estructuras realizando estudios, diseño, revisión y/o

supervisión en al menos cinco (5) proyectos de puentes vehiculares o Intercambiadores Viales a

desnivel

O EspecialistaAmbiental

Título de Licenciado/lngeniero Ambiental (no se requiere especialización) o bien de Ingeniero

Civil, Ingeniero Químico, Ingeniero Forestal, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Agricola, Ingeniero

de Recursos Hídricos, Ecólogo o Biólogo, u otra carrera afín con especialización en materia

ambiental.

Experiencia general de al menos 7 años, se calificará de la siguiente manera:

si es licenciado/ingeniero ambiental se contarán los años a partir de la obtención de su título de

grado, si se trata de algún otro de los profesionales descritos en el criterio anterior, se contarán los

años a partir de la obtención deltítulo de la especialización en materia ambiental.

Experiencia en el cargo de Especialista Ambiental en dirección, planificación, control o

coordinación de estudios ambientales de proyectos de carreteras o en la gestión ambiental durante

la supervisión o construcción u operación de estos.

Experiencia específica en Honduras en el cargo de Especialista Ambiental en proyectos de Diseño

o Supervisión de Obras Viales al menos un ( I ) proyecto.

Especialista Social

Título en Ciencias Sociales en áreas relacionadas como Sociólogo, Trabajador Social,

Economista, Pedagogo, Abogado, Psicólogo, Periodista, Desarrollo Local y Antropólogo,

Ingeniero Civil o cualquier carrera afín. vinculado con a la ciencia social.

Experiencia general, se calificará por los años contados a partir de la obtención del título

un iversitario.

Experiencia en 3 proyectos en el cargo de Coordinador Social o Especialista Social en Diseños

de planes de Reasentamiento Involuntario en proyectos de obras viales donde se hayan aplicado

políticas de reasentamiento de organismos internacionales.

Experiencia específica en Centroamérica en el cargo de Especialista Social en temas de

Reasentamiento Involuntario en al menos un (l) proyecto.

a

a

a

a
a

a

a

a

53



a

a

El Consultor a su criterio podrá proponer en su oferta el personal quejuzgue necesario y conveniente, por

encima de estos valores mínimos de asignación.

El Consultor deberá poner a la disposición sus instalaciones, equipo, bienes, colaboración e información,

tanto al Coordinador del Proyecto asignado por la SIT como a cualquier otro funcionario autorizado por el

Gobiemo de Honduras.

La SIT a través de la Unidad Ejecutora tendrá la responsabilidad de proveer únicamente al Consultor la

asistencia que sea necesaria para obtener información existente relacionada con el proyecto, incluyendo

estudios, informes y cualquier documentación que pueda estar disponible y los existentes para obtener

cualquier información en otras dependencias públicas o privadas.

IGUALDAD DE GÉNEROS:

Es importante para SIT que el Consultor tome en cuenta en la preparación de su oferta, la integración de la

dimensión de género en los proyectos de infraestructura, a fin de asegurar la igualdad de oportunidades de

empleo entre hombres y mujeres.

FORMA DE PAGO

El contrato será pagado por suma global, y solamente se podrá ampliar el monto del contrato de supervisión

por obra adicional al contrato de obra, autorizada por el Contratante, o por fuerza mayor. Por otras razones

solo se ampliará el plazo.

El pago se hará de acuerdo con las disposiciones indicadas a continuación:

a) 10oA pago Inicial con la entrega del Informe Inicial.

b) 1006 pago Final con la entrega del Informe Final.

El monto de pago mensual será calculado de acuerdo con el porcentaje de avance de la construcción

mediante la siguiente fórmula:

Mcs Mcs x Emc
CM= 0.40x pu+0.60x Mr;

Donde;

CM Cuota mensual a pagar al supervisor durante el plazo de la ejecución de la obra

Mcs Monto del contrato de supervisión menos el pago inicial y pago final

Pcc Plazo contractual para la ejecución de la obra (plazo del contratista de obra)

Emc Estimación mensual de obra correspondiente al mes a pagar al supervisor (Excluyendo Escalatoria,

montos provisionales y trabajos por Administración Delegada)
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Mcc Monto del contrato de obra (Excluyendo Escalatoria, montos provisionales y trabajos por

Adm inistración Delegada)

Notas:

El primer término de la fórmula (l) es un valor fijo que representaría el 30oA del monto máximo de

supervisión (Mmo) dividido entre el plazo original del contrato, con lo cual se reconocería un valor frjo

mensual al Consultor.

2. El segundo término de la fórmula (2) represenfaelT0oA restante a ser pagado en proporción al avance de la

construcción.

o

o

Si al finalizar el plazo contractual de la Supervisión no se ha finalizado la obra, y el plazo se amplía por

cualquier razón (cLAusuLA DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO), la CM de

pago a la Supervisión se calculará con las nuevas variaciones acumuladas en monto y plazo de ambos

contratos (Obra y Supervisión).

4. Al finalizar el plazo contractual a satisfacción del Contratante se le pagará el saldo total restante del contrato

de Consultoría en la última solicitud de pago, por ser un contrato de Suma Alzada.

3

5 Adicionalmente a cada solicitud de pago el Consultor deberá estar al día con los informes correspondientes

al período de cobro.

NOTA: CONDICIONANTE DE PAGO Y REPONSABILIDAD DE EL CONTRATANTE:

Si se redujera los alcances del Contrato de Obra, se reducirá en la misma proporción en

monto y tiempo del Contrato de Consultoría con respecto a la oferta presentada.

Por inicio tardío de las obras por parte de El Contratista. Si El Contratista no comienza las

actividades constructivas dentro de los cinco días calendario después de ernitida su Orden

de Inicio. El Consultor no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de las obras.

Esto sin perjuicio y responsabilidad de El Contratante. Quedando establecido que no habrá

reconocimiento monetario por parte de El Contratante, por el tiempo y recursos asignados

por El Consultor durante este período de inactividad. En caso de que se suscriba El Contrato

de Consultoría y que no se haya emitido una Orden de Inicio, EL CONTRATANTE quedará

liberado de cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones recíprocas enunciadas en

el Contrato no surtieron efecto alguno.

Si las actividades constructivas se llegan a detener; por abandono, incompetencia o

negligencia continuada de El Contratista, SOLAMENTE se reconocerá a El Consultor el

tiernpo y pago correspondientes a las obras ejecutadas, previa notificación de El
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Contratante y entrega de los productos correspondientes a la fecha por parte de El

Consultor.

En eIANEXO 2- ESTIMADO DE COSTOS, se desglosa el Costo de Personal (Hombres

- Mes), Beneficios Sociales, Costos Operativos, gastos Generales y Honorarios de cada

Componente

Anexo II: Disposiciones de Integridad

A. Contrapartes y sus Relacionados:

Todas las personas naturales ojurídicas que participen o presten servicios en proyectos u operaciones,

ya sea en su condición de oferentes, prestatarios, subprestatarios, organismos ejecutores,

coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas, consultores, proveedores, beneficiarios de

donaciones (y a todos sus empleados, representantes y agentes), así como cualquier otro tipo de

relación análoga, en adelante referidos como Contrapartes y sus Relacionados, deberán abstenerse de

realizar cualquier acto o acción que se enmarque o pueda catalogarse como Práctica Prohibida

conforme lo establece el literal (B) del presente Apéndice.

B. PrácticasProhibidas:

El BCIE ha establecido un Canal de Reportes como el mecanismo para denunciar e investigar

irregularidades, así como la comisión de cualquier Práctica Prohibida, en el uso de los fondos del BCIE

o de los fondos administrados por éste.

Para efectos del presente contrato, entiéndase por Prácticas Prohibidas las siguientes:

i. Práctica Fraudulenta: Cualquier hecho u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y

circunstancias, que deliberadamente o por negligencia, engañe o intente engañar a alguna parte

para obtener un beneficio financiero o de otra índole, propio o de un tercero o para evadir una

obligación a favor de otra parte.

ii. Práctica Corruptiva: Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, de manera directa o indirecta,

algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

iii. Práctica Coercitiva: Consiste en perjudicar o causar daño; o atnenazar con perjudicar o causar

daño, de manera directa o indirecta, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar en forma

indebida las acciones de una parte.

iv. Práctica Colusoria: Acuerdo realizado entre dos o más partes con la intención de alcanzar un

propósito indebido o influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

v. Práctica Obstructiva: Consiste en: (a) deliberadamente destruir, falsificar, alterar u ocultar

pruebas materiales para una investigación, o hacer declaraciones falsas en las investigaciones, a

fin de irnpedir una investigación sobre denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas

o colusorias; y/o amenazar) acosaÍ o intimidar a cualquiera de las partes para evitar que ellas

revelen el conocimiento que tienen sobre temas relevantes parala investigación, o evitar que siga

adelante la investigación; o (b) emprender intencionalmente una acción para impedir fisicamente

el ejercicio de los derechos contractuales de auditoría y acceso a la información que tiene el

BCIE.
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C. Declaraciones y Obligaciones de las Contrapartes:

La(s) Contraparte(s) trasladará(n) a sus Relacionados (subprestatarios, organismos ejecutores,

coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas, consultores, proveedores, oferentes,

beneficiarios de donaciones y similares) las siguientes declaraciones debiendo establecerlas de forma

expresa en la documentación contractual que rija la relación entre la(s) Contraparte(s) con sus

Relacionado(s). Lo anterior será aplicable a operaciones financiadas con recursos del BCIE o

administrados por éste, con el fin de prevenir que éstos incurran en la comisión de Prácticas Prohibidas,

obligándose tanto la Contraparte como sus Relacionados a acatar las acciones y decisiones que el

BCIE estime pertinentes, en caso de comprobarse la existencia de cualesquiera de las Prácticas

Prohibidas descritas en el literal (B) del presente Apéndice.

Declaraciones Particulares de las Contrapartes

Las Contrapartes declaran que:

i. Conocen el Canal de Reportes del BCIE, como un mecanismo para denunciar e investigar

irregularidades o la comisión de cualquier Práctica Prohibida en el uso de los fondos del BCIE o

de los fondos administrados por éste.

ii. Conservarán todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el

BCIE por un período de diez ( 10) años, contados a partir de la finalización del presente contrato.

iii. A la fecha del presente contrato no se han cometido de forma propia ni a través de

relacionados (empleados, representantes y agentes) o cualquier otro tipo de relación análoga,

Prácticas Prohibidas.

iv.Toda la información presentada es veraz y por tanto no ha tergiversado ni ocultado ningún hecho

durante los procesos de elegibilidad, selección, negociación, licitación y ejecución del presente

contrato.

v. Ni ellos, ni sus directores, su personal, contratistas, consultores y supervisores de proyectos (i) se

encuentran inhabilitados o declarados por una entidad como inelegibles para la obtención de

recursos o la adjudicación de contratos financiados por cualquier otra entidad, o (ii) hayan sido

declarados culpables de delitos vinculados con Prácticas Prohibidas por parte de la autoridad

competente.

vi.Ninguno de sus directores y funcionarios ha sido director, funcionario o accionista de una entidad

(i) que se encuentre inhabilitada o declarada inelegible por cualquier otra entidad, (ii) o haya sido

declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas por parte de la autoridad

competente.

Obligaciones de las Contrapartes

Son obligaciones de las Contrapartes las siguientes:

i. No incurrir en ninguna Práctica Prohibida en los programas, proyectos u operaciones financiados

con fondos propios del BCIE o fondos administrados por éste.

ii. Reportar durante el proceso de selección, negociación y ejecución del contrato, por medio del Canal

de Reportes, cualquier irregularidad o la comisión de cualquier Práctica Prohibida relacionada con

los proyectos financiados por el BCIE o con los fondos administrados por éste.
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iii. Reembolsar, a solicitud del BCIE, Ios gastos o costos vinculados con las actividades e

investigaciones efectuadas en relación con la comisión de Prácticas Prohibidas. Todos los gastos o

costos antes referidos deberán ser debidamente documentados, obligándose a reembolsarlos a solo

requerimiento del BCIE en un período no mayor a noventa (90) días naturales a partir de la

recepción de la notificación de cobro.

iv. Otorgar el acceso irrestricto al BCIE o sus representantes debidamente autorizados para visitar o

inspeccionar las oficinas o instalaciones físicas, utilizadas en relación con los proyectos financiados

con fbndos propios del BCIE o administrados por éste. Asimismo, permitirán y facilitarán la

realización de entrevistas a sus accionistas, directivos, ejecutivos o empleados de cualquier estatus

o relación salarial. De igual forma, permitirán el acceso a los archivos físicos y digitales

relacionados con dichos proyectos u operaciones, debiendo prestar toda la colaboración y asistencia

que fuese necesaria, a efectos que se ejecuten adecuadamente las actividades previstas, a discreción

del BCIE.

v. Atender en un plazo prudencial las consultas relacionadas con cualquier, indagación, inspección,

auditoría o investigación proveniente del BCIE o de cualquier investigador, agente, auditor, o

consultor apropiadamente designado, ya sea por medio escrito, virtual o verbal, sin ningún tipo de

restricción.

vi. Atender y observar cualquier recomendación, requerimiento o solicitud emitida por el BCIE o a

cualquier persona debidamente designada por éste, relacionada con cualesquiera de los aspectos

vinculados a las operaciones financiadas por el BCIE, su ejecución y operatividad.

Las Declaraciones y Obligaciones efectuadas por las Contrapartes contenidas en este literal C son

veraces y permanecerán en vigencia desde la fecha de firma del presente contrato hasta la fecha en

que las sumas adeudadas en virtud de él sean satisfechas en su totalidad.

D. Proceso de Auditoría e Investigación:

Previamente a determinarse la existencia de irregularidades o la comisión de una Práctica Prohibida,

el BCIE se reservará el derecho de ejecutar los procedimientos de auditoría e investigación que le

asisten pudiendo emitir una notificación administrativa derivada de los análisis, evidencias, pruebas,

resultados de las investigaciones y cualquier otro elemento disponible que se relaciona con el hecho

o Práctica Prohibida.

E. Recomendaciones:

Cuando se determine la existencia de irregularidades o la comisión de una Práctica Prohibida, el

BCIE emitirá las acciones y recomendaciones que se enumeran a continuación, sin que sean

limitativas, siendo éstas de observancia y cumplimiento obligatorio. Lo anterior, sin perjuicio de que

el BCIE tenga la facultad de denunciar el caso correspondiente a las autoridades locales competentes:

i. Emisión de una amonestación por escrito.

ii. Adopción de medidas para mitigar los riesgos identificados.

iii. Suspensión de desembolsos.

iv. Desobligación de recursos.

v. Solicitar el pago anticipado de los recursos.

vi. Cancelar el negocio o la relación contractual.

vii. Suspensión de los procesos o de los procedimientos de contratación.
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viii. Solicitud de garantías adicionales.

ix. Ejecución de fianzas o garantías.

x. Cualquier otro curso de acción aplicable confbrme el presente contrato.

F. Lista de Contrapartes Prohibidas:

El BCIE podrá incorporar a las Contrapartes y sus Relacionados en la Lista de Contrapartes Prohibidas,

que, para tal efecto, ha instituido. La inhabilitación de forma temporal o permanente en dicha Lista de

Contrapartes Prohibidas será determinada caso por caso por el BCIE.

El BCIE otorgará a las contrapartes y sus relacionados la oportunidad para presentar sus argumentos

de descargo, a través de la realización de un procedimiento administrativo. Esto incluye, sin estar

limitado solo a ello, el derecho del BCIE de compartir o hacer público el contenido de esa lista.

Este Apéndice forma parte integral del presente contrato, por lo que la Contraparte acepta cada una de las

disposiciones aquí estipuladas.

o
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Anexo III: Requisitos de Informes/Entregables y Cronograma de Entrega

Como parte del desarrollo de sus actividades y obligaciones, el Consultor deberá elaborar y presentar

en los plazos que se indican a continuación, en forma digital, tanto en PDF como modificable (en

dispositivo USB) y en forma impresa un (l) original y dos (2) copias en idioma español, los cuales

serárr entregados en las oficinas de la Coordinación del Proyecto de la Unidad Ejecutora Fondos BCIE

de la SIT, de los siguientes informes y documentos:

A. INFORME INICIAL Y DE REVISIÓN.

Deberá contener, pero no limitarse a:

l. Descripción del proyecto

2. Antecedentes

3. Localización del proyecto:

3.1. A nivelnacional

3.2. A nivel departamental

4. Datos del contrato

5. El plan que implementará el Consultor para el desarrollo de los servicios de supervisión

6. Calendario de actividades, indicando la duración de cada actividad

7 . Programa de asignación de personal profesional y expertos

8. Tiempo previsto que el personal dedicará a las labores encomendadas

9. Fotografías de las condiciones en que se recibe el proyecto antes de la intervención

10. Resultado de la revisión del diseño, planos constructivos, informes técnicos, ambientales y demás

documentos proporcionados por el Contratante

I l. Evaluación del proyecto:

I I .l . Obras viales y/o estructuras requeridas

l1 .2. Inventario de obras complementarias

I 1.3. Y demás elementos que el consultor considere importante

| 1 .4, Análisis de las fichas de costo unitario presentadas por el Contratista

12. Verificar que las cantidades de obra licitadas son adecuadas y suficientes

13. Priorización de los trabajos a ejecutar

14. Localización y análisis de bancos de materiales

15. Revisión de memorias de cálculo y especificaciones

16. Plan de seguimiento del control de calidad de los materiales, el cual debe de ser descrito a detalle y

debe de incluir, pero no limitarse a:

16.1. Normas para implementar y la descripción de estas.

16.2. Tipos de ensayos y equipo requerido

16.3. Indicar la frecuencia con la cual se realizarán los controles de calidad.

17. Seguimiento de la situación del derecho de vía

18. Aspectos ambientales y sociales relevantes

19. Conclusiones y Recomendaciones

20. Anexos

o
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La entrega de este informe será a más tardar un (1) mes después de la fecha de inicio contractual de los

servicios de supervisión indicada en la orden de inicio.

A. INFORME MENSUAL DE AVANCB

Dada la ORDEN DE INICIO de los Servicios de Supervisión, la Firma Consultora o Consorcio

Consultor, deberá, presentar mensualmente, a más tardar el día cinco (5) del mes siguiente su informe

del mes anterior, detallando la labor realizada durante el período. incluyendo las conclusiones que se

hayan obtenido, así como el programa de trabajo para el período siguiente.

E,l infbrme mensual debe contener de forma más detallada, lo siguiente:

PRIMBR VOLUMEN

Índice General

Índices con numeración de página de cada uno de sus componentes que deben de ser divididos de la

siguiente manera:

l. Índice de Contenido

2. Índice de Tablas

3. indice de Imágenes

1. Resumen eiecutivo

l . l . Cluadro del estado financiero de los contratos de construcción y supervisión

2. Informución General

Debe contener lo siguiente, pero no limitarse a:

2.1. Un Resumen Ejecutivo de la información general del proyecto, el cual permitaatodas aquellas

instancias del Contratante, relacionadas al mismo, tener acceso a información comprensible y

detallada de todo el desarrollo de las obras.

2.2. Generulidades

2.3. Fuente de financiamiento

2.4. Unidad ejecutora

2.5. Ubicación del Proyecto

2.6. Cuadro de Cantidades de Obra

2.7 . Cuadro de empleos directos e indirectos, población beneficiada

J. Infttrmación del Contratista

Debe contener, pero no limitarse a:

3.I . Información del contrato de obra:

o Monto del contrato y adicionales

o Fecha de suscripción del contrato

o Fecha de finalización actualizada
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o Vigencia de garantías y seguros.

¡ Anticipo y amortización del anticipo

o Orden de inicio y entrega del sitio del proyecto

o Etapa actual de la obra

3.2. Descripción de actividades del periodo y principales incidencias ocurridas

o Este apartado consiste en una descripción ordenada de los trabajos efectuados en cada rubro

de obra o partida genérica, dificultades (problemas) y soluciones, juicio crítico sobre la

actuación del Contratista de obras en su conjunto y toda la información que contribuya a que

el Contratante y el BCIE tengan un conocimiento completo del estado de la obra.

3.3. Porcentaje de avance programado

3.4. Avance físico-financiero ejecutado en el período y el acumulado:

o Avances económicos, cuadro y diagrama de barras de avance mensual; gráfico que muestre el

avance real valorizado y el avance programado vigente.

o Cuadro de resumen de los pagos del Contratista de obras, revisión y vigencia de garantías

bancarias y seguros

o Estado de amortización del anticipo

o Deducciones y/o multas

3.5. Situación de la obra (normal, adelantada, o atrasada). En el caso de que el desfase sea negativo,

justificar el motivo y proponer las medidas que el Contratista debería de implementar para reveftir

el desfase.

3.6. Programación de los trabajos a ejecutarse en el siguiente periodo

3.7. Personal y equipo del Contratista que incluirá, pero no se limitará a:

. Organigrama del Contratista de obras con relación al proyecto.

¡ Listado del personal que incluya su cargo, DNI, género y procedencia.

o Listado del equipo que contenga, tipo de equipo, código de identificación, las condiciones o

estado físico, fecha de ingreso al proyecto, fecha de egreso del proyecto (si aplica) y

horómetros.

r Materiales utilizados en la obra durante el periodo, indicando las cantidades utilizadas.

3.8. Estado del tiempo en el periodo

3.9. Días trabajados por el Contratista en el periodo.

3.10. Estimaciones presentadas aprobadas por la Supervisión

3.1 1. Conciliación de obra ejecutada en el periodo

3.12. Gráfico de resumen de obra presentado en tamaño Tabloide y en Digital:

o Gráfico de Gantt indicando el avance del proyecto

o Los hitos alcanzados en él periodo

. Pagos al Contratista y Supervisión

o Porcentaje de avance

3. 13. Resumen de las medidas ambientales implementadas por el contratista en el periodo y todas

las incidencias relacionadas, que incluya, pero no se limite a:

3.13.1. Obras de mitigación

3.13.2. Medidas de protección y de recuperación ambiental

3.13.3. Registro de índices de seguridad y accidentes de obra
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4, Informoción del Consultor

Deberá incluir, pero no limitarse a:

4.1. Datos del contrato de consultoría:

4.1 . LMonto del contrato y adicionales

4. l.2.Fecha de suscripción del contrato

4.1 .3. Fecha de finalización actualizada

4.1 .4.Vigencia de garantías y seguros

4.2. Actividades desarrolladas por el Consultor, deberá incluir, pero no limitarse a:

4.2.l.Descripción de las actividades realizadas en el periodo

4.2.2.Controltécnico del seguimiento de las obras

4.2.3. Soluciones adoptadas

4.3. Control de calidad

4.3.l.Pruebas de laboratorio que deberán incluir, pero no limitarse a:

o Resultados de ensayos de laboratorio

o Resumen de pruebas de densidad, Proctor y pruebas de concreto en

general.

¡ Comentarios a los resultados de las pruebas de laboratorio.

. Cumplimiento del plan de auto control de calidad del Contratista de

obras, y las pruebas de calidad de contraste.

o Control de calidad de la señalización horizontal y vertical si aplica.

4.4. Personal y equipo del Consultor que incluirá, pero no se limitará a:

. Organigrama del Consultor con relación al proyecto.

o Listado del personal que incluya su cargo, DNI, género y procedencia.

o Listado del equipo del consultor incluyendo vehículos.

4.5. Avance financiero del Consultor

4.6. Deducciones y/o multas

4.7. Plan y frentes de trabajo para el mes siguiente.

-t Comentarios v recomerulaciones

6. Visitas al provecto durante el periodo

7. Avuda de memoria de las reuniones de trabaio

8. Fotosrafías

Deberá contener fotografías del trabajo ejecutado en el periodo, las que deberán contener nombre de la

actividad, coordenadas, estación y fechas. Adicionalmente, se adjuntarán videos que muestren el estado

de avance de las obras tomadas por un Dron.

9. Anexos

9.1 . Correspondencia enviada y recibida

9.2. Copia debidamente firmada del cuadro de cantidades de obra de la estimación del periodo.
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9.3. Ordenes de cambio y/o modificaciones aprobadas en el periodo

9.4. Copia de hojas de bitácora correspondientes al periodo

9.5. Fichas técnicas semanales

9.6. Otros.

Además, se incluirá referencia de la coordinación del proyecto de parte del Contratante, Contratista y

Supervisión, con indicación de direcciones, teléfonos, e-mail, tanto en su país de origen, como en el

país donde se ejecuta la obra.

SBGUNDO VOLUMEN (ANEXOS)

t. Anexo de informe ombientol v sociol

o

Incluirá el informe de todas las actividades realizadas en concepto de mitigación ambiental en el entorno

de la obra; indicar el porcentaje de cumplimiento de las orientaciones emitidas por SERNA y el plan

SIEMAS del BCIE,.

Para tal efecto, se debe llevar un registro fotográfico y un libro de todas las incidencias y

recomendaciones ambientales que se den durante la ejecución de las obras y que servirá de base para

la elaboración del Informe Final de Aspectos Ambientales.

Adicionalmente se llevará un registro fotográfico diario (que deberán contener nombre de la actividad,

coordenadas, estación y fechas) del cumplimiento de las medidas ambientales.

Incluirá copia de las anotaciones del Diario Ambiental, anotaciones efectuadas en el mes

correspondiente al informe, resaltando las que se consideren más importantes.

Evidenciar el cumplimiento de los requisitos medioambientales, sociales, de seguridad y salud por

parte de los contratistas, subcontratistas y proveedores principales, resultado de las obligaciones

arnbientales y sociales de la legislación nacional y las condiciones establecidas en el Plan SIEMAS

del BCIE,

Con la finalidad de evidenciar el cumplimiento de todos los planes vinculados al Proyecto, se solicitará

de manera general.

Evidenciar en los informes mensuales de avance los requerimientos detallados en el Plan SIEMAS del

BCIE con la respectiva emisión de Opinión Favorable que verifica el cumplimiento en Ia

implernentación de los planes, manuales y demás condiciones ambientales y sociales incluidas en el

Sistema de Gestión Ambiental y Social; los Programas de Manejo Ambiental del EIA; los permisos y

licencias y el Plan de Acción SIEMAS.

o

ii. Anexo Insoección v Control de Calidad
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Incluirá el estado de las aprobaciones por etapa de los ítems de la obra, según lo requerido en el contrato

de obra.

En caso de que los resultados no cumplieran con lo requerido en el contrato se deberá indicar las

medidas correctivas y responsabilidades si las hubiere.

iii. Anexo Libro de Bitticora

Incluirá copia de las anotaciones del libro de bitácora, anotaciones efectuadas en el mes correspondiente

al informe, resaltando las que se consideren más importantes, relación que incluya la numeración de

las anotaciones y hojas del libro en mención y entregadas en informe mensuales anteriores. Tiene

carácter obligatorio el uso debido del libro de bitácora.

iv. Anexo Resumen de las Princiooles Comunicaciones recibidas o emitidas oor la Supervisión

Incluirá comunicaciones recibidas por el Contratante, del Contratista de obras y de terceros, también

incluirá comunicaciones emitidas por el Contratante, contratista y a terceros.

v, Anexo información misceldneu que tenga relación con la obra.

B. INFORMES ESPECIALES

El Consultor preparará informes especiales que el Contratante le solicite y los que se requieran durante

la ejecución del proyecto.

Así mismo, elaborar informes ejecutivos semanales sin necesidad que los solicite el Contratante, en los

casos que requieran decisiones o resoluciones del Contratante, llevando un expediente administrativo,

o se trate de hacer conocer al Contratante importantes acciones administrativas que haya tomado en el

ejercicio de sus atribuciones y que serán cursadas dentro del término del contrato.

C. FICHA TÉCNICA SEMANAL.

Contendrá un breve Resumen Ejecutivo de las actividades más relevantes ejecutadas por el Contratista

durante la semana. El formato del informe deberá ser propuesto por el Consultor al Contratante para su

aprobación y posterior utilización en el proyecto. Estos informes deberán ser presentados al Contratante

en forma impresa a más tardar cada martes subsiguiente a la semana reportada. La cual deberá

incluir, pero no limitarse a:

a. Estado del tiempo

b. Inventario del equipo

c. Estado del equipo

d. Personal que labora

e. Tiempo trabajado

f. Ordenes al Contratista

o
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g. Ensayos realizados

h. Visitas al proyecto

i. Actividades ejecutadas y sus respectivas estaciones

j. Cualquier suceso importante que esté relacionado al proyecto

k. Notificar vigencia de bitácoras.

l. Control de plazos y recursos financieros

m. Incidentes

n. Registro fotográfico

Cualquier otra información que el Consultor considere importante.

D. INFORME FINAL

El Consultor deberá entregar el Informe Final junto con los planos finales (como construidos)

aprobados, a más tardar, un (l) mes después de la fecha de finalización de obras. Se enviará original

más dos copias. Este informe será revisado por el Contratante y deberá contar con la debida aprobación.

Los planos "como construido" se entregarán en original y en una USB, así mismo se debe entregar toda

aquella información necesaria de todo el proceso constructivo en archivo electrónico.

El Consultor entregará al Contratante los siguientes documentos:

Documentación técnica-administrativa de la obra, conjuntamente con la liquidación final del contrato

de servicio de consultoría y los libros de bitácora.

Al final de los servicios de Supervisión, mientras el consultor no haya entregado toda la documentación

a satisfacción del Contratante, toda la documentación concerniente al proyecto y no se tenga la no

objeción del BCIE respecto al informe final y los planos "como construido" de las obras (entregado por

el Contratista, revisado y aprobado por el Consultor) correspondientes, el Contratante no podrá hacer

efectivo el pago final por los servicios prestados.

Nota: todos los informes solicitados por el Contratante deberán ser entregados con su respectiva

copia en archivo electrónico (USB) los cuales deben contener conclusiones técnicas,

administrativas y recomendaciones.

Todos los informes y/o documentos técnicos entregados por el Consultor deberán de diferenciarse entre

los origirrales y las copias y deberán entregarse impresos y en archivos electrónicos (USB).

El modelo y formatos de cada uno de los informes deberán ser previamente sometidos a la aprobación

del Contratante diez días después de firrnado el contrato entre del Contratante y el Contratista de obras.

Junto con el Informe Final y los planos finales (como construidos), el Consultor deberá agregar un Plan

de Mantenimiento de la Obra en donde se incluyan los tiempos de intervención y las actividades a

ejecutar para poder garanfizar la preservación del tramo.

inclice General
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Índices con numeración de página de cada uno de sus cornponentes que deben de ser divididos de la

siguiente manera:

l. indice de Contenido

2. Índice de Tablas

3. Índice de Imágenes

Contenido del Informe

l. Resumen eiecutivo

I .l . Cuadro del estado financiero de los contratos de construcción y supervisión.

2, Información General

o Debe contener lo siguiente, pero no limitarse a:

o

2.1. Un Resumen Ejecutivo de la información general del proyecto, el cual permita a todas aquellas

instancias del Contratante, relacionadas al mismo, tener acceso a información comprensible y

detallada de todo el desarrollo de las obras.

2.2. Generalidades

2.3. Fuente de financiamiento

2.4. Unidad ejecutora

2.5. Ubicación del Proyecto

2.6. Cuadro de Cantidades de Obra

2.7 . Cuadro de empleos directos e indirectos, población beneficiada

2.8. Inventario final

2.8. I .Alcantarillas

2.8.2.Puentes

2.8.3.Señalización horizontal y vertical

2.8.4.Muros

2.8.5.Cunetas

2.8.6.Lavaderos

2.8.7 .Baneras de protección

2. 8. 8. Componente eléctrico

2.8.9.Otros.

2.9. Resumen deltráfico promedio diario

3. Inlbrmación del Contrstista

Debe contener, pero no Iimitarse a:

3.1. Información del contrato de obra:

o Monto del contrato y adicionales

o Fecha de suscripción del contrato
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3.2. Descripción de actividades y principales incidencias ocurridas en el proyecto

o Fecha de finalización actualizada

o Vigencia de garantías y seguros.

¡ Anticipo y amortización del anticipo

¡ Orden de inicio y entrega del sitio del proyecto

o Estado de las obras.

Este apartado consiste en una descripción ordenada de los trabajos efectuados en cada rubro

de obra o partida genérica, dificultades (problemas) y soluciones, juicio crítico sobre la

actuación del Contratista de obras en su conjunto y toda la información que contribuya a que

el Contratarrte y el BCIE tengan un conocimiento completo del estado de la obra.

3.3. Avance físico-financiero acumulado:

o Avances económicos, cuadro y diagrama de barras de avance mensual; gráfico que muestre el

avance real valorizado en comparación con el avance programado.

¡ Cuadro de resumen de los pagos del Contratista de obras, revisión y vigencia de garantías

bancarias y seguros.

o Historial de la amortización del anticipo acumulado.

o Historial de las deducciones y/o multas acumuladas.

3.4. Situación final de la obra. Historial de las medidas implementadas en el caso de que el desfase

haya sido negativo.

3.5. Personaly equipo del Contratista que incluirá. pero no se limitará a:

. Organigrama del Contratista de obras con relación al proyecto.

o Memoria histórica del personal que incluya su cargo, DNI, género y procedencia.

o Memoria histórica del equipo que contenga, tipo de equipo, código de identificación, Ias

condiciones o estado físico, fecha de ingreso al proyecto, fecha de egreso del proyecto (si

aplica) y horómetros.

o Memoria histórica de los materiales utilizados en la obra, indicando las cantidades utilizadas.

3.6. Resumen general del estado del tiempo durante la ejecución

3.7. Días trabajados por el Contratista.

3.8. Estimaciones presentadas aprobadas por la Supervisiórl

3.9. Gráfico generalde obra presentado en tamaño Tabloide y en Digital:

o Gráfico de Gantt indicando el avance del proyecto.

o Los hitos alcanzados en él periodo.

. Pagos al Contratista y Supervisión.

68

o

o

a





o

3.10. Cumplimiento de las medidas ambientales implementadas por el contratista y todas las

incidencias relacionadas, que incluya, pero no se limite a:

3. l0.l . Obras de mitigación

3.10.2. Medidas de protección y de recuperación ambiental

3,10.3. Registro de índices de seguridad y accidentes de obra

4. Inlbrmoción del Consultor

Deberá incluir, pero no limitarse a:

4.1. Datos del contrato de consultoría:

4.1 .l.Monto del contrato y adicionales

4.1.2.Fecha de suscripción del contrato

4. I .3. Fecha de fi nalizaci 6n acfualizada

4.1 .4.Vigencia de garantías y seguros

4.2. Actividades desarrolladas por el Consultor, deberá incluir, pero no lirnitarse a

4.2. I . Descripción de las actividades realizadas

4.2.2.Control técnico del seguimiento de las obras

4.2.3. Soluciones adoptadas

4.3. Control de calidad

4.3.l.Pruebas de laboratorio que deberán incluir, pero no limitarse a

o Resultados de ensayos de laboratorio

. Resumen de pruebas de densidad, Proctor y pruebas de concreto en

general.

o Comentarios a los resultados de las pruebas de laboratorio.

. Cumplimiento del plan de auto control de calidad del Contratista de

obras, y las pruebas de calidad de contraste.

o Control de calidad de la señalización horizontal y vertical.

4.4. Personal y equipo del Consultor que incluirá, pero no se Iimitará a:

. Organigrama del Consultor con relación al proyecto.

o Memoria histórica del personal que incluya su cargo, DNI, género y procedencia.

o Memoria histórica del equipo del consultor incluyendo vehículos.

a

4.5. Historial financiero del Consultor
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4.6. Historial de deducciones v/o multas

5. Conclusiones de acuerdo con la experiencia del orovecfo

6. Recomendaciones osra futuros orovectos.

7, Historial de las avudos de memorio de las reuniones de trabaio

8. Fotor!rafíts

8.1. Deberá contener fotografías del trabajo en sus tres fases (antes, durante y después de los trabajos

ejecutados), las que deberán contener nombre de la actividad, coordenadas, estación y fechas.

8.2. Fotografías de los trabajos ejecutados por administración delegada (antes, durante y después de

los trabajos ejecutados).

8.3. Fotografías de las visitas y actividades llevadas a cabo por cada uno de los especialistas.

8.4. Fotografías de las actividades llevadas a cabo por el personal de apoyo de la supervisión en el

campo (ingenieros, laboratoristas, inspectores, topógrafos, etc.), así como de los recursos

utilizados para llevar a cabo la consultoría ejemplo: equipo de laboratorio, equipo de topografía

cuando estaban siendo utilizados en actividades de campo.

8.5. Fotografía de rótulos móviles o frjos donde se aprecie el logo del Contratante y la identificación

del proyecto en las diferentes zonas de trabajo,

8.6. F'otografías de las estructuras construidas de drenaje mayor y menor (incluir las más relevantes)

9. Documentos Legales

9.1. Del contratista

9,1.l.Contrato

9.1 .2.Orden de inicio

9.1 .3.Garantías

9. I .4.Modificaciones

9. l.5.Ordenes de Cambio

9.1.6.Estimaciones presentadas al Contratante (adjuntar cuadro de estimación de cada periodo y

acumulados).

9.2. Del Consultor

9.2.1.Contrafo

9.2.2.Orden de inicio

9.2.3.Garantías

9.2.4. Modificaciones
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9.2.5.Solicitudes de pago presentadas al Contratante (adjurrtar cuadro de estado financiero de cada

periodo y acumulados).

Nota: Todos los documentos legales citados anteriormente deben presentarse con las respectivas

firmas y sellos de quienes corresponda.

10. Plan de mantenimiento del provecto

11. Anexos

I L1. Copia del acta de recepción final del proyecto.

I I .2. Copia de la modificación de cierre del contrato de construcción

I 1.3. Copia del cierre de la Bitácora del proyecto

11.4. Cualquier otra información que aporte mayor conocimiento del proyecto y no sea solicitada

en este formato.

El informe final incluirá videos en formato Digital en calidad HD entregado en USB y/o disco duro

(tres unidades conteniendo todos los videos), editados profesionahnente cumpliendo los siguientes

requerimientos:

o Video en elcual se muestre todo el proceso constructivo desde el inicio hasta lafinalización de la

obra.

¡ Video del recorrido del tramo terminado tomado desde la perspectiva vehicular.

¡ Video del recorrido deltramo terminado tomado desde la perspectiva de un Dron.

El informe final definitivo contendrá todas las observaciones que estime conveniente y sean necesarias

a fin de reflejar todo lo relacionado durante la ejecución del proyecto y las recomendaciones para el

mantenimiento futuro.

E. INFORMBS DE CUMPLIMIENTO DEL PERIODO DB CALIDAD

Después del término del periodo de defectos, El Consultor deberá elaborar informes de cumplimiento

de la corrección de defectos durante el periodo de la Garantía de Calidad, para lo cual requiere una

visita conjuntamente con el Contratista y funcionarios del Contratante, y recomendar si se le devuelve

las garantías. Los informes de cumplimiento se deberán presentar en los siguientes tiempos: 6r 12 y 22

meses posterior a la recepción final del proyecto o durante la etapa de garantía de calidad de la obra,

los cuales deberán de incluir, pero sin limitarse a los siguientes aspectos:

¡ Estado de la carpeta.

o Estado del drenaje mayor y menor.

o Estado de las estructuras, pasos a desnivel, muros.

o Estado de las bennas y taludes,

o Señalización horizontal y vertical.

o Otras estructuras.
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ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir clel día de su publicación en el Diario

Oficial "La Gaceta". Dado en la ciudad de lbgucigalpa, municipio del Distrito Central, en el Salón

de Sesiones del Congreso Nacional. a los 00 días del mes de enero del dos mil veintiséis.

PRESIDENTE

SECRETARIO

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

a Tegucigalpa, M.D.C., xx de enero de2026

IRIS XIOMARA CASTRO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

IN F RAESTRUCTURA Y TRAN SPORTE

o
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ANEXO 1

FoRMATo úr.¡rco DE REGISTRo DE coNTRATos pLURTANUALES

I. DATOS GENERALES

1. lnstitución:
. Nombre: Secretaria de Estado en los Despachos de lnfraestructura y

Transporte
. Siglas: SIT

2. Responsable del Reporte

. Nombre: lris Patricia Zaldivar Girón
o Cargo: Gerente Administrativo - SIT
. Teléfono:2232-7200
. Correo: pzalstivar@sit,gqD hn

3. Fecha de elaboración del reporte:06 de enero de 2026

II. INFORMACION DEL CONTRATO

4. Tipo del Contrato:

Adquisición de Bienes

!r_l Servicios de Consultoría
Otro (especificar)

. Numero de Gontrato: SIT-SUP-2221-BCIE-02-2025
o Fecha de Firma: 19 de Junio de2025
. Vigencia Total desde: 19 de Junio de 2025 Hasta: 19 de Agosto de 2027

6. Monto Total:

. Lempiras:

. Moneda éxtranjera (especificar): Un Millón Doscientos Cincuenta lVil
Doscientos Veintiocho Dólares Americanos con 59/100 (US$1 ,250,228.59)

a

a

a

5. Datos Contractuales.'

¡rrl¡ t.ü Bolsa, Conrayaquela, P1 .t



7. Financiamiento:

a

a

a

a

Ll]E
L_,1

Recursos Propios

Préstamo Externo (lnstitución)

Donación (ente cooperante)
Otro (especificar)

RAT¡FICACION PARLAMENTARIA

8. Justificación de Continuidad:
Supervisión al proyecto de construcción que mejorara la integración física y la
conectividad vial del Distrito Central con la Zona Sur del País, mediante la
construcción de una vía con mayores condiciones en sus niveles de servicio,
capacidad de tráfico vehicular, comodidad, seguridad y reducción de tiempos de
traslado, alavez que se estimula la actividad productiva, impulso delcrecimiento
económico y mejoramiento de la calidad de vida de los pobladores de la zona de
influencia.

9. Clausulas fiscales especiales;

. | ] Exenciones Tributarias (Articulo 13 Ley de Contratación del Estado)

. [l lncentivos fiscales

. L] Otro(especificar)

. [a] Ninguna

l0.Asignación Presupuestaria por año fiscal:

Partida Presu puestaria (S

UE

x

2025 3,273,161 411 02 10 21 172 11 0 008

2026 14,014,617 411 02 10 21 172 11 0 008

2027 8,422,967 411 02 10 21 172 11 0 008

2027 3,162,368 411 02 10 11 01 11 0 008

3,697,435 411 02 10 11 01 11 0 0082028

ilt.

Año Monto
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IV. DECLARACION JURADA

Certifico que la información proporcionada es veraz y que el contrato cumple
con los requisitos del artículo 5'l de las Disposiciones de Presupuestarias 2025,
el artículo 205, numeral 19 de la Constitución de la República y el articulol3 de
la Ley de Contratación del Estado:

MSC.ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT)


